
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 6 DE ENERO DE 1997

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna a la diputada Rocío del Carmen
Morgan Franco, del Grupo Parlamentario del PAN, para
presentar iniciativa que reforma el artículo octavo transito-
rio del decreto que reforma y adiciona las diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997.

La diputada Rocío del Carmen Morgan Franco: Gra-
cias, señor Presidente.

La suscrita, diputada Rocío del Carmen Morgan Franco,
somete a la consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa que reforma el artículo octavo transitorio de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, del decreto publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 6 de enero de 1997, de acuerdo con la si-
guiente exposición de motivos:

En el decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, se estable-
ce en el artículo octavo transitorio el derecho de los traba-
jadores a recibir en una sola exhibición los fondos acumu-
lados en la subcuenta de vivienda correspondiente a las
aportaciones acumuladas hasta el tercer bimestre de 1997 y
los rendimientos que hubieran generado.

Sin embargo, establece que las subsecuentes aportaciones
se abonarán para cubrir las pensiones a que, bajo el régi-
men de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de ju-
nio de 1997, los trabajadores tienen derecho.

Lo anterior significa que las aportaciones correspondientes
a la vivienda a partir de 1997 se destinarán para cubrir las
pensiones de los jubilados bajo el régimen del Seguro So-
cial de 1973. En este sentido, dichos fondos se transfieren

al gobierno federal para cubrir con una parte de las pensio-
nes que el propio gobierno tiene como compromiso. En
tanto que las aportaciones a vivienda correspondientes de
1973 a 1997 se entregan en una sola exhibición a los tra-
bajadores.

En efecto, el referido artículo transitorio violenta el princi-
pio de no retroactividad de la ley en perjuicio de persona
alguna consagrado en el artículo 14, así como el derecho de
los trabajadores a obtener créditos accesibles y baratos pa-
ra la adquisición de vivienda, que constituye una garantía
social consagrada en la fracción XII del apartado A del ar-
tículo 123 de la Constitución.

Así lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación al emitir jurisprudencia en febrero de
2007, en la que sostiene que el citado precepto transgrede
la fracción XII del apartado A del artículo 123 de la Cons-
titución, pues no obstante que el derecho de los trabajado-
res a obtener créditos accesibles y baratos para la adquisi-
ción de vivienda constituye una garantía social, al igual que
el del seguro de invalidez o vejez, ambas tienen constitucio-
nalmente finalidades diferentes, y sus respectivas aportacio-
nes patronales no deben confundirse entre sí ni debe otor-
gárseles el mismo destino, salvo que exista consentimiento
expreso del propio trabajador para que los fondos de la sub-
cuenta de vivienda se destinen al pago de su pensión.

El artículo transitorio en cuestión aún mantiene su vigen-
cia, ya que existen trabajadores aún por jubilarse bajo el
supuesto que pretende regular, y como lo señala la juris-
prudencia, no debemos confundir las aportaciones que se
realizan a la vivienda y el seguro de invalidez y vejez, al
mismo destino.

La solución para los trabajadores es promover el correspon-
diente proceso judicial con los costos económicos que ello
representa, o bien, realizar una reforma donde el Congreso
reconozca los derechos que la propia Constitución señala a
su favor y que nosotros juramos observar y cumplir.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo octavo
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transitorio de la Ley del Instituto del Fondo de la Vivienda
para los Trabajadores, del decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997

Para quedar como sigue:

Octavo. Los trabajadores que se beneficien bajo el régimen
de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de
1997, además de disfrutar de la pensión que en los térmi-
nos de dicha ley les corresponda, deberán recibir, en una
sola exhibición, los fondos acumulados en la cuenta de vi-
vienda y los rendimientos que se hubieran generado.

Señor Presidente, dado que la iniciativa en comento ya fue
publicada en la Gaceta Parlamentaria, solicito se inserte ín-
tegramente en el Diario de los Debates. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo octavo transitorio del
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 6 de enero de 1997, a cargo de la
diputada Rocío del Carmen Morgan Franco, del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita, Rocío del Carmen Morgan Franco, diputada
federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, integrante de la LX Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a la consideración de esa asamblea
la presente iniciativa, que reforma el artículo octavo transi-
torio del decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit),
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de ene-
ro de 1997, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

El objetivo de los artículos transitorios es permitir el paso
ordenado de la ley anterior a las nuevas disposiciones, evi-
tando así la existencia de lagunas. Se distinguen del articu-
lado de la ley en cuanto a su vigencia; esto es: mientras que
los artículos del cuerpo de una ley son de carácter perma-
nente, los transitorios tiene vigencia temporal porque está
constituida por el lapso limitado, necesario y suficiente pa-
ra garantizar la aplicabilidad de las nuevas normas.

Hay que destacar que las normas jurídicas pueden tener vi-
gencia determinada, cuando el ámbito temporal de validez
formal se establece de antemano; o bien, indeterminada,
que son las de lapso de vigencia que no se ha fijado desde
un principio. En los artículos transitorios, la vigencia está
determinada a un acontecimiento futuro y cierto, que es
normar la aplicabilidad de otras normas.

En el decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Infonavit publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997 se esta-
blece en el octavo artículo transitorio el derecho de los tra-
bajadores a recibir en una sola exhibición los fondos
acumulados en la subcuenta de vivienda correspondiente a
las aportaciones acumuladas hasta el tercer bimestre de
1997 y los rendimientos que hubieran generado. Sin em-
bargo, establece que las subsecuentes aportaciones se abo-
narán para cubrir las prensiones a que en el régimen de la
Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997
los trabajadores tuvieren derecho.

Lo anterior significa que las aportaciones correspondientes
a la vivienda a partir de 1997 se destinarán a cubrir las pen-
siones de los jubilados conforme al régimen del Seguro So-
cial de 1973. En este sentido, dichos fondos se transfieren
al gobierno federal para cubrir una parte de las pensiones
que el propio gobierno tiene como compromiso. En tanto,
las aportaciones a vivienda correspondientes al lapso 1973-
1997 se entregan en una sola exhibición a los trabajadores.

En efecto, el referido artículo transitorio violenta el princi-
pio de no retroactividad de la ley en perjuicio de persona
alguna, consagrado en el artículo 14, así como el derecho
de los trabajadores a obtener créditos accesibles y baratos
para la adquisición de vivienda, que constituye una garan-
tía social, consagrado en la fracción XII del apartado A del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estado Uni-
dos Mexicanos.

Así lo ha sostenido la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al emitir la siguiente jurisprudencia:

Novena época
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXV, febrero de 2007
Página: 648
Tesis: 1a. XXXVIII/2007
Tesis aislada
Materia(s): Constitucional, administrativa



Infonavit. El artículo octavo transitorio del decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la ley relativa publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 6 de enero de 1997 transgrede el
artículo 123, apartado a, fracción XII, de la Consti-
tución federal.

El citado precepto transitorio, al establecer que las apor-
taciones realizadas al Infonavit serán destinadas a cum-
plir un fin diverso para el que fueron instituidas, al pre-
ver que los trabajadores que se beneficien bajo el
régimen de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30
de junio de 1997, además de disfrutar de la pensión de
que en términos de dicha ley les corresponda, deben re-
cibir en una sola exhibición los fondos acumulados en la
subcuenta de vivienda correspondientes hasta el tercer
bimestre de 1997, incluyendo los rendimientos que se
hubieran generado, mientras que las aportaciones subse-
cuentes –las que se realicen con posterioridad a dicha
fecha– se abonarán para cubrir las pensiones de los tra-
bajadores, transgrede la fracción XII del apartado A del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, pues no obstante que el derecho de
los trabajadores a obtener créditos accesibles y baratos
para la adquisición de vivienda constituye una garantía
social, igual que la del seguro de invalidez o vejez, am-
bas tienen constitucionalmente finalidades diferentes y
sus respectivas aportaciones patronales no deben con-
fundirse entre sí ni debe otorgárseles el mismo destino,
salvo que haya consentimiento expreso del propio tra-
bajador para que los fondos de la subcuenta de vivienda
se destinen al pago de su pensión.

El artículo transitorio en cuestión mantiene vigencia, ya
que existen trabajadores, aún por jubilarse, bajo el supues-
to que pretende regular, y como señala la cita jurispruden-
cia no debemos confundir las aportaciones, que se realizan
a la vivienda y el seguro de invalidez y vejez, al mismo
destino.

La solución para los trabajadores es promover su corres-
pondiente proceso judicial, con los costos económicos que
ello representa, o bien realizar una reforma donde el Con-
greso reconozca los derechos que la propia Constitución
señala a su favor y que nosotros juramos observar y cum-
plir.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo octavo transi-
torio del decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo de
la Vivienda para los Trabajadores publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 6 de enero de 1997

Artículo Único. Se reforma el artículo octavo transitorio
del decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 6 de enero de 1997, para quedar co-
mo sigue:

Octavo. Los trabajadores que se beneficien bajo el ré-
gimen de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de
junio de 1997, además de disfrutar de la pensión que en
los términos de dicha ley les corresponda, deberán reci-
bir en una sola exhibición los fondos acumulados en la
subcuenta de vivienda y los rendimientos que se hubie-
ren generado.

Transitorios

Artículo Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 25 de oc-
tubre de 2007.— Diputada Rocío del Carmen Morgan Franco (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada Morgan Franco. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a las Comisiones Unidas
de Trabajo y Previsión Social y de Vivienda.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Juan Enrique Barrios
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PAN, para presen-
tar iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal.
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El diputado Juan Enrique Barrios Rodríguez: Con su
permiso, señor Presidente.

El suscrito, Juan Enrique Barrios Rodríguez, diputado fe-
deral de esta legislatura del honorable Congreso de la
Unión, somete a la consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se
reforman los artículos 70 y 199, y se adiciona un artículo
157-Bis al Código Penal. Lo anterior con base en la si-
guiente exposición de motivos.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece como una obligación del Estado brindar seguri-
dad a la población en todos sentidos. De la misma forma
establece las facultades del Ejecutivo federal en relación
con la salubridad general de la república. Por ambas razo-
nes, nuestro país se encuentra desde hace décadas librando
una batalla en contra del narcotráfico y de las consecuen-
cias de esta actividad.

Durante todos estos años nuestro país ha invertido fuertes
cantidades de recursos en el combate a este mal desde mu-
chos puntos de vista, tales como la eliminación de plantíos
de enervantes, la inclusión del Ejército mexicano en la
erradicación de actividades de narcotráfico y la creación de
policías federales con herramientas tecnológicas sofistica-
das.

Aunado a este esfuerzo, la sociedad civil ha colaborado a
través de organismos ciudadanos que buscan concientizar
acerca de los daños a la salud por el consumo de drogas.

Resulta obvio que las actividades relacionadas con el tráfi-
co de drogas tienen para nuestro país múltiples consecuen-
cias negativas; la peor de ellas es el daño que sufre la ju-
ventud mexicana al caer en manos de alguna adicción, ya
que ésta los lleva, en la mayoría de las veces, a la deserción
escolar, la desintegración familiar y al inicio en activida-
des.

De tal suerte que no es arriesgado afirmar que miles de jó-
venes mexicanos se pierden en el abismo de la farmacode-
pendencia cada año, convirtiéndose en un problema grave
de salubridad pública.

No obstante lo anterior, en los últimos años el fenómeno
del tráfico de drogas ha generado también un problema de
seguridad nacional. Los grupos del crimen organizado uti-
lizan métodos cada vez más violentos y sofisticados, a fin
de llevar a cabo sus actividades ilícitas.

Los recursos económicos estratosféricos con los que cuen-
tan generan, a su vez, graves problemas de corrupción, lle-
gando inclusive a corromper a las fuerzas del orden dedi-
cadas precisamente al combate del narcotráfico, por lo que
la guerra permanente y frontal que el Ejecutivo federal ha
emprendido debe ser apoyada por toda la sociedad mexica-
na.

En el mismo tenor corresponde a este Poder Legislativo
procesar las modificaciones legales necesarias para contri-
buir al éxito de esta empresa.

Compañeros diputados, reconociendo como una obligación
del Estado la salvaguarda, la seguridad y la salubridad na-
cionales, resulta claro que no debemos escatimar esfuerzo
alguno ni descartar estrategia alguna que nos pueda llevar
a salvar a nuestra juventud del flagelo de las adicciones.

En ese sentido, la propuesta que presento se enfoca a dotar
a nuestra legislación de una herramienta que combata el
problema del narcotráfico desde un ángulo distinto. Dicho
ángulo consiste básicamente en atacar la base del financia-
miento del crimen organizado, entendiendo por éste a los
consumidores de las drogas que ofertan. Es decir, a quienes
sufren algún tipo de farmacodependencia.

Actualmente nuestro Código Penal prevé que los farmaco-
dependientes que sean sorprendidos en posesión de algún
tipo de droga no sufrirán la imposición de pena alguna. Es-
to, con la idea equivocada de que no merecen ninguna san-
ción en virtud de su enfermedad.

Sin embargo, esto es un error, toda vez que estas disposi-
ciones no aportan nada a la disminución del número de
adictos en nuestro país, siendo el caso que la presente ini-
ciativa propone imponerles una pena a los adictos sorpren-
didos en posesión de drogas, consistente en el ingreso obli-
gatorio a un programa de desintoxicación.

Lo anterior, con objeto de disminuir gradualmente el nú-
mero de adictos en México y, por ende, el número de posi-
bles compradores de droga, atacando directamente los in-
gresos de las bandas del crimen organizado.

Por ello, la iniciativa que presento propone reformar el ar-
tículo 199 del Código Penal, imponiendo a las personas que
sean sorprendidas con droga para su estricto consumo per-
sonal, el sometimiento a un programa de tratamiento, ya sea
en internamiento o en libertad de su farmacodependencia.



Asimismo, a fin de hacer cumplir esta medida, propongo
que para este delito no tenga lugar la sustitución de pena
prevista en el artículo 70 del mismo ordenamiento, pues de
lo contrario el objetivo de la sanción se vería truncado.

De igual forma, propongo adicionar un artículo 157-Bis al
ordenamiento que se reforma, relativo al quebrantamiento
de sanciones, con el objeto de obligar a los sentenciados a
cumplir con su programa de rehabilitación, imponiendo en
caso de deserción una pena de prisión por el tiempo que
falte para extinguir la pena de tratamiento.

Señor Presidente, dado que esta iniciativa fue publicada en
el Diario de los Debates, no voy a leer el decreto y le hago
entrega de la misma. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, a cargo del diputado Juan Enri-
que Barrios Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Juan Enrique Barrios Rodríguez, diputado fe-
deral de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en la fracción II del artícu-
lo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los diversos 55 fracción II, 56 y 62
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto mediante el cual se reforman los artículos 70 y
199 y se adiciona un artículo 157 Bis del Código Penal Fe-
deral. Lo anterior con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece como una obligación del Estado brindar seguri-
dad a la población en todo sentido, de la misma forma es-
tablece las facultades del Ejecutivo federal en relación a la
salubridad general de la república. Por ambas razones
nuestro país se encuentra desde hace décadas librando una
batalla en contra del narcotráfico y de las consecuencias de
esta actividad. Durante todos estos años nuestro país ha in-
vertido fuertes cantidades de recursos en el combate a este
mal desde muchos puntos de vista, tales como la elimina-
ción de plantíos de enervantes, la inclusión del Ejército
mexicano en la erradicación de actividades de narcotráfico
y la creación de policías federales con herramientas tecno-
lógicas sofisticadas. Aunado a este esfuerzo la sociedad ci-
vil ha colaborado a través de organismos ciudadanos que

buscan concientizar a cerca de los daños a la salud por el
consumo de drogas. 

Resulta obvio que las actividades relacionadas al tráfico de
drogas tienen para nuestro país múltiples consecuencias
negativas. La peor de ellas es el daño que sufre la juventud
mexicana al caer en manos de alguna adicción, ya que ésta
los lleva, la mayoría de las veces, a la deserción escolar, la
desintegración familiar y el inicio en actividades delictivas.
De tal suerte que no es arriesgado afirmar que miles de jó-
venes mexicanos se pierden en el abismo de la farmacode-
pendencia cada año, convirtiéndose en un problema grave
de salud pública.

No obstante lo anterior, en los últimos años el fenómeno
del tráfico de drogas ha generado también un problema de
seguridad nacional. Los grupos del crimen organizado uti-
lizan métodos cada vez más violentos y sofisticados a fin
de llevar a cabo sus actividades ilícitas. Los recursos eco-
nómicos estratosféricos con los que cuentan generan a su
vez graves problemas de corrupción, llegando inclusive a
corromper a las fuerzas del orden dedicadas precisamente
al combate al narcotráfico. Por lo que la guerra permanen-
te y frontal que el presidente de la república, Felipe Calde-
rón Hinojosa, ha emprendido, debe ser apoyada por toda la
sociedad mexicana. En el mismo tenor, corresponde a este
poder legislativo procesar las modificaciones legales nece-
sarias para contribuir al éxito de esta empresa. 

Compañeros diputados, reconociendo como una obligación
del Estado mexicano la salvaguarda de la seguridad y de la
salubridad nacionales, resulta claro que no debemos esca-
timar esfuerzo alguno ni descartar estrategia alguna que
nos pueda llevar a salvar a nuestra juventud del flagelo de
las adicciones. En este sentido, la propuesta que presento
se enfoca a dotar a nuestra legislación de una herramienta
que combata el problema del narcotráfico desde un ángulo
distinto. Dicho ángulo consiste, básicamente, en atacar la ba-
se del financiamiento del crimen organizado, entendiendo
por esto a los consumidores de las drogas que ofertan; es de-
cir, a quienes sufren algún tipo de farmacodependencia. 

Actualmente nuestro Código Penal prevé que los farmaco-
dependientes que sean sorprendidos en posesión de algún
tipo de droga, no sufrirán la imposición de pena alguna, es-
to con la idea equivocada de que no merecen ninguna san-
ción en virtud de su enfermedad. Sin embargo, esto es un
error toda vez que estas disposiciones no aportan nada a la
disminución del número de adictos en nuestro país, siendo
el caso que la presente iniciativa propone imponerles una
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pena a los adictos sorprendidos en posesión consistente en
el ingreso obligatorio a un programa de desintoxicación; lo
anterior con el objeto de disminuir gradualmente el núme-
ro de adictos en México y por ende el número de posibles
compradores de droga, atacando directamente los ingresos
de las bandas del crimen organizado. 

Es por ello, compañeros legisladores, que la iniciativa que
presento propone reformar el artículo 199 del Código Pe-
nal, imponiendo a las personas que sean sorprendidas con
algún tipo de droga para su estricto consumo personal, el
sometimiento a un programa de tratamiento, ya sea en in-
ternamiento o en libertad, de su farmacodependencia. Así
mismo, a fin de hacer cumplir esta medida, propongo que
para este delito, no tenga lugar la sustitución de pena pre-
vista en el artículo 70 del mismo ordenamiento, pues de lo
contrario, el objetivo de la sanción se vería truncado. De
igual forma, propongo adicionar un artículo 157 Bis al or-
denamiento que se reforma, relativo al quebrantamiento de
sanciones, con el objeto de obligar a los sentenciados a
cumplir con su programa de rehabilitación, imponiendo en
caso de deserción, una pena de prisión por el tiempo que
falte para extinguir la pena de tratamiento. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta asamblea el siguiente

Proyecto de Decreto

Primero. Se reforma el último párrafo del artículo 70 del
Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 70. …

I. …

II. …

III. …

La sustitución no podrá aplicarse a quien anteriormente
hubiere sido condenado en sentencia ejecutoriada por
delito doloso que se persiga de oficio. Tampoco se apli-
cará a quien sea condenado por algún delito de los se-
ñalados en la fracción I del artículo 85 y en el artículo
199 de este código.

Segundo. Se reforma el artículo 199 del Código Penal Fe-
deral para quedar como sigue:

Artículo 199. Al farmacodependiente que posea para su
estricto consumo personal algún narcótico de los señalados
en el artículo 193 se le aplicará la pena de internamiento o
tratamiento en libertad de su farmacodependencia, durante
un lapso de tiempo suficiente para lograr su rehabilitación,
mismo que no podrá exceder de un año.

El Ministerio Público o la autoridad judicial del conoci-
miento, tan pronto como se enteren en algún procedimiento
de que una persona relacionada con él es farmacodepen-
diente, deberán informar de inmediato a las autoridades sa-
nitarias, para los efectos del tratamiento que corresponda.

…

…

Tercero. Se adiciona el artículo 157 Bis del Código Penal
Federal para quedar como sigue:

Artículo 157 Bis. Al sentenciado a internamiento o trata-
miento en libertad de farmacodependencia que incumpla
con el programa que le fue impuesto para su tratamiento, se
le aplicará prisión por el tiempo que le falte para extinguir
el internamiento o tratamiento. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2007.— Dipu-
tado Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Barrios Rodríguez. Túrnese a la Comisión de
Justicia. 

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se pide a
la Secretaría que instruya el cierre del sistema electrónico
de asistencia y dé cuenta del registro de diputadas y dipu-
tados.



El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
¿Falta algún diputado por registrar su asistencia? Ciérrese
el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia que has-
ta el momento hay una asistencia de 440 diputados y dipu-
tadas. Quienes no han registrado su asistencia, disponen de
15 minutos para realizarlo por cédula.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Esta
Presidencia informa de la visita de invitados especiales de
la colonia Moctezuma, segunda sección; de invitados es-
peciales del municipio de San Cristóbal Ecatepec, Estado
de México; y de estudiantes de la Universidad Mexicana.
Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos.

DIEGO RIVERA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado José Alfonso Suárez
del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del PRD, pa-
ra presentar iniciativa de decreto por el que se establecen
las características de la medalla conmemorativa del 50 ani-
versario luctuoso del muralista mexicano Diego Rivera.

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera:
Con su venia, señor Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputado.

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera: En
los términos de la fracción II del artículo 71 constitucional,
así como el 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento, los
suscritos, legisladores de los diversos grupos parlamenta-
rios, presentan a consideración el proyecto de decreto por
el que se establecen las características de una medalla con-
memorativa del 50 aniversario luctuoso del muralista me-
xicano Diego Rivera, al tenor de la siguiente exposición de
motivos:

Resulta innegable reconocer el legado artístico y político
que Diego Rivera ha brindado a nuestra nación, al México
del siglo XX. Es evidente que su aportación a la plástica
mexicana refleja su creatividad y su genio en los múltiples
murales que, hoy por hoy, son orgullo de nuestra nación,
tales como los murales efectuados en Palacio Nacional, así
como en el Instituto Nacional de Cardiología o en algunos
lugares que fueron emblemáticos hasta 1985, como fue el

hotel Del Prado, de donde el mural Sueño de una tarde do-
minical en la Alameda Central se pudo salvar, y es exhibi-
do actualmente enfrente de donde se ubicaba este espacio.

Ahora, a 50 años de su muerte, pretendemos celebrar este
legado artístico de Diego Rivera con una medalla conme-
morativa, la cual se encuentra en proceso pero que requie-
re la voluntad de las diferentes instancias del gobierno fe-
deral para poderla acuñar y poner a disposición del
público.

No hay que olvidar que parte de los legados de Diego Ri-
vera se ubican en el ámbito del quehacer político ya que
fue uno de los fundadores del Partido Comunista Mexica-
no y su fama lo llevó a exponer trabajos tanto en Estados
Unidos, como en diferentes partes del mundo.

Como consecuencia de todo lo anterior, la Comisión de
Cultura aprobó el dictamen con punto de acuerdo, cuyo re-
solutivo único estableció lo siguiente:

Único. Se crea un grupo de trabajo formado por seis dipu-
tados integrantes de la Comisión de Cultura, uno por cada
grupo parlamentario representado en esta comisión, para
que en consulta con la Casa de Moneda de México, deter-
mine las características técnicas para la acuñación de la
moneda conmemorativa del quincuagésimo aniversario
luctuoso del pintor mexicano Diego Rivera, si así lo estima
pertinente, en ejercicio de las facultades que le otorgan las
diferentes disposiciones legales y reglamentarias.

Dicho acuerdo fue aprobado por el pleno de esta Cámara
de Diputados en la sesión correspondiente al 9 de octubre
del año en curso.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en la
fracción II del artículo 71 constitucional, así en como los
artículos 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta
soberanía para su discusión, y aprobación, en su caso, el si-
guiente proyecto de decreto por el que se establecen las ca-
racterísticas de la medalla conmemorativa del quincuagési-
mo aniversario luctuoso del muralista mexicano Diego
Rivera

Artículo único. Se autoriza la emisión de una medalla con-
memorativa del quincuagésimo aniversario luctuoso del
muralista mexicano Diego Rivera, con las características
que a continuación se señalan… 
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Y toda vez que ha sido publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria, omito la descripción de la medalla en su conjunto.

Transitorios. Primero. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. La medalla conmemorativa a que se refiere el ar-
tículo único del presente decreto podrá acuñarse a partir de
la entrada en vigor del mismo y hasta el 25 de noviembre
de 2007, fecha en que se cumplirá el quincuagésimo ani-
versario del fallecimiento de este mexicano, que ha dado
renombre a nuestra patria a lo largo y ancho del planeta.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa de decreto, por el que se establecen las caracte-
rísticas de la medalla conmemorativa del quincuagésimo
aniversario luctuoso del muralista mexicano Diego Rivera,
a cargo del diputado José Alfonso Suárez del Real y Agui-
lera, del Grupo Parlamentario del PRD

En los términos de la fracción II del artículo 71 constitu-
cional, así como 55, fracción II,  56, 60 y 64 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, los suscritos legisladores
de los diversos Grupos Parlamentarios representados en la
Comisión de Cultura, presentamos ante el Congreso de la
Unión la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se establecen las características de una medalla con-
memorativa del quincuagésimo aniversario luctuoso del
muralista mexicano Diego Rivera, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Resulta innegable la riqueza cultural con que cuenta nues-
tro país, de la cual deviene la impostergable obligación pa-
ra su protección y conservación. Constantemente se ha
buscado garantizar el disfrute y propiedad de la nación de
todos aquellos monumentos artísticos, históricos y arqueo-
lógicos, aunque también es frecuente la afectación de nues-
tro patrimonio cultural. Además, la riqueza cultural de este
país sufre un deterioro pertinaz debido a la carencia de re-
cursos.

Intentando prevenir la omisión del reconocimiento de la
obra de uno de los pintores mexicanos más importante del
siglo XX, es como surge nuestra intención por dejar de ma-
nifiesto y sentar constancia de la incuestionable trascen-
dencia de la labor artística efectuada por el maestro Diego

Rivera, de quien nos permitimos reproducir a continuación
un extracto de su biografía:

Nació el 8 de diciembre de 1886 en la ciudad de Guana-
juato, Guanajuato. Hijo de un médico proveniente de una
familia de tradición liberal, fue un niño díscolo y travieso
que provocaba la desesperación de su madre y manifestó
un ateísmo que escandalizó a quienes lo rodeaban. Termi-
nó la secundaria a los 16 años y decidió recorrer México
pintando sus paisajes. Su vasta y valiosa obra discurre por
diferentes estilos y etapas, del dibujo y la pintura de caba-
llete hasta la pintura mural.

Entre 1907 y 1921 estudió pintura en España y Francia.
Empezó a trabajar con el maestro Eduardo Chicharro. Re-
corrió el continente europeo para conocer su cultura. Re-
gresó a México en 1921 con grandes ideas, proyectos y en-
tusiasmo. Convertiría sus experiencias europeas en una
producción genuinamente mexicana. En su arte se podían
apreciar tendencias como el realismo y el cubismo. Repre-
sentó un papel determinante en el renacimiento de la pin-
tura mural iniciado por otros artistas y patrocinado por el
gobierno.

Junto con José Clemente Orozco, David Alfaro Siqueiros y
otros artistas, creó el movimiento de pintura mural, de con-
tenido social, nacional y popular. Entre 1923 y 1926 reali-
zó los murales al fresco de la Secretaría de Educación Pú-
blica en la Ciudad de México, pero su obra maestra es “La
tierra fecunda” (1927), para la Escuela Nacional de Agri-
cultura de Chapingo, donde representa el desarrollo bioló-
gico del hombre y su conquista en la naturaleza. Diego Ri-
vera pintó murales en el Palacio de Cortés, en Cuernavaca
(1930), en la Secretaría de Salubridad.

Fue uno de los fundadores del Partido Comunista Mexica-
no y su fama lo llevó a exponer y trabajar en Estados Uni-
dos; su obra incluye un gran mural (1932 y 1933), para el
Instituto de Bellas Artes de Detroit y el fresco “Hombre en
la encrucijada” (1933), el cual fue encargado para el nuevo
edificio de la RCA, en el Rockfeller Center de Nueva York.

En 1935 concluyó uno de sus proyectos más ambiciosos:
los frescos para la escalera monumental del Palacio Nacio-
nal de la Ciudad de México, con su propia interpretación
de la historia de su país, desde los tiempos precolombinos
hasta la actualidad. En la década de 1940 pintó dos grandes
murales en el Instituto Nacional de Cardiología (1944), y
otro gran mural para el Hotel del Prado, “Sueño de la Ala-
meda” (1947), de tema histórico crítico. Pintó también un



mural histórico en el Palacio Nacional que quedó incon-
cluso, debido a su fallecimiento el 25 de noviembre de
1957.

El México del gran pacto nacional veía de manera diferen-
te a nuestra cultura: Luis Cardoza y Aragón escribía en
1940, que el destino de la obra de Diego Rivera, estaba li-
gada de manera indisoluble con el  destino de nuestra na-
ción, toda vez que la imagen del México contemporáneo
cobró sentido y significado gracias a la obra de Rivera. En
1951, el Instituto Nacional de Bellas Artes, presidido por el
gran músico mexicano Carlos Chávez, celebraba con una
magna exposición el quincuagésimo aniversario de la labor
artística de Diego Rivera; se editó un libro con la crítica so-
bre la obra de Rivera, interviniendo en el proyecto editorial
la gran pintora Frida Kahlo, el filósofo Samuel Ramos, el
poeta y dramaturgo Xavier Villaurutia, el pintor Juan O’-
Gorman, entre otros. 

Ahora, a 50 años de su muerte, se pretende celebrar el le-
gado artístico de Diego Rivera con una medalla conmemo-
rativa, la cual ya se encuentra en proceso, pero requiere de
la voluntad de diferentes instancias del gobierno federal
para que pueda acuñarse y ponerse a la disposición del pú-
blico.

Respecto de Diego Rivera, escribía Frida Kahlo en 1951,
que ella quería de tal manera al maestro, que no podía ser
espectadora de su vida, de la misma manera y en paráfrasis
de las palabras de Frida, nosotros tampoco podemos per-
manecer únicamente como admiradores y espectadores del
destino de la obra de nuestros grandes artistas, debido a
que éstos forman una unidad indisoluble con la identidad y
espíritu  de nuestro país.

Es entonces el momento oportuno para rendir homenaje a
la vida y trayectoria artística del gran muralista mexicano
Diego Rivera, al aproximarnos a la conmemoración del
quincuagésimo aniversario de su fallecimiento, por lo que
los suscritos legisladores manifestamos nuestro vehemente
deseo de ver materializado el objeto de la presente iniciati-
va con proyecto de decreto, la cual tiene como anteceden-
tes legislativos los siguientes:

Que con fecha 31 de agosto del actual, el diputado José Al-
fonso Suárez del Real, del Grupo Parlamentario del PRD,
presentó ante el pleno de la Comisión Permanente, una
proposición con punto de acuerdo por el que se promovió
que se acuñe la medalla conmemorativa del quincuagésimo
aniversario de la muerte del muralista mexicano Diego Ri-

vera, turnándose la misma a la Comisión de Cultura de es-
ta Cámara de Diputados.

Como consecuencia de lo anterior, la Comisión de Cultura
aprobó el dictamen con punto de acuerdo cuyo resolutivo
único estableció: “Único. Se crea un grupo de trabajo, con-
formado por seis diputados integrantes de la Comisión de
Cultura, uno por cada grupo parlamentario representado en
esta comisión, para que, en consulta con la Casa de Mone-
da de México, determinen las características técnicas para
la acuñación de la  moneda conmemorativa del quincuagé-
simo aniversario luctuoso del pintor mexicano Diego Ri-
vera y, si así lo estiman pertinente, en ejercicio de las fa-
cultades que les otorga la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
formulen y presenten la correspondiente iniciativa con pro-
yecto de decreto para llevar a cabo la mencionada acuña-
ción”.

Dicho acuerdo fue aprobado por el Pleno de esta Cámara
de Diputados con fecha 9 de octubre de 2007. 

Asimismo, los que suscriben la presente iniciativa estiman
pertinente reproducir, en lo conducente, el artículo 4o. de
la Ley de la Casa de Moneda de México, que señala: 

Artículo 4o. ...

“En la realización de su objeto, procederá a la acuña-
ción conforme a las características y denominaciones
que establezcan los decretos del Congreso de la Unión y
a las órdenes de acuñación del Banco de México, en los
términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Orgánica de este último”.   

Motivados por el acuerdo en cita, los diputados integrantes
del grupo de trabajo constituido en razón de este último,
concertamos diversas reuniones con funcionarios de la Ca-
sa de Moneda de México, con la finalidad de que fueran
precisadas y definidas por estos últimos, las características
que debe reunir la medalla conmemorativa objeto de la pre-
sente iniciativa.  

Así las cosas, los suscritos diputados, al tenor de lo pro-
puesto por el resolutivo único del acuerdo aprobado por el
Pleno de esta Cámara de Diputados con fecha 9 de octubre
de 2007, procedemos a presentar la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se establecen las caracterís-
ticas de una medalla conmemorativa del quincuagésimo
aniversario luctuoso del muralista mexicano Diego Rivera. 
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en la
fracción II del artículo 71 constitucional, así como 55, frac-
ción II,  56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, sometemos a la consideración de esa soberanía, para
su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente 

Proyecto de Decreto por el que establecen las caracte-
rísticas de la Medalla Conmemorativa del Quincuagési-
mo Aniversario Luctuoso del Muralista Mexicano Die-
go Rivera.

Artículo único. Se autoriza la emisión de una medalla
conmemorativa del quincuagésimo aniversario luctuoso
del muralista mexicano Diego Rivera, con las característi-
cas que a continuación se señalan:

Evento alusivo: “50 aniversario del fallecimiento de
Diego Rivera”;
Tipo: Nuevo diseño;
Metal: Plata; 
Ley (mls): .925;
Peso (gramos): 27;
Diámetro (milímetros): 40;
Canto: Liso;
Acabado: Mate brillo;
Cantidad: 200 y 500;
Precio por pieza: 375 y 320 pesos más IVA.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La medalla conmemorativa a que se refiere el ar-
tículo único del presente decreto podrá acuñarse a partir de
la entrada en vigor del mismo y hasta el 25 de noviembre
de 2007. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2007.— Di-
putado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Suárez del Real. Túrnese a la Comisión de Go-
bernación.

Se pospone la iniciativa presentada por el diputado Carlos
Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Tiene la
palabra la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza, para presentar iniciativa que reforma
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

La diputada Mónica Arriola: Con el permiso de la Presi-
dencia. Compañeras legisladoras y compañeros legislado-
res, a pesar de las diversas acciones que se han tomado en
materia ambiental para frenar y mitigar las consecuencias
que el cambio climático provoca y que han comenzado a
reflejarse con el aumento de huracanes, lluvias intensas, in-
undaciones, sequías, heladas y grandes incrementos en las
temperaturas, así como la extinción de diversas especies,
las medidas implementadas a nivel internacional y nacio-
nal no han logrado aminorar los efectos y el impacto que
las actividades humanas ocasionan en la atmósfera.

¿Cuántos de nosotros estamos verdaderamente conscientes
del deterioro que ha sufrido nuestro entorno, de las conse-
cuencias que el cambio climático provoca año con año y de
las pérdidas naturales y humanas que esto conlleva?

¿Por qué seguimos viviendo como si la madre tierra y los
elementos que nos dan vida, aquellos que nos hacen ser y
existir fueran infinitos? ¿Hasta cuándo vamos a seguir pen-
sando que los efectos de la contaminación, devastación y
depredación de la tierra no nos van a afectar directamente?

Hoy no podemos aducir ignorancia para no actuar. Debe-
mos hacer los cambios necesarios: enriquecer las leyes y
efectuar las acciones que formen parte de un verdadero
compromiso cívico, político y social.

Tenemos las herramientas para hacerlo y comenzar a trazar
el camino con el fin de recuperar lo que le hemos quitado
a la tierra.

Nuestro país emite 1.5 por ciento de los contaminantes a
nivel mundial, es decir 620 millones de toneladas al año de
bióxido de carbono a la atmósfera, ocupando el catorceavo
lugar entre las naciones con mayor cantidad de emisiones.

Es ineludible reforzar las medidas e instrumentos destina-
dos a reducir los gases de efecto invernadero que pueden
evitar o retrasar muchos de los impactos de cambio climá-
tico en nuestro país.



Unos de estos instrumentos son los mecanismos de desa-
rrollo limpio contemplados en el Protocolo de Kyoto, a tra-
vés de los cuales los países desarrollados pueden realizar
inversiones en actividades industriales, en los países en
desarrollo que reduzcan la generación de gases causantes
de efecto invernadero.

La aplicación de esta medida representa para nuestro país
la oportunidad de captar inversiones que coadyuven a un
desarrollo sustentable. Por ejemplo, a través de los meca-
nismos de desarrollo limpio de generación de energía se
puede alcanzar un mayor desarrollo mediante la renova-
ción de la infraestructura para dicha generación y una tec-
nología de mejor calidad.

A pesar de que el gobierno mexicano ha realizado algunos
cambios para adoptar las normas necesarias para la imple-
mentación de los mecanismos de desarrollo limpio, no ha
sido suficiente.

Por ello esta iniciativa pretender incorporar a la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio Am-
biente diversas disposiciones, a fin de hacer los operativos
e incentivar su implementación.

En este sentido la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales deberá expedir las normas oficiales mexica-
nas para la adopción de metodologías que promuevan una
industria limpia, segura y eficiente e informar las medidas
más efectivas de prevención y mitigación.

Toda industria, sin importar su giro, debe adoptar mecanis-
mos de desarrollo limpio. Las acciones en materia ambien-
tal se debieron haber tomado hace años, pero aún no es
muy tarde si las llevamos a cabo desde hoy.

Ésta es una tarea de todos: los tres órdenes de gobierno, las
industrias, las instituciones educativas y la sociedad en ge-
neral.

Debemos estar conscientes de los problemas que se aveci-
nan. El costo de la inacción es grave. Comencemos a hacer
nuestra tarea. El aporte de todas y todos es vital en el pro-
ceso de salvar al mundo, a nuestro país y a nosotros mis-
mos en una carrera que hemos iniciado contra el tiempo y
contra lo que hacemos.

Por lo anterior, en mi calidad de integrante del Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza y con el compromiso que tene-
mos con la protección del medio ambiente, someto a la

aprobación de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente.

Por respeto a mis compañeras diputadas y compañeros di-
putados, solicito a la Presidencia que se anexe el texto ín-
tegro de la presente iniciativa en el Diario de los Debates.
Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

Mónica Arriola, diputada de la LX Legislatura del Congre-
so de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, solicita que se turne a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
su dictamen y posterior discusión en el Pleno de la Cáma-
ra de Diputados de la Sexagésima Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, la iniciativa con decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como propósito dotar de facul-
tades a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat) para que establezca los lineamientos y las
obligaciones necesarias para que toda industria, sin impor-
tar su giro, adopte mecanismos de desarrollo limpio
(MDL) en la elaboración de sus productos, así como fijar
sanciones para los que no cumplan los objetivos en los
tiempos que para la adopción y el mantenimiento de MDL
se consideren en la ley.

El nuevo informe del Panel Intergubernamental sobre el
Cambio Climático (IPCC) es claro y tajante al mencionar
que, a menos que la sociedad internacional limite las emi-
siones de gases, las hambrunas y las catástrofes afectarán a
cientos de millones de personas en todo el mundo.

El ritmo de las variaciones climáticas en el mundo se ha
acelerado de manera anómala, amenazando la vida del pla-
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neta en su conjunto. El motivo radica principalmente en la
relación directa existente entre el calentamiento global y el
aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero
(GEI) que, de acuerdo con los científicos, es provocado por
las sociedades industrializadas.

El efecto invernadero es originalmente un fenómeno natu-
ral que permite la vida en la Tierra. Es causado por una se-
rie de gases que se encuentran en la atmósfera, provocan-
do que parte del calor del sol que nuestro planeta refleja
quede atrapado, manteniendo la temperatura media global
en +15º centígrados, favorable a la vida, en lugar de -18º
centígrados, que resultarían nocivos.1

Sin embargo, hoy día las concentraciones de GEI en la at-
mósfera aumentan a una velocidad mayor, debido a que
quemamos en cantidades excesivas combustibles fósiles,
que destruyen los bosques, encargados de absorber dióxido
de carbono y favorecer el equilibrio de la temperatura.

Ante ello, la comunidad científica internacional ha alerta-
do de que si el desarrollo mundial, el crecimiento demo-
gráfico y el consumo energético basado en los combusti-
bles fósiles siguen aumentando al ritmo actual, antes de
2050 las concentraciones de dióxido de carbono se habrán
duplicado respecto a las que había antes de la revolución
industrial. Esto podría acarrear consecuencias funestas pa-
ra la vida planetaria.2

El premio Nobel mexicano Mario Molina confirmó la inte-
rrelación en la composición de los gases de la atmósfera
con el aumento de las temperaturas, señalando que se trata
de cambios de origen humano.

Ante tal escenario, el informe del Panel Intergubernamen-
tal sobre Cambio Climático instó a los diferentes países a
ejercer una serie de medidas que tienen como finalidad li-
mitar el impacto del calentamiento global, entre las que
destacan el uso de la energía, el abandono paulatino del
carbón y diversas reformas agrícolas que evitan que las
temperaturas suban más de 2 grados Celsius (3.6 grados
Fahrenheit).

Estados Unidos, por su parte, se ha postulado a favor de la
promoción de una firme referencia a la energía atómica co-
mo una fuente limpia de electricidad, mientras que los am-
bientalistas aducen que debería darse prioridad a otros mo-
dos de reducir las emisiones de carbón, como las fuentes
renovables de energía.3

Para Molina, la cuestión clave es cuánto dinero se va a gas-
tar para afrontar el problema, ya que el costo de hacer algo
puede ser de alrededor de 1 por ciento de la producción
mundial, pero el de no hacer nada puede ser 20 o 30 veces
superior.

La cumbre del clima de Kyoto, conocida oficialmente como
“Tercera Conferencia de las Partes del Convenio Marco so-
bre Cambio Climático de las Naciones Unidas”, adoptó un
protocolo (el Protocolo de Kyoto) legalmente vinculante pa-
ra las partes y que pone límites a las emisiones de los prin-
cipales gases de invernadero en los países más prósperos.

En dicho protocolo, los mecanismos del desarrollo limpio
(MDL) quedan definidos en el artículo 12, y tienen como
propósito ayudar a las partes no incluidas en el anexo I del
protocolo a lograr un desarrollo sustentable y contribuir al
objetivo último de la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre Cambio Climático, así como ayudar a las par-
tes incluidas en el anexo I a dar cumplimiento a sus com-
promisos cuantificados de limitación y reducción de emi-
siones de gases efecto invernadero.4

De conformidad con la Convención Marco de Naciones
Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), México es
un país “no anexo 1”, la cual lo identifica con países en
desarrollo. La distinción se hace aún más evidente en los
compromisos plasmados en el Protocolo de Kyoto, ya que
específicamente se trata de países vulnerables a los efectos
del cambio climático y donde es preciso llevar a cabo pro-
yectos sustentables que permitan la captación de gases de
efecto invernadero.5

No obstante, resulta evidente que la reducción de emisio-
nes de gases hasta hoy es por demás insuficiente para fre-
nar el cambio climático, teniendo en cuenta que las emi-
siones globales de CO2 deberían disminuirse en más de 50
por ciento.

En nuestro país, la Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático (CICC) es la autoridad nacional designada a car-
go del tema. La comisión es presidida por el titular de la
Semarnat y cuenta como integrantes con los secretarios de
Relaciones Exteriores; de Desarrollo Social; de Medio
Ambiente y Recursos Naturales; de Energía; de Economía;
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación; de y Comunicaciones y Transportes, a reserva
de otras dependencias y entidades gubernamentales que
puedan participar de manera permanente o temporal de
acuerdo con el tema que se aborde.



LA CICC fue creada por decreto presidencial publicado en
el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de abril de
2005, con el objetivo de “coordinar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, las acciones de las dependencias
y entidades de la administración pública federal relativas a
la formulación e instrumentación de las políticas naciona-
les para la prevención y mitigación de emisiones de gases
de efecto invernadero, la adaptación a los efectos del cam-
bio climático y, en general, para promover el desarrollo de
programas y estrategias de acción climática relativos al
cumplimiento de los compromisos suscritos por México en
la convención marco en la materia y los demás instrumen-
tos derivados de ella.6

Una de las funciones más claras de la CICC se traduce en
la aprobación, a través de cartas que expide, de proyectos
de reducción de emisiones y captura de gases de efecto in-
vernadero en los Estados Unidos Mexicanos, presentados
de manera voluntaria por las industrias, en términos del
Protocolo de Kyoto, así como de otros instrumentos ten-
dentes al mismo objetivo, de tal suerte que las empresas
que deseen ser aprobadas por la CICC deben seguir el pro-
cedimiento marcado para la obtención de cartas de aproba-
ción, y así participar de los MDL, no habiendo sanción o
consecuencia alguna en caso de que deserten o dejen de
cumplir los estándares originalmente fijados.

Los pasos para formular e implantar un proyecto MDL se
encuentran inscritos en la Guía latinoamericana para pro-
yectos MDL, publicada por la Semarnat. En México, los
proyectos más significativos en materia de MDL son los
siguientes:

• Manejo de purines;

• Manejo de rellenos sanitarios; y

• Sustitución de combustibles fósiles por energías reno-
vables.

Sin embargo, de acuerdo con datos de la Semarnat, éstos son
los proyectos que actualmente se han aprobado en el país:

• Manejo de residuos en granjas porcícolas, 87 proyectos

Ubicación: Aguascalientes, Chihuahua, Chiapas, Coa-
huila, Durango, estado de México, Guanajuato, Jalisco,
Michoacán, Nuevo León, Nayarit, Puebla, Querétaro,
Sinaloa, San Luis Potosí, Sonora, Oaxaca, Tamaulipas,
Veracruz y Yucatán.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 2 490

• Manejo de residuos en establos de ganado vacuno, 47
proyectos

Ubicación: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua,
Coahuila, Guanajuato, Durango, Jalisco, Nuevo León,
Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora y Tlaxcala.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 658.

• Metano de rellenos sanitarios, 7 proyectos

Ubicación: Aguascalientes, Chihuahua, Durango, esta-
do de México y Jalisco.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 799.

• Energía eólica, 5 proyectos

Ubicación: Oaxaca.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 1 571.

• Hidroeléctricos, 4 proyectos

Ubicación: Guerrero, Jalisco, Michoacán y Oaxaca.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 161.

• Incineración HFC-23, 1 proyecto

Ubicación: Nuevo León.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 2 155.

• Mitigación de N2O en la industria química, 1 proyecto

Ubicación: Veracruz.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 103.

• Cogeneración y eficiencia energética, 6 proyectos

Ubicación: Estado de México, Michoacán, Sinaloa, Ta-
basco, Tamaulipas, Quintana Roo y Veracruz.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 324.
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• Emisiones fugitivas, 1 proyecto

Ubicación: Coahuila.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 607.

• Transporte, 1 proyecto

Ubicación: Distrito Federal.

Reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 26.

Total de proyectos: 160.

Total de reducciones de CO2 equivalente (Ktons/año): 8
894.

Los proyectos MDL son válidos cuando no hay disposición
expresa de la ley para llevarlos a cabo, lo cual quiere decir
que nos enfrentamos a un esquema de corte voluntario que
debería revertirse por medio de la imposición de clausuras
y sanciones. La finalidad de éstos sería lograr el adecuado
cumplimiento de la legislación ambiental actual, ya que si
no empezamos por cumplir lo que ya existe, no podremos
seguir dando pasos certeros hacia un desarrollo sustentable
pleno en el país. Luego entonces, resulta imperioso regular
la negociación en aspectos ambientales.

No debemos perder de vista que todo proyecto MDL debe-
rá cumplir la legislación aplicable en materia legal am-
biental, ya que el grado de cumplimiento garantiza el buen
desempeño del proyecto, de tal forma que los que no den
cabal cumplimiento a la legislación ambiental aplicable,
pueden enfrentar problemas de validación ante la Junta
Ejecutiva del MDL.

Por lo expuesto, la suscrita, en su calidad de integrante del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, somete a la apro-
bación de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente

Único. Se adiciona una fracción V al artículo 2; se adicio-
na una fracción XXIII, y se recorren las demás en su nu-
meración hasta la XXXVIII, al artículo 3; se adiciona una
fracción VII al artículo 22 Bis; se reforma el artículo 35
Bis 1 y se adiciona un tercer párrafo; se adicionan una frac-

ción XV y una fracción XVI al artículo 111; y se adiciona
un cuarto párrafo al artículo 111 Bis, todos de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, para quedar como sigue:

Artículo 2. Se consideran de utilidad pública:

V. La formulación y ejecución de acciones para ayu-
dar a disminuir el calentamiento global.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por

XXIII. Mecanismos de desarrollo limpio (MDL):
mecanismos por implantar por las personas físicas o
morales que apoyan el desarrollo sustentable y con-
tribuyen a limitar y reducir las emisiones de gases
efecto invernadero.

Artículo 22 Bis. Se consideran prioritarias, para efectos del
otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las activi-
dades relacionadas con

VII. El establecimiento e implantación de metodolo-
gías de industria limpia que ayuden a la reducir la
emisión de gases efecto invernadero.

VIII. En general, las actividades relacionadas con la
preservación y restauración del equilibrio ecológico
y la protección del ambiente.

Artículo 35 Bis 1. Las personas físicas o morales que pres-
ten servicios de impacto ambiental serán responsables ante
la Secretaría de los informes preventivos, manifestaciones
de impacto ambiental y estudios de riesgo que elaboren,
quienes declararán bajo protesta de decir verdad que en
ellos se incorporan las mejores técnicas y metodologías
existentes, así como la información y medidas de preven-
ción y mitigación más efectivas.

En los casos en que no se cumplan estas condiciones, la
Secretaría tendrá la posibilidad de sancionarlas de
acuerdo con el reglamento que emita.

Articulo 111. Para controlar, reducir o evitar la contamina-
ción de la atmósfera, la Secretaría tendrá las siguientes fa-
cultades:

XV. Expedir las normas oficiales mexicanas para la
adopción de metodologías de industria limpia en las



industrias que produzcan emisiones de gases efecto
invernadero;

XVI. Formular y aplicar programas para la adop-
ción de metodologías de industria limpia en todas las
industrias que produzcan emisiones de gases efecto
invernadero. Dichos programas deberán prever los
objetivos que se pretenden alcanzar, los plazos co-
rrespondientes y los mecanismos para su instaura-
ción;

Artículo 111 Bis. Para la operación y funcionamiento de las
fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan o puedan
emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la at-
mósfera, se requerirá autorización de la Secretaría.

…

…

En todos los casos, las fuentes fijas de jurisdicción fede-
ral sólo podrán operar y funcionar cuando adopten al-
guna metodología de industria limpia en los términos
del reglamento que emita la Secretaría en materia de
emisión de gases efecto invernadero.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá expedir en un plazo
de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, el Reglamento en materia de Metodolo-
gías de Industria Limpia y Emisión de Gases Invernadero,
a fin de establecer los términos operativos y las sanciones
administrativas para hacer efectivo el presente decreto.

Tercero. El Ejecutivo federal deberá hacer las modifica-
ciones necesarias al Reglamento Interior de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Salud para de-
signar la unidad administrativa encargada de establecer y
ejecutar la implantación de las metodologías de industria
limpia.

Notas

1 Jaime A. Osorio Rosales, Investigaciones solares y planetarias, Ins-
tituto de Geofísica de la UNAM.

2 Ibíd.

3 “Planean medidas para contener el calentamiento global”, Bangkok,
2 de mayo de 2007.

4 Página oficial de la Semarnat.

5 http://www.prochile.cl/servicios/medioambiente/mexico_mdl_bur-
guete_octubre_2006.pdf.

6 DOF, 25 de abril de 2005.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 25 de octubre de 2007.— Diputada Mónica Arriola (rú-
brica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Insértese
el texto íntegro en el Diario de los Debates y túrnese a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

DIEGO RIVERA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Esta Pre-
sidencia rectifica el turno de la iniciativa presentada por el
diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera. Túrne-
se la iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

ARTICULOS 35, 41, 116 Y 122 CONSTITUCIONALES -
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna a la diputada Elsa Guadalupe Con-
de Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Alternativa, pa-
ra presentar iniciativa que reforma diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y del Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales.

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez: Con
su permiso, señor Presidente. La presente iniciativa se pro-
pone ser un complemento de las diferentes propuestas de
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ley que han presentado mis compañeras diputadas Valenti-
na Batres y Claudia Cruz, del PRD, así como Maricela
Contreras, por este mismo partido; de Bertha Yolanda Ro-
dríguez, del PRI, y de la iniciativa del compañero diputado
Jorge Rubén Nordhausen González, del PAN. Todas estas
iniciativas pretenden fortalecer la representación política
de las mujeres en el espacio de lo público.

Asimismo queremos reconocer al Partido Revolucionario
Institucional y al Partido de la Revolución Democrática,
como pioneros en la instrumentación de la paridad en la re-
glamentación de su política interna.

Esperamos que estos partidos actúen en consecuencia con
sus principios y documentos básicos en la discusión de la
reforma del Estado y que su apuesta sea por el reconoci-
miento de la paridad en el Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Ése es justamente el espíritu de la propuesta que hoy pre-
sentamos en esta tribuna, establecer la paridad de género;
es decir, el 50-50 en todas las candidaturas de elección po-
pular tanto de mayoría como de representación proporcio-
nal y en los ámbitos federal, local y municipal a diferencia
de las cuotas que prevén un porcentaje de mujeres en las
listas electorales y que se presentan como una medida tem-
poral, cuyo objetivo es reducir la subrepresentación de las
mujeres en la política.

La paridad es una medida definitiva que busca compartir el
poder político entre hombres y mujeres y pretende trasto-
car la monopolización masculina del poder político. Sin
embargo, de la misma forma que los estereotipos de géne-
ro y las actitudes discriminatorias son un serio obstáculo
para la participación política de las mujeres, el tipo de sis-
tema electoral limita también nuestras oportunidades. Lo
demuestran numerosas experiencias.

Los niveles de representación de mujeres se incrementan
con sistemas de representación proporcionales y mixtos y
disminuyen cuando éstos se basan exclusivamente en elec-
ciones de mayoría relativa. Por ejemplo, todos los países de
la Europa Occidental, en los cuales el número de mujeres
parlamentarias excede 20 por ciento, han adoptado el siste-
ma proporcional o mixto.

De los cinco países en el mundo que tienen 30 por ciento
de diputadas o más, Suecia, Finlandia, Dinamarca y los Pa-
íses Bajos, tres de ellos tienen un sistema electoral propor-
cional y dos un sistema mixto.

Mientras tanto, los países donde las mujeres representan 10
por ciento o menos en el Poder Legislativo pertenecen a
sistemas predominantemente de mayoría relativa, y en 90
por ciento de países que carecen de diputadas en sus con-
gresos cuentan exclusivamente con sistemas de mayoría.

Considerando el sistema electoral mexicano, como un sis-
tema mixto, podemos constatar que la situación de las mu-
jeres se ha favorecido bajo este sistema mixto. Un caso sig-
nificativo para ejemplificar este dato es la constitución de
la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional,
quien numéricamente cuenta con el mayor número de mu-
jeres como fracción en esta Cámara: 52 compañeras dipu-
tadas. De ellas 51 por ciento llegó a esta Cámara por re-
presentación proporcional y 49 por ciento por mayoría
relativa.

En México las reformas al artículo 175 del Cofipe, tanto en
la de 1996 como la de 2002, han impactado favorablemen-
te el porcentaje de mujeres electas en el Poder Legislativo.
En 10 años nuestra representación pasó de 13 a 23 por
ciento en esta honorable Cámara. Sin embargo, si seguimos
a este paso, la paridad de género en la representación polí-
tica sería realidad, sólo posible en el 2040.

La pregunta es, compañeras legisladoras y compañeros le-
gisladores, ¿tenemos que esperar las mujeres mexicanas
hasta el 2040 para ejercer nuestro pleno derecho a la elegi-
bilidad?

Por lo anteriormente expuesto, proponemos reformas, tan-
to constitucionales como legales, para fortalecer el marco
jurídico a favor de nuestro sistema electoral y de la paridad
de género.

Con estas reformas se amplía la ciudadanía de las mujeres,
en términos de igualdad de oportunidades; se compromete
a los partidos políticos para que a través de las postulacio-
nes que realicen tanto para las candidaturas de diputados,
senadores, presidentes municipales, regidores y síndicos,
promuevan y garanticen la equidad y la paridad de género.

Hoy en México, en el contexto de la discusión sobre la re-
forma del Estado, esta legislatura tiene la posibilidad de
hacer historia y enfrentar el déficit de su democracia.

Este Congreso tiene la opción de actuar con machismo y
mezquindad o tiene la posibilidad de usar su inteligencia y
su generosidad con 52 por ciento de la población que tiene
cuerpo y rostro de mujer.



Le pido a la Mesa Directiva que, en virtud del tiempo, in-
serte mi iniciativa de manera íntegra en el Diario de los De-
bates.

Asimismo, solicito que esta iniciativa además del trámite
correspondiente sea turnada a la Comisión Ejecutiva de
Negociación y Construcción de Acuerdos, de este Congre-
so de la Unión, en materia de reforma del Estado. Muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo de la diputada Elsa de Guadalupe Conde Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Alternativa

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario de Alter-
nativa Socialdemócrata y Campesina, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
por los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del
pleno de la Cámara de Diputados, la presente iniciativa de
decreto que reforma los artículos 330 y 333 y deroga los ar-
tículos 332 y 334 del Código Penal Federal y el artículo
174 del Código Federal de Procedimientos Penales, bajo la
siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa de reforma constitucional y legal tie-
ne como objetivo establecer la paridad de género en la re-
presentación  política nacional. Busca trascender la acción
afirmativa establecida del 30/70 a la paridad del 50/50, tan-
to en la representación por mayoría como en la proporcio-
nal, en los ámbitos federal, local y municipal. Así como ga-
rantizar el acceso equitativo de las mujeres a los medios
masivos de comunicación.

La presencia  todavía minoritaria de las mujeres en lo que
se ha denominado la Real Politik es una situación que se
observa prácticamente en todo el mundo. Sin embargo, es
a partir de los años noventa, que ésta mínima presencia fe-
menina en la política, irrumpe en lo  público y como testi-
monio de un “déficit democrático” de la representación po-
lítica. De esta manera, la demanda de las mujeres por una
mayor presencia en el espacio político no puede reducirse
a la competencia por el poder. Pues su presencia transfor-

ma a lo político en uno de los lugares de expresión y de re-
conocimiento de la diferencia sexual.

Coincidimos, entonces, con esa definición que establece a
la paridad como un instrumento de la reivindicación del de-
recho a la igualdad y del derecho a la elegibilidad, a través
del reconocimiento de la dualidad del género humano.

Bérengére Marques-Pereira, una de las teóricas más im-
portantes de la paridad en el mundo, menciona que a dife-
rencia de las cuotas, que prevén un porcentaje de mujeres
en las listas electorales y que se presentan como una medi-
da temporal de ajuste cuyo objetivo es reducir la subrepre-
sentación de las mujeres en la política, la paridad es una
medida definitiva que busca compartir el poder político en-
tre hombres y mujeres y pretende romper la monopoliza-
ción masculina del poder político. Esto no significa que las
mujeres estén subrepresentadas, pero sí representadas insu-
ficientemente. Las mujeres han obtenido  los derechos po-
líticos de voto y elegibilidad. El estatuto de ciudadanía ha
sido adquirido, pero nada de esto ha sido evidente respec-
to de su ciudadanía en la práctica, si bien es cierto que pue-
den ser representadas en política a través del derecho al vo-
to, están lejos de ejercer plenamente su capacidad a ser
representadas, ya que su derecho de elegibilidad dista mu-
cho de ser efectivo.

“La paridad trasciende el problema de las cuotas al quitar-
le su carácter dadivoso, fundado en el derecho de las mi-
norías oprimidas, para constituirse en un reclamo univer-
sal. La paridad cuestiona justamente el concepto
republicano de universalidad señalando que hasta el mo-
mento no ha servido para otra cosa que para enmascarar el
monopolio masculino de la representación”. Lo universal
está formado en realidad por hombres y mujeres, entonces
el concepto de soberanía debe hacerse  cargo de esto.

Las mujeres comparten experiencias comunes en materia
de ciudadanía civil, social y política; en el caso belga, la
exclusión política del espacio comunal hasta 1920; del ni-
vel provincial y legislativo hasta 1948; la incapacidad jurí-
dica de las mujeres casadas hasta 1958 limitaba su autono-
mía privada y pública; la penalización  de la información y
de la publicidad en materia de contracepción hasta 1973,
así como la penalización de cualquier forma de aborto, in-
cluso terapéutico hasta 1990, limitaba la importancia de es-
te principio esencial de la individuación que es la libre dis-
posición de sí misma. Si estas experiencias no bastan para
constituir intereses comunes si para establecer puntos de
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partida para la elaboración de una perspectiva crítica res-
pecto de las prioridades de la agenda política.

En este orden de ideas en Francia las mujeres exigieron
modificar su Constitución incluyendo en su artículo 3º la
paridad para hombres y mujeres a los mandatos del sobe-
rano y a las funciones de sus representantes, así como una
forma de penalización proporcional a los partidos políticos
que no cumplan con dicha disposición. Para lograrlo, las
francesas mostraron la realidad en números, diciendo que
en 1999 apenas contaban con un 10.9% de mujeres en el
parlamento, menos que cualquier otro país europeo y me-
nos que la mayoría de los países en el mundo. Con esta ini-
ciativa apoyada por el presidente Jacques Chirac y el pri-
mer ministro Lionel  Jospin, las mujeres buscan igualdad
de oportunidades en todos los campos, incluyendo el polí-
tico, lo que implica tener la oportunidad para representar a
la población y para ser candidatas a todos los cargos.

Si en Francia la proporción de mujeres en el Parlamento se
arrastra hasta el 10.9% y en Uruguay hasta el 6%, en Sue-
cia en cambio la cifra es de 43% y en los ministerios las
suecas tienen la representación del 50%. En este país el fe-
minismo está en la base de lo políticamente correcto y so-
bre una base muy importante de representación femenina.
En 1980 se votó una ley sobre la igualdad de oportunida-
des que representó una discriminación positiva hacia las
mujeres en el ámbito laboral. En 1994 cuando las mujeres
suecas amenazaban con formar un partido político de mu-
jeres y contaban con el 40% de intención de voto dentro del
cual el 40% representaba el voto masculino, los partidos
aceptaron presentar listas paritarias en las elecciones. En
ese momento la presidenta de la Alianza de Mujeres So-
cialdemócratas, Inger Segelstrom comentó “que la paridad
es un problema de los partidos y es necesario que estos se
vuelvan adultos para aceptar compartir el poder”.

Un movimiento similar de lucha por alcanzar la paridad en
la toma de decisiones se da el 1 de febrero de 1995 en Ar-
gentina, en donde en la Cámara de Diputados se lanzó ofi-
cialmente la “Campaña 50/50 para el 2005, por el equili-
brio en la toma de decisiones”, impulsada por el Instituto
Social y Política de la Mujer (ISPM). Esta es una campaña
mundial para recordar a los gobiernos el compromiso, asu-
mido en 1995 durante la Cuarta Conferencia Mundial so-
bre la mujer en Beijing de llegar al 2003 con un 30 % de
mujeres en todos los cargos de gobierno como una transi-
ción para que en el 2005 hubiera un verdadero equilibrio de
50/50.

En esta conferencia 189 gobiernos entre los que se encuen-
tra México se comprometieron a “tomar medidas para ase-
gurar el acceso igualitario de todas las mujeres y su plena
participación en las estructuras de poder y de toma de de-
cisión” y a “incrementar las posibilidades de las mujeres
para participar en la toma de decisiones y el liderazgo”.
“Para lograr estos objetivos estratégicos, la principal ac-
ción a la que ellos se comprometieron fue la de llegar a la
meta del equilibrio de género en los cuerpos gubernamen-
tales y en los comités así como en las entidades de la ad-
ministración pública y en el sistema jurídico, incluyendo
fijar objetivos específicos e implementar medidas que  in-
crementen sustancialmente el número de mujeres en pues-
tos de toma de decisión, con miras de obtener igual repre-
sentación entre hombres y mujeres, de ser necesario, por
medio de acciones positivas, en todas las posiciones de go-
bierno y de la administración pública.”

Sin embargo, las mujeres siguen enfrentando la casi total
falta de representación en las posiciones más altas de la es-
tructura de toma de decisión del gobierno, del sector priva-
do, del Poder Judicial, de los medios de comunicación, y
de las instituciones académicas.

En 1995, las mujeres ocupaban sólo el 10% del total de los
lugares de poder. Hoy las mujeres son apenas el 12.7% del
total de las personas que conforman los parlamentos según
información recopilada por la Unión Inter-Parlamentaria
Mundial, lo cual significa un aumento anual de 0.5%. A pe-
sar de que las mujeres tienen mayores oportunidades de ser
elegidas a nivel local, que es donde ellas empiezan sus ca-
rreras políticas antes de avanzar hacia la política nacional,
solo unos cuantos cuerpos legislativos locales han alcanza-
do un porcentaje del 30% de mujeres. Entre dichos países
se encuentra la India y Namibia, donde las mujeres cuen-
tan con el 42% de las posiciones de representación local. El
porcentaje de mujeres a cargo de Secretarías es del 14% y
se encuentran concentradas principalmente en áreas socia-
les. Aquellas que ocupan posiciones en el área legal
(9.4%), política, o ejecutiva (menos del 5%) continúan
siendo demasiado escasas.

La revisión a cinco años de la Plataforma de Acción de
Beijing muestra que los países que han aplicado los siste-
mas de cuotas en los espacios de toma de decisión y poste-
riormente el de paridad, incluyendo las instancias guberna-
mentales, los parlamentos nacionales, y los partidos
políticos han experimentado un crecimiento significativo
en la representación de las mujeres. Esto se aplica no sólo
a Europa sino también a Latinoamérica, África y Asia. En



Europa Occidental, países que tienen mayor cantidad de
mujeres en el Parlamento cuentan con partidos políticos
que han introducido el sistema de cuotas y la paridad pos-
teriormente: Suecia (42.7%), Dinamarca (37.4%) y Norue-
ga (36.4%). De acuerdo a las mujeres representadas en el
Parlamento, Sudáfrica pasó del lugar 141 en 1994 al lugar
número 8 en 1999 según información obtenida por la
Unión Interparlamentaria Mundial.

Barreras de corte estructural y cultural impiden la partici-
pación total e igualitaria de las mujeres en los procesos de
toma de decisión. Los estereotipos de género y las actitu-
des discriminatorias son un serio obstáculo para la partici-
pación política de las mujeres. De igual forma el tipo de
sistema electoral y las leyes respecto al financiamiento de
campañas limita las oportunidades políticas de las mismas.

Al definir un sistema que sea más favorable para las muje-
res, tenemos que tener en cuenta no sólo las características
de un sistema electoral, sino también el proceso de selec-
ción de los candidatos.

Como lo demuestran numerosas experiencias, en países
con democracias representativas existen nexos directos en-
tre el nivel de representación femenina y el tipo de sistema
electoral.  Existe una correlación entre mujeres electas y
sistemas con mayor número de escaños por distrito. Esto
significa que los niveles de representación de mujeres se
incrementa, cuando se trata de un sistema de representa-
ción proporcional basado en listas plurinominales en las
que ningún partido político monopoliza la representación.
Por el contrario la representación de las mujeres disminu-
ye cuando el sistema electoral se basa en circunscripciones
uninominales, esto es en distritos con un solo escaño y en
los que el candidato que recibe la mayoría de votos (siste-
ma o por mayoría), se declara elegido.

En los sistemas de representación proporcional, uno se en-
cuentra con una lista de candidatos en lugar de tener que
nominar sólo a uno. Esto facilita el que sea más fácil tener
en cuenta varios criterios, incluyendo el género. Además
existen pruebas de que, cuando un partido comienza a pres-
tar atención a las mujeres se hace más atractivo a los vo-
tantes.

Todos los países de la Europa occidental en el que el nú-
mero de mujeres en el Parlamento excede al 20% han
adoptado el sistema proporcional o mixto. De los cinco pa-
íses en el mundo que tienen  30% o más diputadas mujeres
en sus Parlamentos (Suecia, Finlandia, Dinamarca y los Pa-

íses Bajos) tres tienen un sistema electoral proporcional y
dos un sistema mixto. En aquellos países en que las muje-
res representan el 10% o menos en el Poder Legislativo,
una porción mucho mayor tiene sistemas electorales mayo-
ritarios y casi el 90% de los países sin diputadas mujeres
emplean sistemas mayoritarios.

Considerando el sistema electoral mexicano, que combina
elementos de un sistema y elementos del otro, podemos
constatar que la situación de las mujeres es más favorable
bajo el principio de representación proporcional en distri-
tos plurinominales que en las candidaturas de mayoría re-
lativa. Notamos que la diferencia estriba en aproximada-
mente el doble de representación del primero respecto del
segundo. El 32% de los escaños de representación propor-
cional han sido obtenidos por mujeres, mientras que éstas
sólo alcanzaron el 16% de los escaños de mayoría relativa.
En este sentido, parece que las nominaciones con éxito son
más favorables en las listas plurinominales, que de hecho
superan el piso mínimo establecido por la legislación de
cuotas. Sin embargo, los pocos escaños conquistados por
mujeres bajo el principio de mayoría relativa hacen que la
representación caiga al 23% en el total de la cámara. En es-
te sentido la legislación debería ser más estricta con los
partidos en materia de nominación de candidaturas en los
distritos uninominales. Por ejemplo, en octubre del 2004
los estados que contaban con algún tipo de normativa que
hiciera consideraciones sobre la representación de género
eran 24 de 32 (incluyendo al DF).

En los lugares donde se usa normativa de género la regula-
ción de la distribución de las candidaturas produce un im-
pacto significativo en la elección general de las mujeres. Al
parecer, este tipo de especificidad contribuye a elegir 6.24
puntos porcentuales más de mujeres que allí donde no se
utiliza. Ahora bien, las mujeres elegidas por RP en las elec-
ciones que han utilizado algún tipo de normativa de géne-
ro en materia de representación han sido afectadas por la
reforma al artículo 175 del Cofipe más que por cualquier
otra variable específica de la legislación local. El coefi-
ciente estimado nos indica que después de esta reforma el
porcentaje de mujeres electas por RP se incrementó en 8.40
puntos porcentuales. Las mujeres elegidas por MR han si-
do afectadas positivamente por la determinación de la cuo-
ta de candidaturas de género en los cargos propietarios,
más que por cualquier otro tipo de especificidad, en 6.20
puntos porcentuales.

Diversos análisis demuestran que las mujeres tienen más
oportunidad de ser electas por RP que por MR. La media
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de mujeres electas por RP donde existe normativa de géne-
ro, es de 18.33% mientras que la de MR es de 8.45%.

En México las elecciones realizadas después de la reforma
al artículo 175 del Cofipe han sido muy sensibles a presen-
tar un mayor porcentaje de mujeres electas. Si bien no se
han alcanzado los niveles de representación que podrían re-
flejar una cultura política más equitativa, al menos se han
elevado las proporciones de escaños que son ocupados por
mujeres en la legislatura.

Podemos afirmar que el impacto es positivo y significati-
vo. No obstante, no se puede con ello estar satisfecho. La
brecha entre el derecho a elegir y ser elegida sigue siendo
grande, en la actualidad sólo un 23% de los escaños de la
cámara baja federal son ocupados por mujeres. Por otra
parte, los estados oscilan entre legislaturas del 8% como
Durango y Baja California a aquellas con el 31.5% (Cam-
peche), 32% (Quintana Roo) y el 33.33% (DF). La media
actual en el ámbito de las legislaturas estatales es del
16.97% de mujeres lo cual contrasta con dos parámetros
objetivos: el primero y más inmediato es que las mujeres
son aproximadamente el 50% de la población, el segundo
y más formal es que la legislación tiene como piso de re-
presentación el 30% de los escaños. Todavía estamos lejos
pero los efectos de las reformas institucionales se están ha-
ciendo notar.

Diputados que componen la LX Legislatura 
por grupo parlamentario según sexo 

y tipo de representación

El poder deshabitado. Mujeres en los ayuntamientos de
México

Documentos de investigación IFE.

• En 1981, de 17 secretarías de Estado en el país, sólo
una de ellas tenía a una mujer como titular.

• Para 1994 la proporción apenas aumentó a tres de 17
(INEGI).

• Entre 1971 y 1994 el número de gobernadoras de los
estados de la República nunca fue superior a uno (IN-
EGI).

• En 1998, sólo 7.2% de las secretarías de gobierno es-
tatales eran encabezadas por mujeres (INEGI).

• Se estima que en 1986, 2.9% de las presidencias mu-
nicipales del país estaban ocupadas por mujeres; tres
años más tarde el porcentaje disminuyó a 2.1 y en 1993
el registro fue 2.8% (INEGI/Conmujer, 2000).

• En 1998, 10.9% de las curules en los congresos loca-
les estaban ocupadas por mujeres (INEGI).

Estadísticas CEDAW 2006. Política y toma de decisio-
nes

• El 22 de noviembre de 1996, el Congreso de la Unión
aprobó la adición del Artículo Vigésimo Segundo Tran-
sitorio del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, por el que se señala que los parti-
dos políticos nacionales considerarían en sus estatutos
que las candidaturas para diputaciones y senadurías no
excedan del 70% para un mismo género.

• La Comisión Nacional de Derechos Humanos hizo una
propuesta de modificación a los códigos electorales, en
el sentido de que sea obligatorio para los partidos pos-
tular un porcentaje de mujeres, propuesta que resultó en
la adición del Artículo Vigésimo Segundo Transitorio
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales del 22 de noviembre de 1996, por el que se
señala que los partidos políticos nacionales considerarí-
an en sus estatutos que las candidaturas por ambos prin-
cipios para diputaciones y senadurías no excedan del
70% para un mismo género. Asimismo, promoverán la
mayor participación política de las mujeres.



• Respecto a los altos mandos de la administración pú-
blica, cabe señalar que desde 1953 a la fecha, sólo seis
mujeres han sido secretarias de Estado (en comparación
con más de 180 secretarios varones), dos de ellas ocu-
pan este cargo en la actualidad.

• En los estatutos del Partido Revolucionario Institucio-
nal (PRI) aprobados en la XIX Asamblea (noviembre de
2004 a marzo de 2005) se establece la paridad del 50%
en los cargos de dirigencia de los comités nacional, es-
tatales, del Distrito Federal, municipales y delegaciona-
les; en las listas nacional y regionales de candidatos a
elección para representación proporcional para su regis-
tro en las elecciones federales; así como en la integra-
ción de Planillas en Ayuntamientos para elecciones mu-
nicipales, tanto para propietarios como para suplentes, y
en los procesos electorales federales y estatales regidos
por mayoría relativa. 

• (Nota: la composición actual entre hombres y mujeres
en la Cámara de Diputados del PRI es: Hombres: 82.1%
Mujeres: 17.9%)

Cargos de Elección Popular de Mujeres 2005

Fuentes: Sitio web del Senado de la República y de la Cámara de Di-
putados. Inmujeres, reprocesamiento con base en INAFED, al 16 de
marzo de 2005, página web de la Asamblea Legislativa del D.F.,
http://www.asambleasd. gob.mx /11 de octubre de 2005.

Como comenta Bérengére Marques-Pereira, las mujeres
son portadoras de experiencias cuya expresión pública y
política es fundamental para la formación de intereses, pa-
ra la elaboración de decisiones políticas y el estableci-
miento de políticas públicas. Más mujeres en política, pue-
de ser, el ingrediente para una transformación en la
jerarquía de los desafíos políticos.

Por ello y por todo lo comentado con anterioridad, propo-
nemos reformar los artículos 35, 41, 116 y 122 de nuestra
Carta Magna, ya que con ellas se fortalece el marco jurídi-
co a favor de nuestro sistema electoral y de la paridad de

género. Se amplían las prerrogativas de los ciudadanos en
términos de igualdad de oportunidades. Se compromete a
los partidos políticos para que a través de las postulaciones
que realicen tanto para las candidaturas de diputados, se-
nadores, presidentes municipales, regidores y síndicos pro-
muevan y garanticen la equidad entre mujeres y hombres y
la paridad de género. Lo mismo para que las legislaturas de
los estados a través de sus Constituciones garanticen a tra-
vés de los tres poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, es-
tos principios básicos que lleven a lograr la igualdad de
oportunidades en todos los campos incluyendo el político,
para que las mujeres representen a la población y puedan
ser candidatas a todos los cargos.

Nuestra Carta Magna en su artículo 4º establece la igualdad
entre hombres y mujeres sin embargo con respecto a la re-
presentación y participación política, las mujeres se han
visto relegadas a su mínima expresión. Éstas significan
más del 50% de la población y del electorado, por eso pa-
ra construir una ciudadanía plena en regímenes democráti-
cos como el nuestro, es necesario incluirlas en todos los
procesos de cambio, como actoras significativas de la tran-
sición y no como ciudadanas de segunda subrepresentadas.

Dentro de este paquete de reformas también proponemos
reformar los artículos 8, 11, 38, 42, 56, 175 y 175 A del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
con el fin de reglamentar todo lo relativo a la paridad de
género y con ello trascender la acción afirmativa del 30/70
establecida en la Ley. También busca que los partidos polí-
ticos a través de sus propuestas de candidatas y candidatos
a puestos de elección popular garanticen a través del 50/50
la paridad así como la alternancia entre ambos.

Con esta propuesta se fortalece la institucionalidad de los
Estados y se promueve la voluntad política de las elites
masculinas dentro y fuera de los partidos para promover la
participación de las mujeres.

La paridad es una apuesta política que actualiza una de-
manda de ciudadanía, en donde los individuos y los actores
sociales se posicionan en tanto protagonistas de la sociedad
civil y del Estado como voceros privilegiados de sus nece-
sidades y como interlocutores efectivos en la elaboración y
la toma de decisiones  pública y política. La problemática
planteada es la de la construcción de una sociedad civil que
abra un espacio de movilización y de institucionalización
de las demandas frente al Estado y que posibilite el ejerci-
cio de una responsabilidad pública por parte de los ciuda-
danos. (Bérengére Marques-Pereira)
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Por los motivos expuestos, presento a la consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados, la presente

Iniciativa de decreto que reforma los artículos 35, 41,
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y reforma los artículos 8, 11, 38, 42,
56, 175 y 175 a del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales para quedar como sigue:

Artículo Primero. Se adiciona una nueva redacción a la
fracción III del artículo 35 y la actual fracción III pasa a ser
la IV y así sucesivamente; se adiciona un tercer párrafo a
la fracción I del artículo 41; se modifica el párrafo tercero
de la fracción II y el tercer párrafo de la fracción III y se
adiciona el inciso j) a la fracción IV del artículo 116 y se
modifica el tercer párrafo y la fracción I de la Base Prime-
ra y el segundo párrafo de la fracción I de la Base Cuarta
del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en los términos siguientes:

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:

I. ...

II. ...

III. Ser postulada y postulado para cualquier cargo
de elección popular en términos de igualdad de opor-
tunidades y paridad de género.

IV. a VI. ...

Artículo 41. ...
...

I. ...

...

Los Partidos Políticos deberán promover y garanti-
zar, conforme a la ley, la igualdad de oportunidades,
la equidad entre mujeres y hombres y la paridad de
género, en materia de participación política, a través
de las postulaciones que realicen tanto para las can-
didaturas de diputados, senadores, presidentes mu-
nicipales, regidores y síndicos.

II. ...
...
...

a) a c) ...

III y IV. ...

Artículo 116. ...

...

I. Los gobernadores de los estados no podrán durar en
su encargo más de seis años.

...

...

...

a) y b) ...

II. ...

...

Las legislaturas de los Estados se integrarán con dipu-
tadas y diputados elegidos según los principios de ma-
yoría relativa y de representación proporcional, basado
en listas plurinominales que garanticen la igualdad
de oportunidades y la paridad de género en los tér-
minos que señalen sus leyes;

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los
Tribunales que establezcan las Constituciones respecti-
vas.

...

...
Los nombramientos de los magistrados y jueces inte-
grantes de los Poderes Judiciales Locales serán hechos
preferentemente entre aquellas personas que hayan
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la
administración de justicia o que lo merezcan por su ho-
norabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas
de la profesión jurídica y bajo los principios de igual-
dad de oportunidades y la paridad de género.

...

...
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en mate-
ria electoral garantizarán que:

a) a la i) ...



j. Los Partidos Políticos promuevan y garanticen,
conforme a la ley, la igualdad de oportunidades, la
equidad entre mujeres y hombres y la paridad de
género, en materia de participación política, a tra-
vés de las postulaciones que realicen tanto para
las candidaturas de diputados, senadores , presi-
dentes municipales, regidores y síndicos.

V. a VII. ...

Artículo 122. ...

...

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará
con el número de diputadas y diputados electos según los
principios de mayoría relativa y de representación propor-
cional, mediante el sistema de listas votadas en una cir-
cunscripción plurinominal, que garanticen la igualdad de
oportunidades y la paridad de género en los términos
que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno.

...

...

...
A. Corresponde al Congreso de la Unión:

I. al V. ...

B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos:

I. al V.  ...

C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará
a las siguientes bases:

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa:

I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegi-
dos cada tres años por voto universal, libre, directo y se-
creto y bajo los principios de igualdad de oportuni-
dades y paridad de género, en los términos que
disponga la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, para la
organización de las elecciones, la expedición de cons-
tancias y los medios de impugnación en la materia, lo
dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta Constitu-
ción;

II. al V. ...

BASE SEGUNDA. ...

I.y II. ...

BASE TERCERA. ...

I. y II. ...

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justi-
cia y los demás órganos judiciales del fuero común:

I. ...

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Su-
perior de Justicia, el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral someterá la propuesta respectiva a la decisión de la
Asamblea Legislativa bajo los principios de igualdad
de oportunidades y la paridad de género. Los Magis-
trados ejercerán el cargo durante seis años y podrán ser
ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán
ser privados de sus puestos en los términos del Título
Cuarto de esta Constitución.

II a VI. ...

BASE QUINTA. ...

...

D. a la H. ...

Artículo Segundo. Se modifica el inciso 2 del artículo 8;
el inciso 4 del artículo 11; se adiciona el inciso s) al artícu-
lo 38; se modifica el artículo 42; el inciso 2 del artículo 56;
el inciso 3 del artículo 175 y se modifica el artículo 175 A
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales para quedar como sigue:

Artículo 8. ...

1. ...

2. Los partidos políticos deberán garantizar la paridad
de género registrando el 50% de mujeres y el 50% de
hombres como candidatas y candidatos a diputados y se-
nadores federales por mayoría relativa y por representación
proporcional distribuidos en sus cinco listas regionales.

Artículo 11. ...
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1. a 3. ...

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los
partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer
las fórmulas de candidatos garantizando en todo mo-
mento la igualdad de oportunidades y la paridad de gé-
nero, así como la alternancia entre uno y otro.

5. ...

Artículo 38. Son obligaciones de los partidos nacionales:

s) Garantizar la participación  del 50 % de las muje-
res y el 50% de los hombres en puestos de elección
popular tanto de las candidaturas a diputados, sena-
dores, presidentes municipales, regidores y síndicos. 

Artículo 42. ...

Los partidos políticos, al ejercer sus prerrogativas en radio
y televisión, garantizarán el acceso equitativo de las mu-
jeres a los medios de comunicación y deberán difundir
sus principios ideológicos, programas de acción y platafor-
mas electorales.

Artículo 56. ...

1. ...

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán for-
mar coaliciones para postular los mismos candidatos en las
elecciones federales, siempre que cumplan con los requisi-
tos establecidos en este Código y se garantice la igualdad
de oportunidades y la paridad de género.

3. y 4. ...

Artículo 175. ...

1. y 2. ...

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los
términos del presente ordenamiento, la igualdad de oportu-
nidades, la equidad entre mujeres y hombres y la paridad
de género en la vida política del país, a través de postula-
ciones a cargos de elección popular en el Congreso de la
Unión, tanto de mayoría relativa como de representación
proporcional.

4. ...

Artículo 175-A. ...

De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las can-
didaturas a diputados como de senadores que presenten los
partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal
Electoral, en ningún caso incluirán más del cincuenta por
ciento de candidatos propietarios de un mismo género.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días de octubre
de dos mil siete.— Diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (rú-
brica).»

Anexo

Senadores por legislatura según sexo, 1964 a 2009



Diputados por legislatura según sexo, 1952 a 2009

Funcionarios de la administración pública federal por
puesto según sexo, 2006

Presidentes municipales por entidad federativa según sexo,
2007

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada. Insértese el texto íntegro en el Diario de los De-
bates. Túrnese a las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales, y de Gobernación.

Esta Presidencia informa de la visita, la asistencia de alum-
nas y de alumnos del Instituto Tecnológico Autónomo de
México. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos.
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CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Tiene la
palabra, la diputada Yadhira Ivette Tamayo Herrera, del
Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa
que reforma el artículo 1049 del Código de Comercio.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera: Con su
permiso, diputado Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputada.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera: Estima-
das compañeras diputadas y estimados compañeros diputa-
dos, como ustedes saben, México es hoy, tiene hoy las po-
sibilidades de ser una de las economías crecientes más
importantes del mundo, y para ello, hay una gran necesi-
dad, por supuesto, de fortalecer nuestro marco institucio-
nal, que es la labor que llevamos a cabo aquí en este Con-
greso.

Cuando fortalecemos nuestro marco constitucional benefi-
ciamos a la sociedad en general, pero también las activida-
des productivas y generadoras de empleo en lo particular.

Por tanto, hoy en este ejercicio de la actividad legislativa
buscamos innovaciones que fortalezcan nuestras institucio-
nes. La propuesta que hoy traigo aquí, a esta tribuna, es un
enfoque simple, pero de gran alcance. Partimos de una eva-
luación de las instituciones de gobierno y las relaciones
que existen entre los productores, los empresarios, y en ge-
neral, las actividades económicas.

El objetivo, obviamente, es hacer un plan de acción que ha-
ga a México atractivo para la actividad económica, en ge-
neral, y para la inversión, en particular. Así hemos evalua-
do parámetros como, viendo cuál es la dificultad que
tenemos para las transacciones comerciales, las complica-
ciones que tienen los empresarios más allá de la actividad
productiva, las trabas burocráticas, etcétera. Solventar estos
problemas sería trabajar en la transformación de México.

Así, nos hacemos la siguiente pregunta: ¿qué hace a la ac-
tividad productiva en nuestro país más complicada? Con-
trario a lo que sucede en otros países, donde la productivi-
dad es alta.

Nosotros no podemos negar que la infraestructura institu-
cional existente en México tiene deficiencias. Sin embargo,

el avance del sistema democrático en México, por supues-
to ha redundado en la actividad económica y, por tanto, en
la actividad productiva, y actividades o acuerdos como el
acuerdo que establece al sistema de la apertura rápida de
empresas, la Ley de Inversiones, la simplificación de me-
canismos a cumplimiento de obligaciones fiscales o el im-
puesto empresarial a la tasa única permitan que redunde-
mos en esta productividad.

Pero hay que ir más allá. ¿Para qué? Para generar empleos
y buscar más bienestar para la sociedad mexicana. Así que
hoy quiero enmarcar mi diagnóstico y propuesta en el sis-
tema de impartición de justicia en materia económica, en
materia mercantil. Mi propuesta es un sistema electrónico
que permita agilizar, dar seguimiento, transparentar el pro-
ceso de impartición de justicia mercantil, y así lograr tres
objetivos:

Primero. Verificar públicamente la forma en que se impar-
te la justicia mercantil en nuestro país.

Segundo. Substanciar procedimientos a bajo costo y con
alta eficiencia.

Tercero. Generar información oportuna y confiable a quie-
nes asignan recursos y fiscalizan su buen uso sobre las ne-
cesidades del Poder Judicial.

Esta propuesta, quiero decirles, no es nueva, ya existe en los
sistemas locales de impartición de justicia y hoy pongo aquí
el asunto, el tema del tribunal del estado de Nuevo León.

En Nuevo León ya existe este sistema de tribunal virtual y
ha tenido grandes avances. H/a tenido grandes reconoci-
mientos desde las comunidades internacionales avanzadas.
Entonces, esto es un claro ejemplo de cómo sistematiza-
ción y automatización de las relaciones procesales y de la
información jurídica, aprovechando las tecnologías como
el Internet, han mejorado de manera decisiva la adminis-
tración de justicia.

Por tanto, la iniciativa que hoy vengo a presentar, y que
pongo a su consideración, es la reforma al artículo 1049 del
Código de Comercio, adicionándole el segundo y el tercer
párrafos, para que quede como sigue:

Son juicios mercantiles los que tienen por objetivo ventilar
y decidir las controversias que conforme a los artículos 4o.,
75 y 76 se deriven de los actos comerciales. Dichos juicios
podrán ser promovidos a través del sistema denominado



Tribunal Virtual Mercantil, siempre y cuando el promo-
vente esté debidamente autorizado para tal efecto en los
términos de este Código.

Se entenderá por Tribunal Virtual Mercantil el sistema de
procesamiento de información electrónico o virtual que
permita la substanciación de asuntos mercantiles ante el
Poder Judicial Federal, conforme a la normatividad de ope-
ración establecidos por el Poder Judicial de la Federación
a través del Reglamento que al efecto se emita.

Estimadas compañeras diputadas y estimados compañeros
diputados, pongo a su consideración esta iniciativa y espe-
ro que en las comisiones a las cuales sea turnada, me ayu-
den a defenderla y que pronto sea ésta una ley, la cual per-
mita llegar a este objetivo de aumentar más empleos y más
la productividad económica de nuestro país. Muchas gra-
cias.

«Iniciativa que reforma el artículo 1049 del Código de Co-
mercio, a cargo de la diputada Yadhira Yvette Tamayo He-
rrera, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y su correlativo, artículo 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presenta ante la honorable Cá-
mara de Diputados de la LX Legislatura del Congreso de la
Unión iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
segundo y un tercero párrafos al artículo 1049 del Código
de Comercio, al tenor de a la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestro país ha sido considerado desde hace varias déca-
das una de las economías con mayor potencial de creci-
miento en el mundo. México ha sido en tiempos recientes
un claro candidato a acceder al grupo de países con mayor
desarrollo económico y que procuran para sus poblaciones
altos niveles de vida y de bienestar. 

Sin embargo, dichas expectativas no se han podido validar
por distintas razones; entre éstas, existe consenso entre la
mayoría de la opinión responsable e informada de nuestro
país, respecto a que las mejoras tendientes a fortalecer
nuestro marco institucional podrían estar entre las que más
beneficios aporten a la sociedad mexicana en general, y pa-

ra quienes conducen las actividades productivas y genera-
doras de empleo, en lo particular.

A fin de saber cuáles podrían ser algunas de las innovacio-
nes que, al fortalecer nuestras instituciones, más nos acer-
quen a destinos comparables para la inversión tanto nacio-
nal como extranjera, hemos elegido aquí un enfoque que,
además de ser simple, es de gran alcance. Nos proponemos
evaluar la situación de las instituciones que gobiernan las
interacciones comerciales entre productores, oferentes de
servicios o cualesquiera entidades que lleven a cabo activi-
dades empresariales en el país.

Esto tiene como objetivo trazarnos un plan de acción, a fin
de que México se vuelva tan atractivo para la actividad
económica en general y para la inversión en particular co-
mo cualquiera de los países que compiten por atraer y rete-
ner inversiones. Dicho plan, necesariamente tiene que eva-
luar parámetros como

• La dificultad de llevar a cabo transacciones comercia-
les en nuestro país.

• Las complicaciones enfrentadas por los empresarios,
más allá de las que sus actividades productivas impli-
can.

• Las acciones, que los integrantes de esta soberanía po-
dríamos emprender para minimizar las dificultades y
trabas burocráticas padecidas por quienes producen
bienes y servicios.

Estas cuestiones, por sencillas que parezcan, son de una
enorme relevancia si queremos tomar en serio el objetivo
de transformar a México en la economía con altas tasas de
crecimiento que desde hace varias décadas, hemos aspira-
do a ser. 

A fin de determinar las acciones que podemos tomar para
convertirnos en facilitadores para todos los mexicanos que
ya sean, o que en lo subsecuente aspiren a convertirse en
empresarios es importante saber dónde estamos y hacia
dónde nos debemos encaminar. Es decir: ¿qué hace a la ac-
tividad productiva en nuestro país más complicada que en
los países que han podido dar el paso decisivo para con-
vertirse en economías desarrolladas?

Como en muchos otros aspectos del entorno institucional
que nos hemos procurado como país, la infraestructura ins-
titucional existente en México es de nivel medio. Es decir,
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si bien es importante reconocer que los avances en gobier-
nos recientes han permitido avanzar para que nuestro país
sea un lugar propicio para emprender actividades producti-
vas, la tarea es aún tan grande como las oportunidades y los
beneficios que esto implica. Para entender con cierto deta-
lle el proceso en que nos encontramos basta echar un vis-
tazo a la historia reciente de nuestro país. 

A finales de la década de los ochenta México se vio en la
necesidad de emprender acciones correctivas importantes
en su política económica. De esta forma, al tiempo que se
reconoció que tratar de aislarnos de los flujos de comercio
internacional era un objetivo insostenible, se identificó que
era la fuente de muchos de los graves problemas a los que
nos tuvimos que enfrentar. En consecuencia, se hicieron los
primeros intentos para transitar hacia un régimen que a la
postre nos permitiría un manejo responsable de nuestra
economía.

El camino emprendido no fue fácil. Sin embargo, sí fue el
de un país que asumió una mayor responsabilidad para ac-
ceder a los beneficios que se han hecho patentes en otras
naciones que han desarrollado sus economías e incremen-
tado el bienestar de sus ciudadanos. Si bien este proceso no
ha sido fácil, hoy nos ha permitido sentar las bases para que
México también se encamine hacia una etapa de creci-
miento económico sostenido que procure mejoras en la ca-
lidad de todos.

En este sentido, vale la pena resaltar que gracias al esfuer-
zo de todos, desde el histórico cambio de gobierno del año
2000, este país no ha padecido las crisis económicas que
tanto daño le hicieron y que tanto nos han atrasado en el
camino hacia nuestro objetivo común. 

Gracias a lo anterior, hemos podido dar paso a cambios de
fondo que ya han empezado a generar resultados así como
condiciones más propicias para las actividades productivas
a todos los niveles.

Entre estas acciones encaminadas a renovar el entorno en
el que las actividades productivas se llevan a cabo en nues-
tro país, podemos mencionar mejoras como el acuerdo que
establece el sistema de apertura rápida de empresas, la Ley
de Inversiones, la simplificación en los mecanismos para el
cumplimiento de obligaciones fiscales de la anterior admi-
nistración y, más recientemente, mejoras como el impues-
to empresarial a tasa única. Reformas, todas, que elevan el
atractivo competitivo de nuestro país para emprender acti-
vidades productivas. Reformas, todas, que nos acercan más

a un equilibrio en el que todo aquel que quiera sumar sus
esfuerzos a la fuerza productiva de este país podrá hacerlo
en condiciones propicias.

Las actividades productivas que se han podido emprender
de manera adicional gracias a dichas reformas logran más
empleo y bienestar para todos. Son por lo tanto, un claro
ejemplo de cómo podemos alcanzar acuerdos que sobrepo-
niéndose a la diversidad de nuestros puntos de vista, nos
permiten avanzar, nos permiten ser mejores como socie-
dad. 

Para comprender los beneficios de lo anterior, basta aten-
der un principio básico, que es que, en un entorno produc-
tivo con reglas poco claras, trabas burocráticas y costos y
gravámenes onerosos, además de un sistema de imparti-
ción de justicia que podría ser más oportuno, los empresa-
rios de menores recursos son los que encuentran más difi-
cultades para lograr el éxito en sus actividades.

De este modo, lo que debería de ser un marco para lograr
más competitividad para nuestras empresas, se transforma
en una competencia por encontrar “caminos” para asegu-
rarse que las actividades de la propia empresa, puedan sub-
sistir. Por ende, los recursos que deberían destinarse a me-
jorar los procesos, técnicas de producción y calidad de lo
hecho en México, se asignan a actividades completamente
ajenas a ello.

Para ilustrar lo anterior es suficiente revisar los indicadores
de competitividad de nuestro país. En términos del entorno
de negocios y del atractivo para atraer y retener inversio-
nes, un simple análisis cuantitativo de las cifras, arroja in-
teresantes resultados.

Por una parte, se puede establecer una relación estadística-
mente significativa y positiva entre el costo de hacer cum-
plir un contrato y el número de procedimientos y de días
que ello implica.

Asimismo, se observa que el ingreso per cápita cae de ma-
nera sensible a medida que aumentan los costos de hacer
cumplir contratos, y que dicha relación es también suma-
mente significativa.

En otras palabras, a medida que más caro es hacer que el
marco institucional vigente en una nación, funcione para
los fines para los que está previsto, más difícil es permitir
que la gente se dedique a actividades productivas y, por en-
de, más difícil es atraer y retener inversiones. En suma,



mejorar la efectividad del sistema de justicia mercantil, tie-
ne efectos altamente positivos y directos, sobre los ingre-
sos y los niveles de bienestar de una economía.

Ante tal situación, no resulta sorprendente enterarnos de
que la competitividad de nuestra economía apenas ha va-
riado marginalmente en tiempos recientes. Por ello es que
el sistema propuesto aquí, es de especial utilidad para po-
der saber los medios idóneos mediante los que podemos re-
forzar el aparato de impartición de justicia mercantil y, con
ello, propiciar mayores niveles de actividad económica pa-
ra lograr el objetivo común. El de lograr más y mejores em-
pleos en nuestro país.

Cualquier persona que desee emprender un negocio; sea un
egresado universitario, un profesionista o un empresario
podrá lograr con mayor facilidad sus objetivos, en la medi-
da en que el marco institucional que gobierna las relacio-
nes comerciales le dé certidumbre.

Por el contrario, en la medida en que dicho entorno resulte
poco predecible y se rija por procedimientos que no de-
penden de lo establecido en el orden jurídico, los agentes
prefieren no emprender actividades productivas.

En particular, para quienes los recursos disponibles desti-
nados a iniciar dichas actividades sean sumamente escasos
o los únicos con que cuenten, los incentivos para tomar
riesgos, a fin de crecer, se verán erosionados.

De ello se deriva con facilidad que, a quienes menos con-
viene la incertidumbre de un marco institucional en el ám-
bito de comercial, es a los micro y pequeños empresarios.
Por tal razón, podemos afirmar que un marco institucional
deficiente es altamente regresivo y tiene un efecto inhibi-
dor mayor, para quienes más podrían beneficiarse de em-
prender actividades productivas.

Pero los costos de lo anterior no paran ahí. Para tomar la
decisión de emprender o no actividades productivas por
cuenta propia, muchas veces se comparan los beneficios
esperados de éstas contra los de de sumarse a la fuerza la-
boral. Y si bien, esta última, también es una forma legítima
de ganar el sustento, a diferencia de la primera, quien opta
por ella, no sólo deja de generar empleos, sino que se ve en
la necesidad de pedir empleo.

Por ello, cada vez que el funcionamiento de nuestro marco
institucional es incapaz de generar condiciones para que
los emprendedores decidan tomar riesgos, todos perdemos.

Por ende, promover un sistema de justicia mercantil que
promueva mayores niveles de actividad económica, es un
fin bueno en sí.

El valor de lo anterior se puede apreciar en un caso muy
cercano al nuestro. En los años 90 Chile implantó impor-
tantes modificaciones en su sistema de justicia. Desde ese
entonces, la economía chilena ha duplicado su tamaño,
mientras que durante los quince años previos a dichas re-
formas sólo creció 24 por ciento. Si bien es un hecho inne-
gable que el crecimiento económico lo determinan distin-
tas variables, éste es un hecho del que vale la pena tomar
nota.

En vista de lo anterior, cabría preguntarse ¿qué estamos es-
perando para implantar una impartición de justicia mercan-
til que funcione para impulsar a nuestra economía?

Sin embargo, un sistema de justicia mercantil de calidad y
con altos estándares de eficiencia no sólo beneficia a la so-
ciedad por cuanto promueve el cumplimiento de los con-
tratos. Al mismo tiempo hace otras aportaciones sumamen-
te importantes.

En primer lugar debemos recordar los enormes avances
que hemos logrado los mexicanos en materia de transpa-
rencia y acceso a la información en tiempos recientes. Lo
aquí expuesto precisamente supone una oportunidad única
para que la impartición de justicia en nuestro país se re-
nueve y dé un paso más en esa dirección.

En este sentido, la presente iniciativa constituye un avance
en nuestro camino hacia la consecución del objetivo traza-
do en el artículo 6o. de nuestro máximo ordenamiento jurí-
dico, en lo referente a la obligación del Estado de garanti-
zar el derecho a la información. Un sistema de justicia
mercantil transparente y accesible beneficia no sólo a las
partes en controversia, sino a toda la ciudadanía. 

Por otra parte, esta propuesta constituye también una evo-
lución que refuerza el objetivo de que los ciudadanos ten-
gan acceso a procesos legales públicos, en condiciones de
plena igualdad y con justicia por parte de un tribunal inde-
pendiente e imparcial, para la determinación de sus dere-
chos y obligaciones. Este es sin duda, un elemento que re-
fuerza la credibilidad de las instituciones involucradas en
el proceso de impartición de justicia en nuestro país.

Los tiempos en nuestro país han cambiado y los intentos
por mantener la opacidad en el proceso judicial, van contra
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la inercia que ha impulsado a las instituciones en nuestro
país, en administraciones recientes. Por el contrario, entre
los beneficios que una sociedad mexicana moderna de-
manda, están

• Hacer visible la imparcialidad en la actuación de los
jueces, descartando las posibilidades de una conducta
discrecional.

• Lo anterior difumina la suspicacia respecto a posibles
actos de corrupción.

• El Congreso de la Unión y el mismo Poder Judicial re-
ciben más y mejor información sobre la distribución de
la carga del trabajo de los magistrados, permitiendo dar
un mejor seguimiento tanto a la calidad de sus actuacio-
nes como a la cantidad y a la distribución de los recur-
sos que éste requiere.

La propuesta que se somete a consideración de esta hono-
rable soberanía establece precisamente un mecanismo que
logra los objetivos que acabo de mencionar. Un sistema
electrónico que permita agilizar, dar seguimiento y trans-
parentar el proceso de impartición de justicia mercantil,
permitirá cuando menos lograr tres objetivos. Por una par-
te, nos permitirá verificar públicamente la forma en que se
imparte justicia mercantil en nuestro país. De igual forma,
permitirá la sustanciación de los procedimientos a bajo
costo y de forma sumamente eficiente. Por último, pero
más importante para quienes asignan los recursos y fiscali-
zan su buen uso, generará información oportuna y confia-
ble para conocer de mejor manera, las necesidades del Po-
der Judicial, a fin de poder solventar la carga de trabajo en
materia mercantil de manera más expedita y oportuna.

Este tipo de sistemas, no es nuevo. De hecho, el estado de
Nuevo León ya cuenta con uno llamado tribunal virtual,
que permite lograr estos objetivos y que ha tenido un éxito
tal que ha sido reconocido por los países más avanzados.
De esto da fe el convenio de colaboración entre la Procu-
raduría General de la República y el Poder Judicial del es-
tado de Nuevo León, en el marco del Programa de Coope-
ración Unión Europea-México, “Fortalecimiento y
modernización de la administración de justicia en Méxi-
co”, ratificado en marzo de 2006.

Este es un claro ejemplo de cómo la sistematización y au-
tomatización de relaciones procesales e información jurídi-
ca, aprovechando tecnologías como el Internet, han mejo-
rado de manera decisiva, la administración de justicia en

aquella entidad. Hoy podemos todos, corroborar los gran-
des avances conseguidos y comprobar los beneficios que
genera entre su población.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que adiciona un párrafo segundo y un párrafo
tercero al artículo 1049 del Código de Comercio.

Artículo Único. Se adicionan un párrafo segundo y un pá-
rrafo tercero al artículo 1049 del Código de Comercio para
quedar como sigue:

Artículo 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por
objeto ventilar y decidir las controversias que conforme a
los artículos 4o., 75 y 76 se deriven de los actos comercia-
les.

Dichos juicios podrán ser promovidos a través del siste-
ma denominado “tribunal virtual mercantil”, siempre y
cuando el promovente esté debidamente autorizado pa-
ra tal efecto en los términos de este código.

Se entenderá por tribunal virtual mercantil, el sistema
de procesamiento de información, electrónico o virtual,
que permite la substanciación de asuntos mercantiles
ante el Poder Judicial Federal, conforme a la normati-
vidad de operación establecidos por el Poder Judicial
de la Federación, a través del reglamento que al efecto
se emita.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2007.— Dipu-
tada Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

El diputado Juan Francisco Rivera Bedoya (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Sí, dipu-
tado Rivera Bedoya, dígame.

El diputado Juan Francisco Rivera Bedoya (desde la cu-
rul): Para secundar la propuesta de la compañera. En efec-



to, en mi estado, Nuevo León, ha tenido gran éxito en el
procedimiento virtual y creo que es conveniente aplicarlo
en todo el país y reformar el Código de Comercio en el sen-
tido que se está proponiendo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado. Gracias, diputada Yvette Tamayo Herrera. Túr-
nese a la Comisión de Economía.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES - LEY DE LOS INSTITUTOS

NACIONALES DE SALUD

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Tiene la
palabra la diputada Guadalupe Flores Salazar, del Grupo
Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa que refor-
ma los artículos 6o. de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, y 5o. de la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud.

La diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar: Con su
permiso, señor Presidente.

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los suscritos, la de la voz, diputada
Guadalupe Socorro Flores Salazar y el diputado Daniel De-
hesa Mora, integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática en la LX Legislatura, so-
meten a la consideración de esta Cámara de Diputados para
su estudio y dictamen respectivos, la presente iniciativa
con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente exposición
de motivos:

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población, en las
próximas décadas la pirámide poblacional perderá su for-
ma triangular con base joven, para adquirir un perfil rec-
tangular abultado en la cúspide, propio de las poblaciones
envejecidas.

Este organismo indica que actualmente nuestro país tiene
8.3 millones de personas mayores de 60 años, lo que re-
presenta 7.7 por ciento de la población mexicana, pero cal-
cula que para el año 2030 este sector aumentará 17.5 por
ciento, y para el 2050 serán entre 30 y 35 millones de per-

sonas adultas mayores, lo que equivaldrá a 28 por ciento de
la población nacional.

La tendencia demográfica, con información de Conapo, del
Instituto Nacional de Ciencias Médicas, de Nutrición e
ISSSTE, prevé que para el año 2050, cuando seamos 132
millones de mexicanos, 1 de cada 4 será adulto mayor, ya
que cada día se incorporan a la tercera edad cerca de 800
personas.

Se estima que para el 2034 el número de adultos mayores
sea igual al de los niños y que para el 2050 habrá 166 an-
cianos por cada 100 menores. En 2000, uno de cada 10 per-
sonas era adulto mayor en el mundo y se espera que para
mitad de siglo sea uno de cada 5.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud de las
Naciones Unidas, actualmente a nivel mundial hay 600 mi-
llones de personas adultas mayores de 60 años y más, cifra
que se duplicará para 2025 y llegará a cerca de 2 millones
hacia el 2050, la mayoría de ellos viviendo en países en ví-
as de desarrollo.

Al iniciar el siglo XX la esperanza de vida en México era
sumamente baja, apenas se alcanzaba una expectativa de
los 30 años; sin embargo, el desarrollo científico y un am-
biente institucional propicio crearon las condiciones para
elevar la esperanza de vida hasta llegar a la que se tiene en
la actualidad, que es de 75 años.

Se aumenta la vida de los mexicanos, pero ello no signifi-
ca que las condiciones aceptables vayan de la mano con la
esperanza de vida, al contrario, sólo 1 de cada 5 personas
mayores de 65 años cuenta con seguridad social.

El Consejo Nacional de Población estima que para el año
2050 el promedio de vida será de 83 años. El envejeci-
miento de la población mexicana es el resultado básica-
mente de las modificaciones que han sufrido las cifras po-
blacionales; una disminución muy marcada de la natalidad
y mortalidad, aunado a los avances médicos y científicos
que han prolongado la esperanza de vida.

Este proceso acelerado de envejecimiento poblacional au-
menta la presión sobre el Estado en materia de salud, ya
que por mencionar un rubro, sólo hay en el país 320 geria-
tras certificados por el Consejo Mexicano de Geriatría, es-
to es, un especialista por cada 20 mil adultos mayores,
cuando la Organización Mundial de la Salud recomienda
que sea un geriatra por cada 5 mil, cifra que resulta insufi-
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ciente para atender la demanda presente y futura que habrá
en el territorio nacional.

En la actualidad hay en México alrededor de 3.5 millones
de personas mayores de 75 años que requieren este tipo de
atención, y muy pocos la reciben, ya sea por falta de espe-
cialistas o por la falta de recursos financieros para el pago
de honorarios.

De acuerdo con fuentes del Programa Envejecimiento Exi-
toso, del ISSSTE, hoy en los hospitales generales 60 por
ciento de las camas está ocupado por personas mayores, y
entre 40 y 80 por ciento de las consultas se dan a este sec-
tor. El 17 por ciento de sus derechohabientes tienen 70
años o más, razón por la que los especialistas advierten que
el problema del envejecimiento en esa institución es grave.

Datos del Inapam indican que el presupuesto actual para
atender a los adultos mayores es insuficiente y se asegura
que ni el sistema de salud ni el educativo están preparados
para atender a dicho sector tan vulnerable.

Especialistas en la salud consideran la urgente necesidad
de crear en el país un instituto especializado en el enveje-
cimiento de la población en el que, además de atender a los
adultos mayores, se prepare a los jóvenes para esa etapa de
la vida.

Esta iniciativa de ley propone a la Cámara de Diputados la
apremiante necesidad de impulsar la creación del Instituto
Nacional de Geriatría y Gerontología como parte de una
política nacional de salud dirigida a favorecer el envejeci-
miento sano y activo del común de la población.

Este instituto debe ser un instrumento adecuado para la
gente adulta, para la formación de personas especializadas,
para transmitir la formación geriátrica y gerontológica a los
profesionales de la salud, capacitar a la población sobre la
importancia de ir envejeciendo en mejores condiciones.

La creación de este instituto debe incluir acciones que se
enfoquen hacia servicios de geriatría, trabajo social, geron-
tología, odontología y nutrición, con un enfoque integral.

Como legisladores tenemos un alto sentido de responsabi-
lidad social con la sociedad, y con mayor razón, con la gen-
te adulta, que ha dejado los mejores años de su vida en la
formación de México. Con este sector tenemos un enorme
compromiso y respeto, no sólo social sino también moral,
por las buenas costumbres y el trabajo productivo de tantos

años de esfuerzo para sentar las bases de la nación mexica-
na.

En tal virtud, manifiesto la firme convicción de que la ac-
ción del Estado debe enfocarse en acciones integrales que
atiendan armónicamente las necesidades de los adultos ma-
yores desde una perspectiva presente y futura…

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Conclu-
ya, diputada, por favor.

La diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar: Con-
cluyo, señor Presidente… que los trate dignamente, como
lo merecen.

Por ello y en mérito de lo expuesto, tenemos a bien pre-
sentar a la consideración del pleno el siguiente proyecto de
decreto para reformar el artículo 6o. de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, y reformar y adi-
cionar el artículo 5o. de la Ley de los Institutos Nacionales
de Salud

Para crear el Instituto Nacional de Geriatría y Gerontolo-
gía.

Artículo primero. Se reforma el artículo 6o. de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar
como sigue:

Artículo 6o. El Estado garantizará las condiciones óptimas
de salud, educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral
y seguridad social a las personas mayores, previendo que
las acciones que otorgue el Estado sean de calidad y sin
distingo alguno. Asimismo, deberá establecer programas
para asegurar a todos los trabajadores una preparación ade-
cuada para su retiro.

Artículo segundo. Se adiciona una fracción al artículo 5o.
y la actual fracción XI pasa a ser la XII, de la Ley de los
Institutos Nacionales de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 5o. …

Fracción XI. … Instituto Nacional de Geriatría y Geronto-
logía, para atender a los adultos mayores y favorecer el en-
vejecimiento sano y activo de la población.

Transitorios. Primero. El presente decreto iniciará su vi-
gencia el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.



Segundo. Se garantizará el presupuesto necesario para la
creación del Instituto Nacional de Geriatría y Gerontolo-
gía.

Solicito que esta iniciativa se inserte íntegra en el Diario de
los Debates. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 6o. de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores y 5o. de la Ley
de los Institutos Nacionales de Salud, a cargo de la diputa-
da Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, frac-
ción II, y demás relativos del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, la suscrita, diputada federal Guadalupe Socorro Flo-
res Salazar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática en la LX Legislatura del
Congreso de la Unión, someto a la consideración de esta H.
Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen respecti-
vos, una iniciativa de ley que reforma el artículo 6º de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y re-
formar y adicionar el artículo 5º de la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud para crear el Instituto Nacional de Ge-
riatría y Gerontología, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población, en las
próximas décadas la pirámide poblacional perderá su for-
ma triangular (con jóvenes en la base) para adquirir un per-
fil rectangular abultado en la cúspide, propio de las pobla-
ciones envejecidas. Este organismo indica que actualmente,
nuestro país tiene 8.3 millones de personas mayores de 60
años, lo que representa el 7.7% de la población mexicana;
pero calcula que para el año 2030 ese sector aumentará a
17.5%, y para el 2050 serán entre 30 y 35 millones de per-
sonas adultas mayores, lo que equivaldrá a 28% de la po-
blación nacional.

La tendencia demográfica (con información de Conapo, el
Instituto Nacional de Ciencias Médicas de Nutrición “Sal-
vador Zubirán” e ISSSTE), prevé que para el año 2050
cuando seamos 132 millones de mexicanos, uno de cada
cuatro será adulto mayor, ya que cada día se incorporan a
la tercera edad cerca de 800 personas; se estima que para el
2034 el número de adultos mayores sea igual al de los ni-
ños y que para el 2050 habrá 166 ancianos por cada 100

menores. En el 2000, uno de cada 10 personas era adulto
mayor en el mundo y se espera que para mitad de siglo, se-
rán uno de cada cinco. De acuerdo con la Organización
Mundial de la Salud de Naciones Unidas, actualmente a
nivel mundial hay 600 millones de personas adultas mayo-
res de 60 años y más, cifra que se duplicará para 2025 y lle-
gará a cerca de 2 mil millones hacia el 2050, la mayoría de
ellos viviendo en países en vías de desarrollo.

Al iniciar el siglo XX la esperanza de vida en México era
sumamente baja, que apenas se alcanzaba una expectativa
de los 30 años, sin embargo, el desarrollo científico y un
ambiente institucional propicio crearon las condiciones pa-
ra elevar la esperanza de vida, hasta llegar a la que se tiene
en la actualidad que es de 75 años. Se aumenta la vida de
los mexicanos, pero ello no significa que las condiciones
aceptables vayan de la mano con la esperanza de vida. Al
contrario: sólo una de cada cinco personas mayores de 65
años cuenta con seguridad social. El Consejo Nacional de
Población estima que para el año 2050 el promedio de vi-
da será de 83 años.

El envejecimiento poblacional es uno de los retos que la
sociedad del siglo XXI habrá de resolver en relación a la
capacidad de servicios de salud y de que forma habrá de
dar cobertura a un colectivo que indudablemente irá cre-
ciendo, ya que el día de hoy el sistema de salud enfrenta ya
dificultades para satisfacer la demanda de atención para es-
te sector.

El envejecimiento de la población mexicana es el resulta-
do, básicamente, de las modificaciones que han sufrido las
cifras poblacionales: una disminución muy marcada de la
natalidad y mortalidad, aunado a los avances médicos y
científicos que han prolongado la esperanza de vida. La ve-
jez que enfrentará México en los próximos años, ubica a
nuestra nación ante el reto de crear y consolidar programas
que eviten la discriminación, marginación y carencias que
sufre la población de adultos mayores, de manera particu-
lar las mujeres de 60 años y más. Para la Sociedad Mexi-
cana de Demografía el envejecimiento afectará más a las
mujeres que a los hombres, por la mayor esperanza de vi-
da que éstas tienen, pero también por la falta de cobertura
en materia de salud y considera que la estabilidad de una
sociedad va de la mano con la estabilidad de la seguridad
social.

Este proceso acelerado de envejecimiento poblacional au-
menta la presión sobre el Estado en materia de salud, ya
que por mencionar un rubro, sólo hay en el país 320 geria-
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tras certificados por el Consejo Mexicano de Geriatría, esto
es, un especialista por cada 20 mil adultos mayores, cuando
la Organización Mundial de Salud recomienda que sea un
geriatra por cada 5 mil. Cifra que resulta insuficiente para
atender la demanda presente y futura que habrá en el terri-
torio nacional. Tan sólo en la actualidad hay en México al-
rededor de 3.5 millones mayores de 75 años que requieren
este tipo de atención, y muy pocos la reciben, ya sea por
falta de especialistas o por la falta de recursos financieros
para el pago de honorarios.

Expertos del tema de envejecimiento señalan que en Méxi-
co no se procuran los elementos necesarios para que la po-
blación envejezca dignamente. Para el Departamento de
Geriatría del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nu-
trición “Salvador Zubirán” (INCMSZ), el panorama en la
materia es relativamente sombrío, ya que la gente cada vez
vive más años, pero vive enferma. Los adultos mayores
hoy en día, se enferman de hipertensión, diabetes, sobrepe-
so, demencias como el Alzheimer, osteoartrosis y deterio-
ros motrices, de la vista, y audición. También se registran
enfermedades cerobrovasculares, del corazón, digestivas,
tumores, influenza, neumonía, y con mayor frecuencia de-
presión y tristeza. Los esfuerzos actuales para atenderlos
son insuficientes, ya que existe un déficit significativo de
atención. Por ello es prioritario que ante los cambios de-
mográficos que el país experimenta, también evolucionen
los servicios de salud, para que éstos en congruencia con la
transición poblacional que se da, ofrezcan a los adultos ma-
yores la atención debida.

En abril de 2002, la UNESCO realizó en Madrid una con-
ferencia y presentó el Plan de Acción Internacional Sobre
el Envejecimiento, en el que solicitó un cambio en la acti-
tud, en las políticas y en las prácticas a todo nivel y en to-
dos los sectores, para que en el siglo XXI se explote el
enorme potencial de las personas mayores, y se promocio-
ne el desarrollo de una sociedad apta para todas las edades.
Este plan resalta el compromiso para que las acciones se
concentren en 3 aspectos: primero, desarrollo en todas las
modalidades de los adultos mayores; segundo, proporcio-
narles salud y bienestar; y, tercero, proporcionarles rehabi-
litación de enfermedades y apoyo social. Entre otros ru-
bros, el plan hace énfasis que se requiere crear una visión
política, económica y ética que promueva un mejor des-
arrollo de las personas mayores basada en la dignidad hu-
mana, donde el respeto a los derechos humanos, la igual-
dad, la paz, la democracia y los valores éticos, sean sus ejes
principales.

De acuerdo a fuentes del Programa Envejecimiento Exito-
so del ISSSTE, el día de hoy en los hospitales generales, el
60% de las camas están ocupadas por personas mayores y
entre 40 y 80% de las consultas, se dan a este sector, el
17% de sus derechohabientes tiene 60 años o más, razón
por la que los especialistas advierten que el problema del
envejecimiento en esa institución es grave. De acuerdo a
datos del INAPAM, el presupuesto actual para atender a los
adultos mayores es insuficiente y se asegura que ni el sis-
tema de salud ni el educativo están preparados para atender
a dicho sector tan vulnerable.

Especialistas del área de la salud consideran la urgente ne-
cesidad de crear en el país un instituto especializado en el
envejecimiento de la población, en el que además de aten-
der a los adultos mayores se prepare a los jóvenes hacia esa
etapa de la vida.

Aunque ahora los mexicanos viven más, parte de ese tiem-
po lo hacen con diversos padecimientos. Ante este contex-
to, expertos demandan no sólo más geriatras y hospitales,
sino también políticas de Estado para garantizar a jóvenes
una vejez de calidad, pues se calcula que en 2050 habrá en-
tre 30 y 35 millones de adultos mayores. En esta situación,
la prioridad también debe extenderse hacia los jóvenes,
pues deben estar preparados para enfrentar ese ciclo de vi-
da, haciendo conciencia en ellos de que van a envejecer,
por lo que las acciones que se emprendan hoy, dentro de
varios años ellos serán los beneficiados.

Esta iniciativa de ley propone a la Cámara de Diputados la
apremiante necesidad de impulsar la creación del Instituto
Nacional de Geriatría y Gerontología como parte de una
política nacional de salud dirigida a favorecer el envejeci-
miento sano y activo del común de la población. Este ins-
tituto debe ser un instrumento adecuado para la gente adul-
ta, para la formación de personal especializado, para
trasmitir la formación geriátrica y gerontológica a los pro-
fesionales de la salud, y capacitar a la población sobre la
importancia de ir envejeciendo en mejores condiciones. La
creación de este instituto deberá incluir acciones que se en-
foquen hacia servicios de geriatría, trabajo social, geronto-
logía, odontología, nutrición, con un enfoque integral.

Como legisladores tenemos un alto sentido de responsabi-
lidad social con la sociedad y con mayor razón más con la
gente adulta que ha dejado los mejores años de su vida en
la formación de México. Con ese sector tenemos un enor-
me compromiso y respeto, no solo social sino también mo-
ral, por las buenas costumbres y el trabajo productivo de



tantos años de esfuerzo para sentar las bases de la nación
mexicana.

En tal virtud, tengo la firme convicción de considerar que
la acción del Estado, debe enfocarse en acciones integrales
que atiendan armónicamente las necesidades de los adultos
mayores desde una perspectiva presente y de futuro que los
trate dignamente como se lo merecen.

Por ello, y en mérito de lo expuesto, tengo a bien presentar
a la consideración del Pleno el siguiente:

Proyecto de decreto para reformar el artículo 6 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y
reformar y adicionar el artículo 5 de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud para crear el Instituto Na-
cional de Geriatría y Gerontología.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 6 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar
como sigue:

Artículo 6. El Estado garantizará las condiciones óptimas
de salud, educación, nutrición, vivienda, desarrollo integral
y seguridad social a las personas mayores, previendo que
las acciones que otorga el Estado sean de calidad y sin
distingo alguno. Asimismo, deberá establecer programas
para asegurar a todos los trabajadores una preparación ade-
cuada para su retiro.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción al artículo 5º
y la actual fracción XI pasa a ser la XII, de la Ley de los
Institutos Nacionales de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 5. ...

I. a X. ...

XI. Instituto Nacional de Geriatría y Gerontología,
para atender a los adultos mayores y favorecer el en-
vejecimiento sano y activo de la población.

XII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto iniciará su vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se garantizará el Presupuesto necesario para la
creación del Instituto Nacional de Geriatría y Gerontolo-
gía.

Palacio Legislativo de San Lázaro, octubre 30 de 2007.— Diputada
Guadalupe S. Flores Salazar (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada Guadalupe Flores Salazar. Insértese el texto ínte-
gro en el Diario de los Debates y túrnese a las Comisio-
nes Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y de Sa-
lud.

ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Luis Enrique Benítez
Ojeda, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar ini-
ciativa que reforma el artículo 135 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda: Con el permi-
so de la Presidencia.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputado.

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda: En uso de las
facultades que me confieren la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someto a la consideración de esta asamblea inicia-
tiva que adiciona el artículo 135 de la Constitución Política
de México, de conformidad con la siguiente exposición de
motivos:

Nuestro sistema jurídico, desde su origen, ha establecido
las facultades y las atribuciones a quienes desempeñados
responsabilidades emanadas del voto de los electores y por
lo que respecta a nuestra participación en el denominado
Constituyente Permanente, se plasmó con adecuada se-
mántica, en el artículo 135 de la Constitución de 1917, el
procedimiento para la reforma constitucional.

Sin embargo, quedan a la libre interpretación aspectos que
consideramos fundamentales para concretar las modifica-
ciones a nuestro máximo ordenamiento y que eventual-
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mente puede presentar inconvenientes como los retrasos
innecesarios para su entrada en vigor, que en ocasiones im-
piden alcanzar la normalidad democrática y el desarrollo
armónico de la vida institucional de la república.

Para la reforma constitucional en nuestro país es necesario
apegarse a un proceso legislativo complejo o agravado en
el que participan una combinación de órganos ordinarios
establecidos por la propia Constitución, como lo han seña-
lado ya diversos constitucionalistas.

El Constituyente de 1917 sólo estableció en su artículo 135
un procedimiento de reforma constitucional que deja a la
libre interpretación aspectos relevantes para su entrada en
vigencia, prolongando innecesariamente el tiempo y au-
mentando el grado de incertidumbre respecto de la adecua-
ción de la legislación secundaria.

Es necesario señalar que la única modificación al artículo
135 constitucional fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 21 de octubre de 1966, mediante el cual se
facultó a la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión para hacer el cómputo de los votos de las Legislatu-
ras y la declaratoria de haber sido reformada la Constitu-
ción, evitando que su vigencia fuera diferida hasta el si-
guiente periodo de sesiones, lo que de alguna forma no se
ha resuelto aún, ya que con una sola legislatura que demo-
re su acuerdo detiene innecesariamente la entrada en vigor
de las reformas constitucionales que son del mayor interés
para la república.

El periodo de tiempo necesario para la mayoría de las le-
gislaturas de las entidades federativas, sin considerar a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resulta ocioso
cuando ya la mayoría de los Poderes Legislativos de los es-
tados se han pronunciado a favor o en contra de una inicia-
tiva de reforma constitucional que les fuera remitida por el
Congreso de la Unión, mediante la aprobación de las dos
terceras partes de los miembros presentes en las sesiones
de las Cámaras que los integran.

Esta situación resta trascendencia a las reformas constitu-
cionales, ya que al prolongarse su entrada en vigor detiene
el avance en la aprobación de modificaciones a otros orde-
namientos jurídicos, por lo que se debería considerar un
sistema especial de reforma a nuestro ordenamiento supre-
mo para que, en su caso, se pueda reformar con celeridad
o, también en su caso, se emita una nueva Constitución,
por lo que debemos prever los mecanismos precisos y ade-

cuar nuestra Constitución vigente a las circunstancias polí-
ticas, económicas y sociales del siglo XXI.

De igual forma tendríamos que avanzar en las modifica-
ciones pertinentes y revisar la facultad de iniciativa para re-
formar la Constitución, ya que de acuerdo con el artículo
71 sólo compete a los mismos actores la facultad de iniciar
leyes o decretos.

No obstante lo anterior, habría que plantear la posibilidad
de considerar a otras instancias o ámbitos de gobierno con
capacidad de iniciativa, como pudieran ser los ayunta-
mientos o los ciudadanos en un porcentaje determinado,
inscritos en el Registro Nacional de Electores.

En nuestro tiempo aún se cuestiona la posibilidad de que se
pueda reformar toda la Constitución a la luz del artículo
135, asunto que en lo particular yo no comparto; yo sí creo
que a través de reformas sucesivas, mediante el procedi-
miento del artículo 135 podamos tener prácticamente una
nueva Constitución, pero es algo que sigue en el debate.

La doctrina de las decisiones políticas fundamentales seña-
la que hay partes de la Constitución que son parte esencial
del Estado y que por lo tanto no están sujetas a la reforma
por parte de los órganos facultados para llevarla a cabo.

Conforme al artículo 135, se requiere la aprobación de la
mitad más una de las legislaturas de los estados, quienes
están obligadas a votarlas de manera conjunta, sin poder
hacer modificaciones o alteraciones al texto ya aprobado
por el Congreso General, por lo que tal pareciera que los
congresos locales, sólo se limitan a dar cumplimiento a un
mero trámite de carácter administrativo. Aunque el Con-
greso de la Unión, o la Comisión Permanente, como órga-
nos técnicamente responsables de realizar el cómputo de
las aprobaciones de las legislaturas de los estados, no re-
quieren esperar el voto favorable de todos los estados, es
indispensable que la totalidad de las legislaturas locales
tengan conocimiento oportuno del proyecto de reforma.

Lo anterior implica que sería válida una reforma constitu-
cional, cuando haya sido aprobada por la mayoría estipula-
da en la Constitución, aun cuando no hubiera sido del co-
nocimiento de la totalidad de las legislaturas, ya que la
aprobación de una mayoría de las legislaturas supone ne-
cesariamente el conocimiento del resto de estos órganos re-
presentativos.



Sin embargo, si la legislatura de una o varias entidades no
conocieran de las reformas a la Constitución se haría nuga-
toria su facultad de emitir en todo caso un voto negativo y
ello viciaría todo el procedimiento de reforma constitu-
cional.

Finalmente, cabe recordar que una vez aprobada la inicia-
tiva por la mayoría de las legislaturas de los estados, el
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente —según
el caso— tiene que declarar la reforma y enviarla al Ejecu-
tivo federal para su promulgación y publicación que se sin-
tetiza en la aparición de la reforma constitucional en el
Diario Oficial de la Federación.

Por eso, diputadas y diputados, los convoco a que aprobe-
mos en el marco de la Ley para la Reforma del Estado vi-
gente, la iniciativa de adición al artículo 135 constitucional
a efecto de que las reformas a la Constitución sean me-
diante un procedimiento especial establecido en un estatu-
to de reformas que precise los términos, requisitos y alcan-
ces del denominado constituyente permanente y con ello
dotar de plena y oportuna validez de los cambios a nuestro
ordenamiento supremo.

El proyecto de decreto quedaría como artículo único, trans-
cribiendo todo lo que trae el artículo 135 constitucional
hoy en día y agregando al final la siguiente frase: “El Con-
greso de la Unión emitirá el estatuto de reforma constitu-
cional que normará las reformas que se hagan a esta Cons-
titución”.

Esto, a la luz de la reciente reforma que en materia electo-
ral pasó por el Constituyente Permanente y ante la incerti-
dumbre de tiempos, mecanismos y formas para la aproba-
ción inmediata que puede seguir sucediéndonos en futuras
reformas a nuestro máximo orden jurídico.

Pido a la Mesa Directiva y a la Presidencia que se inserte
íntegro el texto en el Diario de los Debates y se turne a las
comisiones correspondientes. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito diputado integrante de la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, en uso de las facultades que me confiere la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, el artículo 55 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea la siguiente iniciativa por la que se adiciona el
Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos

Nuestro sistema jurídico, desde su origen, ha establecido
las facultades y las atribuciones a quienes desempeñamos
responsabilidades emanadas del voto de los electores y por
lo que respecta a la participación en el denominado “Cons-
tituyente Permanente” se plasmó, con adecuada semántica,
en el artículo 135 de la Constitución de 1917 el procedi-
miento para la reforma constitucional; sin embargo, que-
dan a la libre interpretación aspectos que consideramos
fundamentales para concretar las modificaciones a nuestro
máximo ordenamiento y que eventualmente, pueden pre-
sentar inconvenientes como los retrasos innecesarios para
su entrada en vigor que en ocasiones impiden alcanzar la
normalidad democrática y el desarrollo armónico de la vi-
da institucional de la república.

Para la reforma constitucional en México es necesario sus-
cribirse a un proceso legislativo complejo o “agravado”, en
el que participan una combinación de órganos ordinarios
establecidos por la propia Constitución, como lo han seña-
lado diversos constitucionalistas.

El Constituyente de 1917 sólo estableció, en su artículo
135 un procedimiento de reforma constitucional que deja a
la libre interpretación aspectos relevantes para su entrada
en vigencia, prolongando innecesariamente, el tiempo y
aumentando el grado de incertidumbre, respecto de la ade-
cuación de la legislación secundaria.

Es necesario señalar que la única modificación al artículo
135 constitucional, fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 21 de octubre de 1966 mediante la cual se fa-
cultó a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
para hacer el cómputo de los votos de las legislaturas y la
declaratoria de haber sido reformada la Constitución, evi-
tando que su vigencia fuera diferida hasta el siguiente pe-
riodo de sesiones, lo que de alguna forma, no se ha resuel-
to aún ya que con una sola legislatura que demore su
acuerdo, detiene, innecesariamente, la entrada en vigor de
las reformas constitucionales que son del mayor interés pa-
ra la república.
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El período de tiempo necesario para que la mayoría de las
legislaturas de las entidades federativas, sin considerar a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resulta ocioso,
cuando ya la mayoría de los poderes legislativos de los es-
tados se han pronunciado a favor o en contra, de una ini-
ciativa de reforma constitucional que le fuera remitida por
el honorable Congreso de la Unión, mediante la aprobación
de las dos terceras partes de los miembros presentes en las
sesiones de las Cámaras que lo integran.

Esta situación resta trascendencia a las reformas constitucio-
nales, ya que al prolongarse su entrada en vigor detiene el
avance en la aprobación de modificaciones a otros ordena-
mientos jurídicos, por lo que se debería de considerar un sis-
tema especial de reforma al ordenamiento supremo, para que
en su caso, se pueda reformar con celeridad o en su caso,
emitir una nueva constitución, por lo que debemos prever los
mecanismos precisos y adecuar la Constitución vigente a las
circunstancias políticas, económicas y sociales del siglo
XXI.

De igual forma, tendríamos que avanzar en las modifica-
ciones pertinentes y revisar la facultad de iniciativa para re-
formar la Constitución ya que de acuerdo con el artículo 71
sólo compete a los mismos actores la facultad para iniciar
leyes o decretos, es decir al presidente de la república, a los
diputados y senadores al Congreso de la Unión y a las legis-
laturas de los estados, por lo que estamos frente a un sistema
de iniciativa compartida en la que participan diversos órga-
nos facultados para ello. No obstante lo anterior, habría que
plantear la posibilidad de considerar a otras instancias o ám-
bitos de gobierno, con capacidad de iniciativa, como pudie-
ran ser los ayuntamientos o los ciudadanos en un porcentaje
determinado inscritos en el Registro Nacional de Electores.

En nuestro tiempo, aún se cuestiona la posibilidad de que
se pueda reformar toda la Constitución a la luz del artículo
135. Según la doctrina de las decisiones políticas funda-
mentales, señala que hay partes de la Constitución que son
parte esencial del Estado, y que por lo tanto, no están suje-
tas a la reforma por parte de los órganos facultados para
llevarla al cabo.

Conforme al artículo 135 se requiere la aprobación de la
mitad más una de las legislaturas de los estados, quienes
están obligadas a votarlas de manera conjunta, sin poder
hacer modificaciones o alteraciones al texto ya aprobado
por el Congreso General, por lo que tal pareciera que los
congresos locales sólo se limitan a dar cumplimiento a un
mero trámite de carácter administrativo.

Aunque el Congreso de la Unión o la Comisión Permanen-
te, como órganos técnicamente responsables de realizar el
cómputo de las aprobaciones de las legislaturas de los es-
tados, no requieren esperar al voto favorable de todos los
estados, es indispensable que la totalidad de las legislaturas
locales tengan conocimiento oportuno del proyecto de re-
forma.

Lo anterior implica, que sería válida una reforma constitu-
cional cuando haya sido aprobada por la mayoría estipula-
da en la Constitución, aún cuando no hubiera sido del co-
nocimiento de la totalidad de las legislaturas, ya que la
aprobación de una mayoría de las legislaturas, supone ne-
cesariamente el conocimiento del resto estos órganos re-
presentativos. Sin embargo, si la legislatura de una o varias
entidades no conocieran de las reformas a la Constitución,
se haría nugatoria su facultad de emitir en todo caso, un vo-
to negativo, y ello viciaría todo el procedimiento de refor-
ma constitucional.

Cabe recordar que una vez aprobada la iniciativa por la ma-
yoría de las legislaturas de los estados, el Congreso de la
Unión o la Comisión Permanente tienen que declarar la re-
forma y enviarla al Ejecutivo federal para su promulgación
y publicación, que se sintetiza en la aparición de la refor-
ma constitucional en el Diario Oficial de la Federación.

Los convoco a que aprobemos, en el marco de la Ley para
la Reforma del Estado vigente, la iniciativa de adición al
artículo 135 constitucional a efecto de que las reformas a la
Constitución sean mediante un procedimiento especial es-
tablecido en un estatuto de reformas que precise los térmi-
nos, requisitos y alcances del denominado Constituyente
Permanente y con ello, dotar de plena y oportuna validez
de los cambios al ordenamiento supremo.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permi-
to someter a la consideración de la Cámara de Diputados,
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como
sigue

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicio-
nada o reformada. Para que las adiciones o reformas lle-
guen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso



de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los in-
dividuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas
de los estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Per-
manente en su caso, harán el cómputo de los votos de las
legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las
adiciones o reformas. El Congreso de la Unión emitirá el
estatuto de reforma constitucional, que normará las re-
formas que se hagan a esta Constitución.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2007.— Dipu-
tado Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado. Insértese el texto íntegro en el Diario de los De-
bates y túrnese a la Comisión de Puntos Constituciona-
les.

LEY DE CAMARAS EMPRESARIALES Y SUS 
CONFEDERACIONES - CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Tiene la
palabra la diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez,
para presentar iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones, y del Código de Comercio, suscrito por
ella misma y la diputada Yadhira Ivette Tamayo Herrera, y
el diputado Alberto García González, del Grupo Parlamen-
tario del PAN.

La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez:
Buenas tardes. Con su venia, señor Presidente. Honorable
asamblea, es cada día más necesario que la impartición de
justicia sea expedita y oportuna, con resoluciones impar-
ciales y en los términos que la ley prevé, evitar que nues-
tras leyes sean anacrónicas.

Es obligación del Legislativo lograr que las leyes vigentes
cumplan con los propósitos y necesidades que permitan lle-
var al país a un desarrollo económico y social justo.

Por lo anterior, es menester considerar que disminuir el re-
zago judicial reducirá costos en la administración de justi-
cia, así como los que realizan las partes en litigio. Además,
traerá consigo un beneficio representativo para la actividad
económica del país, porque la certidumbre en los mercados
incentiva el comercio, logrando mejorar el nivel de com-

petitividad en nuestra economía y posicionando en el mis-
mo rubro a nuestros mercados ante los mercados externos.

Como acostumbramos decir, es mejor llegar a un arreglo a
tiempo, que sostener un largo pleito, por lo que debemos
tener en cuenta que la legislación mercantil considera for-
mas alternativas para la solución de controversias, entre las
que se encuentran la mediación y arbitraje.

Ahora bien, si formamos una cultura para solución de con-
troversias en materia mercantil mediante el arbitraje y la
mediación en los agentes económicos, tengamos por segu-
ro que existirán mejores arreglos y menos litigios que cues-
tan mucho y que en ocasiones resuelven poco.

La mediación y el arbitraje como medios de resolución de
controversias en materia mercantil permitirán reducir la
carga de trabajo en juzgados y acordar soluciones equili-
bradas que beneficien a ambas partes.

Por todo esto, resulta necesario ofrecer, promover y fo-
mentar los medios alternativos para resolver controversias
del tipo mercantil, ya sea desde el ámbito de las represen-
taciones nacionales del sector productivo y de servicios,
como desde los mismos tribunales.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, por las ra-
zones expuestas y considerando la importancia del tema,
someto a su consideración el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confe-
deraciones, y se adiciona un nuevo párrafo segundo al artí-
culo 1051 del Código de Comercio, y se recorre el actual
párrafo segundo y los subsecuentes

Por su atención, y esperando que la presente sea favoreci-
da con su aceptación, y recordándoles que en materia de
competitividad eso estaría realmente impulsando y ayu-
dando a que todas las resoluciones puedan ser más ágiles,
menos costosas, espero que esta iniciativa pueda verse fa-
vorecida con la aceptación de todos ustedes.

Pido a la Mesa Directiva que se inserte en el Diario de los
Debates. Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones
y del Código de Comercio, suscrita por los diputados
Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez, Yadhira Yvette Ta-
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mayo Herrera y Carlos Alberto García González, del Gru-
po Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados Adriana Rodríguez Vizcarra Veláz-
quez, Yadhira Yvette Tamayo Herrera y Carlos Alberto
García González, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo, artículo 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentamos ante la honorable Cámara de Diputados de la LX
Legislatura del Congreso de la Unión, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Cámaras Empresaria-
les y sus Confederaciones y se adiciona un nuevo párrafo
segundo al artículo 1051 del Código de Comercio y se re-
corre el actual párrafo segundo y los subsecuentes, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Es necesario que en México la impartición de justicia sea
como la Constitución Política lo consagra en su artículo 17,
de forma expedita y oportuna. Es fundamental además, que
sus resoluciones sean imparciales y en los términos que las
leyes establecen. La consecución de lo anterior, segura-
mente tendrá un positivo en la economía.

Un resultado ampliamente conocido de la teoría económi-
ca es que ante la incertidumbre, invariablemente los mer-
cados fallan. Cuando alguien que desea llevar a cabo inter-
cambio económico y percibe riesgos, prefiere evitar dicho
intercambio. Más aún, mientras más riesgoso resulta llevar
a cabo una operación, mayores serán los incentivos de los
agentes económicos a no interactuar en los mercados.

Por menor que parezca lo anterior, no se está exagerando
de forma alguna y sí explica en gran medida la razón por la
que México no puede convertirse en una economía plena-
mente desarrollada. La certidumbre de dichas interacciones
fortalece los mercados como en los países más desarrolla-
dos y con economías estables. Se deriva entonces que el
marco institucional que respalda las transacciones comer-
ciales, deberá día con día ser suficientemente sólido para
garantizar que la actuación de los agentes del mercado se
apegue a la legalidad.

El resultado de un sistema anacrónico, con leyes diseñadas
para propósitos y necesidades distintas a las actuales, no

nos permiten avanzar en la dirección del desarrollo econó-
mico ni social.

De acuerdo a un estudio que lleva a cabo anualmente el
Banco Mundial, hacer cumplir un contrato en México, re-
quiere de 37 distintos procedimientos, 415 días y represen-
ta un costo de aproximadamente el 20 por ciento del valor
de los bienes y o servicios en disputa. En el país mejor eva-
luado en dicho estudio, se necesita de 15 procedimientos,
190 días y sólo 6.5 por ciento del valor en disputa.

Si analizamos lo anterior, los costos y el rezago judicial de-
tienen a la economía. De hecho según datos del Banco
Interamericano de Desarrollo, las “estadísticas publicadas
por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se-
ñalan que los jueces manejan un promedio de 2 mil casos
anuales, recibiendo cerca de 10 asuntos nuevos por día y
sólo pueden resolver aproximadamente tres casos diarios”.

Ante dicha realidad, debe uno preguntarse si existe alguna
forma de contribuir a que el creciente rezago en la imparti-
ción de justicia mercantil, pueda ser abatido para permitir
que la actividad económica continúe sin distorsiones.

Particularmente, resulta importante buscar reformas que
reconociendo esta problemática brinden certidumbre jurí-
dica a los agentes económicos. Se debe de agilizar y facili-
tar la solución de controversias para permitir el avance de
la actividad económica sin la necesidad de sacrificar im-
portantes recursos, entre ellos, uno enormemente valioso
que es el tiempo.

Esta reforma resulta sumamente conveniente y urgente, no
sólo para quienes asumen los costos de la pérdida, sino pa-
ra la economía como un todo.

Por lo anteriormente expuesto los exhorto a asumir la res-
ponsabilidad y darnos a la tarea de facilitar la impartición
de justicia en el ámbito mercantil.

No obstante lo explicado hasta ahora, también resulta im-
portante resaltar que estos problemas afectan mayormente a
los empresarios que no pueden pagar los costosos servicios
de los despachos de abogados especializados en la materia.

Entonces es claro que ésta es una propuesta que beneficia
a todos y en especial a quienes que no pueden pagar servi-
cios de abogados especialistas en la materia, y que tienen
derecho a defender su postura, a fin de llegar a un arreglo
satisfactorio a sus propios intereses.



En la actualidad, los jueces no pueden desahogar la carga
de trabajo de los juzgados con las consecuencias que ello
implica para los involucrados, quienes tienen como princi-
pal interés solucionar su controversia mediante acuerdos
favorables.

Por una parte, quienes están dispuestos a elegir a un agen-
te de mediación que les permita llegar a una solución satis-
factoria para las partes, ciertamente se beneficiará del tiem-
po y los recursos ahorrados en la solución de las
diferencias, mismas que se resolverán de la manera más sa-
tisfactoria para las partes.

Por otra parte, resolver disputas a través de medios alter-
nativos, ayuda a no incrementar el rezago en la impartición
de justicia.

En resumen, entre mayor sea el número de individuos que
deseen resolver sus disputas mediante instancias arbitrales,
mayor será el número de casos que se puedan resolver de
manera satisfactoria. Por todo esto, resulta importante ofre-
cer un medio alternativo para resolver controversias mer-
cantiles al sector privado, que se encuentra ávido de eficien-
cia en la impartcición de justicia. Así pues, necesitamos
fomentar una cultura de arbitraje en el ámbito empresarial
mexicano.

Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a consi-
deración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones y se adiciona un nuevo párrafo segun-
do al artículo 1051 del Código de Comercio y se recorre
el actual párrafo segundo y los subsecuentes

Artículo Primero. Se reforman el artículo 16 y se adicio-
na una nueva fracción VIII y se recorren las fracciones VIII
a la X manteniendo su contenido idéntico para convertirse
en la fracciones IX, X y XI del 22 de la de la Ley de Cá-
maras Empresariales y sus Confederaciones, para quedar
de la siguiente manera:

Artículo 16. Los estatutos de las cámaras y confederacio-
nes deberán contener por lo menos lo siguiente:

I. a X. …

XI. Procedimientos para la solución de controversias
para lo cual se insertará una cláusula que establezca la
obligación de la cámara de someterse al arbitraje cuan-
do el afiliado opte por dicho procedimiento y de infor-
mar a sus afiliados sobre los recursos disponibles en
general y conforme a lo estipulado en la fracción
VIII del artículo 22 de esta ley, para la promoción de
procedimientos por la vía arbitral.

XII. a XIII. …

…

Artículo 22. El Consejo Directivo será el órgano ejecutivo
de una cámara o confederación y tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. a VII. …

VIII. Promover y suscribir convenios con organiza-
ciones que se dediquen a la resolución de diferencias
mediante procedimientos arbitrales de carácter co-
mercial conforme a lo establecido en el Código de
Comercio, a fin de informar a sus agremiados y fo-
mentar el uso de dichos procedimientos entre éstos;

IX. Determinar la sede y circunscripción de las delega-
ciones;

X. Analizar y dictaminar, en el caso de las confedera-
ciones, sobre las solicitudes para la creación de nuevas
cámaras, aprobando o rechazando la solicitud, some-
tiendo el dictamen correspondiente a la consideración
de la secretaría, y

XI. Las demás que señalen esta ley y los estatutos res-
pectivos.

Artículo Segundo. Se adiciona un nuevo párrafo segundo
al artículo 1051 del Código de Comercio y se recorre el ac-
tual párrafo segundo y los subsecuentes, para quedar como
sigue:

Artículo 1051. El procedimiento mercantil preferente a to-
dos es el que libremente convengan las partes con las limi-
taciones que se señalan en este libro, pudiendo ser un proce-
dimiento convencional ante tribunales o un procedimiento
arbitral.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007169



Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados170

A tal efecto, el tribunal correspondiente hará del conoci-
miento de las partes la posibilidad de convenir sobre el pro-
cedimiento a seguir para solución de controversias, confor-
me a lo establecido en el párrafo anterior del presente
artículo.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2007.— Dipu-
tados: Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), Yadhira Yvet-
te Tamayo Herrera (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada Adriana Rodríguez. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Econo-
mía.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna a la diputada Alma Lilia Luna
Munguía, del Grupo Parlamentario del PRD, para presen-
tar iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas.

La diputada Alma Lilia Luna Munguía: Con su permi-
so, señor Presidente. Presenté ante esta soberanía iniciativa
en pro de los derechos de los militares infectados de
VIH/sida, acorde con la jurisprudencia emitida por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, bajo la siguiente ex-
posición de motivos:

En 2004 once miembros de las Fuerzas Armadas de nues-
tro país requirieron de la protección de la Unión, mediante
la interposición del juicio de amparo, por haber causado
baja de las instituciones castrenses, en virtud de que se les
dictaminó que estaban infectados de VIH/Sida, de los cua-
les dos ya fallecieron.

Estos juicios llegaron hasta el pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, en donde se discutió del 19 al 28
de febrero del presente año, declarándose la inconstitucio-
nalidad del artículo 226, numeral 45, de la Ley del ISS-
FAM, en el sentido de que se consideró discriminatorio de
garantías a los soldados que fueron dados de baja del Ejér-
cito por estar contagiados de VIH/sida.

Sin duda que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tu-
vo como argumentos sólidos y contundentes los argumen-
tos que emitió el Centro Nacional para la Prevención y el
Control del VIH/sida (Censida), el cual rechazó que las
personas portadoras del virus sean inútiles o incapaces pa-
ra realizar cualquier actividad física o mental, por más ru-
da que ésta sea, así como de que existan riesgos de conta-
gios accidentales en la realización de labores de rescate,
protección civil o militar.

Por tanto, las personas que se encuentren contagiadas del
VIH/sida pueden trabajar o realizar acciones en la policía,
seguridad pública o privada, practicar deportes, atender pa-
cientes, conducir automóviles, ser maestros o alumnos en
escuelas públicas o privadas. Es decir, que pueden realizar
todo tipo de actividades. 

Ante este contexto debemos señalar que en el artículo 123,
Apartado B, fracciones XI y XIII de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que los
militares tienen derecho a la seguridad social, no habiendo
mayor restricción o señalamiento para que no sean atendi-
dos que los que estén enfermos de VIH/sida, razón por la
cual al no haber impedimento para que se les brinde el ser-
vicio de salud se les debe de proporcionar el mismo, situa-
ción que en la realidad no acontece de esta forma.

En virtud de que del año 2000 hasta la actualidad la Sede-
na ha dado de baja de forma injustificada a más de 164 sol-
dados por estar contagiados de Sida, incluso, se les negó el
servicio médico por no cumplir con lo que prevé la ley cas-
trense, respecto de que necesitan contar con más de 20
años de antigüedad para que en caso de contagiarse en ac-
tos fuera de servicio tengan derecho a atención médica y a
una pensión.

Por lo mencionado y con fundamento en lo resuelto por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de
que declaró la inconstitucionalidad del artículo 226, segun-
da categoría, numeral 45 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social de las Fuerzas Armadas, vengo a presentar a
consideración de la honorable Cámara de Diputados, la



presente iniciativa de decreto que reforma la fracción V del
artículo 24 y el artículo 30, por el que deroga el numeral 45
de la segunda categoría del artículo 226, todos ellos de la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas

Para quedar como sigue:

Artículo 24. Son causas de retiro: …

Fracción V. Los militares que padezcan alguna enfermedad
física o mental que haga imposible el desempeño de las
obligaciones militares determinada por dictamen, después
de transcurridos dos años de certificada la enfermedad, ex-
pedido por dos médicos militares o navales activos, en que
se establezca esta imposibilidad.

Los militares que estén imposibilitados para desempeñar
sus funciones castrenses tendrán derecho a que se les reu-
bique en otra área de trabajo en la cual puedan desarrollar
una actividad acorde con sus capacidades, necesidades y
aptitudes.

Tratándose de militares que padezcan alguna enfermedad
venérea o de tipo terminal, no procederá el retiro en tanto
éstos puedan desempeñar sus obligaciones militares en su
área de trabajo o en alguna otra, acorde con sus capacida-
des, necesidades y aptitudes.

Artículo 30. Los militares que hayan sido retirados confor-
me a la fracción V del artículo 24 de esta ley, podrán vol-
ver al activo cuando la enfermedad hubiera sido contraída
en campaña o en actos de servicio y logren su curación de-
finitiva, comprobada con dictámenes expedidos por médi-
cos militares o navales en servicio activo que designe la
Secretaría de la Defensa Nacional o la de Marina, en su ca-
so, siempre que no adquieran otra nacionalidad al ocurrir
una nueva causal de retiro, se tramitará éste. 

Respecto al artículo 226:

Único. Se deroga la segunda categoría en su numeral 45
que dice lo siguiente: La seropositividad a los anticuerpos
contra los virus de la inmunodeficiencia humana, confir-
mada con pruebas suplementarias respecto del personal
técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana, personal
de pilotos aviadores de los servicios y especialistas.

Los especialistas en medicina de aviación, apoyados por
especialistas del área médica que implique la patología de

que dicho personal pudiera ser portador, serán los respon-
sables de clasificarlos en esta categoría. 

Solicito que la presente iniciativa se inserte íntegra en el
Diario de los Debates. Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, a cargo de la diputada Alma Lilia Lu-
na Munguía, del Grupo Parlamentario del PRD

En ejercicio del derecho que me confiere la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a este honorable pleno la presente ini-
ciativa de decreto por el que reforma la fracción V del ar-
tículo 24 y el artículo 30, y por el que deroga el numeral 45
de la “Segunda Categoría”, del artículo 226, todos ellos de
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas (ISSFAM), al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La nación mexicana a partir de la vigencia de la Constitu-
ción de 1917, contempló diversos derechos humanos, ele-
vándose éstos al rango de garantía individual, los cuales
fueron retomados primordialmente de las diversas leyes
fundamentales que han regido nuestro país a partir de la
consumación de su Independencia, teniendo como base de
todas y cada una de ellas la Declaración de los Derechos
del Hombre y del Ciudadano de 1789, dentro de los cuales
tenemos la igualdad jurídica de las personas en sus pose-
siones y derechos.

En el título y capítulo primero denominado “De las Garan-
tías Individuales de la Ley Fundamental de nuestro Estado,
en su artículo primero establece el alcance protector que
tiene este ordenamiento al disponer que: “las garantías que
otorga esta Constitución no podrán ni restringir ni suspen-
derse en los casos y las condiciones que ella misma esta-
blece”.

Así mismo se encuentra contemplada la garantía individual
que prohíbe la discriminación, para tal efecto me permito ci-
tar el tercer párrafo del artículo primero “Queda prohibida
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional,
el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones,
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las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas”. Por su
parte el artículo cuarto de nuestra Ley Fundamental dispo-
ne: “El varón y la mujer son iguales ante la ley...

Por lo que realizando una lectura concatenada de la protec-
ción que emerge de la Constitución, en cuanto a que por el
simple hecho de estar en el territorio nacional gozarán de
todas y cada una de las garantías que se contienen en ella,
dentro de las cuales como ya se dijo se encuentra la no dis-
criminación de las personas.

Luego entonces los artículos 1° y 4°, de la ley fundamental
de nuestro Estado, en esencia denotan la igualdad de los
hombres, en el sentido de que no pueden existir ciudadanos
con privilegios, esto es hombres de primera y de segunda,
en esa tesitura los ordenamientos legales que regulan las
actividades en el ámbito público y en el privado, deben de
contener disposiciones si no idénticas, por lo menos homo-
géneas en cuanto a los alcances que se pretenden de las
mismas, para el efecto de que no existan disparidades en
cuanto a los beneficios o derechos a que pueden acceder
los gobernados, independientemente de los roles que des-
empeñen.

Ahora bien desde el año 2004, once miembros de las fuer-
zas armadas de nuestro país requirieron de la protección de
la Unión, mediante la interposición del juicio de amparo,
por haber causado baja de las instituciones castrenses, en
virtud de que se les dictaminó que estaban infectados por
Vih-sida, de los cuales dos fallecieron, estos juicios llega-
ron hasta el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), en donde se discutió del 19 al 28 de febrero
del presente año, declarándose la inconstitucionalidad del
artículo 226, numeral 45, de la Ley del ISSFAM, en el sen-
tido de que se consideró discriminatorio de garantías a los
soldados que fueron dados de baja del Ejército, por estar
contagiados de Vih/sida.

No obstante de que fue declarado inconstitucional el artí-
culo 226 de la ley del ISSFAM, lo cierto es que en cuanto
a la normatividad que regula este dispositivo legal se en-
cuentran contenidos dentro del mismo algunos artículos,
los cuales por cierto son materia de la presente iniciativa
que contemplan desigualdades de tipo normativo si se
comparan con otros ordenamientos de este tipo, entre los
cuales se destaca a la Ley Federal del Trabajo, que en su
momento y hasta la actualidad sigue siendo unos de los or-
denamientos más destacados en su ámbito de validez.

A mayor abundamiento el artículo 24, fracción V, de la Ley
del ISSFAM, prevé como causa de retiro “Estar imposibili-
tados para el desempeño de las obligaciones militares, por
enfermedad que dure más de seis meses, pudiendo el secre-
tario de la Defensa Nacional o, en su caso, el de Marina pro-
rrogar este lapso hasta por tres meses más con base en el dic-
tamen por dos médicos militares o navales en activo, en el
que se establezca la posibilidad de recuperación en ese tiem-
po, y.”

Por su parte el artículo 497 de la Ley Federal del Trabajo
prevé “Dentro de los dos años siguientes al que se hubie-
sen fijado el grado de incapacidad, podrá el trabajador o el
patrón solicitar la revisión del grado, si se comprueba una
agravación o una atenuación posterior.”

Del anterior comparativo se evidencia una desigualdad en
el tiempo de espera para que alguien enfermo se pueda
reincorporar al trabajo, la Ley del ISSFAM da un término
de sólo seis meses a los militares que se encuentren impo-
sibilitados por enfermedad para desempeñar su encargo,
mientras que la Ley Federal del Trabajo contempla un ran-
go de dos años para el efecto de que éstas puedan reincor-
porarse a sus labores, siempre y cuando los dictámenes mé-
dicos así lo determinen.

Luego entonces, independientemente de que ambos orde-
namientos regulan roles diversos en cuanto a las activida-
des que se realizan ya sea en el ámbito castrense ó público
y privado, en todas y cada una de ellas se deben de pugnar
por una igualdad en las condiciones y derechos a los que
tienen acceso los prestadores del servicio, entre las cuales
hoy destacamos que se debe de incrementar el periodo de
tiempo para que los militares en activo que padezcan algu-
na enfermedad la cual les impida realizar su rol de trabajo
puedan rehabilitarse.

De igual forma es de destacar que la Ley del ISSFAM, no
establece que se debe de entender por enfermedad profe-
sional y por enfermedad no profesional como causa de re-
tiro, lo cual resulta de suma importancia para el efecto de
poder determinar porque causa se da por terminada una re-
lación de trabajo y si ésta se justifica, esto es cuando la in-
capacidad física o mental provocada por algún padecimien-
to provoca la imposible prestación del trabajo, lo cual da la
posibilidad en algún momento de poder reubicar al prestador
del servicio en otras áreas acorde a sus capacidades.

Por su parte la Ley Federal del Trabajo en el título noveno
“Riesgos de Trabajo”, se define de forma oportuna que se



debe de entender por enfermedad de trabajo, así mismo
distingue las distintas clases de riesgo profesional y su co-
rrespondiente procedimiento para indemnizar a los dadores
de trabajo, claro está que este parangón que se realiza con
el código obrero de nuestro país se realiza, en razón de que
este dispositivo legal fue y hasta el momento sigue siendo
uno de los más avanzados en la materia de seguridad social
y del trabajo, razón por la cual en la Ley del ISSFAM se
pueden implementar algunas de las figuras que contempla
la Ley Federal del Trabajo, bajo una perspectiva acorde a
las Fuerzas Armadas, al respecto el tratamiento que se les
debe de dar a los militares que deben de retirarse por moti-
vos de enfermedad, entre los cuales tenemos a los activos
que se encuentran infectados de Vih/sida.

No omito en señalar que el Vih/sida, es una enfermedad
que desde que se detectó por primera vez, en 1979, en Nue-
va York, o desde 1984, cuando se estableció la causa viral
del sida se han logrado avances en el conocimiento de los
modos de transmisión y estructura del virus, lo que ha per-
mitido desarrollar tratamientos para los enfermos y para
personas que no han desarrollado todavía la enfermedad
pero portan el VIH, pero hasta el momento no se ha en-
contrado cura, no obstante como ya se mencionó en la ac-
tualidad ya hay fármacos que ayudan a prolongar la vida de
los pacientes, los cuales han permitido controlar de mane-
ra parcial al virus y los síntomas de la enfermedad, para el
efecto de que los seres humanos puedan en la medida de
sus capacidades desarrollar sus actividades sin mayor
contratiempo.

Ahora bien el “Centro Nacional para la Prevención y el
Control del Vih/sida (Censida), rechazó que las personas
portadoras del virus sean inútiles o incapaces para realizar
cualquier actividad física o mental, por más ruda que esta
sea, así como de que existan riesgos de contagios acciden-
tales en la realización de labores de rescate, protección ci-
vil o militar”. Por lo tanto las personas que se encuentren
contagiadas del Vih/sida, pueden trabajar o realizar accio-
nes en la policía, seguridad pública o privada, practicar de-
portes, atender pacientes, conducir automóviles, ser maes-
tro o alumno en escuelas públicas o privadas, es decir que
pueden realizar todo tipo actividades, sin embargo, Censi-
da, afirma que los individuos con mayor riesgo de contraer
la infección en forma accidental son los trabajadores de la
salud que atienden a personas que viven con Vih. Aún así
en 10 años no se ha reportado en México un solo caso de
la enfermedad adquirida por exposición accidental.

Ante este contexto debemos de señalar que en el artículo
123, apartado B, fracciones XI y XIII de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que
los militares tienen derecho a la seguridad social, no ha-
biendo mayor restricción o señalamiento para que no sean
atendidos los que estén enfermos de Vih/sida, razón por la
cual al no haber impedimento para que se les brinde el ser-
vicio de salud, se les debe de proporcionar el mismo, si-
tuación que en la realidad no acontece de esta forma, en
virtud de que a partir del año 2000 hasta la actualidad, la
Sedena ha dado de baja de forma injustificada a más de 164
soldados por estar contagiados de sida, e incluso se les ne-
gó el servicio médico, por no cumplir con lo que prevé la
ley castrense respecto de que necesitan contar con más de
20 años de antigüedad para que en caso de contagiarse en
actos fuera de servicio, tengan derecho a atención médica
y a una pensión.

En este contexto y con el fundamento anteriormente men-
cionado de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN), declaró la inconstitucionalidad del artículo 226,
segunda categoría numeral 45 de la Ley del ISSFAM, se
debe de buscar los siguientes objetivos en materia de segu-
ridad social y del trabajo en el sector castrense, entre los
cuales tenemos: a) pugnar por una igualdad normativa, b)
efectuar una reforma en el sentido de que se realizan exá-
menes de tipo mental y físico de forma periódica a los mi-
litares que sean dados de alta, y no únicamente que estos
sean practicados cuando sean candidatos a ingresar a la ins-
titución.

Estos son sólo algunos de los objetivos que busca la pre-
sente iniciativa, considerando que existen muchos más te-
mas por los cuales pueden ser mejorados los ordenamien-
tos militares, y poniendo énfasis en la Ley del ISSFAM,
por el hecho de que esta es una ley que tiene poco más de
tres años de existencia, y la cual requiere de reformas sus-
tanciales y de forma para el efecto de poder mejorar su flui-
dez y contundencia que sirvan en la realidad a los activos
militares.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los
artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a consideración de la honora-
ble Cámara de Diputados la presente
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Iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción V
del artículo 24 y el artículo 30, y por el que deroga el
numeral 45 de la “segunda categoría”, del artículo 226,
todos ellos de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 24. Son causas de retiro:

I. a IV. ...

V. Los militares que padezcan alguna enfermedad física
o mental que haga imposible el desempeño de las obli-
gaciones militares determinada por dictamen, después de
transcurridos dos años de certificada la enfermedad, ex-
pedido por dos médicos militares o navales activos en que
se establezca esta imposibilidad. Los militares que estén
imposibilitados para desempeñar sus funciones cas-
trenses tendrán derecho a que se les reubique en otra
área de trabajo, en la cual puedan desarrollar una ac-
tividad acorde a sus capacidades, necesidades y apti-
tudes.

Tratándose de militares que padezcan alguna enferme-
dad venérea o de tipo terminal no procederá el retiro en
tanto estos puedan desempeñar sus obligaciones milita-
res, en su área de trabajo o en alguna otra acorde a sus
capacidades, necesidades y aptitudes.

Artículo 30. Los militares que hayan sido retirados con-
forme a la fracción V del artículo 24 de esta ley, podrán
volver al activo cuando la enfermedad hubiere sido contra-
ída en campaña o en actos de servicio y logren su curación
definitiva, comprobada con dictámenes expedidos por mé-
dicos militares o navales en servicio activo, que designe la
Secretaría de la Defensa Nacional o la Marina, en su caso
siempre que no adquieran otra nacionalidad. Al ocurrir una
nueva causal de retiro, se tramitará éste.

Respecto del artículo 226 ...

Único. Se derogan:

De la Segunda Categoría, el numeral:

45. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de
la inmunodeficiencia humana confirmada con pruebas su-
plementarias.

Respecto del personal técnico aeronáutico de la Fuerza Aé-
rea Mexicana (personal de pilotos aviadores, de los servi-
cios y especialistas), los especialistas en medicina de avia-
ción, apoyados por especialistas del área médica que
implique la patología de que dicho personal pudiera ser
portador, serán los responsables de clasificarlos en esta ca-
tegoría.

Transitorios

Primero. Se derogan todas aquellas disposiciones regla-
mentarias que contravengan el presente decreto.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Diputada Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada Luna Munguía. Túrnese a la Comisión de De-
fensa Nacional.

Esta presidencia informa de la visita de estudiantes de la
Escuela Preparatoria Anexa a la Normal, del municipio de
Zumpango, Estado de México, de alumnas y alumnos de la
Universidad Tolteca del estado de Puebla, sean ustedes
bienvenidas y bienvenidos.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Arnulfo Elías Corde-
ro Alfonzo, del Grupo Parlamentario del PRI, para presen-
tar iniciativa que reforma los artículos 90 y 94 de la Ley
Federal del Trabajo.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo: Con su ve-
nia, señor Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputado.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo: Compañe-
ros diputados, la fijación del salario mínimo ha sido esta-
blecida desde los años sesenta por zonas económicas, en
las cuales existen tres niveles de compensación que pueden



llegar a agrupar diferentes municipios de uno o varios es-
tados, independientemente de la actividad económica.

Sin embargo, dicha sujeción ha permanecido constante, a
pesar de la realidad cambiante de todos y cada uno de los
mexicanos. Actualmente existen diversos elementos, ade-
más de los correspondientes en el rubro de la alimentación
y la salud, para que los trabajadores mexicanos deban incluir
en su vida diaria para responder a las necesidades que en-
frenta un país en vías de desarrollo, como lo es el nuestro.

La Procuraduría Federal del Consumidor describe la ca-
nasta básica como el conjunto de bienes y servicios indis-
pensables para que una persona, o una familia, pueda cubrir
sus necesidades básicas a partir de su ingreso. Es en este úl-
timo punto, en el que es necesario analizar si realmente di-
chos productos pueden cubrirse con los niveles de ingresos
actuales percibidos por los trabajadores mexicanos.

Por su parte, el continuo incremento de los precios de los
insumos como el gas natural, el gas LP, la gasolina, bienes
indispensables en la vida de los mexicanos, no se ha visto
reflejada en incrementos en los salarios mínimos. Otro ca-
so lo representan las medicinas, bienes indispensables que
garantizan la calidad de vida y las condiciones de salud ne-
cesarias para todos los individuos.

Hoy por hoy es común que hasta los trabajadores de las
clases sociales más desprotegidas hagan uso de tarjetas te-
lefónicas y/o teléfonos celulares para sus necesidades de
comunicación.

El uso de la computadora y el Internet se han convertido en
herramientas de conocimiento para los estudiantes desde
niveles básicos y las vías de comunicación, cada vez más
grandes y más complejas, han hecho necesario el uso de
transportes colectivos e incluso carros de sitio para trasla-
darse de un lugar a otro.

Con los criterios de fijación de salarios mínimos actuales
es evidente que a los trabajadores les sea prácticamente im-
posible poseer los nuevos bienes agregados en la canasta
básica de hoy en día.

Los niveles del salario mínimo percibidos por los trabaja-
dores mexicanos sigue fundamentado en un México que
hace ya varios años ha ido desapareciendo. Ejemplo de ello
es el fenómeno constante de la migración de trabajadores
rurales a zonas urbanas, para satisfacerse de los bienes que
requieren sus familias e incluso muchos de ellos han teni-

do la percepción de mejores oportunidades de trabajo en
las ciudades, lo que orilla a cambiar drásticamente su mo-
do de vida.

Asimismo, los casos cada vez más comunes de miles de
trabajadores mexicanos que se aventuran a cruzar la fron-
tera por la posibilidad de ingresos más altos y flexibles pa-
ra las necesidades de su familia en territorio mexicano.

Según los artículos 90 y 94 de la Ley Federal del Trabajo,
el salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las
necesidades normales de una familia, y éste deberá ser fi-
jado por una comisión nacional integrada por patrones, tra-
bajadores y gobierno, auxiliada por comisiones especiales
de carácter consultivo para el mejor desempeño de sus fun-
ciones.

Sin embargo, no es posible determinar con exactitud qué
parámetros son los establecidos para decretar lo que es su-
ficiente en términos salariales, además es preciso mencio-
nar la importancia que cobra hoy en día la intermediación
de instituciones como la del Banco de México y la Profe-
co, para proveer de información actualizada referente a los
bienes y servicios de la canasta básica y los niveles de in-
flación presentada en la misma.

El rezago en información entre este tipo de instituciones y
la Comisión Nacional que establece la fijación de salarios
mínimos, se ha manifestado de forma considerable en los
últimos años, ya que no existe una sinergia entre lo esta-
blecido por la Ley Federal del Trabajo y el poder adquisiti-
vo de los trabajadores que perciben el mínimo para el con-
sumo de bienes considerados dentro de la canasta básica.

La República Mexicana encuentra realidades completa-
mente diferentes dentro de su territorio. Por un lado, la zo-
na norte goza de mayor desarrollo económico y social, me-
jores condiciones de vida, mayores oportunidades de
trabajo y salarios más competitivos que el resto del país.
Por su parte, el sur y el sureste mexicano presentan un im-
portante rezago histórico que se amplía ante la diferente
clasificación salarial, lo que influye en la reducción de la
calidad de vida de sus habitantes.

Es evidente que las oportunidades no han sido las mismas
y los gobiernos no han enfocado su atención en disminuir
la brecha laboral entre el norte y el sur. Esta situación de-
teriora no sólo las oportunidades, sino también las condi-
ciones salariales de sus homólogos en el norte del país,
rompiendo el principio de “mismo trabajo, mismo salario”.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007175



Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados176

Ejemplo de ello es la determinación de tres diferentes áre-
as geográficas para el establecimiento del salario mínimo.
Este concepto establecido en la Ley Federal del Trabajo ha
impedido, desde su origen, lograr condiciones iniciales
equitativas para los trabajadores de cualquier actividad
económica.

Por ello, se vuelve necesario homologar los tres niveles de
salario actuales establecidos en cada una de las áreas geo-
gráficas, de manera que las zonas B y C puedan igualarse
al nivel más alto percibido en aquellas regiones contem-
pladas dentro de la zona A.

Esto permitiría a los asalariados gozar de mayores incenti-
vos económicos que finalmente puedan reflejar en el uso y
consumo de mejores bienes y servicios que les permiten una
mejor calidad de vida a los trabajadores y a sus familias.

Es preciso aclarar que con la homologación de salarios mí-
nimos, las utilidades de los empresarios, de cualquier re-
gión del país, no se verán afectadas ni mermadas ya que lo
que se propone representa un incentivo que a su vez puede
llegar a introducirse en mayores niveles de productividad
de los mismos trabajadores, reflejándose en mayor produc-
ción para los empresarios, generando así una cadena de va-
lor donde ambas partes resulten beneficiadas.

En tal virtud, se somete a la consideración del pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 90, párrafo segundo, 94 y 96 de la Ley Federal de
Trabajo

Único. Se reforman los artículos 90, párrafo segundo, 94 y
96, para quedar como sigue:

Artículo 90. El salario mínimo deberá ser suficiente para
satisfacer las necesidades reales de un jefe de familia en el
orden material, social y cultural, y para proveer la educa-
ción obligatoria de los hijos. Además de considerar lo co-
rrespondiente a los rubros de comunicación, conocimiento
y transportación.

Artículo 94. Los salarios mínimos se fijarán por una comi-
sión nacional integrada por representantes de los trabaja-
dores, de los patrones y del gobierno, la cual podrá auxi-
liarse de las comisiones especiales.

Artículo 96. La comisión nacional determinará un mismo
salario mínimo general para toda la república sin que exis-
ta una división por área geográfica.

Señor Presidente, en virtud de que se modificó la iniciativa
original, pido a la Presidencia que inserte íntegro el texto
de esta nueva iniciativa en la Gaceta Parlamentaria y en el
Diario de los Debates. Muchas gracias por su atención.

«Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 90, párrafo segundo; 94 y 96 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, diputado fede-
ral por el VIII distrito del estado de Chiapas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con apoyo en
lo previsto por los artículos 55, fracción II, 56, 62 y 63 del
Reglamento para el Gobierno Interno del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la conside-
ración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 90, párrafo segundo;
94 y 96 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de los si-
guientes 

Antecedentes

El salario mínimo establecido con la promulgación de la
Constitución General de la República en el Diario Oficial
de la Federación del 5 de febrero de 1917, específicamen-
te en el artículo 123, establece que éste deber ser suficien-
te: “... para satisfacer las necesidades normales de la vida
del obrero, su educación y sus placeres honestos, conside-
rándolo como jefe de familia...”. Se determina, asimismo,
que el salario mínimo no podrá ser objeto de embargo,
compensación o descuento alguno.

Durante el año de 1929 se aplicaron reformas constitucio-
nales que darían pie a la nueva legislación laboral federal,
ya que al haber entrado en vigor la primera Ley Federal del
Trabajo en 1931, el sistema de comisiones especiales de
cada municipio funcionó de manera precaria y anárquica
debido a que se desarrolló con múltiples limitaciones.

Con la federalización de la legislación laboral se presentó
un gradual mejoramiento en el cumplimiento de las normas
laborales, sin embargo en el sistema de fijación de los sa-
larios mínimos aplicados a cada municipio, se observaron
deficiencias causadas por la poca relación entre el salario y
las características del desarrollo económico regional.



De aquí surgió la necesidad de revisar el sistema y darle
una estructura más acorde con la realidad nacional durante
la década de los sesenta. De esta manera se decide que la
fijación del mínimo debería hacerse por zonas económicas
y no por municipios; encargándose de dicho procedimien-
to dos instancias capaces de armonizar y conciliar las con-
diciones sociales y económicas de la República.

Gracias a esto se crea en 1963 una Comisión Nacional y
111 Comisiones Regionales de Salarios Mínimos, con el
firme propósito de procurar mayor amplitud y efectividad
en el cumplimiento de los preceptos constitucionales en la
materia; estableciéndose la comisión como eje central de
un mecanismo sui generis en el que los salarios mínimos
eran establecidos por comisiones regionales, siempre con
determinaciones sujetas a consideración de la Comisión
Nacional para su aprobación o modificación.

Este sistema representó una oportunidad para facilitar el
conocimiento por parte de los factores de la producción y
del gobierno, de los problemas relacionados con cada una
de las actividades económicas y el nivel de vida de sus tra-
bajadores.

Se debe destacar la virtual desaparición, en 1981, del sala-
rio mínimo aplicable a los trabajadores del campo, al deci-
dir el Consejo de Representantes, a partir de entonces y en
lo sucesivo, la igualación de las percepciones de aquellos
con las de los trabajadores de las zonas urbanas. Destaca
también la reducción del número de salarios diferentes
aplicables a las zonas económicas, que se redujo a tan sólo
tres niveles, que son los que se aplican actualmente.

Dicho precepto establecido de manera constitucional, dis-
pone una amplia flexibilidad territorial en la fijación de mí-
nimos al señalar que éstos serán asentados por áreas geo-
gráficas que integren uno o varios municipios, de una o
más entidades federativas sin limitación alguna. Esto per-
mitió corregir ciertas inconsistencias en cuanto a las carac-
terísticas particulares de áreas geográficas de rápido desa-
rrollo o con características especiales.

Exposición de Motivos

Dentro de la teoría económica, los salarios se definen co-
mo todos aquellos pagos que compensan a los individuos
por el tiempo y el esfuerzo dedicado a la producción de
bienes y servicios.

Sin embargo, el salario nominal percibido no refleja los in-
gresos reales de los trabajadores. En periodos inflacionis-
tas el valor real de los salarios puede disminuir aunque su
valor nominal se incremente, debido a que el costo de la vi-
da aumenta más de prisa que los ingresos monetarios. Ade-
más, las retenciones salariales para el pago de impuestos
sobre la renta, los pagos a la seguridad social, las pensio-
nes, las cuotas a los sindicatos y las primas de seguros re-
ducen el ingreso real.

Existen dos factores para determinar los salarios: el costo y
los niveles de vida. El salario de subsistencia debe garanti-
zar que se alcancen los niveles de vida apropiados para que
la población activa pueda reproducirse y logre subsistir con
el costo de vida que conlleva desarrollarse en cada socie-
dad.

Cuando se logra cumplir con estos dos factores determi-
nantes, la condición de los asalariados les permite no sólo
llevar a cabo una vida digna, sino también puede llegar a
ser detonante para el desempeño laboral y la mejora conti-
núa a través de mayores niveles de productividad en cada
una de las actividades realizadas por los trabajadores.

Existen diversas teorías que han evolucionado a lo largo de
los años para establecer los niveles salariales mínimos o de
subsistencia, impulsadas por las diversas corrientes econó-
micas dentro de una sociedad.

La primera explicación moderna del nivel salarial, la teoría
del nivel de subsistencia, subrayaba que el salario estaba
determinado por el consumo necesario para que la clase
trabajadora pudiese subsistir. Esta teoría surgió del mer-
cantilismo, y fue más tarde desarrollada por Adam Smith y
principalmente por David Ricardo. Este último defendía
que los salarios se determinaban a partir del coste de sub-
sistencia y procreación de los trabajadores, Y que los suel-
dos no debían ser diferentes a este coste. Si los salarios ca-
ían por debajo de este coste la clase trabajadora no podría
reproducirse; si, por el contrario, superaban este nivel mí-
nimo la clase trabajadora se reproduciría por encima de las
necesidades de mano de obra por lo que habría un exceso
que reduciría los salarios hasta los niveles de subsistencia
debido a la competencia de los trabajadores para obtener
un puesto de trabajo.

Con el paso del tiempo se ha demostrado que algunos de
los supuestos de los que parte la teoría del salario de sub-
sistencia son erróneos. En los países más industrializados

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007177



la producción de alimentos y de bienes de consumo ha cre-
cido desde finales del siglo XIX con mayor rapidez que la
población y los salarios han crecido sobre los niveles de
subsistencia.

De manera que, es posible garantizar una mayor produc-
ción de bienes y servicios con incrementos sustanciales en
los niveles salariales de la clase trabajadora, impulsando
una mejor calidad de vida y garantizando la producción su-
ficiente de bienes que asegure márgenes importantes para
los dueños del capital.

Por su parte, el punto de vista jurídico establece que la re-
muneración del trabajo debe fundamentarse en tres puntos
a destacar: la composición del salario, la protección que
deba darse al salario y la fijación del salario mínimo.

Para la composición del salario, nuestra ley expresa que és-
te debe integrarse con pagos en efectivos realizados a tra-
vés de una cuota diaria, gratificaciones, percepciones, co-
misiones, primas e incluso prestaciones en especie que
puedan ser entregadas al trabajador a cambio de la labor
desempeñada.

Con respecto a la protección que debe otorgarse al salario,
se establecen ciertos elementos para garantizar el resguar-
do a las remuneraciones salariales. Entre éstas se destacan:
la prohibición de todo tipo de descuento no autorizado por
el trabajador, el pago de manera personal con intervalos re-
gulares y en moneda del curso legal, los descansos por mo-
tivo de maternidad en el caso de las mujeres trabajadoras o
por concepto de vacaciones e incluso por derivados de ries-
gos profesionales pagados con el importe del salario con-
venido, la participación de los trabajadores en las utilidades
de la empresa donde prestan servicios y la imposibilidad de
suplir al salario con alguna otra forma de pago.

La fijación del salario mínimo ha sido establecida desde los
sesenta por zonas económicas, en las cuales existen tres ni-
veles de compensación que pueden llegar a agrupar dife-
rentes municipios de uno o varios estados independiente-
mente de la actividad económica.

Sin embargo, dicha sujeción ha permanecido constante a
pesar de la realidad cambiante de todos y cada uno de los
mexicanos. Actualmente existen diversos elementos, ade-
más de los correspondientes en el rubro de la alimentación
y la salud, que los trabajadores mexicanos deberían incluir
en su vida diaria para responder a las necesidades que en-
frenta un país en vías de desarrollo como el nuestro. Basta

con hacer hincapié y analizar aquellos bienes incluidos en
la canasta básica.

La Procuraduría Federal del Consumidor describe a la ca-
nasta como el “conjunto de bienes y servicios indispensa-
bles para que una persona o una familia pueda cubrir sus
necesidades básicas a partir de su ingreso”. Es en este últi-
mo punto en el que es necesario analizar si realmente di-
chos productos pueden cubrirse con los niveles de ingreso
actuales percibidos por los trabajadores mexicanos.

En los últimos años gracias a ciertos fenómenos como el
avance tecnológico, existen bienes que más que facilitar la
vida de las personas se han vuelto casi indispensables en
las actividades emprendidas día con día. Hoy por hoy, es
común que hasta los trabajadores de las clases sociales más
desprotegidas hagan uso de tarjetas telefónicas y/o teléfo-
nos celulares para sus necesidades de comunicación. El uso
de la computadora y el Internet se han convertido en herra-
mientas de conocimiento para los estudiantes desde niveles
básicos. El esparcimiento y diversión que todos los indivi-
duos deben gozar se ha posicionado a través de la televi-
sión. Las vías de comunicación, cada vez más grandes y
complejas, han hecho necesario el uso de transportes co-
lectivos e incluso carros de sitio para trasladarse de un lu-
gar a otro.

Por su parte, el continuo incremento en los precios de los
insumos como el gas natural, el gas LP y la gasolina, bie-
nes indispensables en la vida de los mexicanos, no se ha
visto reflejado en términos de incrementos en los salarios
mínimos. Otro caso lo representan las medicinas, bienes in-
dispensables que garantizan la calidad de vida y las condi-
ciones de salud necesarias para los individuos. Todos estos
constituyen elementos que son imposible de proveer para
los trabajadores mexicanos con los niveles salariales esti-
pulados actualmente en la Ley Federal del Trabajo.

Es así como el diario vivir de cualquier mexicano se ve in-
merso en el uso de un innumerable conjunto de bienes que
cada vez se vuelven más difíciles de proveer con los sala-
rios percibidos.

La evolución que ha ido presentando el conjunto de bienes
estipulados en la canasta básica ha sido indudablemente
más rápida que los aumentos salariales percibidos por los
trabajadores en los últimos años.

Con los criterios de fijación de salarios mínimos actuales
es evidente que a los trabajadores les sea prácticamente
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imposible poseer los nuevos bienes agregados a la canasta
básica de hoy en día. El salario mínimo no sólo debe cubrir
las necesidades básicas de salud y alimentación para el tra-
bajador y sus familias, sino también debe considerar aque-
llos bienes que le permitan desarrollarse mejor bajo las exi-
gencias del mundo actual.

Los niveles de salario mínimo percibidos por los trabaja-
dores mexicanos sigue fundamentada en un México que
hace ya varios años ha ido desapareciendo. Es de suma im-
portancia hacer énfasis en el razonamiento detrás de la fi-
gura del mínimo para permitimos los niveles de vida que
aspiran los individuos que conforman una sociedad en de-
sarrollo, con necesidades que cada vez exigen mayores ni-
veles de ingresos para adquirirlos y garantizar así la transi-
ción que todos estamos buscando.

Ejemplo de ello es el fenómeno constante de la migración
de trabajadores rurales a zonas urbanas para satisfacerse de
los bienes que requieren sus familias, e incluso muchos de
ellos han tenido la percepción de mejorar drásticamente su
modo de vida. Asimismo, los casos cada vez más comunes
de miles de trabajadores mexicanos que se aventuran a cru-
zar la frontera por la posibilidad de ingresos más altos y
flexibles para las necesidades de sus familias en territorio
mexicano.

Es deber de nosotros como hacedores de política asegurar
mejores condiciones de vida para nuestros ciudadanos,
ofreciéndoles la oportunidad de reconsiderar los criterios
fundamentales en la fijación de salarios mínimos para que
a través de esto podamos obtener mayores índices de pro-
ductividad y competitividad en los sectores laborales de
nuestro país, ligados al incentivo de mejores remuneracio-
nes para el trabajador mexicano.

Independientemente de la zona geográfica, la actividad
económica e incluso las condiciones iniciales de los asala-
riados; el salario mínimo equitativo y bien determinado se-
rá aquel que garantice a los mexicanos adaptarse de mane-
ra rápida e integral a una sociedad en constante evolución;
una sociedad que se transforma día con día esperando al-
canzar niveles de crecimiento que les permita a todos y ca-
da uno de sus individuos mejores niveles de vida; no sólo
niveles de subsistencia característicos de la actual fijación
del salario mínimo mexicano.

Según el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo estable-
ce que: “el salario mínimo deberá ser suficiente para satis-
facer las necesidades normales de un jefe de familia en el

orden material, social y cultural, y para proveer a la educa-
ción obligatoria de los hijos”. Sin embargo, no es posible
determinar con exactitud que parámetros son los estableci-
dos para decretar lo que es suficiente en términos de nive-
les salariales.

Es evidente que en los últimos años, las necesidades de los
mexicanos se han ido modificando de acuerdo al propio
crecimiento social y económico que se ha presentado. De
tal manera que los actuales niveles de salario mínimo im-
puestos en las tres divisiones geográficas no alcanza a cu-
brir lo que al día de hoy se vuelve indispensable para cu-
brir los niveles de vida esperados.

Actualmente existen otros aspectos además de lo material,
lo social y lo cultural que deben ser considerados al fijar el
mínimo. Lo correspondiente a los nuevos medios de co-
municación y conocimiento, así como los gastos de trans-
portación que se vuelven necesarios en las sociedades tan-
to rurales como urbanas; deben ser tomados en cuenta de
forma estructural para garantizar que tal y como lo estipu-
la la ley, el salario mínimo sea el suficiente para cubrir es-
tos nuevos rubros que demanda la sociedad.

Por su parte, el artículo 94 estipula que: “los salarios míni-
mos se fijarán por una Comisión Nacional integrada por re-
presentantes de los trabajadores, de los patrones y del go-
bierno, la cuál podrá auxiliarse de las comisiones
especiales de carácter consultivo que considere indispensa-
bles para el mejor desempeño de sus funciones”. En este
punto, es preciso aclarar la importancia que cobra hoy en
día la intermediación de instituciones como el Banco de
México y la Procuraduría Federal del Consumidor para
proveer de información actualizada a dicha comisión sobre
los nuevos bienes y servicios que se agregan a la canasta
básica, la cuál debe ser la cantidad justa de bienes que los
trabajadores mexicanos podrán adquirir con su salario mí-
nimo.

El rezago en información entre este tipo de instituciones y
la Comisión Nacional que establece la fijación de los sala-
rios mínimos se ha manifestado de forma considerable en
los últimos años, ya que no existe una sinergia entre lo esta-
blecido por la Ley Federal del Trabajo y el poder adquisiti-
vo de los trabajadores que perciben el mínimo para el con-
sumo de bienes considerados dentro de la canasta básica.

La República Mexicana encuentra realidades completa-
mente diferentes dentro de su territorio. Por una parte, un
mayor desarrollo económico y social en la zona norte, me-
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jores condiciones de vida, mayores oportunidades de tra-
bajo y salarios más competitivos que en el resto del país.
Por otra parte, el sureste mexicano presenta un importante
rezago histórico, que se amplia ante la diferente clasifica-
ción salarial, lo que influye en la reducción de la calidad de
vida de sus habitantes.

Es evidente que las oportunidades no han sido las mismas
y los gobiernos no han enfocado su atención en disminuir
la brecha laboral entre el norte y el sur, esta situación dete-
riora no sólo en las oportunidades, sino también en las con-
diciones salariales de sus homólogos en el norte del país,
rompiendo el principio de “mismo trabajo, mismo salario”.

Ejemplo de ello es la determinación de tres diferentes áre-
as geográficas para el establecimiento del salario mínimo.
Este concepto establecido en la Ley Federal del Trabajo ha
impedido desde su origen lograr condiciones iniciales
equitativas para los trabajadores de cualquier actividad
económica.

Es de principios que la justicia social permite a un conjunto
de individuos desarrollar su potencial en el ámbito laboral y
económico, con las condiciones básicas necesarias para lo-
grar el desempeño esperado y óptimo. Dichas condiciones
de inicio deben ser equitativas y análogas en todos y cada
uno de los grupos sociales.

Para ello se vuelve necesario homologar los tres niveles de
salario actuales establecidos en cada una de las áreas geo-
gráficas; de manera que las zonas B y C pueden igualarse
al nivel más alto percibido en aquellas regiones contem-
pladas dentro de la zona A. Esto permitiría a los asalaria-
dos gozar de mayores incentivos en términos económicos,
que finalmente puedan reflejarse en el uso y consumo de
mejores bienes y servicios que les permitan una mejor ca-
lidad de vida a los trabajadores y sus familias.

Es preciso aclarar, que con la homologación de los salarios
mínimos, las utilidades de los capitalistas de cualquier re-
gión del país no se verán afectadas ni mermadas, ya que lo
que se propone representa un incentivo que a su vez puede
llegar a traducirse en mayores niveles de productividad de
los mismos trabajadores, reflejándose en mayor produc-
ción para los empresarios; generando así una cadena de va-
lor donde ambas partes resulten beneficiadas.

Tomando como punto de partida el concepto de justicia so-
cial, la figura del mínimo debe garantizar la igualdad nece-
saria que pueda desencadenar el repunte económico de las

zonas más desprotegidas e insuficiencias en los niveles de
vida de sus habitantes.

En tal virtud, someto a la consideración del pleno la si-
guiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 90, párrafo segundo, 94 y 96 de la Ley Federal del
Trabajo

Único. Se reforman los artículos 90, párrafo segundo; 94 y
96 de la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 90. . .

I. . . 

II.- El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer
las necesidades reales de un jefe de familia en el orden ma-
terial, social y cultural, y para proveer a la educación obli-
gatoria de los hijos. Además de considerar lo correspon-
diente a los rubros de comunicación, conocimiento y
transportación.

III . . .

Artículo 94. Los salarios mínimos se fijarán por una Co-
misión Nacional integrada por representantes de los traba-
jadores, de los patrones y del gobierno, la cual podrá auxi-
liarse de las comisiones especiales de carácter consultivo
que considere indispensables para el mejor desempeño de
sus funciones. Así como también, se permitirá la inter-
mediación del Banco de México y la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor, en el sentido de que éstas debe-
rán proveer de información actualizada y precisa de los
nuevos bienes y servicios que se incluyen en la canasta
básica, así como las variaciones en los precios de los
productos contendidos en ella; de manera que la Comi-
sión Nacional someta a consideración el salario mínimo
en base a los productos calificados como básicos.

Artículo 96.- La Comisión Nacional determinará un
mismo salario mínimo general para toda la República,
sin que exista una división por áreas geográficas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor en la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, octubre de 2008.— Dip. Arnulfo
Elías Cordero Alfonzo (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Elías Cordero. Insértese el texto íntegro en el Dia-
rio de los Debates y túrnese la presente iniciativa a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social.

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna a la diputada Guadalupe García
Noriega, para presentar iniciativa que reforma el artículo
25 de la Ley Federal de Cinematografía, suscrita por ella
misma y por la diputada Verónica Velasco Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

La diputada María Guadalupe Josefina García Norie-
ga: Con su permiso, diputado Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputada.

La diputada María Guadalupe Josefina García Norie-
ga: Gracias, diputado. Compañeros diputados, el cine es
una expresión artística cuyo desarrollo ha producido toda
una industria encargada de crear obras cinematográficas
con las que se relaciona el público.

Como fenómeno social, la cinematografía es un medio de
comunicación masivo cuyo contenido puede introducirse
en las costumbres de la sociedad, de tal suerte que es capaz
de engendrar toda una cultura. Por ello, las obras cinema-
tográficas están reguladas por un ordenamiento jurídico
que permite su exhibición.

Dentro de dicho cuerpo normativo se establece un sistema
de clasificación de películas que ha sido motivo de polé-
mica. En el sistema de clasificación de películas vigente,
establecido en la Ley de Cinematografía y su Reglamento,
se regulan dos aspectos relevantes: el primero es el relati-
vo al catálogo de clasificación de películas previsto en el
artículo 25 de la Ley Federal de Cinematografía, y el se-
gundo es el que se refiere a la autoridad facultada. Esto es,
artículo 42 del ordenamiento legal en cita, para clasificar
las películas cinematográficas.

En el primer supuesto normativo se establece que las pelí-
culas deberán clasificarse de conformidad a las siguientes
categorías: AA, A, B, C y D. Las primeras tres clasifica-
ciones son de carácter informativo y sólo en las dos últi-
mas, debido a sus características son de índole restrictiva,
siendo obligación de los exhibidores negar la entrada a
quienes no cubran la edad requerida.

Los criterios a seguir para la actual clasificación de las cin-
tas cinematográficas, hechos por la Secretaría de Goberna-
ción a través de la Dirección General de RTC, atienden a lo
siguiente:

Clasificación AA. Que la cinta sea comprensible para niños
menores de 7 años, pues no hay violencia ni aparece en
grado mínimo y no se alienta a esta violencia. No hay es-
cenas sexuales, los besos y caricias se presentan en un con-
texto amistoso. No hay consumo de estupefacientes ni ex-
presiones atrevidas.

Clasificación A. Se atiende a que sea para todo el público
y que la violencia se presente en un grado mínimo, puede
haber desnudos pero no en contexto erótico o humillante y
debe ser breve. El lenguaje puede incluir un mínimo de ex-
presiones procaces.

Clasificación B. Se puede tener un mínimo de horror y se-
cuencias de violencia sin ser extremas, y no se vincula con
conductas sexuales.

En la modalidad B se incluye la posibilidad de clasifica-
ción B 15, la cual es no recomendada para menores de 15
años. La violencia no es extrema y puede estar vinculada a
conductas sexuales sugeridas. Por ello se recomienda que
en estas cintas los padres de familia acompañen a sus hijos
con el objeto de orientarlos e informarlos sobre el conteni-
do.

De lo anterior podemos desprender que el otorgamiento de
clasificaciones restrictivas para la exhibición y comerciali-
zación de películas cinematográficas no violan la libertad
de expresión de productores, distribuidores, comercializa-
dores y exhibidores cinematográficos, ni se limita la liber-
tad creativa de éstos, simplemente se protegen los derechos
de los menores de edad a su desarrollo armónico.

Por ello creemos que es necesario brindar información pre-
cisa a los padres de familia, para que con base en ésta pue-
dan determinar cuáles son los materiales cinematográficos
que los niños y adolescentes pueden presenciar.
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Para el caso de las películas con clasificación C o D, las
obligaciones de los exhibidores de restringir el acceso a las
salas cinematográficas a los menores de edad debe exten-
derse a los comercializadores de películas, quienes deben
negar la venta o renta de películas con tales clasificaciones
a este sector poblacional.

Por otra parte, es el artículo 22 del Reglamento de la Ley
Federal de Cinematografía, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de marzo de 2001, el que otorga a la
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía
la facultad de clasificar las películas en los mismos térmi-
nos que señala la Ley Federal de Cinematografía, con la
salvedad de que el reglamento incluye una modalidad de la
clasificación B, en virtud de que se prevé que la Dirección
General de Radio, Televisión y Cinematografía puede dis-
poner que se añada a dicha clasificación la leyenda: “no re-
comendada para menores de 15 años”, la cual tendrá un ca-
rácter solamente informativo.

Sin embargo, es de señalar que la clasificación B 15, es de-
cir no recomendada para menores de 15 años, incluida co-
mo una modalidad en la clasificación B, no está contem-
plada en la Ley Federal de Cinematografía, sino
únicamente en el reglamento de dicho ordenamiento, lo
que implica que es un solo grado jerárquico menor, crean-
do también confusión en la validez de esta clasificación.

Si bien es cierto que la actuación de la autoridad antes pre-
cisada para otorgar como clasificación la B 15 se ha veni-
do sustentando en el Reglamento de la Ley Federal de Ci-
nematografía y en el acuerdo por el que se expiden los
criterios para la clasificación de películas cinematográficas
emitido el 4 de abril de 2002, lo es también que garantiza
desde la ley esta modalidad y permitirá que el contenido de
dicha cinta sea oportuno y no discrecional por parte de la
autoridad, evitando previamente con ello confusiones, in-
fluencias o afectaciones al desarrollo integral de los meno-
res de 15 años.

En atención a todo lo antes expuesto, y resultando que la
protección de los derechos de los niños y adolescentes de-
be ser el objetivo primordial del sistema de clasificaciones
en nuestro país, se ha estimado oportuno modificar el tex-
to de la Ley Federal de Cinematografía, para el efecto de
que en ésta se encuentre expresamente contemplada la cla-
sificación B-15 y su aplicación no se encuentre sujeta sola-
mente a la discrecionalidad de las autoridades administra-
tivas.

Con base en lo anteriormente expuesto, la diputada Veró-
nica Velasco Rodríguez y la de la voz someten a la consi-
deración de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de
la Ley Federal de Cinematografía.

Por su atención, gracias. Gracias, Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley Federal de
Cinematografía, suscrita por las diputadas Guadalupe Gar-
cía Noriega y Verónica Velasco Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario del PVEM

Guadalupe García Noriega y Verónica Velasco Rodríguez
diputadas federales a la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II,
56, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a la consideración de esta soberanía, la presente
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción
III y el último párrafo, y adiciona la fracción IV, pasando
las actuales fracciones IV y V, a ser V y VI, respectiva-
mente, del artículo 25 de la Ley Federal de Cinematogra-
fía, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

1. El cine es una expresión artística cuyo desarrollo ha pro-
ducido toda una industria encargada de crear obras cinema-
tográficas con las que se relaciona el público. Como fenó-
meno social, la cinematografía es un medio de
comunicación masivo, cuyo contenido puede introducirse en
las costumbres de la sociedad, de tal suerte que es capaz de
engendrar una cultura. Por ello, las obras cinematográficas
están reguladas en un ordenamiento jurídico que permite su
exhibición.

Dentro de dicho ordenamiento jurídico se establece un sis-
tema de clasificación de películas que ha sido motivo de
polémica, sobre todo entre los productores cinematográfi-
cos. No obstante que, la regulación de películas en México
ha sido modificada en diversas ocasiones, en función de los
diversos criterios aplicados a lo largo de la historia, los
cuales, en la mayoría de los casos, han obedecido a consi-
deraciones de índole moral e incuso de censura política,
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hoy en día, la causa primordial de la clasificación de obras
fílmicas obedece a los derechos del público infantil y ado-
lescente.

El cine nació oficialmente el 28 de diciembre de 1895, En
aquella ocasión los hermanos Lumiére presentaron diez
brevísimas películas a la consideración de treinta y cinco
personas, entre ellas M. Thomas, director del Museo Gré-
vin; Georges Méliés, director del teatro Robert Houdin; M.
Lellemand, director de Folies Bergére, así como algunos
cronistas científicos.1

Al año siguiente, en agosto de 1896, se exhibió por prime-
ra vez públicamente en nuestro país una cinta, cuyo éxito
estimuló el establecimiento de salas cinematográficas en
las principales ciudades. La creación de espacios que sir-
vieron como salas de exhibición pública de las obras cine-
matográficas generó que para 1897, el gobierno incluyera
esta actividad en los Reglamentos de la Ley sobre los Es-
pectáculos Públicos.

2. En el sistema de clasificación de películas vigente, esta-
blecido en la Ley Federal de Cinematografía y su Regla-
mento, se regulan dos aspectos relevantes: el primero, es el
relativo al catálogo de clasificación de películas, previsto
en el artículo 25 de la Ley Federal de Cinematografía y, el
segundo, es el que se refiere a la autoridad facultada –artí-
culo 42 del ordenamiento legal en cita– para clasificar las
películas cinematográficas.

En el primer supuesto normativo se establece que las pelí-
culas cinematográficas deberán clasificarse de conformi-
dad con las siguientes categorías: “AA”, “A”, “B”, “C” y
“D”. Las primeras tres clasificaciones son de carácter in-
formativo y, sólo las últimas dos, debido a sus característi-
cas, son de índole restrictiva, siendo obligación de los ex-
hibidores negar la entrada a quienes no cubran la edad
requerida.

En este sentido, algunos productores de películas cinema-
tográficas consideran que el otorgamiento de categorías
restrictivas, para los materiales fílmicos que someten a au-
torización y clasificación de la autoridad administrativa,
vulnera sus libertades de expresión y de comercio, toda vez
que se limita al público que puede presenciar contenidos
restringidos, afectándose con ello la libre expresión de sus
ideas, e incluso, sus percepciones económicas, ya que la li-
bertad de comercializar materiales clasificados con catego-
rías restrictivas se encuentra limitada.

3. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece en el artículo 6 que “La manifestación de las
ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o ad-
ministrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los
derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el or-
den público; el derecho a la información será garantizado
por el Estado”.

Los límites a la libertad de expresión no sólo se encuentran
señalados en el precepto constitucional que nos ocupa –ar-
tículo 6°–, sino también en leyes ordinarias. En este senti-
do, la Ley Federal de Cinematografía –ordenamiento en el
que se contempla el régimen jurídico de la clasificación ci-
nematográfica–, establece limitantes a la libertad de expre-
sión, en el caso específico de las categorías restrictivas
otorgadas a los materiales cinematográficos cuyos conteni-
dos son inapropiados para los menores de edad.

Los párrafos sexto y séptimo del artículo 4° de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable-
cen que: “Los niños y las niñas tienen el derecho a la satis-
facción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo inte-
gral... Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber
de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesa-
rio para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el
ejercicio pleno de sus derechos”.

Como se desprende del precepto en cita, es obligación del
Estado proveer lo necesario para propiciar el respeto a la
dignidad de la niñez, por lo que se considera constitucio-
nalmente válido que se impongan limitaciones a la libertad
de expresión de los individuos, tratándose de materiales ci-
nematográficos que se clasifiquen como nocivos para el
desarrollo armónico de la niñez y la adolescencia.

En nuestro país, la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2000, establece
en su artículo 43 que las autoridades federales procurarán
verificar que los medios de comunicación masiva difundan
materiales que estén acordes con los objetivos de educa-
ción establecidos en el artículo 3° constitucional y en la
Convención de los Derechos del Niño y eviten la emisión
de información contraria a dichos objetivos; eviten la difu-
sión de contenidos perjudiciales para su formación, que
promuevan la violencia o hagan apología del delito y la au-
sencia de valores; y que las películas que sean perjudicia-
les para su bienestar o que atenten contra su dignidad, sean
clasificadas.2
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En este sentido, es de reiterarse que el Estado –a través de
Poder Ejecutivo Federal– se encuentra facultado para clasi-
ficar los contenidos que se difundan a través de los medios
masivos de comunicación y, en consecuencia, a otorgar cla-
sificaciones restrictivas a la películas cinematográficas cuyo
contenido sea inapropiado para los menores de edad, ello
con fundamento en lo dispuesto en la propia Constitución
Política –artículos 4° y 6°–, los instrumentos jurídicos inter-
nacionales aplicables y, por último, en la Ley Federal de Ci-
nematografía y la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

En tal virtud, el otorgamiento de clasificaciones restrictivas
para la exhibición y comercialización de películas cinema-
tográficas no viola la libertad de expresión de productores,
distribuidores, comercializadores y exhibidores cinemato-
gráficos, toda vez que con dicho acto de autoridad no se li-
mita la libertad creativa de éstos, simplemente se protegen
los derechos de los menores de edad a su desarrollo armó-
nico. Por ello, creemos que es necesario brindar informa-
ción precisa a los padres de familia para que con base en
ésta, puedan determinar cuáles son los materiales cinema-
tográficos que los niños y adolescentes pueden presenciar.

4. En el artículo 25 de la Ley Federal de Cinematografía se
establecen cinco categorías distintas de clasificación de pe-
lículas:

• “AA”. Películas para todo público que tengan además
atractivo infantil y sean comprensibles para niños me-
nores de siete años;

• “A”. Películas para todo público;

• “B”. Películas para adolescentes de doce años, en ade-
lante;

• “C”. Películas para adultos de dieciocho años, en ade-
lante, y

• “D”. Películas para adultos, con sexo explícito, len-
guaje procaz, o alto grado de violencia.

Las clasificaciones “AA”, “A” y “B” son de carácter infor-
mativo, y sólo las clasificaciones “C” y “D”, por sus con-
tenidos, son de índole restrictiva, siendo obligación de los
exhibidores negar la entrada a quienes no cubran la edad
exigida.

Al respecto, es de señalarse que tratándose de películas con
clasificación “C” o “D”, la obligación de los exhibidores
de restringir el acceso a las salas cinematográficas a los
menores de edad, debe extenderse también a los comercia-
lizadores de películas, quienes deben negar la venta o ren-
ta de películas con tales clasificaciones a los menores de
edad.

El artículo 22 del Reglamento de la Ley Federal de Cine-
matografía publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de marzo de 2001, establece que la Dirección Gene-
ral de Radio, Televisión y Cinematografía clasificará las
películas en los mismos términos que señala la Ley Fede-
ral de Cinematografía, con la salvedad de que el Regla-
mento incluye una modalidad de la clasificación “B”, en
virtud de que se prevé que la Dirección General de Radio,
Televisión y Cinematografía puede disponer que se añada
a dicha clasificación la leyenda “No recomendada para me-
nores de 15 años”, la cual tendrá un carácter informativo.

De conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO
del Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía, a la
Secretaría de Gobernación, por conducto de la Dirección
General de Radio, Televisión y Cinematografía, compete la
expedición de los Criterios para la clasificación de pelícu-
las cinematográficas. El Acuerdo que contiene estos Crite-
rios fue publicado el 4 de abril de 2002 en el Diario Oficial
de la Federación.

No obstante, es de señalarse que la clasificación B 15 “B
no recomendada para menores de 15 años”, incluida como
una supuesta modalidad de la clasificación “B”, no está
contemplada en la Ley Federal de Cinematografía. La su-
puesta regulación de la modalidad en comento se encuen-
tra establecida en el Reglamento de dicha Ley al estable-
cerse: que en el caso de las películas a las que corresponda
la clasificación “B”, la Dirección General de Radio, Tele-
visión y Cinematografía podrá disponer que se añada a di-
cha clasificación la leyenda “No recomendada para meno-
res de 15 años”, la cual tendrá un carácter estrictamente
informativo.

5. B 15 “B no recomendada para menores de 15 años”. Es
una modalidad de la clasificacion “B”, de carácter infor-
mativo. Invita a que los padres acompañen a sus hijos, ya
que es una película no recomendable para menores de 15
años de edad.

• Consideraciones: Los mayores de 15 años de edad,
menores de 18, viven el periodo de transición a la vida
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adulta y usualmente son más independientes. Tienen un
mayor nivel de discernimiento y conciencia de las con-
secuencias de sus acciones.

• Criterios: Es probable que el contenido confunda, in-
fluya o afecte el desarrollo integral de los menores de 15
años. La narrativa puede ser muy compleja o tener es-
cenas que requieren de discernimiento y un cierto nivel
de juicio. Se desarrolla cualquier tema o conducta pro-
blemática, con escenas más evidentes que la clasifica-
ción anterior. La película permite al espectador distin-
guir el carácter de los personajes, sus acciones y sus
consecuencias.

Puede contener un mayor grado de horror, sin llegar a ser
extremo. En el caso de violencia, ésta no es extrema y pue-
de estar vinculada con conductas sexuales sugeridas, seña-
lando las consecuencias negativas de su vinculación. Pue-
de haber erotismo y escenas sexuales implícitas, ambos en
un contexto no degradante. Las escenas sexuales no son
frecuentes ni de larga duración. Cuando se presenta desnu-
dez, es esporádica, sin acercamiento a los genitales de los
actores y en un contexto no humillante. Puede haber adic-
ciones y consumo de drogas, pero el consumo ilícito de
sustancias psicotrópicas es mínimo, sin alentarlo, o se des-
alienta. El lenguaje puede incluir palabras y expresiones
procaces.

Es innegable que en la actualidad la Dirección General de
Radio, Televisión y Cinematografía, autoridad facultada
para emitir la clasificación de películas, ha venido otor-
gando la modalidad de la clasificación “B”, B 15 “B no re-
comendada para menores de 15 años”, a películas como
Apocalypto, Babel, Diamante de Sangre, El Laberinto del
Fauno y Niños del hombre; como se desprende de la infor-
mación contenida en la cartelera cinematográfica de diver-
sos medios de comunicación impresos.

Si bien es cierto que la actuación de la autoridad antes pre-
cisada, para otorgar como clasificación la B 15, se ha veni-
do sustentando en el Reglamento de la Ley Federal de Ci-
nematografía y en el Acuerdo por el que se expiden los
criterios para la clasificación de películas cinematográfi-
cas, también lo es que carece de fundadamento legal por no
existir precepto legal alguno en la Ley de la materia, que se
refiera a tal clasificación.

6. En atención a todo lo antes expuesto, y resaltando que la
protección de los derechos de los niños y adolescentes de-

be ser el objetivo primordial del sistema de clasificaciones
en nuestro país, se ha estimado oportuno modificar el tex-
to de la Ley Federal de Cinematografía, para el efecto de
que en ésta se encuentre expresamente contemplada la cla-
sificación B-15, y su aplicación no se encuentre sujeta a la
discrecionalidad de la autoridad administrativa.

Con base en lo antes precisado, someto a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de:

Decreto que reforma la fracción III y el último párrafo,
y adiciona la fracción IV, pasando las actuales fraccio-
nes IV y V, a ser V y VI, respectivamente, del artículo 25
de la Ley Federal de Cinematografía.

Artículo Único. Se reforma la fracción III y el último pá-
rrafo, y se adiciona la fracción IV, pasando las actuales
fracciones IV y V, a ser V y VI, respectivamente, del artí-
culo 25 de la Ley Federal de Cinematografía, para quedar
como sigue:

Artículo 25. ...

I. a II. ...

III. “B”: Películas para adolescentes de doce a quince
años.

IV. “B-15”: Películas para adolescentes de quince años
en adelante.

V. “C”: Películas para adultos de dieciocho años en ade-
lante.

VI. “D”: Películas para adultos, con sexo explícito, len-
guaje procaz, o alto grado de violencia.

Las clasificaciones “AA”, “A”, “B” y “B-15” son de ca-
rácter informativo, y sólo las clasificaciones “C” y “D”, de-
bido a sus características, son de índole restrictiva, siendo
obligación de los exhibidores negar la entrada a quienes no
cubran la edad prevista en las fracciones anteriores.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación.
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Notas

1 Barbachano Ponce, Miguel, Cine Mudo, México, Trillas, 1994, p. 20.

2 www.unicef.org/mexico/derechos/leynacional .pdf 18 de febrero del
2007 a las 18:37 hrs.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los treinta días del mes de octubre de 2007.— Diputada
Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), diputada Guadalupe García
Noriega (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada García Noriega. Túrnese a la Comisión de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía.

ARTICULOS 71, 122 Y 135 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Obdulio Ávila Mayo,
del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa
que reforma los artículos 71, 122 y 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Obdulio Ávila Mayo: Con la venia de la Pre-
sidencia, a quien pido que se inserte de manera íntegra el
texto de la presente iniciativa, en virtud de estar ya inserta
dentro de la Gaceta Parlamentaria, por lo cual solamente
daré lectura a la parte sintética de la misma.

Como es del dominio público, la Constitución General de
la República puede ser reformada, para lo que se requiere
que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terce-
ras partes de los diputados presentes, acuerde las reformas
y éstas a su vez sean aprobadas por las legislaturas de los
estados.

Justamente el Constituyente Permanente permite las refor-
mas a la carta fundamental de los mexicanos mediante una
instancia constituida por el Congreso de la Unión y por los
congresos locales.

Por lo que hace a las legislaturas de los estados, éstas tie-
nen una doble función en los procesos de reforma constitu-
cional, una potestativa y otra obligatoria. La primera es el
derecho de provocar la acción reformadora mediante ini-

ciativa. La segunda, la de aprobar o no los proyectos de
modificación enviados por el Congreso de la Unión.

Descrito lo anterior, a nadie escapa que los habitantes de la
capital federal, al igual que en otras materias, tenemos una
menguada intervención en la facultad de iniciar leyes o de-
cretos, ya que necesariamente se reduce a que sean relati-
vos al Distrito Federal y una nula participación por lo que
hace al proceso reformador de la Constitución General.

En efecto, y a pesar de los esfuerzos de la reforma electo-
ral y política de 1994, la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal no tiene facultad de iniciativa ante el Congreso de
la Unión en materias de competencia federal, como la tie-
nen las legislaturas de los estados.

Asimismo, esa autonomía tampoco cuenta con una inter-
vención parecida a la que corresponde a los Congresos lo-
cales respecto de aprobar o no aprobar una reforma consti-
tucional ni aun las relativas al Distrito Federal.

Ante esta deuda histórica con los habitantes de la Ciudad
de México es que el Partido Acción Nacional impulsa des-
de esta Cámara de Diputados que la Asamblea Legislativa
de marras dé, de una vez por todas, la debida intervención
en el análisis de las reformas constitucionales.

Resulta digno que en el marco de la reforma del Estado y
la del propio Distrito Federal se inserte este tema trascen-
dente que, de aprobarse, permitirá fortalecer el federalismo
y la toma de decisiones en nuestra ley fundamental.

Lo anterior, en buena medida, podrá lograrse si se recono-
ce derecho de voz y voto a la legislatura local de la Ciudad
de México respecto de iniciativas de reforma constitucio-
nal. Así se continuará con los esfuerzos para que esa enti-
dad tenga una participación más activa en el comentado
procedimiento de revisión y actualización de la Constitu-
ción.

Es perfectamente lógico y natural que los diputados locales
a la Asamblea Legislativa cuenten, dentro de su esfera de
atribuciones con estas facultades, toda vez que son ellos los
responsables del ejercicio de la función legislativa en dicha
ciudad.

Además, por el simple hecho de ser representantes popula-
res electos bajo principios democráticos merecen la calidad
institucional de integrantes del Constituyente Permanente,
pues ante la legitimidad democrática que le dan los proce-
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sos electorales es inadmisible seguirles privando de ese de-
recho.

Bajo un sistema jurídico-político de estructura federalista
como es el nuestro, resulta imperativo que dicha Asamblea
intervenga en las reformas y adiciones de carácter consti-
tucional, y por extensión, tenga la facultad de iniciativa tra-
tándose de leyes federales, suprimiendo la limitación de
que sólo puede hacerlo en cuanto a leyes o decretos en ma-
terias relativas al Distrito Federal.

De mi experiencia como diputado local a dicha Asamblea
puedo compartirles que, ante las aún limitadas funciones
otorgadas a ese órgano, es que se dificulta la solución de al-
gunos problemas de fondo de la entidad federativa de ma-
rras, ya que si aquella fuera en realidad el órgano legislati-
vo total, pleno, del Distrito Federal, podría legislar al igual
que las demás legislaturas locales en todo aquello que no
esté reservado al Congreso de la Unión.

Las reformas que planteo para integrar a la Asamblea Le-
gislativa como parte del Constituyente Permanente resul-
tan viables, jurídica y políticamente, toda vez que el Dis-
trito Federal queda asimilado en cuanto a su régimen
interior a las entidades que integran la federación, consti-
tuyendo una entidad distinta de esta última.

No existen argumentos sólidos ni históricos ni jurídicos
que se opongan para restituir a los capitalinos sus derechos
políticos plenos. Y qué mejor oportunidad de avanzar de-
mocráticamente que poder tener un Congreso local para el
Distrito Federal ya sin esta discriminación que a la fecha
existe en cuanto a sus facultades legislativas.

En este orden de ideas, y en virtud de que tal potestad no
se comprende dentro del régimen de facultades expresas
que rige a la Asamblea indicada, es que solicito a los inte-
grantes de esta honorable Cámara de Diputados su apoyo
para fortalecer el órgano legislativo del Distrito Federal
que, a su vez, redundará en la consolidación democrática
de dicha entidad. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 71, 122 y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, diputado federal de la LX Legislatura del
honorable Congreso General de los Estados Unidos Mexi-

canos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, en ejercicio de la facultad conferida por la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 55 fracción II y 62 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del
Pleno de esta honorable Cámara de Diputados, la presente
iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos
71, 122 y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a efecto de incorporar a la honorable
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el denomina-
do Constituyente Permanente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para los efectos de la presente iniciativa, es preciso realizar
una serie de precisiones preliminares respecto de la natura-
leza de nuestra Ley suprema para, posteriormente, aden-
trarnos en el estudio serio y profundo del caso en concreto
que planteamos como propuesta de reforma constitucional.

Una Constitución es un complejo normativo. Es un con-
junto de normas dispuestas sistemáticamente con el propó-
sito de organizar, en nuestro caso, al Estado mexicano. Di-
chas normas son de jerarquía superior, permanentes,
escritas, generales y reformables.

La Constitución es general. Lo anterior significa que la car-
ta fundamental de los mexicanos rige para todos y para to-
do, dentro del territorio nacional; nadie ni nada queda al
margen de su función normativa. Todo deriva de ella y to-
dos le debemos acatamiento.

Dada su característica de ser general, cualquier modifica-
ción que se le introduzca obliga a los estados miembros del
pacto federal a adecuar sus constituciones a ésta, en forma
perentoria.

Todas las constituciones que han estado en vigor han pre-
visto la posibilidad de ser reformadas; no ha habido un ca-
so de Constitución inmodificable en términos absolutos. La
de 1824 prohibió sus reformas en forma temporal; no pudo
darse curso a iniciativas en este sentido durante seis años.
Lo mismo sucedió con la de 1836.

Algunas constituciones han prohibido la reforma de ciertas
partes de su texto. La de 1824 disponía en su artículo 171
lo siguiente:
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“Artículo 171. Jamás se podrán reformar los artículos
de esta Constitución y de la acta constitutiva que esta-
blecen la libertad e independencia de la nación mexica-
na, su religión, forma de gobierno, libertad de imprenta,
y división de los supremos poderes de la federación y de
los estados”.

Una limitación parecida se plasmó en el acta constitutiva
de 1847.

Otra peculiaridad que reviste interés apuntar es la clasifi-
cación que se da a las constituciones en rígidas y flexibles.

En el caso concreto de la Constitución de 1917 se le ha cla-
sificado dentro de las de tipo rígido, ya que el proceso pa-
ra modificarla es distinto del que se sigue para modificar
las leyes ordinarias; además, existe el principio de supre-
macía que deriva del artículo 133, que dicta:

“Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congre-
so de la Unión que emanen de ella y todos los tratados
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se
celebren por el presidente de la república, con aproba-
ción del Senado, serán la Ley suprema de toda la Unión.
Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha Consti-
tución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en
contrario que pueda haber en las constituciones o leyes
de los estados”.

Respecto de esta última característica, es decir, que es una
Constitución de tipo rígido, permite identificar a nuestra
Constitución política como el documento supremo, de tipo
solemne, que contiene un conjunto de normas jurídicas que
sólo pueden ser cambiadas mediante el cumplimiento de
prescripciones especiales, cuyo objeto es establecer meca-
nismos de modificación diversos y más complejos a los de
las leyes ordinarias.

De lo anterior resulta que la Constitución prevé la posibili-
dad de ser reformada, y para ese efecto reconoce dos opcio-
nes. Una teórica, apuntada en el artículo 39 constitucional
que establece que “el pueblo tiene en todo tiempo el inalie-
nable derecho de alterar o modificar su forma de gobierno”.

La otra posibilidad advertida, la que se lleva en la praxis
parlamentaria, es la prevista en el artículo 135, que es la
que ha servido de fundamento a la crecida acción reforma-
dora por la que se ha alterado el texto original de 1917. Al
estar regulada únicamente una de las dos alternativas co-
mentadas, ambas se manifiestan por la última vía.

El comentado artículo 135 dispone textualmente lo si-
guiente:

“Título octavo
De las Reformas de la Constitución

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adi-
cionada o reformada. Para que las adiciones o reformas
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Con-
greso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes
de los individuos presentes, acuerde las reformas o adi-
ciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las
legislaturas de los estados. El Congreso de la Unión o la
Comisión Permanente, en su caso, harán el cómputo de
los votos de las legislaturas y la declaración de haber si-
do aprobadas las adiciones o reformas”.

Visto lo anterior, el artículo 135 establece un procedimien-
to para hacer reformas y determina cuáles son los órganos
competentes para realizarlas.

En efecto, la Constitución no es un documento inalterable;
pero, a la vez, al requerir de la intervención de diferentes
cuerpos legislativos, se vislumbra el ánimo del constitu-
yente de 1917 para que la Constitución no tuviera la flexi-
bilidad de cambio concedida a las leyes ordinarias.

Respecto del comentado procedimiento, existieron dos po-
sibilidades: una, establecer que las reformas las verificara
un ente diverso de los establecidos, el cual normalmente
reformaría, pero no gobernaría; la segunda, recurrir a los
órganos constituidos, tanto en el nivel federal como en el
local y, que en virtud de su acción sucesiva e independien-
te, se lograra el mismo efecto. El constituyente de 1917 op-
tó por esta última posibilidad, y por ello designó como re-
visor a una combinación de órganos del Congreso de la
Unión y las legislaturas de los estados.

Efectivamente, para que la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos pueda ser adicionada o reformada
se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las
dos terceras partes de los individuos presentes (diputados y
senadores), acuerde las reformas o adiciones y que éstas, a
su vez, sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de
los estados.

Justamente, el Constituyente Permanente permite las adi-
ciones y reformas a la carta fundamental de los mexicanos
mediante una instancia constituida por el Congreso de la
Unión y por las Legislaturas de los estados. 
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En el particular, las legislaturas locales tienen en el proce-
so de reforma a la Constitución una doble intervención:
una, potestativa; la otra, obligatoria. La primera es el dere-
cho de provocar la acción reformadora mediante una ini-
ciativa; la segunda, la de aprobar o no aprobar un proyecto
de modificación que les envía el Congreso de la Unión.

El derecho de iniciar puede ser o no ejercido. Para los ca-
sos en que es practicado, las legislaturas en su iniciativa
tienen que apegarse a lo que sobre el particular establecen
tanto la Constitución, la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral, el Reglamento para el Gobierno Interior del mismo, y
la práctica parlamentaria. Es pertinente resaltar que la ini-
ciativa debe presentarse en la forma en que se pretende se
agregue a la Constitución.

Las legislaturas también intervienen una vez que el Con-
greso de la Unión ha aprobado un proyecto de reformas.
Entonces su papel es mínimo: sólo pueden aprobar o no
aprobar. No pueden hacer nada para cambiar el proyecto
que les es enviado. Lo aprueban o lo rechazan como a un
todo. 

Por lo que respecta al caso particular de los habitantes del
Distrito Federal, igual que en otras materias, en lo relativo
a la Constitución, sólo tienen una menguada intervención:
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal puede iniciar
leyes o decretos relativos al Distrito Federal, lo anterior
con fundamento en el artículo 122, base primera, fracción
V, inciso ñ).

La facultad de iniciativa que ostenta esa autonomía no tie-
ne una amplitud paralela a la que es atribuida a las legisla-
turas de los estados. Por otra parte, la Asamblea Legislati-
va no cuenta con una intervención parecida a la que
corresponde a las legislaturas de los estados respecto de
aprobar o no aprobar una reforma constitucional, ni aún en
materias relativas al Distrito Federal.

Sirve de fundamento el contenido literal del artículo 135 al
describir que la Constitución puede ser adicionada o refor-
mada, pero para que las adiciones o reformas lleguen a ser
parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión,
por el voto de las dos terceras partes de los individuos pre-
sentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados. 

En otras palabras, la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral no tiene facultad de iniciativa ante el Congreso de la
Unión en materias de competencia federal, como la tienen

las legislaturas de los estados. Tampoco puede intervenir
con su voto en el proceso de reformas a la Constitución ge-
neral de la república.

En esencia, los motivos de la presente iniciativa versan res-
pecto de reconocerle a la honorable Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, intervención en el análisis de las re-
formas constitucionales, ya que actualmente, únicamente
ostenta el derecho de presentar iniciativas de leyes o de-
cretos en materias relativas al Distrito Federal, ante el Con-
greso de la Unión.

Resulta digno destacar la posibilidad de que se reconozca
el derecho de voz y voto a la legislatura local de la Ciudad
de México con respecto de iniciativas de reforma constitu-
cional, por cuanto se entra en la búsqueda de que en los he-
chos tenga una participación más activa en el comentado
procedimiento de revisión y actualización de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido, resulta lógico y natural, que los diputados
locales a la Asamblea Legislativa tengan a su favor esta fa-
cultad, toda vez que son ellos los responsables del ejercicio
de la función legislativa en el Distrito Federal. Además, por
ser representantes populares y ser electos bajo principios
democráticos, merecen la calidad constitucional de inte-
grantes del constituyente permanente, pues resulta inadmi-
sible que con esas características se les prive, actualmente,
de ese derecho.

Bajo un sistema jurídico político de estructura federalista
como el nuestro, resulta un imperativo que la Asamblea
Legislativa intervenga en las reformas y adiciones de ca-
rácter constitucional y, por extensión, otorgar la facultad de
iniciativa tratándose de leyes federales, suprimiendo la li-
mitación de que sólo pueda hacerlo en tratándose de leyes
o decretos en materias relativas al Distrito Federal.

En efecto, se busca el reconocimiento del derecho de voz y
de voto con respecto de las iniciativas de reforma constitu-
cional, por cuanto que se generaría en la praxis parlamen-
taria una participación más activa de los representantes po-
pulares del Distrito Federal en el comentado procedimiento
legislativo de vital importancia: el poder revisor de la Ley
suprema.

No existen argumentos sólidos, ni históricos, ni jurídicos
que se opongan para restituir a los capitalinos sus derechos
políticos y qué mejor oportunidad que avanzar democráti-
camente al poder tener un Congreso local para el Distrito
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Federal, que mengue esta discriminación que a la fecha ha
existido.

En este orden de ideas, y en virtud de que tal potestad no
se comprende dentro del régimen de facultades expresas
que rige a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, so-
meto a consideración de esta honorable Cámara de Diputa-
dos la presente 

Iniciativa de decreto por el que se reforman los artícu-
los 71, 122 y 135 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a efecto de incorporar a la ho-
norable Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el
denominado constituyente permanente.

“Artículo único. Se reforman los artículos 71, 122 y 135
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como siguen:

Artículo 71. …

I a II …

III. A las legislaturas de los estados y la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal.

Artículo 122. …

…

…

…

…

...

A. a C. …

Base primera. …

I. a IV. …

V. …

a) a n) …

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante el
Congreso de la Unión, y

o) …

Base segunda. a base quinta. …

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicio-
nada o reformada. Para que las adiciones o reformas lle-
guen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los in-
dividuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de
los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su
caso, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o refor-
mas.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de
2007.— Diputado Obdulio Ávila Mayo (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Ávila Mayo. Insértese el texto íntegro en el Dia-
rio de los Debates. Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Alejandro Sánchez Ca-
macho, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa que reforma el artículo 91 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

El diputado Alejandro Sánchez Camacho: Con su per-
miso, señor Presidente. Los organismos descentralizados
del sector energético, como son Petróleos Mexicanos, Co-
misión Federal de Electricidad, Luz y Fuerza del Centro,
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han incorporado en su contabilidad la normatividad finan-
ciera NIF-08 Bis, derivada del boletín D-3 del Instituto
Mexicano de Contadores, AC.

La aplicación del boletín D-3 impacta de manera totalmen-
te diferente en los estados financieros a los organismos
descentralizados y a las empresas privadas ya que estas úl-
timas en general quedan al margen de esa aplicación debi-
do a que prácticamente no tienen planes de retiro adiciona-
les a las obligaciones que establece la Ley del Seguro
Social.

De esta manera, la inclusión en los términos del boletín D-
3 del pasivo laboral en los balances financieros distorsiona
la situación económica real de las empresas del sector
energético al incluir beneficios que aún no se tiene derecho
a recibir. Es decir, que tienen carácter contingente como es
el caso de las jubilaciones para los trabajadores en activo.

Con ello, y asumiendo que el registro de los pasivos labo-
res incluye dentro de su finalidad observar la solvencia
económica de las empresas, de manera que estén resguar-
dadas las prestaciones sociales de los trabajadores, y moti-
var la creación de fondos para ese mismo propósito, las
medidas para esa observancia no deben distorsionar la si-
tuación financiera de estas empresas.

Dado que por su naturaleza están sujetas a la observación
pública, la información que se proporciona puede inducir
juicios que no corresponden a la realidad, en particular
cuando a partir de supuestas quiebras técnicas se pretende
justificar la entrada de capital privado a nuestros organis-
mos públicos energéticos.

Por ello, con la reforma propuesta se precisa que la cuanti-
ficación de los pasivos y costo derivados de las obligacio-
nes laborales de los organismos descentralizados del sector
energético se llevará a cabo, tomando en cuenta sólo al per-
sonal jubilado o pensionado, con beneficios adquiridos.

Además, se establece un procedimiento tendiente a sumi-
nistrar gradualmente un fondo para hacer frente a las obli-
gaciones laborales derivadas del personal jubilado o pen-
sionado. Es decir, personal con beneficios adquiridos, de
manera que a la vez que se asegura el pago de esas obliga-
ciones vaya disminuyendo el registro de pasivos y costos
para ese concepto.

Asimismo, se establece la obligación de crear un fideico-
miso que custodie los recursos que se destinen al fondo pa-

ra obligaciones laborales, encargando dicho deber a los ór-
ganos de gobierno de las entidades respectivas.

Finalmente, para evitar la diversidad que actualmente pre-
sentan los parámetros financieros empleados como hipóte-
sis de cálculos en los estudios actuariales para determinar
los pasivos y costos de las obligaciones laborales, en el pá-
rrafo sexto de la iniciativa se estipula que dichos paráme-
tros se han fijado por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y con aplicación para todos los organismos des-
centralizados del sector energético.

Por lo anteriormente expuesto y fundado me permito soli-
citarle, señor Presidente, se inscriba el texto íntegro en el
Diario de los Debates de esta honorable Cámara de Dipu-
tados, la iniciativa de decreto que adiciona diversas dispo-
siciones al artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 91 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del di-
putado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del
PRD a la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, de la ley fundamental y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a consideración de esta soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos AC, emitió
en 1993 el boletín “D-3” denominado “Obligaciones Labo-
rales” (revisado en 1999) de la serie –Problemas especiales
de la determinación de resultados– donde establece las nor-
mas aplicables a los miembros de ese instituto, relativas a
las obligaciones laborales por planes de retiro, fijando las
bases de cuantificación de su costo y pasivo, así como las
reglas de su reconocimiento.

Posteriormente, en septiembre de 1996, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y la entonces Secretaría de
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Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento
en los artículos 42 de la entonces Ley de Presupuesto, Con-
tabilidad y Gasto Público Federal y 37, fracción IX, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, emi-
tieron la norma de información financiera NIF-08 BIS, en
la que se dispone que para las entidades paraestatales con
relaciones de trabajo sujetas al apartado “A” del artículo
123 constitucional, sea de aplicación obligatoria la norma-
tividad establecida en el boletín “D-3”.

La facultad referida para la Secretará de Hacienda y Crédi-
to Público, continúa manteniéndose en el artículo 91 de la
nueva Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

De ahí, que los organismos descentralizados del sector
energético, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de
Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, han incorporado en
su contabilidad la normatividad derivada del boletín “D-3”
del Instituto Mexicano de Contadores AC.

En el caso de los organismos citados, conforme a la Ley
Federal del Trabajo y sus Contratos Colectivos, los traba-
jadores después de cierto número de años generan derechos
como las jubilaciones o las primas de antigüedad. Algunos
son exigibles, como los beneficios ya adquiridos por pen-
siones jubilatorias y otros se presentarán en el futuro, como
el caso de las mismas jubilaciones para los trabajadores ac-
tivos.

Mediante estudios actuariales, se determina el plan de re-
muneraciones al retiro que considera el valor presente de
las obligaciones por beneficios actuales tanto de los traba-
jadores jubilados o pensionados, como de los trabajadores
en activo. También considera la existencia de activos del
plan, constituidos por los recursos que han sido específica-
mente destinados para cubrir los beneficios al retiro. La di-
ferencia entre el valor presente de los beneficios actuales y
los activos del plan, se reconocen como pasivo en los esta-
dos financieros. Cabe aclarar que los recursos destinados
para dichos activos, son poco significativos con respecto a
los beneficios.

Como consecuencia de haber transcurrido un año de vida
laboral, se determina un costo neto del período, conside-
rando el incremento del valor presente de las obligaciones
por beneficios de los trabajadores pensionados y activos, el
costo financiero representado por los intereses atribuibles a
las obligaciones por beneficios, los rendimientos de los ac-
tivos del plan y otros. Este costo neto se reconoce en los es-
tados de resultados.

Ahora bien, la aplicación del boletín “D-3” impacta de ma-
nera totalmente diferente en los estados financieros a los
organismos descentralizado y a las empresas privadas, ya
que esta últimas en general quedan al margen de esa apli-
cación, debido a que prácticamente no tienen planes de re-
tiro adicionales a las obligaciones que establece la Ley del
Seguro Social.

Sin embargo en los organismos descentralizados, incluidos
los del sector energético, que tienen planes de retiro que su-
peran las obligaciones de la Ley del Seguro Social, tiene
una aplicación real la normatividad del boletín “D-3” por
disposición de la norma financiera NIF-08 BIS.

Es un principio doctrinal que las diferencias en los méto-
dos de registros contables entre empresas privadas y em-
presas públicas, se derivan de los fines que persiguen unas
y otras. El objetivo fundamental de las empresas privadas
es obtener utilidades y con ese propósito se administran y
controlan sus recursos. Las empresas públicas atienden una
gran variedad de necesidades sociales con recursos públicos,
por ello el control de esos recursos es el eje de sus registros
contables. En ese sentido, resulta inconsistente que una
normatividad inicialmente concebida para aplicarse a em-
presas privadas, en este ámbito tenga poca aplicación y su
empleo se traslade íntegramente a las empresas públicas.

La inclusión en los términos del boletín “D-3”, del pasivo
laboral en los balances financieros, distorsiona la situación
financiera real de las empresas del sector energético, al in-
cluir beneficios que aún no se tiene derecho a recibir. Es
decir, que tienen carácter contingente, como es el caso de
las jubilaciones para los trabajadores activos

La misma norma NIF-08 BIS prevé la existencia de esa
distorsión al establecer que “es de aplicación obligatoria la
normatividad establecida en el boletín D-3 en cuánto a la
cuantificación y registro del monto de estos pasivos y la
divulgación en notas de los estados financieros de las re-
glas de reconocimiento y revelación, siempre y cuando, no
implique la determinación de un resultado del ejercicio de
naturaleza desfavorable”. Lo anterior puede interpretarse en
el sentido de que no es sustancial para la situación financie-
ra de las empresas el registro de esos pasivos. De otra ma-
nera, nada justificaría su omisión y por otra parte es un re-
conocimiento de que tal registro, sin ser sustancial, puede
determinar un resultado desfavorable.

De hecho, existen otros pasivos contingentes que no se re-
gistran en la contabilidad de las empresas públicas. En el
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caso de los esquemas de financiamiento de productor inde-
pendiente de energía en los “Contratos de compromiso de
capacidad de generación eléctrica y compraventa de ener-
gía eléctrica asociada” se consigna una obligación de pago
denominada “Cargo fijo por capacidad” que debe cubrirse
independientemente de que haya o no compraventa de
energía eléctrica. Esta obligación de pago contractual a
largo plazo no se registra como pasivo sino que anualmen-
te se incluye como gasto corriente, como lo confirman los
últimos Presupuestos de Egresos de la Federación.

Asumiendo que el registro de los pasivos laborales incluya
dentro de su finalidad, observar la solvencia económica de
las empresas de manera que estén resguardadas las presta-
ciones sociales de los trabajadores y motivar la creación de
fondos para ese mismo propósito, las medidas para esa ob-
servancia no deben distorsionar la situación financiera de
estas empresas. Dado que por su naturaleza están sujetas al
escrutinio público, la información que se proporciona pue-
de inducir juicios que no corresponden a la realidad. En lo
referente al fondeo de esos pasivos, si bien la norma NIF-
08 BIS prevé un mecanismo para ese fin, lo cierto es que
ninguna de las empresas citadas lo ha llevado a cabo de
manera significativa.

En correspondencia con la problemática presentada, se
propone adicionar al artículo 91 de la Ley de Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los párrafos
tercero, cuarto, quinto y sexto.

En el párrafo tercero se precisa que la cuantificación de los
pasivos y costos, derivados de las obligaciones laborales de
los organismos descentralizados del sector energético, se lle-
vará a cabo, tomando en cuenta solo al personal jubilado o
pensionado con beneficios adquiridos. El propósito es que
los pasivos contingentes que representan los trabajadores ac-
tivos, no introduzcan elementos de tergiversación en la si-
tuación financiera real de dichos organismos. Asimismo, se
hace extensivo el tratamiento aplicado en los casos de otros
pasivos contingentes, como los representados por el cargo fi-
jo de capacidad de los esquemas de productor independien-
te de energía, con lo cual se provee de consistencia a los re-
gistros de contabilidad de las empresas públicas.

En el párrafo cuarto, se establece un procedimiento ten-
diente a aprovisionar gradualmente un fondo para hacer
frente a las obligaciones laborales derivadas del personal
jubilado o pensionado. Es decir, personal con beneficios
adquiridos, de manera que a la vez que se asegura el pago

de esas obligaciones, vaya disminuyendo el registro de pa-
sivos y costos por ese concepto.

En el párrafo quinto, se establece la obligación de crear un
fideicomiso que custodie los recursos que se destinen al fon-
do para obligaciones laborales, encargando dicha obligación
a los órganos de gobierno de los organismos respectivos. Es-
tos últimos convendrán las reglas de operación, con la con-
dición de que el fideicomitente sea una sociedad mutualista
autorizada para operar en la República Mexicana, dada la
naturaleza social de ese fideicomiso.

Finalmente, para evitar la heterogeneidad que actualmente
presentan los parámetros financieros empleados como hi-
pótesis de cálculo en los estudios actuariales para determi-
nar los pasivos y costo de las obligaciones laborales, en el
párrafo sexto se estipula que dichos parámetros sean fija-
dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con
aplicación para todos los organismos descentralizados del
sector energético.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión, la siguiente:

Iniciativa de decreto mediante el cual se adicionan dis-
tintos párrafos al artículo 91 de la Ley de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero, cuarto,
quinto y sexto al artículo 91 de la Ley de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, para quedar en los siguientes tér-
minos:

Artículo 91. El registro de las operaciones y la preparación
de informes financieros deberán llevarse a cabo de acuerdo
con los principios de contabilidad gubernamental generales
y específicos, así como conforme a las disposiciones que
emitan la Auditoría, la Secretaría y la Función pública, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

En el caso de que los registros presupuestarios y contables
impliquen una duplicación en los mismos, la Secretaría po-
drá reflejar montos netos en dichos registros, así como el
monto neto por concepto de intereses derivados del costo
financiero de la deuda pública.

Para el caso de las obligaciones laborales relativas a los
planes de retiro de los organismos descentralizados del
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sector energético, con relaciones de trabajo sujetas al
apartado A del artículo 123 constitucional, estos orga-
nismos llevarán a cabo la cuantificación de pasivos y
costos, tomando en cuenta solo al personal jubilado o
pensionado que hayan efectivamente adquirido dichos
beneficios al momento del estudio actuarial respectivo.

Se crearán fondos tendientes a asegurar el pago de los
pasivos determinados conforme se señala en el párrafo
anterior. Tales fondos serán constituidos con los recursos
que actualmente los organismos tienen destinados a ese
propósito y en su caso, se aprovisionarán anualmente,
aplicando una fracción de los ingresos que esos organis-
mos obtengan en exceso de los previstos en la Ley de In-
gresos de la Federación del ejercicio fiscal que aplique.
El Presupuesto de Egresos de la Federación dispondrá el
valor de la fracción referida. La creación de este fondo
no libera a los organismos de sus obligaciones laborales
contractuales.

Los recursos que formen parte de cada uno de los fondos
deberán afectarse en fideicomisos cuyas partes constitu-
tivas serán: como fideicomitentes, los organismos des-
centralizados del sector energético; como fiduciarios so-
ciedades mutualistas de seguros autorizadas para operar
en la República Mexicana; como fideicomisarios, el per-
sonal jubilado o pensionado de los organismos descen-
tralizados. La obligación de crear esos fideicomisos y de
convenir las reglas de operación de los mismos, corres-
ponderá a los órganos de gobierno de los organismos res-
pectivos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá
los parámetros financieros empleados en los estudios ac-
tuariales para la determinación de los pasivos laborales
y costos, de manera que sean uniformes para los orga-
nismos descentralizados del sector energético.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación

Artículo Segundo. El presente decreto deroga la norma de
información financiera NIF-08 BIS y todas las disposicio-
nes que se opongan al mismo.

Artículo Tercero. Los fideicomisos a que hace referencia
este decreto deberán ser creados dentro del plazo de seis

meses a partir de la publicación del mismo en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo Cuarto. El Ejecutivo federal expedirá las modifi-
caciones al Reglamento de la Ley de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, a que de lugar el presente decre-
to.

Diputado Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Sánchez Camacho. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se conce-
de el uso de la tribuna a la diputada Leticia Díaz de León To-
rres, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar ini-
ciativa que reforma el artículo 14 de la Ley General de
Educación.

La diputada Leticia Díaz de León Torres: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, realmente es una pena que ahora que vaya a pre-
sentar esta iniciativa, no se encuentre una buena cantidad
de compañeros diputados y compañeras diputadas para
presentarles el motivo y la importancia de esta iniciativa,
que consiste en implantar, poner ya en la Ley de Educa-
ción, en el artículo 14, una fracción en la que ya por ley se
implementen las escuelas de tiempo completo.

La educación es una de las columnas más importantes en el
desarrollo de las personas y de la propia sociedad. En este
sentido, la educación es el vehículo que permite trasmitir y
al mismo tiempo renovar la cultura, los valores y el acervo
de conocimientos que le dan sustento.

Por otro lado, es generadora de riqueza, fomenta la convi-
vencia democrática, promueve el respeto a las diferencias
individuales, contribuye a la erradicación de prácticas de
discriminación y a la vez que fortalece la cohesión y la ar-
monía social.

Hoy en día las condiciones de competencia y necesidades
económicas han obligado u orillado a que ambos padres de
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familia participen activamente en el sustento económico
familiar, lo cual disminuye las horas de atención que pue-
den dedicarle a sus hijos y dicha situación se reduce en los
casos de familias monoparentales, lo cual repercute en el
óptimo desarrollo de los educandos que se hallan desaten-
didos por espacios de varias horas después de concluir el
horario escolar.

Por ello, la opción de escuelas de tiempo completo es un
modelo pedagógico factible, deseable y muy importante, el
cual debe fundamentarse y apoyarse en la participación de
la comunidad escolar.

La escuela de tiempo completo presenta múltiples ventajas,
en virtud de que al mismo tiempo que permita proteger a
los menores de influencias que en ocasiones resultan dañi-
nas y aprovechar mejor su tiempo, propicia que los niños
además de recibir una educación con calidad tengan un
aprovechamiento escolar mayor y puedan disfrutar de la
lectura, el arte y otras actividades, entre ellas las deporti-
vas.

Se trata de impulsar un modelo pedagógico que permita re-
cuperar actividades de educación física, más posibilidad de
usar aulas de medios, dominio de la computación, una
orientación a la investigación y al arte.

De hecho, la Secretaría de Educación ha puesto en marcha
un programa piloto que involucra a los estados de Baja Ca-
lifornia Sur, Chihuahua, Distrito Federal, Guanajuato,
Nuevo León, Veracruz, Sinaloa, Morelos, Nayarit, Tamau-
lipas, Aguascalientes y Guerrero.

El programa constituye una alternativa pedagógica que
prolonga la estancia de los maestros, niños y niñas en las
escuelas con la finalidad de favorecer el desarrollo de las
competencias definidas en los planes y programas de estu-
dios para la educación básica.

Uno de los objetivos que persigue es ampliar las oportuni-
dades de aprendizaje de los alumnos.

Por ello, compañeros, presento esta iniciativa que reforma-
rá el artículo 14 de la Ley de Educación para quedar como
sigue:

Artículo 14. …

Fracción XII. Procurarán establecer escuelas de tiempo
completo de educación básica que impulsen y favorezcan

el desarrollo de competencias definidas en los planes y pro-
gramas de estudio.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Leticia Díaz de León To-
rres, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Leticia Díaz de León Torres, diputada in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en esta LX Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que me confiere el artículo 71 fracción II, 73 frac-
ción XXV de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y conforme lo establecen los artículos 55
fracción II, 56 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta ho-
norable asamblea legislativa, la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 14 de la
Ley General de Educación, relativa a las escuelas de tiem-
po completo, lo que hago con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La educación es una de las columnas más importantes en el
desarrollo de las personas y de la propia sociedad; en ese
sentido la educación es el vehículo que permite transmitir
y al mismo tiempo renovar la cultura, los valores y el acer-
vo de conocimientos que le dan sustento. Por otro lado, es
generadora de riqueza, fomenta la convivencia democráti-
ca, promueve el respeto a las diferencias individuales, con-
tribuye a la erradicación de prácticas de discriminación y a
la vez que fortalece la cohesión y armonía social.

Actualmente, las condiciones de competencia y necesida-
des económicas han obligado u orillado a que ambos pa-
dres de familia participen activamente en el sustento eco-
nómico familiar, lo cual disminuye las horas de atención
que pueden dedicarle a sus hijos; y dicha situación se re-
crudece en los casos de familias monoparentales lo cual re-
percute en el óptimo desarrollo de los educandos que se ha-
llan desatendidos por espacio de varias horas después de
concluido el horario escolar.

Por ello la opción de escuelas de tiempo completo es un
modelo pedagógico factible, deseable y muy importante, el
cual debe fundamentarse y apoyarse en la participación de
la comunidad escolar.
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Este modelo aunque no resulta nuevo en México, pues ya
se tuvo hace varios decenios, puede significar un beneficio
para los educandos, para el profesorado, la autoridad edu-
cativa, y también para los padres de familia. Es deseable su
aplicación pues ofrece mayor cobertura en tiempo y cali-
dad escolar, toda vez que se brindan servicios educativos
durante ocho horas.

La escuela de tiempo completo presenta múltiples ventajas,
en virtud de que al mismo tiempo que permite proteger a
los menores de influencias que en ocasiones resultan dañi-
nas y aprovechar mejor su tiempo, propicia que los niños
además de recibir una educación con calidad tengan un
aprovechamiento escolar mayor y puedan disfrutar de la
lectura, el arte y otras actividades entre ellas las deportivas.

Se trata de impulsar un modelo pedagógico, que permita
recuperar actividades de educación física, más posibilidad
de usar aulas de medios, dominio de la computación, una
orientación a la investigación y al arte.

De hecho, la Secretaría de Educación Pública ha puesto en
marcha un programa piloto que involucra a las entidades de
Baja California Sur, Chihuahua, Distrito Federal, Guana-
juato, Nuevo León, Veracruz, Sinaloa, Morelos, Nayarit.
Tamaulipas Aguascalientes y Guerrero.

El programa constituye una alternativa pedagógica que
prolonga la estancia de los maestros, niños y niñas en la es-
cuela, con la finalidad de favorecer el desarrollo de las
competencias definidas en los planes y programas de estu-
dio para la educación básica.

Uno de los objetivos que persigue es ampliar las oportuni-
dades de aprendizaje de los alumnos, tanto las dedicadas al
estudio de los contenidos establecidos en el currículo como
otras asociadas al fortalecimiento de las competencias so-
ciales, el aprendizaje de una lengua extranjera, el uso de las
tecnologías de la información y la comunicación y así co-
mo el mejoramiento del trabajo colegiado entre el personal
docente de las escuelas.

Por ello, consideramos conveniente que el esfuerzo de la
acción pública encuentre sustento normativo en el marco
jurídico de México, de manera que su aplicación sea de
forma permanente y no esté sujeta a los vaivenes de quien
esté al frente en la administración central.

El programa demanda de ciertas condiciones para poder ser
implantado, entre ellos se destacan: la firma de convenios

entre la federación y las entidades federativas, la integra-
ción de comités técnicos estatales, el consenso de la comu-
nidad escolar, el cumplimiento del horario ampliado y el
desarrollo de las actividades propias de las escuelas de
tiempo completo y la capacitación del personal entre otros.

Por otra parte, las escuelas seleccionadas por las entidades
federativas para ser parte de la primera etapa en este pro-
yecto, responden a los siguientes criterios:

• Pertenecen al programa de Escuelas de Calidad y de
Escuela Segura.

• Las entidades federativas han firmado convenios para
integrarse al programa.

• Se han conformado comités técnicos-estatales.

• Existe consenso de la comunidad escolar de que la es-
cuela funcione en tiempo completo.

• Se incluyen, preferentemente, escuelas que están ope-
rando con horario ampliado. Cuentan con infraestructu-
ra física mínima: i) salones, espacio para comedor, área
para actividades deportivas y artísticas; ii) servicios bá-
sicos: agua potable, luz, drenaje, sanitarios.

• La plantilla de personal es completa y los profesores y
directivos están capacitados.

• La entidad federativa trabaja en un plan de reestructu-
ración de plazas.

El plantel brinda atención al alumnado en un solo turno.

Tenemos entonces que el programa de escuelas de tiempo
completo tiene por objeto generar condiciones institucio-
nales adecuadas para favorecer en los alumnos el logro de
los aprendizajes y el desarrollo de las competencias que
promueve la educación básica; ampliar el tiempo destinado
en la escuela a la implantación del currículo e incorporar,
de manera complementaria, otros campos formativos para
favorecer el desarrollo integral de los alumnos como el he-
cho de que se incluye la enseñanza del inglés, el manejo de
tecnologías de la información en apoyo al aprendizaje, y el
desarrollo de las actividades física y artísticas.

Aunado a ello, ofrece una opción educativa para los hijos
de las familias uniparentales o de madres trabajadoras, que
amplía su tiempo de estancia en el centro educativo y di-
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versifica las experiencias formativas en las que participan
cotidianamente.

Naturalmente, se requiere de sumar voluntades y buscar
acuerdos básicos. Necesitamos a los padres de familia, a la
comunidad, a los empresarios, a las autoridades, necesita-
mos la voluntad de toda la ciudadanía. Un llamado a la co-
rresponsabilidad, al logro de acuerdos para mejorar las
condiciones del país. La educación es un pilar en el des-
arrollo social y económico del país.

Este ambicioso Programa Nacional de Escuelas de Tiempo
completo, cuyos objetivos responden a la exigencia de
brindar una mejor y más completa formación educativa y
cultural de los educandos, además de ofrecer una opción
para los hijos de familias uniparentales y de madres traba-
jadoras que requieren este apoyo institucional, constituye
una de las políticas públicas en materia de educación en la
actual administración, por ello, el loable propósito de este
programa, debe verse sustentado en la norma jurídica en la
materia, para garantizar su implantación, consolidación,
permanencia y desarrollo, a favor de la niñez mexicana.

Con tal motivo, se propone reformar y adicionar el artículo
14 de la Ley General de Educación para establecer como
atribución de las autoridades educativas procurar establecer
escuelas de tiempo completo que impartan educación básica
para favorecer el desarrollo de competencias definidas en
los planes y programas de estudio y diversificar las expe-
riencias formativas de los educandos.

Con base en lo antes expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción XI; se adiciona una
fracción XII y se recorre la subsecuente que pasa a ser la
XIII, al artículo 14 de la Ley General de Educación, para
quedar como sigue:

Articulo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas
a que se refieren los artículos 12 y 13, corresponden a las
autoridades educativas federales y locales, de manera con-
currente, las atribuciones siguientes:

I. a X. …

XI. Promover prácticas cooperativas de ahorro, produc-
ción y consumo, de acuerdo a lo establecido en la ley de
la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares;

XII. Procurarán establecer escuelas de tiempo com-
pleto de educación básica, que impulsen y favorez-
can el desarrollo de competencias definidas en los
planes y programas de estudio, y

XIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta ley
y otras disposiciones aplicables.

…

Transitorio

Único. El presente dcreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 30 de octubre de
2007.— Diputada Leticia Díaz de León Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada Díaz de León. Túrnese a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la palabra al diputado Neftalí Garzón Con-
treras, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa que reforma el artículo 90 de la Ley del Seguro
Social.

El diputado Neftalí Garzón Contreras: Con el permiso
de la mesa. Compañeras y compañeros diputados, esta ini-
ciativa tiene como propósito principal que se consagre en
la Ley del Seguro Social la obligación, por parte del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, del reembolso de los gas-
tos de las recetas médicas a los trabajadores y a sus bene-
ficiarios, en caso de que el instituto no surta las recetas
médicas.

Como sabemos, para el IMSS una de sus prioridades es el
abasto de medicamentos y una atención médica oportuna
de calidad. Esto por cierto. De no cumplirse, sería no estar
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respondiendo, en este momento, a las necesidades y urgen-
cias económicas por las que atraviesa la mayoría de la de-
rechohabiencia en este Instituto, si tomamos en cuenta que
ha habido un aumento en los precios en más de 22 artícu-
los de consumo y apenas 3.2 por ciento de aumento al sa-
lario mínimo.

No es posible que los trabajadores, después de haber cum-
plido puntualmente sus obligaciones en materia de pago de
cuotas, reciban en contrapartida un amplio incumplimiento
en materia de servicios médicos.

En el IMSS el desabasto en materia de medicamentos, ma-
teriales de curación y equipo médico es endémico, todos lo
sabemos. En tal virtud muchos de los derechohabientes son
perjudicados hasta en 38 por ciento. Por esta causa no se
les surte la receta, y si carece de los recursos necesarios pa-
ra adquirir los medicamentos por su cuenta no pueden em-
pezar el tratamiento, o bien, su salud se ve arriesgada por
la interrupción de la proporción de estos medicamentos.

Esto representa una abierta violación al derecho humano y a
la salud, pero sobre todo un grave incumplimiento del insti-
tuto de sus obligaciones frente al trabajador y a sus familia-
res, en los términos previstos por la Ley del Seguro Social.

Desde luego que este fenómeno que ocurre en nuestro ins-
tituto se debe a muchos factores, todos ellos evitables, por
lo que más bien parecería una mala atención para presionar
a la privatización de estos servicios.

¿Cuáles son estos factores que provocan este desabasto?
Problemas administrativos en las licitaciones en las que in-
debidamente segregan a los productores nacionales, espe-
cialmente a los pequeños y los medianos, aunque esto re-
dunde en mayores precios de adquisición, un pésimo
control que permite el robo hormiga de medicamentos. Pe-
ro sobre todo, una indebida distribución de las medicinas
entre las delegaciones y unidades médicas. Además de que
algunos medicamentos se obtienen de empresas que ejer-
cen un verdadero monopolio frente al instituto.

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, someto
a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na un segundo párrafo al artículo 90 de la Ley del Seguro
Social en los siguientes términos:

Artículo 90. Cuando por causas imputables al instituto no
se presten a los trabajadores y a sus beneficiaros los servi-

cios médicos y no se surtan las recetas médicas, éstos ten-
drán derecho a recibir el reembolso de los gastos en el tér-
mino máximo de 72 horas.

En caso de urgencias por razones médicas o socioeconó-
micas del paciente, a criterio y bajo la responsabilidad del
propio instituto, y a criterio y responsabilidad de las auto-
ridades, el reembolso será de inmediato y en el tiempo má-
ximo de 24 horas.

Por todo lo anteriormente expuesto suplico que se inserte
íntegro el texto en el Diario de los Debates.

«Iniciativa que reforma el artículo 90 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Neftalí Garzón Contreras, del
Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, Neftalí Garzón Contreras, diputado fede-
ral de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos, 71 fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta Asamblea las siguiente iniciativa de decreto
que adiciona al artículo 90 un segundo párrafo de la Ley
del Seguro Social. Al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Esta iniciativa tiene como objeto principal, el que se con-
sagre en la Ley del Seguro Social, la obligación por parte
del Instituto Mexicano del Seguro Social, el reembolso de
los gastos de recetas médicas a los trabajadores y sus be-
neficiarios, en caso de que el Instituto no surta las recetas
medicas.

El Instituto Mexicano del Seguro Social señala que una de
sus prioridades es el abasto de medicamentos y, una aten-
ción médica oportuna de calidad. Esto por cierto, de cum-
plirse, no sería una conducta graciosa del Instituto, sino el
cumplimiento de sus mismas obligaciones que tiene en su
carácter de Institución de Seguridad Social. Es de resaltar,
que el IMSS no es una entidad de beneficencia, sino que
entabla con sus derechohabientes una relación jurídica con
derechos y obligaciones recíprocas.

No es posible, que los  trabajadores después de haber cum-
plido puntualmente con sus obligaciones en materia de pago
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de cuotas, reciban en contrapartida un amplio incumpli-
miento en materia de servicios médicos.

En el IMSS el desabasto en materia de medicamentos, ma-
teriales de curación y equipo médico, es endémico, en tal
virtud, muchos de los derechohabientes son perjudicados
hasta en un 38% por esta causa, pues no se le surte la rece-
ta y, si carece de los recursos necesarios para adquirir los
medicamentos por su cuenta, no pueden empezar el trata-
miento o bien interrumpirlo con riesgo para su vida o sa-
lud.

Esto representa una abierta violación al derecho humano a
la salud, pero sobre todo un grave incumplimiento del ins-
tituto de sus obligaciones frente al trabajador y sus familias
en los términos previstos por la Ley del Seguro Social.

Esto se debe a varios factores, todos  evitables, por lo que
mas bien parecería una mala atención maquinada para pre-
sionar a la privatización de los servicios médicos.

Cuales son esos factores que provocan este desabasto, pro-
blemas administrativos en las licitaciones en las que inde-
bidamente se reglan a los productores nacionales, especial-
mente los pequeños y medianos, aunque esto redunde en
mayores precios de adquisición, un pésimo control que
permite el robo hormiga, pero sobretodo una indebida dis-
tribución de las medicinas entre las delegaciones y unida-
des medicas, además de que algunos medicamentos se ob-
tienen de empresas que ejercen un verdadero monopolio
frente al Instituto.

Por lo que hace a las consultas, todos sabemos los largos
periodos de espera que conlleva, pero además el poco con-
tacto médico y paciente, por lo que los consultorios pare-
cen centros a destajo de seres humanos. Para no hablar del
diferimiento criminal de la intervenciones quirúrgicas.

Esto no puede permitirse, no solo viendo el interés particu-
lar del trabajador y su familia, sino que debe detenerse an-
tes de que se agrave este problema de salud publica.

La base de solución debe partir de la esencia de la relación
jurídica de seguridad jurídica que surge entre trabajadores
Instituto. Cubiertas las cuotas obrero-patronales que marca
la Ley, el instituto debe cumplir con sus obligaciones, co-
menzando por los servicios médicos.

Si el instituto no cumple, el derechohabiente tendrá que
surtir su receta o contratas la atención medica por fuera y a

costa. Situación en la que procede solicitar ante el instituto
el reembolso de los gastos médicos. Lo que sucede es  que
tal reembolso no estás regulado en la Ley del Seguro So-
cial, entonces el IMSS reembolsa el monto erogado cuan-
do quiere, aumentando el vía crucis para los trabajadores y
sus familias.

Por tanto para poner fin a esta situación, es necesario que
se regule el plazo para el reembolso de gasto médico, que
nuca debe ser superior a las setenta y dos horas computa-
dos a partir de que le fue negado al trabajador el servicio
y/o no le  fue surtida la receta, pero en casos urgentes de-
berá ser máximo en  veinticuatro horas. Solo de esta ma-
nera se verá forzada la burocracia del IMSS violadora de la
ley e insensible, a tomar las medidas necesarias para poner
fin a estos constantes atropellos contra los trabajadores. Pe-
ro de no hacerlo el trabajador y su familia, en su derecho
humano base de todos los demás, como lo es la vida y la
salud, ya no saldrá perjudicado.

En tal virtud, en el proyecto de presupuesto de egresos que
elabore el IMSS deberá haber recursos suficientes al efec-
to. Desde luego, deberá estar vigilado escrupulosamente
este renglón de gastos para que no se transforme en una
forma disfrazada de privatización de la seguridad social, de
inyectar  recursos a las empresas privadas.

En merito a lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
la consideración de esta H. Cámara de Diputados, la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 90 de la Ley del Seguro So-
cial, en los siguientes términos:

Artículo 90. ...

Cuando por causas imputables al Instituto no se pres-
ten a los trabajadores y sus beneficiarios los servicios
médicos o no se surtan las recetas médicas, éstos ten-
drán derecho a recibir el reembolso de los gastos en el
término máximo de setenta y dos horas. En caso de ur-
gencia, por razones médicas o socioeconómicas del pa-
ciente, a criterio y bajo la responsabilidad del propio
Instituto, a criterio y bajo la responsabilidad del propio
Instituto, el reembolso será de inmediato y en un tiem-
po máximo de veinticuatro horas.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor  al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2007.— Dipu-
tado Neftalí Garzón Contreras (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Garzón Contreras. Túrnese a la Comisión de Se-
guridad Social.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Jorge Quintero Bello,
del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa
que reforma el artículo 177 de la Ley General de Salud.

El diputado Jorge Quintero Bello: Con su venia, diputa-
do Presidente. Compañeros diputados, firmada por la ac-
tual administración el 30 de marzo de 2007, la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad mar-
ca la posibilidad histórica de resarcir algunas de las fallas
y omisiones presentes en el entramado legal de algunos de
los países miembros de la ONU. Afortunadamente México
comenzó este proceso de depuración normativa antes de la
firma de la convención referida.

La convención marca toda una gama de derechos y prerro-
gativas a favor de las personas con discapacidad. La mayo-
ría ya contemplada por nuestra legislación nacional, pero
además, hace patentes algunas de las omisiones o mejoras
que pueden legislarse en nuestro país con el objetivo de ro-
bustecerla y adecuarla mejor a las necesidades actuales.

Ejemplo de ello lo encontramos en el tema de habilitación
y rehabilitación. Esta dupla de conceptos ha sido definida
por Naciones Unidas como el proceso encaminado a lograr
que las personas con discapacidad estén en condiciones de
alcanzar y mantener un estado funcional óptimo, desde el
punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o so-
cial, de manera que cuenten con medios para modificar su
propia vida más independiente.

Nuestro país progresivamente se ha ido renovando en el
tratamiento y rehabilitación de las personas con discapaci-

dad. Simplemente, el DIF nacional es capaz de producir
hasta mil 400 prótesis u ortesis por mes, este dato nos ha-
bla de un compromiso y un logro en la atención y rehabili-
tación de personas con discapacidad.

Sin embargo, nuestra legislación nacional presenta una
omisión frente a la Convención sobre las Personas con Dis-
capacidad. Ninguna de nuestras leyes establece como prio-
ridad promover tanto la disponibilidad como el uso y co-
nocimiento de estos dispositivos.

La ausencia de este precepto pareciera una nimiedad, no
obstante, es necesario incluirlo en nuestra legislación en
aras de maximizar los logros que ya hemos referido. Con
ello se daría mayor difusión del uso y conocimiento de es-
tos complementos tecnológicos, debido a que muchas ve-
ces son desconocidos o menospreciados por las personas
con alguna discapacidad.

Propongo adicionar la Ley General de Salud, en su artícu-
lo 177, a fin de contemplar la promoción, disponibilidad,
conocimiento y uso de diversos dispositivos tecnológicos
para rehabilitar a las personas con discapacidad.

El Partido Acción Nacional adopta como suyo el compro-
miso establecido por la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad. La habilitación y rehabili-
tación de este sector es trascendental para su desarrollo y
para franquear las aún presentes barreras de discrimina-
ción.

Su acceso a diferentes áreas como son la laboral, profesio-
nal y educativa corroborarían el hecho de que las personas
con discapacidad pueden contribuir en el panorama pro-
ductivo de nuestro país, a través de una basta gama de ha-
bilidades y de conocimientos.

Por lo antes fundado y expuesto, me permito someter a la
elevada consideración de esta respetable soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
párrafo al artículo 177 de la Ley General de Salud

Para quedar como sigue:

Artículo 177. La Secretaría de Salud, a través del organis-
mo a que alude el artículo 172 de esta ley, y los gobiernos
de las entidades federativas, coordinadamente en sus res-
pectivos ámbitos de competencia, promoverán el estableci-
miento de centros y servicios de rehabilitación somática,
psicológica, social y ocupacional para las personas que su-
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fran cualquier tipo de invalidez, así como acciones que fa-
ciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, ortesis y
ayudas funcionales.

Añado lo siguiente: asimismo, promoverán la disponibili-
dad, el conocimiento y uso de dispositivos tecnológicos
que permitan rehabilitar o compensar una o más limitacio-
nes de dichas personas.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

En virtud de que fue resumido, solicito que se inserte ínte-
gramente en el Diario de los Debates. Es cuanto, diputado
Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 177 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jorge Quintero Bello, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito Jorge Quintero Bello diputado federal e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la Cámara de Diputados de la LX Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona un párrafo al artículo 177 de la Ley Gene-
ral de Salud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Fueron cuatro años lo que se requirió para negociar, acor-
dar y establecer los lineamientos sobre los  que se elabora-
ría la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad de las Naciones Unidas.  El papel de México
en este proceso fue fundamental, sobre todo si tomamos en
cuenta que fue el gobierno del presidente Fox quien en
2001 propuso la realización de esta convención.  

Firmada por la actual administración  el 30 de marzo de
2007, la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad,  marca la posibilidad histórica de resar-
cir algunas de las fallas  y omisiones presentes en el entra-
mado legal de algunos de los países miembros de la ONU.
Afortunadamente, México comenzó este proceso de depu-
ración normativa antes de la firma de la convención referi-

da. La publicación en el año de 2005 de la Ley General pa-
ra las Personas con Discapacidad es una muestra del inte-
rés que tiene el Estado mexicano para asegurar un  marco
normativo que promueva condiciones de mayor igualdad
para las personas con discapacidad, al tiempo de combatir
la discriminación y los prejuicios que culturalmente han
mermado el desarrollo de aquellos que padecen alguna dis-
capacidad. 

No es momento de claudicar ni de considerar que todo es-
tá resuelto en el ámbito de la no discriminación y del res-
peto a los derechos de la personas con discapacidad. Como
ya se refirió, contamos con un instrumento legal que abre
las puertas a condiciones más justas y positivas para este
sector de la población; sin embargo, la tarea de nosotros
como legisladores es la de revisar y fortalecer la legislación
vigente con miras a adecuarla a las necesidades actuales.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad puede coadyuvar en  el propósito arriba refe-
rido. La convención marca toda una gama de derechos y pre-
rrogativas a favor de las personas con discapacidad, la ma-
yoría ya contempladas por nuestra legislación nacional, pero
además hace patentes algunas de las omisiones o mejoras
que pueden legislarse en nuestro país con el objetivo de ro-
bustecerla y adecuarla mejor a las necesidades actuales. 

Ejemplo de ello, lo encontramos en el tema de habilitación
y rehabilitación.  Esta dupla de conceptos ha sido definida
por Naciones Unidas como el “proceso encaminado a lo-
grar que las personas con discapacidad estén en condicio-
nes de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo
desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíqui-
co o social, de manera que cuenten con medios para modi-
ficar su propia vida y ser más independientes”.1

Tanto la habilitación como la rehabilitación precisan de ac-
ciones tendientes a restablecer o compensar alguna limita-
ción funcional. Estos términos frecuentemente son confun-
didos y se cree que únicamente han de contemplar la
atención médica, cuando en realidad hacen alusión a un
complejo y nutrido grupo de actividades que contemplan no
sólo la habilitación y rehabilitación médica, sino que éstas
se extienden hasta el ámbito laboral y educativo.

Nuestra legislación atinadamente establece claramente las
distintas facetas de estos conceptos. La Ley General para
las Personas Discapacitadas claramente establece la obli-
gación que tiene el Estado para abonar en el desarrollo y
rehabilitación educativa y profesional de la persona con
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discapacidad. A partir de este marco normativo son muchas
las acciones gubernamentales que se han llevado en este te-
nor. Nuestro país progresivamente se ha ido renovando en
el tratamiento y  rehabilitación de las personas con disca-
pacidad. Simplemente el DIF nacional es capaz de produ-
cir hasta mil 400 prótesis u ortesis  por mes2, este dato nos
habla de un compromiso y un logro en la atención y reha-
bilitación de personas con discapacidad.  

Sin embargo, nuestra legislación nacional presenta una
omisión frente a la Convención sobre las Personas con Dis-
capacidad. Ninguna de nuestras leyes establece como prio-
ridad promover tanto la disponibilidad, como el uso y co-
nocimiento de estos dispositivos. La convención señala en
su artículo  26 inciso 3 lo siguiente: “Los estados partes
promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de
tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las perso-
nas con discapacidad, a efectos de habilitación y rehabili-
tación”. La ausencia de un precepto como el arriba trascri-
to pareciera una nimiedad a primera vista, no obstante es
necesario incluirlo en nuestra legislación en aras de maxi-
mizar los logros que ya hemos referido, a la vez que consi-
dero apropiado una mayor difusión del uso y conocimien-
to de estos complementos tecnológicos, debido a que
muchas veces son desconocidos o menospreciados por las
personas con alguna discapacidad. 

Amén de la conveniencia antes referida, debo señalar que
los objetivos de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, son precisamente los de esta-
blecer una guía de derechos y prerrogativas para todos los
países que la signen. Estos derechos habrán de cristalizar-
se progresivamente en las legislaciones de los distintos es-
tados. Dada cuenta de esto, se establece en el apartado de
obligaciones generales que todos los países firmantes ten-
drán a bien adoptar todas las medidas legislativas, admi-
nistrativas y de otra índole apropiadas para dar efecto a los
derechos reconocidos en la presente convención; de la mis-
ma forma en el artículo 4 inciso 5 se establece que “las dis-
posiciones de la presente convención se aplicarán a todas
las partes de los estados federales sin limitaciones ni ex-
cepciones”. La naturaleza vinculante que tiene este marco
normativo es otro aspecto a considerar para presentar y
aprobar, en su caso, la presente iniciativa. 

En aras de armonizar lo estipulado en materia de habilita-
ción y rehabilitación por la convención, propongo adicio-
nar la Ley General de Salud en su artículo 177 a fin de con-
templar la promoción, disponibilidad, conocimiento y uso
de diversos dispositivos tecnológicos para rehabilitar a las

personas con discapacidad.  Es menester señalar que la Ley
General de Salud aún no contempla  el término “persona
con discapacidad”, a lo largo de éste como de otros orde-
namientos, tales como la Ley del Seguro Social, la Ley Fe-
deral del Trabajo, impera aún el término invalidez.  Con el
fin de mantener la parsimonia y el lenguaje técnico de esta
ley, no introduciremos el término internacionalmente reco-
nocido de personas con discapacidad; sin embargo, es ne-
cesario buscar la colaboración y la atención de las autori-
dades federales y locales para que paulatinamente se vayan
incorporando y armonizando el término designado por es-
ta convención internacional. 

Tras la aprobación de esta iniciativa, no sólo estaríamos
contribuyendo al fortalecimiento de nuestro marco norma-
tivo, sino que se estaría abonando a favor del éxito de la
convención. De mayor relevancia es el hecho de promover
todos los medios necesarios que tienen las personas con al-
guna discapacidad para su habilitación y rehabilitación, en
términos ocupacionales y sociales. 

El Partido Acción Nacional adopta  como suyo el compro-
miso establecido por la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad. La rehabilitación de este
sector es trascendental para su desarrollo y para franquear
las aún presentes barreras de discriminación; su acceso a
diferentes áreas, como son la laboral, profesional y educa-
tiva corroborarían el hecho de que las personas con disca-
pacidad pueden contribuir en el panorama productivo de
nuestro país a través de una vasta gama  de habilidades, y
conocimientos. 

Por lo antes fundado y expuesto, me permito someter a la
elevada consideración de esta  respetable soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 177 de la Ley General de Salud. 

Artículo único. Se adiciona un párrafo al artículo 177 de
la Ley General de Salud,  para quedar como sigue:

Artículo 177. La Secretaría de Salud a través del organis-
mo a que alude el artículo 172 de esta ley, y los gobiernos
de las entidades federativas, coordinadamente y en sus res-
pectivos ámbitos de competencia promoverán el estableci-
miento de centros y servicios de rehabilitación somática,
psicológica, social y ocupacional para las personas que su-
fran cualquier tipo de invalidez, así como acciones que fa-
ciliten la disponibilidad y adaptación de prótesis, ortesis y
ayudas funcionales.
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Asimismo,  promoverán la disponibilidad, el conocimiento
y uso de dispositivos tecnológicos que permitan rehabilitar
o compensar una o más limitaciones de dichas personas. 

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas:

1. Definición del portal electrónico de la ONU (http://www.un.
org/esa/socdev/enable/dissres1.htm).

2. Página electrónica del DIF (http://www.dif.gob.mx/noticias_/
ver_noticia.asp?id=55).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre  de 2007.— Dipu-
tado Jorge Quintero Bello (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Quintero Bello. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates. Túrnese a la Comisión de Salud.

LEY FEDERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

FEDERAL - LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Tiene la
palabra el diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parla-
mentario del PRI, para presentar iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Ser-
vicio Profesional de Carrera y de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

El diputado Narcizo Alberto Amador Leal: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputado.

El diputado Narcizo Alberto Amador Leal: En días pa-
sados, compañeras diputadas, compañeros diputados, apro-
bamos una reforma a la Ley del Servicio Público de Carre-
ra o Servicio Profesional de Carrera, en sus artículos 5o. y
8o.

Dicha aprobación de esta asamblea considera que los di-
rectores generales, homólogos, adjuntos y similares, se ex-
cluyen de los preceptos de dicho servicio profesional de ca-
rrera.

Hemos ya empezado a recibir críticas sobre esta iniciativa.
El doctor Mauricio Merino hace unos días publicó en El
Universal un análisis ponderado sobre el tema. El doctor
Leonardo Curzio en su programa de radio hizo lo propio, y
hemos ya empezado a escuchar opiniones de académicos
del CIDE, del Colegio de México, sobre esta decisión.

Yo quiero recordar a ustedes que en esa ocasión yo subí a
razonar el voto de nuestra fracción parlamentaria y adelan-
tamos que el acuerdo al respecto era no detener el curso del
proceso legislativo, en particular en esta iniciativa, y que
presentaríamos una iniciativa complementaria que es la
que hoy estoy poniendo a su consideración, y que ha sido
suscrita por diputados de otros partidos, incluyendo el pre-
sidente de la Comisión de la Función Pública, promovente
de la iniciativa anteriormente aprobada.

El tema de fondo es que el servicio profesional de carrera
ha funcionado de manera deficiente, haciendo uso de las
disposiciones de excepción se ha declarado más de la mi-
tad de los concursos desiertos; haciendo uso de las faculta-
des difusas que tiene la propia ley se ha nombrado más de
la mitad de los servidores públicos, directores generales,
delegados en los estados, sin que exista el concurso corres-
pondiente.

Y bueno, el gobierno federal ha argumentado que requiere
un margen de acción para poder operar la administración.
Aquí mismo, algunos compañeros hicieron alusión al con-
cepto de lealtad, que no sería aplicable en términos de una
ley de servicio profesional, porque ¿la lealtad, a quién se-
ría? Sería al subsecretario del ramo o al secretario del ra-
mo, cuando estamos viendo que hay conflictos al interior
de las propias secretarías, ¿o al presidente de la república o
a quién sería esa lealtad?

Entonces, lo que tenemos enfrente es la necesidad de com-
plementar la reforma que ya aprobamos, en aras, como
aquí lo dijimos, de detener el proceso legislativo en curso
y considerando que el gobierno federal, en este momento,
tiene indefinición jurídica de una gran cantidad de funcio-
narios con nivel de director general, incluyendo los dele-
gados federales de las dependencias y de las entidades en
los estados de la república.
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La propuesta que hacemos hoy es de modificación al artí-
culo 32 y 34, justamente para poner límite a la posibilidad
de que se declaren desiertos los concursos, los concursos
no se podrán declarar desiertos sólo cuando exista literal-
mente tal situación, es decir, que no se presente ningún
candidato a esta opción profesional de trabajo.

Y el artículo 34, que pretende igualmente acotar la cir-
cunstancia de que se nombre por excepción. Hay una y ila-
tiva en ese artículo, que prácticamente da margen para que
todo sea de excepción y se continúe aplicando este precep-
to en los términos más bien discrecionales en que se ha ve-
nido haciendo.

Por otro lado, propone una modificación al artículo 17 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para que los delegados federales de los estados que tengan
rango de director general u homólogo, sean nombrados en
un proceso de propuesta, opinión, consulta con los titulares
de los gobiernos de las entidades federativas.

¿Por qué razón? Porque hay muchos conflictos en todos los
estados, incluyendo los estados que gobierna el Partido Ac-
ción Nacional, entre los representantes de las dependencias
federales y los gobiernos locales, y esto, compañeros dipu-
tados, compañeras diputadas, está dando lugar a conflictos
no sólo de carácter administrativo, sino incluso a conflictos
sociales, pérdida de vidas humanas en algunos casos o aún
más, en el hecho de que no se está ejerciendo el gasto con
eficacia y oportunidad.

En consecuencia, termino, señor Presidente, diciendo que
esta iniciativa es complementaria de la que se aprobó con
anterioridad y que estará sujeta a observación en el Senado
en tanto aprobamos esta iniciativa en este pleno. Muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera, y de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Los suscritos integrantes de la LX Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los artículos 55 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de

decreto que reforma los artículos 32 y 34 de la Ley del Ser-
vicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal y el artículo 17 Bis, fracción I, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.

Exposición de Motivos

La Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Adminis-
tración Pública Federal marcó, a partir de su publicación,
el 10 de abril de 2003, un límite saludable a la atribución
contenida en la fracción II del artículo 89 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Prominentes constitucionalistas, dentro de los que se des-
taca Jorge Carpizo, en su clásico El presidencialismo me-
xicano, han señalado que la absoluta discrecionalidad del
Ejecutivo Federal en la designación de servidores públicos,
ha constituido uno de los elementos del presidencialismo
desbordante que ha vivido el país a lo largo de su historia.

Los artículos 23 y 26 de la ley establecen como método de
designación para la ocupación de plazas de primer nivel o
plazas vacantes distintas al mismo, al concurso mediante
convocatoria pública abiertas; sin que disposición alguna
de la ley faculte a la Secretaría de la Función Pública a de-
clarar desierto el concurso respectivo.

Pese a los indubitables avances que la expedición de la ley
materia de la presente iniciativa ha representado, tanto en
lo concerniente a la profesionalización de los cuadros y por
ende a los procesos propios de la administración pública,
como en lo referente a la fijación saludable de límites al
poder del presidente de la república en turno; lo cierto es
que la propia ley contiene elementos que son proclives a la
discrecionalidad.

En tal sentido, el informe de labores de la Secretaría de la
Función Pública presentado por el titular del Poder Ejecu-
tivo federal el 1 de septiembre del presente año, destaca
que se realizaron mil 975 concursos públicos abiertos y se
registraron 167 mil 404 solicitudes realizadas por 43 mil
366 personas. Del total de concursos con proceso finaliza-
do 472 han resultado en un ganador y 474 se declararon
desiertos. Continúan en proceso un total de mil 10 concur-
sos y el resto se cancelaron.

Se registraron 22 movimientos laterales de servidores pú-
blicos de libre designación y 18 de servidores públicos de
carrera. De dichos movimientos, 29 requirieron la autori-
zación de la Secretaría de la Función Pública, siendo 13

Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados204



para servidores públicos de libre designación y 16 para ser-
vidores públicos de carrera.

En tal sentido, tenemos el artículo 32, que señala:

Cada dependencia, en coordinación con la secretaría esta-
blecerá los parámetros mínimos de calificación para acce-
der a los diferentes cargos. Los candidatos que no cumplan
con la calificación mínima establecida no podrán continuar
con las siguientes etapas del proceso de selección.

Precepto, cuya interpretación se presta a la discrecionali-
dad en la asignación de cargos, y que ha dado incluso pie,
en fechas recientes, a declarar desiertos algunos concursos
convocados por la Secretaría de la Función Pública para la
asignación de plazas en la Administración Pública Federal
centralizada, situación que no es acorde con una interpre-
tación sistemática del propio artículo 32 en relación con los
diversos 23, 26 y 76 del propio ordenamiento; y que por lo
demás, va en claro detrimento de los principios rectores de
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Adminis-
tración Pública Federal, contenidos en el última párrafo del
artículo 2o. de la ley de la materia. 

Cabría destacar que, de conformidad con el artículo 76, una
declaratoria de la Secretaría de la Función Pública deter-
minando que un concurso de asignación de plazas ha que-
dado desierto, no es susceptible de ser impugnada por par-
te de los asistentes calificados al referido concurso
mediante el recurso de revocación, único medio de impug-
nación consagrado por la ley en comento, por lo que esta-
mos en la especie ante una arbitrariedad consumada y de
imposible reparación.

Los asistentes calificados a dicho concurso se verían afec-
tados por una decisión, tomada con base en la deficiente re-
dacción del artículo 32, y en una incorrecta y asistemática
interpretación de la ley de la materia.

Es convicción de este legislador que declarar desierta una
convocatoria emitida con fundamento en los artículos 23 o
26 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Ad-
ministración Pública Federal, constituye una práctica ca-
rente de fundamentación legal expresa, pero asimismo es
de destacarse el carácter confuso del texto del artículo 32
de la ley, que permite su invocación para tomar decisiones
contra las que no existe medio legal de impugnación.

Adicionalmente, en el periodo de enero al 30 de junio del
2007, la Unidad de Recursos Humanos y Profesionaliza-

ción de la Administración Pública Federal tomó conoci-
miento de mil 979 nombramientos que los oficiales mayo-
res o titulares que las dependencias realizaron bajo el am-
paro del artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal.

Al respecto, el artículo 34 a la letra dice lo siguiente: 

En casos excepcionales y cuando peligre o se altere el or-
den social, los servicios públicos, la salubridad, la seguri-
dad o el ambiente de alguna zona o región del país, como
consecuencia de desastres producidos por fenómenos natu-
rales, por caso fortuito o de fuerza mayor o existan cir-
cunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicio-
nales importantes, los titulares de las dependencias o el
oficial mayor respectivo u homólogo, bajo su responsabili-
dad, podrán autorizar el nombramiento temporal para ocu-
par un puesto, una vacante o una plaza de nueva creación,
considerado para ser ocupado por cualquier servidor públi-
co, sin necesidad de sujetarse al procedimiento de recluta-
miento y selección a que se refiere esta ley. Este personal
no creará derechos respecto al ingreso al sistema.

Una vez emitida la autorización deberá hacerse de conoci-
miento de la secretaría, en un plazo no mayor de quince dí-
as hábiles, informando las razones que justifiquen el ejer-
cicio de esta atribución y la temporalidad de la misma.

La redacción ambigua en cuanto a los casos de excepción
y las circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos
adicionales importantes da lugar a una enorme discrecio-
nalidad que va contra el espíritu de la ley, al grado que el
número de nombramientos otorgados en base a este artícu-
lo es casi cinco veces mayor a los nombramientos deriva-
dos de un concurso realizado en términos de la ley.

Por otro lado, con las reformas recientes a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, publicadas el 1 de
octubre pasado, se otorga facultades a los titulares de las
dependencias de la administración pública federal para
nombrar a los delegados en las entidades federativas.

Sin embargo, no se hace alusión a la participación de los ti-
tulares del Poder Ejecutivo de los estados, con lo cual se
están suscitando nombramientos de personas que están ge-
nerando conflicto, improvisación e ineficiencia en el ejer-
cicio del gasto federal en las entidades federativas, por lo
tanto se proponer reformar la fracción I del artículo 17 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
para quedar como siguen
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I. Los titulares de las delegaciones serán designados por
el titular de la respectiva dependencia o entidad, a tra-
vés de un mecanismo de propuesta, consulta y opi-
nión, previa a tal designación, con los titulares de los
gobiernos de las entidades federativas correspon-
dientes…

Con fundamento en la anterior exposición de motivos, se
somete a la consideración del Pleno de esta honorable Cá-
mara de Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

Artículo Primero. Se reforman los artículos 32 y 34 de la
Ley Federal del Servicio Profesional de Carrera en la Ad-
ministración Pública Federal, para quedar como sigue:

Artículo 32. Cada dependencia, en coordinación con la se-
cretaría establecerá los requisitos que deberán cubrir los
aspirantes a participar en los concursos convocados en
los términos de los artículos 23 y 26 de la presente ley,
los cuales sólo podrán ser declarados desiertos en caso
de falta absoluta de aspirantes calificados a la convoca-
toria respectiva.

…

Artículo 34. En casos excepcionales, cuando peligre o se
altere el orden social, los servicios públicos, la salubridad,
la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del pa-
ís, como consecuencia de desastres producidos por fenó-
menos naturales o por caso fortuito o de fuerza mayor, los
titulares de las dependencias o el oficial mayor respectivo
u homólogo, bajo su responsabilidad, podrán autorizar el
nombramiento temporal para ocupar un puesto, una vacan-
te o una plaza de nueva creación, considerado para ser ocu-
pado por cualquier servidor público, sin necesidad de suje-
tarse al procedimiento de reclutamiento y selección a que
se refiere esta ley. Este personal no creará derechos res-
pecto al ingreso al sistema.

Una vez emitida la autorización deberá hacerse de conoci-
miento de la Secretaría en un plazo no mayor de quince dí-
as hábiles, informando las razones que justifiquen el ejer-
cicio de esta atribución. La temporalidad del
nombramiento no será mayor de 6 meses y será impro-
rrogable.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 17
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral para quedar como sigue:

Artículo 17 Bis. …

I. Los titulares de las delegaciones serán designados por
el titular de la respectiva dependencia o entidad, a tra-
vés de un mecanismo de propuesta, consulta y opi-
nión, previa a tal designación, con los titulares de los
gobiernos de las entidades federativas correspon-
dientes…

Transitorios

Único. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2007.— Dipu-
tados: Alberto Amador Leal (rúbrica), César Duarte Jáquez (rúbrica),
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro
(rúbrica), Juan Manuel Parás González (rúbrica), Pablo Trejo Pérez
(rúbrica), Alfredo Ríos Camarena (rúbrica), Adolfo Mota Hernández
(rúbrica), Wenceslao Herrera Coyac (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez
(rúbrica), Héctor Hugo Olivares Ventura (rúbrica), Joel Ayala Almeida,
Víctor Manuel Méndez Lanz, Jericó Abramo Masso (rúbrica), Arnoldo
Ochoa González, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Víctor Valen-
cia de los Santos, Eduardo Sánchez Hernández, Luis Enrique Benítez
Ojeda, Carlos Chaurand Arzate, Gerardo Sosa Castelán, Alfredo Barba
Hernández, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Juan Carlos Velazco Pé-
rez,  Fernando Moctezuma Pereda (rúbrica), José Amado Orihuela Tre-
jo, Sergio González García (rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya
(rúbrica), Jorge Toledo Luis (rúbrica), Eduardo Elías Espinoza Abu-
xapqui, Mauricio Ortiz Proal, Gilberto Ojeda Camacho, Jesús Ramí-
rez Stabros, Miguel Ángel González Salum, Carlos Ernesto Zatarain
González (rúbrica), Ricardo Aldana Prieto, Mariano González Zarur,
Alfonso Rolando Izquierdo Bustamente (rúbrica), José Luis Blanco
Pajón, Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Jesús Sergio Alcán-
tara Núñez, Carlos Armando Biebrich Torres, Andrés Carballo Bus-
tamante, Héctor Padilla Gutiérrez.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Amador Leal. Túrnese a las Comisiones Unidas
de la Función Pública y de Gobernación.

Se ha recibido en este momento una comunicación de la
Junta de Coordinación Política. Proceda la Secretaría a dar
cuenta de ésta.
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ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas:«Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación Po-
lítica.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo vigésimo del acuerdo relati-
vo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los dic-
támenes y la operación del sistema electrónico de votación,
solicitamos a usted, atentamente, que se sirva consultar al
pleno en el primer turno posible, la modificación al orden
del día para la incorporación y desahogo de la siguiente

• Iniciativa de ley que crea el Fondo de Reconstrucción y
Apoyo Social para el Estado de Tabasco y Comunidades
Afectadas en el Estado de Chiapas, a cargo de las diputa-
das Mónica Fernández Balboa, Claudia Cruz Santiago y
Valentina Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Sin más por el momento agradecemos de antemano las
atenciones que se sirva dar la presenta 

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de
2007.— Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica p.a.), Presidente y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Javier González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emi-
lio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Diputada Gloria Lavara Mejía
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado
Ricardo Cantú Garza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Di-
putada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo
Parlamentario de Alternativa.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si es de
modificarse el orden del día.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: En vo-
tación económica se consulta a la asamblea si es de modi-
ficarse el orden del día en los términos solicitados por la
Junta de Coordinación Política. Las ciudadanos diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las ciu-
dadanas diputadas y los ciudadanos diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Aproba-
da. 

LEY QUE CREA EL FONDO DE RECONSTRUCCION
Y APOYO SOCIAL PARA EL ESTADO DE 

TABASCO Y COMUNIDADES AFECTADAS 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: En con-
secuencia, se concede el uso de la tribuna a la diputada Mó-
nica Fernández Balboa, para presentar iniciativa de Ley
que Crea el Fondo de Reconstrucción y Apoyo Social para
el Estado de Tabasco y Comunidades Afectadas en el Esta-
do de Chiapas, suscrita por ella misma y las diputadas Va-
lentina Batres Guadarrama y Claudia Cruz Santiago, del
Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Mónica Fernández Balboa: Con su venia,
señor Presidente. La problemática que se vive en Tabasco
es mayúscula y con un incremento al presupuesto del Fon-
den no se resuelve.

Por lo que tomando en consideración el punto de acuerdo
aprobado por esta Cámara ayer, y previendo que es urgen-
te la creación de una ley que defina y garantice la recons-
trucción del estado de Tabasco y las comunidades afecta-
das en Chiapas, la cual debe contemplar un diseño de plan
global para la reconstrucción de los estados con la finalidad
de brindar los recursos económicos, así como para generar
los estudios técnicos, científicos y tecnológicos necesarios
para que de forma coordinada, transparente, responsable e
institucional estén al servicio de la población más afectada,
específicamente para la reconstrucción y el desarrollo sos-
tenible y sustentable.

Para la generación de bienes y servicios y para la restitu-
ción de las condiciones normales de vida de los tabasque-
ños y chiapanecos en un tiempo razonable, los diputados y
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las diputadas Claudia Cruz, Valentina Batres, Ruth Zavale-
ta, Juan José Rodríguez Prats, Carlos Rojas y su servidora
presentamos esta iniciativa de Ley que crea el Fondo de
Reconstrucción y Apoyo Social para el Estado de Tabasco
y Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas.

Esta ley deberá garantizar el blindaje de los recursos eco-
nómicos y materiales que serán destinados para la recons-
trucción, evitando que se vean afectados por los ejercicios
fiscales anuales, la creación del plan y los programas de re-
construcción de Tabasco, garantizando que éstos tengan un
carácter integral y no sean solamente de carácter asisten-
cial.

La creación de mecanismos de control de garanticen la
transparencia y la rendición de cuentas en el uso de los re-
cursos económicos y materiales.

La generación de un mecanismo que garantice la captación
de los donativos que en recursos económicos, humanos y
en especie hayan sido aportados por los gobiernos federal,
estatales y extranjeros, instituciones financieras guberna-
mentales y privadas, nacionales y extranjeras, organismos
civiles, así como la población en general, para la creación
de una bolsa común bajo la responsabilidad del gobierno
estatal que permita, de manera coordinada, utilizarlos de
manera eficaz y confiable, garantizando su transparencia.

Las auditorías por parte de la Auditoría Superior de la Fe-
deración y los órganos de control del gobierno estatal y de
los gobiernos locales para vigilar que los recursos asigna-
dos se apliquen conforme a lo dispuesto por la ley, estas au-
ditorías deberán ser publicadas a través de la página Inter-
net del gobierno estatal y federal, garantizando los
objetivos de transparencia y rendición de cuentas trimes-
tralmente.

Que se garantice un plan de reconstrucción que contemple
programas específicos, eficaces y eficientes, su interrela-
ción con las dependencias estatales, que deberá contener el
diagnóstico de la situación actual, la ruta crítica sobre for-
talezas y debilidades de la situación, costo-beneficio, po-
blación beneficiada y tiempos de aplicación, responsables
de los programas, proyectos y políticas públicas, construc-
ción de indicadores para medir los avances y resultados, así
como para la aplicación e implementación de los mismos,
construcción de indicadores de impacto y beneficio de los
programas, construcción de indicadores de uso y control de
los recursos económicos y materiales, así como los impac-
tos en su prospectiva.

La publicación de los programas y la aplicación de los mis-
mos en cada municipio, la generación de los recursos ne-
cesarios para la aplicación del plan de reconstrucción a par-
tir de los excedentes del petróleo generados en 2007 y 2008
y de los subejercicios que se registren en los diversos ra-
mos presupuestales en el ejercicio fiscal de 2007.

La creación de una coordinación interinstitucional que se-
rá la comisión encargada de la reconstrucción de Tabasco
de los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal,
para la elaboración del plan de reconstrucción de los esta-
dos y los representantes de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión como observadores.

La creación de los mecanismos de participación ciudadana
para incluir sus demandas en la elaboración del plan de re-
construcción y de los mecanismos para dar seguimiento y
monitoreo a su aplicación.

La creación de una comisión técnica y científica confor-
mada por especialistas para apoyar la elaboración del plan
de reconstrucción, realizando los estudios necesarios para
la evaluación de los daños y los costos de los mismos.

La creación de una coordinación interinstitucional para la
elaboración de un programa hidráulico del gobierno fede-
ral y de los gobiernos de los estados de Tabasco y Chiapas.

Respecto de los fondos del Fonden y del Fonprenden, la
creación de los recursos necesarios para que los estados
que reciben el éxodo de los tabasqueños y chiapanecos ten-
gan los recursos necesarios para los albergues en sus esta-
dos, así como los servicios de sanidad, alimentación y ase-
soría jurídica.

Por lo extenso de la iniciativa de esta ley, yo le ruego a la
Presidencia que se incluya el texto íntegro en el Diario de
los Debates. Es cuanto. Gracias.

«Iniciativa de Ley que Crea el Fondo de Reconstrucción y
Apoyo Social para el Estado de Tabasco y Comunidades
Afectadas en el Estado de Chiapas, suscrita por las diputa-
das Mónica Fernández Balboa, Claudia Lilia Cruz Santia-
go y Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parla-
mentario del PRD, y presentada en la sesión del jueves 8 de
noviembre de 2007

Las suscritas diputadas federales, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de
la facultad que nos confiere el artículo 71, fracción II, de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, nos permitimos someter a consideración de es-
ta soberanía la iniciativa de Ley que Crea el Fondo de Re-
construcción y Apoyo Social para el Estado de Tabasco y
Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

Los acontecimientos ocurridos en las últimas semanas en el
estado de Tabasco provocaron inundaciones y daños sin
precedentes en más de 80% de su territorio. Como diputa-
das federales es imposible dejar pasar una situación de ta-
les proporciones sin hacer el mayor de los esfuerzos para
apoyar a nuestros hermanos tabasqueños a superar esta
grave crisis. Hoy el estado de Tabasco vive el peor desas-
tre en su historia, y lo más lamentable y urgente es que has-
ta el momento su población sigue viviendo en situaciones
de riesgo, pues miles aún no han sido rescatados.

Millones han resultado afectados, y han perdido todo: bien-
es, casa, trabajo. Las inundaciones provocaron la pérdida
de la totalidad de las cosechas de maíz, frijol, arroz, yuca,
camote, plátano, cacao y coco.

Ante tal catástrofe resultan insuficientes los esfuerzos que
por medio del Fondo de Desastres Naturales (Fonden) pue-
dan lograrse, ya que un incremento en su presupuesto no
resuelve el problema, pues las dimensiones del desastre
que se vive en Tabasco salen de los alcances de un fondo
que debe servir para todo el territorio nacional.

Hoy Tabasco necesita un trato especial y urgente, éste no
puede esperar. Éste es un problema que requiere de la aten-
ción y visión de diputados que servimos al pueblo, que ve-
nimos de éste y que en momentos de necesidad actúa de ma-
nera pronta y expedita. Es claro que pese a los esfuerzos que
hasta el momento se han hecho para dar solución y ayuda a
Tabasco y a los tabasqueños, las mismas han sido insufi-
cientes y han rendido hasta el momento escasos frutos.

Ante la grave situación que enfrentan las y los habitantes
del estado de Tabasco, que ha dejado a más de la mitad de
la población con afectaciones severas tras las fuertes llu-
vias y los desbordamientos de los ríos que se encuentran en
el estado, surge la necesidad de impulsar una ley emergen-

te para la reconstrucción de Tabasco, con la finalidad de
planear e instrumentar programas y procedimientos de ac-
tuación ante esta situación de emergencia y desastre, que
nos permita mantener un enfoque de orden, coordinación,
inversión, transparencia y responsabilidad.

El gobierno federal en concordancia con el gobierno del es-
tado y los gobiernos municipales, deberán describir pun-
tualmente los lineamientos de actuación y participación de
cada una de las dependencias, para que mediante su lide-
razgo, capacidad y experiencia contribuya a evitar la du-
plicidad de esfuerzos y permita la eficiencia y optimización
de los recursos disponibles, fortaleciendo sobre todo la ca-
pacidad de respuesta del gobierno del estado de Tabasco.

II. Consideraciones

La problemática que se vive en Tabasco es mayúscula y
con un incremento al presupuesto del Fonden no se resuel-
ve. Por lo que tomando en consideración el punto de acuer-
do aprobado por esta H. Cámara de Diputados y previendo
que es urgente la creación de una ley que defina y garanti-
ce la reconstrucción del estado de Tabasco, la cual debe
contemplar un diseño de plan global para la reconstrucción
del estado, con la finalidad de brindar los recursos econó-
micos, así como para generar los estudios técnicos, cientí-
ficos y tecnológicos necesarios para que de forma coordi-
nada, transparente, responsable e institucional, estén al
servicio de la población más afectada, específicamente pa-
ra la reconstrucción y el desarrollo sostenible y sustentable
del estado, para la generación de bienes y servicios, y para
la restitución de las condiciones normales de vida de los ta-
basqueños, en un tiempo razonable.

La ley deberá garantizar:

1. El blindado de los recursos económicos y materiales,
que serán destinados para la reconstrucción, evitando se
vean afectados por los ejercicios fiscales anuales.

2. La creación del plan y los programas de reconstruc-
ción de Tabasco, garantizando que éstos no sean de ca-
rácter asistencial.

3. La creación de mecanismos de control que garanticen
la transparencia y la rendición de cuentas, el uso de los
recursos económicos y materiales.

4. La generación de un mecanismo que garantice la cap-
tación de los donativos que en recursos económicos, hu-
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manos y en especie hayan sido aportados por los go-
biernos federal, estatales y extranjeros, instituciones fi-
nancieras gubernamentales y privadas nacionales y ex-
tranjeras, IAP, organismos civiles, así como la
población en general, para la creación de una bolsa co-
mún bajo la responsabilidad del gobierno estatal, que
permita de manera coordinada utilizarlos de manera efi-
caz y confiable, además de su transparencia.

5. Las auditorías por parte de la ASF y los órganos de
control del gobierno estatal y del Congreso local, para
vigilar que los recursos asignados se apliquen conforme
a lo dispuesto, estas auditorías deberán ser publicadas a
través de la página de Internet del gobierno estatal y fe-
deral garantizando los objetivos de transparencia y ren-
dición de cuentas trimestralmente.

6. Un plan de reconstrucción que contemple programas
específicos eficaces y eficientes, su interrelación con las
dependencias estatales y, en su caso, con las de la APF,
estos deberán contener:

a) Diagnóstico de situación actual.

b) Ruta crítica sobre las fortalezas y debilidades de
la situación actual.

c) Costo, beneficio, población beneficiada, tiempos
de aplicación.

d) Responsables de los programas, proyectos y polí-
ticas públicas.

e) Construcción de indicadores para medir los avan-
ces y resultados así como para la aplicación e imple-
mentación de los mismos.

f) Construcción de indicadores de impacto y benefi-
cio de los programas.

g) Construcción de indicadores de uso y control de
los recursos económicos y materiales, así como los
impactos su prospectiva.

7. La publicación de los programas y la aplicación de
los mismos en cada municipio.

8. La generación de los recursos necesarios para la apli-
cación del plan de reconstrucción a partir de los exce-
dentes del petróleo generados en el 2007 y 2008 y de los

subejercicios que se registren en los diversos ramos pre-
supuestales en el ejercicio fiscal de 2007.

9. La creación de una Coordinación Interinstitucional,
que será la comisión encargada de la Reconstrucción de
Tabasco, de los tres niveles de gobierno, federal, estatal
y municipal, para la elaboración del plan de reconstruc-
ción del estado, y representantes de la Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión como observadores.

10. La creación de los mecanismos de participación ciu-
dadana, para incluir sus demandas en la elaboración del
plan de reconstrucción y de los mecanismos para dar se-
guimiento y monitoreo a su aplicación.

11. La creación de una Comisión técnica y científica
conformada por especialistas para apoyar la elaboración
del plan de reconstrucción, realizando los estudios ne-
cesarios para la evaluación de los daños y los costos de
los mismos.

12. La creación de una coordinación interinstitucional
para la elaboración de un programa hidráulico, del go-
bierno federal, y de los gobiernos de los estados de Ta-
basco y Chiapas.

Respecto a los fondos del Fonden y Fonpreden:

13. La generación de los recursos necesarios para que
los estados que reciben el éxodo de tabasqueños, tengan
los recursos necesarios para los albergues en sus esta-
dos, así como los servicios de sanidad, alimentación y
asesoría jurídica.

Por lo antes expuesto, surge la necesidad de una respuesta
que resuelva de manera efectiva la problemática que se vi-
ve en el estado de Tabasco, motivo por el cual sometemos
a su consideración la presente iniciativa de ley, en virtud de
que un problema como el que se vive en la entidad ameri-
ta una solución de su misma proporción.

Iniciativa de Ley que Crea el Fondo de Reconstrucción
y Apoyo Social para el Estado de Tabasco y Comunida-
des Afectadas en el Estado de Chiapas

Titulo Primero
De la Reconstrucción de Tabasco

Artículo 1. La presente ley es de observancia general y tie-
ne por objeto el establecimiento de un Fondo de Recons-
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trucción y Apoyo Social en Beneficio de sus Habitantes en
el Estado de Tabasco y Comunidades Afectadas en el Esta-
do de Chiapas por las inundaciones causadas entre el 29 de
octubre y el 5 de noviembre de 2007.

Para los efectos de esta ley la reconstrucción se entenderá
por el restablecimiento de la infraestructura de comunica-
ción, salud, educación siniestrada por las inundaciones,
que permita reanudar las condiciones de vida normal y co-
tidiana de la ciudadanía de las entidades afectadas. Asimis-
mo, comprenderá la creación de condiciones para la pre-
vención de situaciones similares en esa región del país, de
conformidad con el marco internacional aplicable.

Artículo 2. Será objeto de la presente ley:

I. Diseñar un plan de trabajo para la reconstrucción de
Tabasco y comunidades afectadas en el estado de Chia-
pas, con la finalidad de brindar los recursos económi-
cos.

II. Generar los estudios técnicos, científicos y tecnoló-
gicos necesarios para que, de forma coordinada, trans-
parente, responsable e institucional, estén al servicio del
bien común, específicamente para la reconstrucción y el
desarrollo sostenible y sustentable del estado, para la
generación de bienes y servicios, en beneficio de la po-
blación tabasqueña y comunidades afectadas en el esta-
do de Chiapas.

III. Constituir un fondo que garantice la reconstrucción
y construcción de infraestructura, independientemente
de los recursos que destinen las demás dependencias fe-
derales, estatales y/o municipales en cumplimiento de
sus funciones.

Artículo 3. La presente ley garantizará que el plan de tra-
bajo y los programas para la reconstrucción de Tabasco y
comunidades afectadas en el estado de Chiapas no sean de
carácter asistencial.

Titulo Segundo
Del Fondo de Reconstrucción y Apoyo Social

Artículo 4. Se crea el Fondo de Reconstrucción y Apoyo
Social.

Se entenderá por Fondo de Reconstrucción y Apoyo Social
la cantidad de recursos que se determine en esta ley para la

reconstrucción de Tabasco y comunidades afectadas en el
estado de Chiapas, además de las aportaciones que en di-
nero, especie o humanas realicen otros organismos o insti-
tuciones públicas o privadas, nacionales o internacionales.

Artículo 5. El Fondo de Reconstrucción y Apoyo Social
quedará constituido:

I. Por la cantidad de $50,000,000,000.00 (cincuenta mil
millones pesos 00/100 m.n.), que se destinarán de los in-
gresos excedentes del petróleo estimados en la Ley de
Ingresos correspondiente al año 2007.

II. Por las aportaciones que en recursos económicos, hu-
manos y en especie sean otorgados por los gobiernos fe-
deral, estatales, municipales y por los gobiernos de otros
países; por las instituciones financieras gubernamenta-
les y privadas nacionales y extranjeras, instituciones de
asistencia privada, organismos civiles: así como por la
población en general.

Artículo 6. El fondo señalado en el artículo anterior, será
ejercido bajo la responsabilidad del titular del Poder Eje-
cutivo de los estados, en coordinación con los gobiernos
municipales afectados, y con el Ejecutivo federal.

Artículo 7. El Fondo de Reconstrucción y Apoyo Social
para la Reconstrucción de Tabasco y Comunidades Afecta-
das en el Estado de Chiapas se destinará a la restauración
de la infraestructura y de las condiciones normales de vida
en la entidad; asimismo, en la generación de mecanismos
de prevención para evitar este tipo de contingencias en la
entidad.

En ningún momento se ocupará parte alguna del recurso
señalado en el artículo que antecede para el pago de algún
tipo de remuneración a quienes formen parte de la Comi-
sión que se encargue de vigilar su cumplimiento.

Artículo 8. El Fondo de Reconstrucción y Apoyo Social
debe garantizar la reconstrucción y construcción de in-
fraestructura en el estado de Tabasco y comunidades afec-
tadas en el estado de Chiapas, por lo cual el ejercicio del
mismo se realizará de la siguiente manera:

a) Reconstrucción de infraestructura en el sureste mexi-
cano, en los siguientes conceptos: infraestructura vial:
carreteras, caminos rurales y, en general, vías y puentes
de comunicación;
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b) De la asistencia social e infraestructura de viviendas:
tinacos, despensas, láminas, material de construcción,
arena, grava, cemento.

No podrá destinarse más del 20 por ciento del Fondo de
Reconstrucción y Apoyo Social a programas de asisten-
cia social.

c) Rehabilitación de las actividades productivas, agro-
pecuarias, comerciales, industriales y de servicios, con
apoyos financieros y a fondo perdido cuando así se jus-
tifique.

Artículo 9. La información sobre los ingresos y egresos
que se realicen para la reconstrucción de Tabasco y comu-
nidades afectadas en el estado de Chiapas, derivada de es-
ta ley, deberá contar con una página de Internet de esta ley
que para tal efecto se crea, concisa y detallada, sujetándo-
se a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental.

Artículo 10. Los gobiernos estatales serían los responsa-
bles, en coordinación con el gobierno federal y con la par-
ticipación de la sociedad civil, de elaborar el plan de traba-
jo para la reconstrucción de Tabasco y comunidades
afectadas en el estado de Chiapas, en un plazo no mayor a
treinta días naturales. En este plan se deberán considerar
los programas que lo integren, tiempos de ejecución y los
recursos que se destinarán para cada concepto, integrándo-
se al mismo los estudios e información que justifiquen tan-
to los requerimientos como los gastos que estos implican,
que serán publicados en la página de Internet de esta ley.

Queda obligado el gobierno federal, en coordinación con
los gobiernos estatales y municipales, a dar un diagnóstico
del siniestro que permita determinar las obras prioritarias,
de manera inmediata para que pueda servir al gobierno es-
tatal para la elaboración del plan que establece esta ley.

El plan de trabajo para la reconstrucción de Tabasco y co-
munidades afectadas en el estado de Chiapas deberá conte-
ner:

a) Diagnóstico de situación actual,

b) Ruta crítica,

c) Costo, beneficio, población beneficiada y tiempos de
aplicación,

d) Responsables a los programas, proyectos y políticas
públicas,

e) Construcción de indicadores para medir los avances y
resultados así como para la aplicación e instrumentación
de los mismos,

f) Construcción de indicadores de impacto y beneficio
de los programas, y

g) Construcción de indicadores de uso y control de los
recursos económicos y materiales, así como su evolu-
ción y su prospectiva.

Artículo 11. El presupuesto mencionado para la cumpli-
mentación de lo dispuesto en esta ley se considera blinda-
do, entendiéndose por este término que dicho presupuesto
no podrá destinarse para un fin distinto para el que fue cre-
ado aun y cuando no se ocupe en el ejercicio fiscal anual
en el que se signó.

Título Tercero
De la Comisión para la Reconstrucción 
de Tabasco y Comunidades Afectadas 

en el Estado de Chiapas

Artículo 12. La Comisión para la Reconstrucción de Ta-
basco y Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas se
integrará por los responsables del Poder Ejecutivo de los
tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, y por
representantes de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, participando estos últimos como ob-
servadores.

Los diputados federales serán nombrados en el pleno de la
honorable Cámara de Diputados y aprobados por la mayo-
ría de los diputados presentes.

Artículo 13. La Comisión para la Reconstrucción de Ta-
basco y Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas
tendrá como objetivo restaurar la infraestructura y las con-
diciones de vida en estas entidades; así como planear e ins-
trumentar programas y procedimientos de actuación ante la
situación de emergencia y desastre, manteniendo un enfo-
que de orden, coordinación, inversión, transparencia y res-
ponsabilidad.

Artículo 14. La Comisión para la Reconstrucción de Ta-
basco y Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas
tendrá las siguientes funciones:
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I. Planeación de medidas preventivas de protección ci-
vil y un magno proyecto de presas y represas, involu-
crando a la Comisión Nacional del Agua, a las secreta-
rías de Estado y a los organismos de agua de los estados
de Tabasco y Chiapas, así como a los de sus municipios.

II. La creación de mecanismos de control que garanticen
la transparencia y la rendición de cuentas el uso de los
recursos económicos y materiales.

III. La generación de un mecanismo que garantice la
captación de los donativos que en recursos económicos,
humanos y en especie hayan sido aportados por los go-
biernos federal, estatales y extranjeros, instituciones fi-
nancieras gubernamentales y privadas nacionales y ex-
tranjeras, organismos civiles, así como la población en
general, que serán parte del Fondo de Reconstrucción y
Apoyo Social para la Reconstrucción de Tabasco.

Artículo 15. Dicha comisión entrará en funciones al mo-
mento de la publicación de la presente ley.

Título Cuarto
De la Auditoría

Artículo 16. La Auditoría Superior de la Federación, en los
términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley de Fis-
calización Superior de la Federación, será la responsable
de revisar y supervisar la gestión financiera, a efecto de
comprobar que la recaudación, administración, manejo,
custodia y aplicación de los ingresos y egresos mensuales
se ejerza en los términos que disponga la presente ley con-
forme a los criterios y parámetros de control aplicables a
los programas que sean aprobados.

Las auditorías que se realicen serán publicadas a través de
la página Internet que esta ley prevé, garantizando la trans-
parencia y rendición de cuentas mensual.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Comisión para la Reconstrucción de Tabasco y
Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas creará una
comisión técnica y científica conformada por especialistas
para apoyar la elaboración del plan de trabajo para la re-
construcción de Tabasco, realizando los estudios necesarios
para la evaluación de los daños y los costos de los mismos.

Tercero. La Comisión para la Reconstrucción de Tabasco
y Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas creará
una coordinación interinstitucional para la elaboración de
un programa hidráulico, del gobierno federal, y de los es-
tados de Tabasco y Chiapas.

Cuarto. La Comisión para la Reconstrucción de Tabasco y
Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas generará
los recursos necesarios para que los estados que reciben el
éxodo de tabasqueños tengan los recursos necesarios para
los albergues en sus estados, así como los servicios de sa-
nidad, alimentación y asesoría jurídica.

Quinto. La Comisión para la Reconstrucción de Tabasco y
Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas creará la
página Internet que prevé esta ley el mismo día que entre
en funciones.

Sexto. La Comisión para la Reconstrucción de Tabasco y
Comunidades Afectadas en el Estado de Chiapas creará
mecanismos de participación ciudadana para incluir sus
demandas en la elaboración del plan de trabajo para la re-
construcción de Tabasco y para su seguimiento y monito-
reo de su aplicación.

Séptimo. Esta ley deberá ser fijada en bandos en las diver-
sas poblaciones que se encuentran en las zonas afectadas
tanto en idioma español como en las lenguas que se hablen
en dicho territorio.

Octavo. La presente ley concluirá su vigencia transcurri-
dos treinta y seis meses calendario a partir de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2007.— Di-
putados: Mónica Fernández Balboa, Claudia Lilia Cruz Santiago, Va-
lentina Valia Batres Guadarrama, Ruth Zavaleta Salgado, Juan José
Rodríguez Prats, Carlos Rojas Gutiérrez (rúbricas).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada Mónica Fernández Balboa. Insértese el texto ínte-
gro en el Diario de los Debates. Túrnese la iniciativa de
Ley que crea el Fondo de Reconstrucción y Apoyo So-
cial para el Estado de Tabasco y Comunidades Afecta-
das en el Estado de Chiapas, a las Comisiones de Ha-
cienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.
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CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Faustino Javier Estra-
da González, para presentar iniciativa que reforma los artí-
culos 419 del Código Penal Federal y 194 del Código
Federal de Procedimientos Penales, suscrita por él mismo
y por el diputado Manuel Salvador Salgado Amador, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

El diputado Faustino Javier Estrada González: Con su
permiso, Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputado.

El diputado Faustino Javier Estrada González: Gracias.
Compañeras diputadas y diputados, los recursos forestales
tienen un papel importante en la protección del ambiente.
No obstante, nuestro país hoy enfrenta una grave crisis que
se caracteriza por una constante degradación ecológica y
pérdida considerable de selvas y bosques.

Desafortunadamente, de acuerdo con un informe de la
FAO, México se encuentra entre los países que experimen-
taron una mayor pérdida de bosques primarios entre el
2000 y 2005. La superficie forestal se redujo de 65.5 a 64.2
millones de hectáreas en el periodo.

La FAO ha manifestado incluso que, dentro de la región de
América del Norte, nuestro país es la zona que suscita ma-
yor preocupación, ya que está experimentando pérdidas
considerables en sus bosques primarios a nivel nacional.

Compañeros, la deforestación es una de las principales
amenazas para la biodiversidad y conlleva una pérdida de
servicios ambientales debido a que los bosques prestan ser-
vicios de gran importancia. Forman y retienen los suelos en
terrenos con declive evitando la erosión, favorecen la infil-
tración de agua al subsuelo alimentando los mantos freáti-
cos y también purifican el agua y la atmósfera; mantienen
los suelos fértiles al producir materia orgánica y son el ho-
gar de diversos animales.

Además, los bosques son fuente de bienes de consumo ta-
les como madera, leña y otros productos forestales no mo-
derables, cuya importancia para la industria y para los cam-
pesinos es muy elevada en México.

En mérito de lo anterior, la degradación y la deforestación
en los bosques son alarmantes. Las causas son diversas: la
tala inmoderada, los incendios, el desmonte y la introduc-
ción de vías de comunicación y la sobreexplotación, entre
otras.

En México la primera causa de deforestación es la de des-
monte para usos agropecuarios, seguido por la tala ilegal y
los incendios forestales. La urgencia por frenar y revertir la
aceleración de pérdida de la cobertura vegetal que históri-
camente se ha venido dando en México, con todas sus con-
secuencias ambientales, sociales y económicas, dieron lu-
gar a que el titular del Ejecutivo federal reconociera el
problema y anunciara la estrategia de conservación para el
desarrollo 2007-2012. Manifestó la tolerancia cero contra
la tala ilegal.

El problema definitivamente ha alcanzado dimensiones
preocupantes. Incluso desde 95 la Profepa ha identificado
áreas críticas por el alto índice de la comisión de delitos
contra el ambiente.

Actualmente se tienen identificados los cuatro puntos más
críticos de tala ilegal en el país, los cuales se ubican en los
estados de México, Morelos, Michoacán y Veracruz. Son
zonas donde se presentan con frecuencia actividades de ta-
la ilegal que ponen el riesgo el equilibrio ecológico y afec-
tan a la sociedad en general, al sufrir los efectos de la de-
forestación.

A manera de ejemplo podemos señalar que el corredor bio-
lógico Chichinautzin —que en su área natural protegida,
ubicada en Morelos, incluye dos parques nacionales: La-
gunas de Zempoala y El Tepozteco— constituye un área de
protección de importancia suprema, ya que es una de las
zonas de recarga de los mantos acuíferos tan valorada que
se le conoce como “el bosque de agua”. Su vegetación es
primordialmente de pinos y oyameles, de los árboles más
explotados industrialmente.

No obstante la importancia de esta área natural protegida,
grupos de talamontes han arrasado con más de 80 mil hec-
táreas en los últimos años. La Profepa ubica 4 áreas grave-
mente afectadas.

Otro claro ejemplo es el del pasaje La Piedra, ubicado en
los límites del estado de México y Morelos. Según infor-
mación disponible, la depredación forestal ha provocado
que en 15 años se dé la deforestación de mil 500 hectáreas,
de más de 6 mil existentes. Incluso se ha señalado que si no
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se revierte el daño los mantos acuíferos no podrán dotar de
agua los estados mencionados, inclusive al Distrito Fede-
ral. Que no se les olvide lo que le estoy diciendo: inclusive
al Distrito Federal.

Compañeros legisladores, si bien reconocemos que se han
implantado diversos operativos con la participación de au-
toridades de los tres órganos de gobierno, dichas medidas
no serán suficientes si no se complementan en forma legal
al Código Penal Federal.

La reforma que proponemos resulta urgente, en virtud de la
impunidad que se genera por la inadecuada integración de
averiguaciones previas.

Derivado de la complejidad que reviste la labor de detec-
ción, investigación y persecución de los delitos contra el
ambiente y la gestión ambiental, resulta necesario refor-
mar, entre otros, el artículo 419 del Código Penal Federal,
a fin de que el objeto material del delito, que actualmente
se refiere a cualquier recurso forestal maderable, en canti-
dades superiores a los 4 metros cúbicos, o a su equivalente
en madera aserrada, se modifique para disminuirlo en can-
tidades superiores a 2 metros cúbicos.

Lo anterior, en virtud de que el transporte, comercio, aco-
pio, almacenamiento o transformación ilícita, madera en
rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier recurso
forestal maderable o su equivalente en madera aserrada,
frecuentemente se lleva a cabo en cantidades menores que
4 metros cúbicos, ocasionando los mismos daños a la bio-
diversidad, y consecuentemente, a la impunidad.

Con la presente propuesta pretendemos evitar la destruc-
ción de nuestros recursos naturales y revertir los procesos
de deterioro ambiental y su implicación en el calentamien-
to global.

Asimismo, pretendemos contrarrestar la impunidad ambien-
tal, que actualmente prevalece en materia de tala ilegal, pro-
tegiendo, en consecuencia, la biodiversidad ya que la impor-
tancia de este bien jurídico radica en que la riqueza de
especies, ecosistemas y procesos ecológicos, son el principal
recurso para el futuro. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 419 del Código Penal
Federal y 194 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, suscrita por los diputados Faustino Javier González Es-
trada y Manuel Salvador Salgado Amador, del Grupo Par-
lamentario del PVEM

Faustino Javier Estrada y Manuel Salvador Salgado Ama-
dor, diputados integrantes de la LX legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en
los artículos 71, fracción II y 73, fracción XXI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentamos ante el pleno de esta honorable asamblea, la
presente iniciativa mediante la cual se reforma el artículo
419 del Código Penal Federal con el fin de que el objeto
material del delito que actualmente se refiere a cualquier
recurso forestal maderable en cantidades superiores a cua-
tro metros cúbicos o su equivalente en madera aserrada se
modifique para disminuir la cantidad a dos metros cúbicos,
con base en la siguiente

Exposición de motivos

México es el cuarto país en megadiversidad, con 273 espe-
cies arbóreas y 20 mil especies no maderables1. Cuenta con
una gama impresionante de climas y suelos, que permiten
que en su territorio se desarrolle una variedad de ecosiste-
mas forestales que contribuyen a la base de recursos natu-
rales con los que cuenta la nación.

El estudio más reciente sobre vegetación indica que de la
superficie forestal total, los bosques ocupan una extensión
total de 33.5 millones de hectáreas; otros 32.11 millones de
hectáreas son de selvas; 58.08 millones corresponden a zo-
nas áridas y semiáridas; 2.58 millones a vegetación hidró-
fila; 6.95 millones de hectáreas a vegetación inducida; y
12.38 millones más a pastizales. Además de esta superficie
una importante extensión del territorio nacional tiene voca-
ción forestal2.

En términos de lo expuesto, es importante reconocer que
“los recursos forestales tienen un papel muy importante en
la protección del ambiente a nivel local y regional. En las
cuencas hidrográficas con fuertes pendientes, las raíces de
los árboles cumplen con una importante tarea de sujeción
del suelo y defensa contra la erosión y el deslizamiento de
tierras. El desmonte sin control en las partes altas de las
cuencas, además de sus efectos locales, tiene grandes con-
secuencias aguas abajo, donde la infraestructura hidroagrí-
cola e hidroeléctrica se congestiona y reduce su capacidad
por el depósito y la acumulación de partículas de suelo”.

A pesar de la importancia de los recursos forestales, nues-
tro país hoy enfrenta una grave crisis que se caracteriza por
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una constante degradación ecológica y pérdida considera-
ble de selvas y bosques.

Desafortunadamente de acuerdo con un informe de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Alimentación y
la Agricultura (FAO), México se encuentra entre los países
que experimentaron una mayor pérdida de bosques prima-
rios entre el 2000 y el 2005, la superficie forestal se redu-
jo de 65.5 a 64.2 millones de hectáreas en el periodo3.

La FAO ha manifestado, incluso, que dentro de la región de
América del Norte, México es la zona que suscita mayor
preocupación, ya que está experimentando pérdidas consi-
derables de sus bosques primarios a nivel nacional.

Según datos del informe publicado por la FAO sobre la
Evaluación Mundial de los Recursos Forestales (FRA
2005):

• En el año 2005 México ocupó la posición 12 en cuan-
to a superficie de bosques al registrar 64 millones 238
mil hectáreas de este tipo de superficie.

• Por tener un porcentaje de 33.7 por ciento de cobertu-
ra de bosques en relación con el área forestal nacional,
México ocupó el lugar número 86 en el mundo.

• En el rubro de deforestación, México se ubicó en la
posición número 9 en el periodo 1990-2000, al regis-
trarse una pérdida promedio de 348 mil hectáreas anua-
les.

• Para el período 2000-2005 se proyectó que México
ocuparía el lugar número 12 con 260 mil hectáreas
anuales promedio.

Asimismo, recientemente el coordinador del Programa de
la Organización de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente en México, manifestó que alrededor de 90 por cien-
to de México está deforestado y en algunas áreas el dete-
rioro es de 95 por ciento.

Las anteriores cifras resultan alarmantes debido a que la
deforestación es una de las principales amenazas para la
biodiversidad y conlleva una pérdida de servicios ambien-
tales, debido a que “los bosques prestan servicios de gran
importancia: forman y retienen los suelos en terrenos con
declive evitando la erosión; favorecen la infiltración de
agua al subsuelo alimentando los mantos freáticos y tam-
bién purifican el agua y la atmósfera, mantienen los suelos

fértiles al producir materia orgánica y son el hogar de di-
versos animales.

Además, los bosques son fuente de bienes de consumo ta-
les como madera, leña y otros “productos forestales no ma-
derables (alimentos, fibras, medicinas, resinas) cuya im-
portancia para la industria y para los campesinos es muy
elevada en México”.

En consecuencia, la deforestación tiene un “impacto nega-
tivo en la diversidad biológica del planeta. Al retirarse la
cubierta forestal no sólo se elimina directamente a varias
especies, sino que las condiciones ambientales locales se
modifican seriamente. Bajo esas condiciones muchos orga-
nismos son incapaces de sobrevivir ya sea porque sus lími-
tes de tolerancia son insuficientemente amplios, porque du-
rante la deforestación se eliminan algunos de los recursos
que les son indispensables o bien, porque cambian las con-
diciones bajo las que interactúan con otras especies y pue-
den entonces ser desplazadas. En el caso de México, como
país megadiverso, esta situación es particularmente impor-
tante”.4

En mérito de lo anterior, la degradación y la deforestación
de los bosques son alarmantes. Las causas son diversas: la
tala inmoderada, la introducción de flora y fauna ajena al
bosque, las plagas, los incendios, el desmonte, la introduc-
ción de vías de comunicación y la sobreexplotación, entre
otras.

En México la primera causa de deforestación es el des-
monte para usos agropecuarios, seguido por la tala ilegal y
los incendios forestales.

En la deforestación inciden diversos factores, pero uno
muy importante es el económico, ya que prevalecen las ac-
tividades que permiten la mayor ganancia a corto plazo. La
explotación de madera para satisfacer el mercado impulsa
la deforestación de bosques. Los precios de la madera pro-
mueven el cambio de uso del suelo cuando son altos ya que
se deforesta para vender.

La urgencia por frenar y revertir la acelerada pérdida de la
cobertura vegetal que históricamente se ha venido dando
en México, con todas sus consecuencias ambientales, so-
ciales y económicas dieron lugar a que el titular del Ejecu-
tivo federal reconociera el problema y al anunciar la estra-
tegia de Conservación para el Desarrollo 2007-2012,
manifestó una “tolerancia cero” contra la tala ilegal.
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El problema definitivamente ha alcanzado dimensiones
preocupantes, incluso desde 1995 la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente ha identificado áreas críticas por
el alto índice en la comisión de delitos contra el ambiente.

Actualmente se tienen identificados los cuatro puntos más
críticos de tala ilegal en el país, los cuales se ubican en el
estado de México, Morelos, Michoacán y Veracruz, y son
zonas donde se presentan con frecuencia actividades de ta-
la ilegal, ponen en riesgo el equilibrio ecológico y afectan
a la sociedad en general al sufrir los efectos de la defores-
tación.

A manera de ejemplo podemos señalar, según información
disponible, que la depredación forestal ha provocado en
quince años la deforestación de mil quinientas hectáreas de
las más de seis mil existentes en el paraje La Piedra, en los
límites entre el estado de México y Morelos. Incluso se ha
señalado que si no se revierte el daño, los mantos acuíferos
no podrán dotar de agua a los estados mencionados inclu-
yendo al Distrito Federal.

Lo anterior se fortalece si tomamos en cuenta que en 2004
se aseguraron 15 mil 299 metros cúbicos de madera y mil
10 toneladas de carbón vegetal; en 2005 se aseguraron 15
mil 239 metros cúbicos de madera y 566 toneladas de car-
bón vegetal; lo anterior de acuerdo con los resultados del
Programa de Combate a la Tala Clandestina respectivo.

Si bien reconocemos que se han implementado diversos
operativos con la participación de las autoridades de los
tres órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, di-
chas medidas no serán suficientes si no se complementan
con una reforma legal que tenga como fin modificar el ob-
jeto material del delito previsto en el artículo 419 del Có-
digo Penal Federal.

La reforma que proponemos resulta urgente en virtud de
que uno de los atentados más graves contra el estado de de-
recho es la impunidad que se genera por la inadecuada in-
tegración de averiguaciones previas.

La alta incidencia en la comisión de delitos contra la bio-
diversidad está afectando gravemente a los ecosistemas en
particular, porque como ya se mencionó la tala ilegal afec-
ta los servicios ambientales que los árboles ofrecen como
la infiltración de agua, la conservación del suelo, la pro-
ducción de oxígeno y la captura de carbono.

Con la presente propuesta pretendemos evitar la destruc-
ción de nuestros recursos naturales y revertir los procesos
de deterioro ambiental y su implicación en el calentamien-
to global.

En consecuencia, consideramos que derivado de la com-
plejidad que reviste la labor de detección, investigación y
persecución de los delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, resulta necesario reformar el artículo 419 del
Código Penal Federal, a fin de que el objeto material del
delito que actualmente se refiere a cualquier recurso fores-
tal maderable en cantidades superiores a cuatro metros cú-
bicos o su equivalente en madera aserrada se modifique pa-
ra disminuirlo a cantidades superiores a dos metros
cúbicos.

Lo anterior, en virtud de que el transporte, comercio, aco-
pio, almacenamiento o transformación ilícita de madera en
rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier recurso
forestal maderable o su equivalente en madera aserrada,
frecuentemente se lleva a cabo en cantidades menores a
cuatro metros cúbicos ocasionando los mismos daños a la
biodiversidad y la consecuente impunidad.

Asimismo, resulta importante destacar que la reforma que
se propone se lleva a cabo en concordancia con lo dispues-
to en el inciso 32 Bis de la fracción I del artículo 194 del
Código Federal de Procedimientos Penales conforme al
cual se considera delito grave el previsto en la fracción II
del artículo 418 del Código Penal Federal, que se aplica
cuando el volumen del derribo, de la extracción o de la ta-
la, exceda de dos metros cúbicos de madera.

En el mismo sentido, proponemos que también se incluyan
las conductas descritas en el párrafo primero del artículo
419 del Código Penal Federal, en el catálogo de delitos
graves a que se refiere el artículo 194 del Código Federal
de Procedimientos Penales, por afectar de manera impor-
tante valores fundamentales de la sociedad, como lo es la
biodiversidad.

La biodiversidad constituye la gran riqueza de la vida del
planeta y se define en términos de genes, especies y eco-
sistemas que son el resultado de miles de millones de años
de evolución según procesos naturales.

En consecuencia, la biodiversidad es un bien jurídico fun-
damental, su importancia radica en que la riqueza de espe-
cies, ecosistemas y procesos ecológicos es el principal re-
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curso para el futuro. La gran velocidad con que los recursos
naturales son agotados por la explotación indiscriminada en
todas sus formas, está ocasionando su pérdida en nuestro
país.

La especie humana, al igual que todas las demás especies,
depende de la diversidad biológica para su supervivencia.
En consecuencia, diversidad biológica es sinónimo de “vi-
da sobre la tierra”.

Es así que los recursos biológicos de la tierra son funda-
mentales para el desarrollo económico y social de la hu-
manidad y son la fuente de nuestra alimentación y de mu-
chos bienes y servicios que nos mantienen y que garantizan
nuestro desarrollo y bienestar económico y social.

Por lo anterior, es a todas luces evidente la necesidad de
proteger este bien jurídico.

Finalmente, consideramos que con la reforma propuesta se
facilitará la aportación de pruebas para acreditar los ele-
mentos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad
del inculpado, dando lugar a una debida integración de la
averiguación previa, a fin de contrarrestar la impunidad
ambiental, que actualmente prevalece particularmente en
materia de tala ilegal, protegiendo, en consecuencia, un
bien jurídico de la mayor importancia como es la biodiver-
sidad.

Por lo expuesto y con el fin de que no queden impunes con-
ductas que ponen en peligro o lesionan gravemente bienes
jurídicos tan importantes como la biodiversidad, en térmi-
nos de lo previsto en el artículo 71, fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
somete a la consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 419 del Código Penal
Federal y el artículo 194 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales.

Artículo primero. Se reforma el artículo 419 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

“Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie,
acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas,
carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal
maderable, o tierra procedente de suelos forestales en can-

tidades superiores a dos metros cúbicos o, en su caso, a su
equivalente en madera aserrada, se impondrá pena de dos a
nueve años de prisión y de cuatrocientos a tres mil días
multa. La misma pena se aplicará aún cuando la cantidad
sea inferior a dos metros cúbicos, si se trata de conductas
reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad.

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia
en el párrafo anterior se incrementará hasta en tres años
más de prisión y la pena económica hasta en mil días mul-
ta, cuando los recursos forestales maderables provengan de
un área natural protegida o el delito sea cometido por un
servidor público”.

Artículo segundo. Se reforma el inciso 32 Bis de la frac-
ción I del artículo 194 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, para quedar como sigue:

“Artículo 194. ...

I. …

1) a 32) …

32) Bis. Contra el ambiente, en su comisión dolosa,
previsto en los artículos 414, párrafos primero y ter-
cero, 415, párrafo último, 416, párrafo último y 418,
fracción II, cuando el volumen del derribo, de la ex-
tracción o de la tala, exceda de dos metros cúbicos de
madera, 419 y 420, párrafo último.

33) a 35) …

II. a XV. …

….”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. A las personas que hayan cometido un delito de
los previstos en el presente decreto con anterioridad a su
entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas,
les serán aplicadas las disposiciones del Código Penal Fe-
deral, vigentes al momento de la comisión del delito.
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Notas:

1. Programa de Justicia Ambiental.

2.  Desarrollo Forestal Sustentable, Avances 2001-2006, CONAFOR.

3. V. “Situación de los bosques en el mundo 2007”, FAO.

4. Informe de la Situación del Medio Ambiente en México. Compen-
dio de Estadísticas Ambientales, Semarnat, 2005. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de
2007.— Diputados: Faustino Javier Estrada González, Manuel Salva-
dor Salgado Amador (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Estrada González. Túrnese a la Comisión de
Justicia.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Rubén Aguilar Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para
presentar iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El diputado Rubén Aguilar Jiménez: Gracias, señor Pre-
sidente, con su venia. Compañeras legisladoras y compa-
ñeros legisladores.

El suscrito, Rubén Aguilar Jiménez, en su carácter de di-
putado de esta legislatura del honorable Congreso de la
Unión, y como miembro del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, acude a esta representación popular con
fundamento en los artículos 71, fracción II, 55, fracción II,
y 57 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a solicitar
que se turne a las comisiones correspondientes, para su dic-
tamen y posterior discusión en el pleno de la Cámara de
Diputados de esta honorable legislatura, la siguiente inicia-
tiva de decreto, a fin de adicionar un párrafo al artículo 18,
así como reformar los artículos 94, 97, 100, 101, 104, 105
y 110, todos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Lo anterior con base en los siguientes fun-
damentos.

Haré en esta ocasión sólo la presentación de esta iniciativa
en términos generales, solicitando a la Presidencia que de
manera integral se incluya en el Diario de los Debates.

La procuración de justicia y la readaptación social son de
los problemas que más afectan a la sociedad mexicana. De-
bemos garantizar que los delitos no queden impunes y un
elemento para lograrlo es que los procedimientos de im-
partición de justicia sean lo más prontos y expeditos posi-
bles, rescatando los principios de certeza, seguridad y cele-
ridad jurídica establecidos en nuestra Carta Magna.

La solución entonces a nuestros problemas de seguridad no
puede reducirse al solo aumento de las penas y a la profe-
sionalización de los cuerpos policiacos; es decir, no es su-
ficiente con fortalecer a un Estado represor. Hay que esta-
blecer reformas que vean el problema de la delincuencia en
forma social.

Varios países latinoamericanos han emprendido esta tarea
de reformas a las constituciones y códigos procesales para
sustituir los viejos vicios de los sistemas de justicia penal
inquisitorios.

Entre estos vicios se encuentra la preponderancia excesiva
del medio escrito que parcializa los procesos en contra de
los imputados, alejándolos de la impartición del juez y con-
secuente atención de sus subalternos.

El aumento en la confianza al sistema de justicia penal trae
consigo el incremento de las denuncias de delitos y la
transparencia en el proceso. Un ejemplo de ello es el caso
de Chile, que reporta 87 por ciento de los casos como re-
sueltos a sólo cinco años de aprobada su reforma en mate-
ria penal.

En México, Nuevo León, Zacatecas y Chihuahua han ini-
ciado un proceso de reformas en la materia, siendo Chi-
huahua la punta de lanza en virtud de la estructura creada
en torno a la reforma penal, con temas novedosos como lo
es la visión integral de la reforma donde se plantea el pro-
blema de la justicia desde donde se generan los ilícitos, es
decir, la seguridad pública y termina con las leyes de me-
didas de seguridad o ejecución de penas.

El caso Chihuahua es de relevancia porque fuimos copartí-
cipes en el desarrollo de la reforma integral penal, deriva-
da de un gran pacto político emergente sin el cual no hu-
biera sido posible.
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Nuestro objetivo es alcanzar una procuración y una admi-
nistración modernas capaces de conciliar todas las eficien-
cias del poder punitivo del Estado, con pleno respeto de las
garantías individuales y orientadas a una política criminal
preventiva.

Antes de iniciar cualquier reforma en materia procesal es
necesario que se reconozca a los operadores del sistema pe-
nal acusatorio en el ámbito constitucional.

En principio debemos considerar que nuestra Constitución
Política garantice un procedimiento penal transparente,
ágil, confiable, eficiente y con arreglo a las garantías que
para toda persona establece nuestro máximo ordenamiento
jurídico.

Esto necesariamente se tiene que revisar a través de tribu-
nales que cumplan con los principios de imparcialidad, de
publicidad, oralidad, eficiencia, concentración e inmedia-
ción.

La presente iniciativa pretende que se reconozca en el ám-
bito constitucional la existencia de estos tribunales y espe-
cíficamente jueces especializados en la materia, a saber los
jueces de garantía y los jueces de juicio oral, ambos en ma-
teria penal.

Actualmente el juzgador antes de dictar sentencia ya ha
prejuzgado, se ha manifestado o emitido prejuicios sobre el
objeto del proceso; con la figura de “juez de garantía” se
busca la imparcialidad en los procesos.

Es necesario separar en el juez sus competencias para re-
solver sobre la procedencia de la orden de aprehensión y el
auto de formal prisión para resolver en definitiva el proce-
so.

Con la figura de “juez de garantía” se pretende que se emi-
tan las resoluciones preliminares, como la orden de apre-
hensión o vinculación a proceso, para distinguirlo total-
mente de los tribunales que conocerán del juicio.
Asimismo, se pretende que sea oral.

Es por lo anterior que se intenta reconocer a nivel constitu-
cional la transparencia, inmediación y oralidad de los jui-
cios, a través de la figura de “jueces de juicio oral”, los
cuales en forma colegiada no conocerán de los hechos y
pruebas materia del juicio hasta que se dé inicio la audien-
cia de debate en el juicio oral.

Los jueces de garantía y jueces de juicio oral serán parte de
los juzgados de distrito. Así, haciendo uso de estas figuras
ya existentes, la carga presupuestaria sería la mínima posi-
ble. A su vez, otra solución sería agregar un nuevo deposi-
tario del ejercicio del Poder Judicial de la Federación en la
figura de “tribunales de juicio oral”.

A partir de esta reforma se contempla la modificación de
las atribuciones de los jueces y tribunales en la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, al pasar la mate-
ria de apelación de los tribunales unitarios a los tribunales
colegiados.

Por otro lado en la iniciativa se contempla la modificación
al artículo 18 constitucional como una manera de preparar
el camino a esta reforma en materia de justicia restaurati-
va, pues es en los centros federales de readaptación social
de nuestro país donde hay graves problemas de sobrepo-
blación, violencia, corrupción y falta de personal capacita-
do.

Aunado a esto existe la problemática de integrar a las per-
sonas que son liberadas de estos centros y, a su vez, que los
reos retribuyan en parte los gastos generados a su manu-
tención dentro de las instituciones penitenciarias.

Con todo esto se instituyen las bases para la creación de
una ley federal de ejecución de penas, que establecería el
trabajo obligatorio como una forma de rehabilitación y sen-
taría las bases para despresurizar los centros penitenciarios
a través de actividades específicas requeridas para acceder
a la libertad anticipada y a otros beneficios similares.

Es por lo anteriormente expuesto, compañeras y compañe-
ros, que vengo a proponer reformas a la Constitución en el
tema de sistema de justicia, con la confianza de que será
elemento importante para la reforma del Estado. Muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Rubén Aguilar Jiménez, del Gru-
po Parlamentario del PT

El suscrito, licenciado Rubén Aguilar Jiménez, en mi ca-
rácter de diputado de la LX Legislatura del Congreso de la
Unión, y como miembro del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, acudo a esta honorable representación po-
pular, con fundamento en los artículos 71 fracción II, y 55,
fracción II y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para solicitar se turne a las comisiones correspondientes
para su dictamen y posterior discusión en el Pleno de la Cá-
mara de Diputados de la LX Legislatura, la siguiente ini-
ciativa de decreto con el fin de adicionar un párrafo al artí-
culo 18, así como reformar los artículos 94, 97, 100, 101,
104, 105 y 110, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, lo anterior con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los problemas que más afectan a la sociedad mexi-
cana son los respectivos a la procuración de justicia y a la
readaptación social. Poco a poco el sistema mexicano de
procuración e impartición de justicia se ha quedado obso-
leto y ajeno a la realidad social que intenta regular.

Los nuevos retos del Estado mexicano radican no sólo en
frenar a la delincuencia y al crimen organizado, además de-
be garantizar que ningún delito quede impune y que los
procedimientos de impartición de justicia sean lo más
pronto y expeditos posibles.

Es por tanto necesario cambiar el esquema jurídico actual,
por un modelo que rescate los principios de certeza, segu-
ridad y celeridad jurídica, establecidos en la Carta Magna.

Varios países latinoamericanos han emprendido esta tarea
de reforma a sus constituciones y códigos procesales, para
sustituir los viejos vicios de los sistemas de justicia penal
inquisitivos. Estos problemas son a simple vista lo que des-
encadenan los largos procesos y los altos niveles de impu-
nidad en el país.

Entre otros vicios se encuentra la preponderancia excesiva
del medio escrito, que parcializa los procesos en contra de
los imputados, y los aleja de la inmediación del juez sean
delegados a los subalternos, que converge en el retardo de
los procesos y la saturación de los tribunales.

La solución entonces a los problemas de seguridad no pue-
den reducirse al sólo aumento de las penas, y la profesio-
nalización de los cuerpos policíacos. Es decir, no es sufi-
ciente con fortalecer a un “Estado represor”, sino que hay
que establecer reformas que vean el problema de la delin-
cuencia de forma social.

Varios países latinoamericanos han observado que el au-
mento en la confianza del sistema de justicia penal, trae
consigo el incremento de las denuncias de delitos y la

transparencia en el proceso. Un ejemplo de ello, es el caso
de Chile, que cinco años de aprobada la reforma en mate-
ria penal y el cambio al esquema acusatorio en el sistema
de justicia penal, reportan que el 87 por ciento de los casos
como resueltos.

Es de destacarse que en México, en pleno ejercicio del fe-
deralismo, varios estados han iniciado un proceso de refor-
mas en la materia, es el caso de Nuevo León, Zacatecas y
Chihuahua; siendo este último, punta de lanza en virtud de
la estructura creada entorno a la reforma penal, con temas
novedosos como lo es, por ejemplo, una Ley de Ejecución
de Penas.

En el caso de Chihuahua es de relevancia, no porque sea el
estado de nuestra procedencia, sino que a su vez fuimos co-
partícipes en el desarrollo de la reforma penal integral, que
más que una simple modificación de ordenamientos, se ha
configurado y derivado en un gran pacto político y conver-
gente, sin el cual no hubiera sido posible.

Antes de iniciar cualquier reforma en materia procesal es
necesario, pues, que se reconozcan a los operadores del sis-
tema penal acusatorio a nivel constitucional, El objetivo es
instalar una procuración y administración moderna, capaz
de conciliar toda eficiencia del poder punitivo del Estado
con pleno respeto a las garantías individuales, y orientar
una política criminal preventiva que genera una cultura de
paz, a través de la justicia alternativa.

En principio debemos considerar que la Constitución Polí-
tica debe garantizar un procedimiento penal transparen-
te, ágil, confiable, eficiente y con arreglo a las garantías
que para toda persona establece nuestro máximo orde-
namiento jurídico. Esto, necesariamente se tiene que rea-
lizar a través de tribunales que cumplan con los principios
de imparcialidad, publicidad, oralidad, eficiencia, con-
centración e inmediación.

La presente iniciativa pretende que se reconozca a nivel
constitucional la existencia de estos tribunales, y en espe-
cífico los jueces especializados en la materia, a saber, los
jueces de garantía y los jueces de juicio oral, ambos en ma-
teria penal.

Con la figura del juez de garantía, se busca la imparciali-
dad en los procesos, tomando en cuenta que la imparciali-
dad objetiva exige que el tribunal de juicio a alguno de sus
miembros no sólo no hayan prejuzgado sobre el objeto o
parte del objeto del juicio, y que ni siquiera conozca anti-
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cipadamente el caso de una de las partes, esto es, los he-
chos y el contenido de la prueba a desahogarse en juicio.
Es necesario separar en el juez sus competencias para re-
solver sobre la procedencia de la orden de aprehensión y el
auto de formal prisión, para resolver en definitiva el proce-
so.

Actualmente, el juzgador, antes de dictar sentencia, ya ha
prejuzgado, se ha manifestado o emitido prejuicios sobre el
objeto del proceso, es decir, de la existencia del cuerpo del
delito y la responsabilidad; además, no sólo conoce de los
antecedentes de investigación antes del juicio, también les
ha dado valor.

Con la figura del juez de garantía se pretende que éste emi-
ta las resoluciones preliminares como la orden de aprehen-
sión o vinculación a proceso; para distinguirlo totalmente
de los tribunales que conocerán del juicio, que se pretende
sea oral.

Es por lo anterior, que se intenta reconocer a nivel consti-
tucional la oralidad de los juicios, a través de la figura de
los jueces de juicio oral. Los cuales, en forma colegiada, no
conocerán de los hechos y pruebas materia del juicio hasta
que se dé inicio la audiencia de debate de juicio oral.

No se pretende cambiar por completo la estructura del Po-
der Judicial de la federación, ya que los jueces de garantía
y los jueces de juicio oral serán parte de los juzgados de
distrito. Así, haciendo uso de estas figuras –ya existentes–
la carga presupuestaria sería la mínima posible.

A su vez, otra solución sería agregar un nuevo depositario
del ejercicio del Poder Judicial de la federación en la figu-
ra de tribunales de juicio oral, integrados por los jueces
de garantía y los jueces de juicio oral.

Es necesario señalar que también se contempla, a partir de
esta reforma, la modificación de las atribuciones de los jue-
ces y tribunales en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, pasando la materia de apelación de los tribu-
nales unitarios a los tribunales colegiados.

Por otro lado, en la iniciativa se contempla la modificación
al artículo 18 constitucional, como una manera de preparar
el camino a esta reforma en materia de justicia restaurati-
va.

En el país el panorama existente en los “Centros Federales
de Readaptación Social” es que hay graves problemas de

sobrepoblación, violencia, corrupción y falta de personal
capacitado. Aunado  a esto existe la problemática de inte-
grar a las personas que son liberadas de estos centros, y a
su vez al principio de que los reos retribuyan en parte a los
gastos generados a su manutención dentro de las institu-
ciones penitenciarias.

Con dicha modificación pretendemos dejar en claro que no
hay contraposición entre el artículo 5 constitucional y el
trabajo obligatorio como una forma de rehabilitación, así
como sentar las bases para despresurizar los centros peni-
tenciarios a través actividades específicas requeridas para
acceder a la libertad anticipada y otros beneficios simila-
res. Con esto se instituyen las bases para la creación de una
Ley Federal de Ejecución de Penas.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado que someto a
consideración de esta honorable Cámara, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se agrega un tercer párrafo al artículo 18;
se reforman los párrafos noveno del artículo 94; los párra-
fos primero, segundo y noveno del artículo 97; el párrafo
segundo del artículo 100; los párrafos primero y segundo
del artículo 101; la fracción I del artículo 104 y la fracción
III del artículo 105, así como el primer párrafo del artículo
110, todos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 18. ...

Los reos sentenciados que compurguen penas de pri-
sión, tendrán acceso, conforme a la ley, a las actividades
laborales, las que serán obligatorias si así fuere deter-
minado en sentencia ejecutoriada dictada por la autori-
dad judicial; asimismo, realizarán las actividades que
se desarrollen en los centros penitenciarios, que les per-
mitan disminuir su condena o favorezcan su rehabilita-
ción.

…

…

…

…
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Del artículo 19. al 93. …

Artículo 94. …

…

…

…

…

…

…

La remuneración que perciban por sus servicios los minis-
tros de la Suprema Corte, los magistrado de circuito, los
jueces de distrito, los jueces de garantía, los jueces de
juicio oral y los consejeros de la judicatura federal, así co-
mo los magistrados electorales, no podrá ser disminuida
durante su encargo.

…

…

Artículo 95. …

Artículo 96. …

Artículo 97. Los magistrados de circuito, los jueces de dis-
trito, los jueces de garantía y jueces de juicio oral serán
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Fe-
deral, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los re-
quisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán
seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los
cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos supe-
riores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos
y conforme a los procedimientos que establezca la ley.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar
alguno o algunos de sus miembros o algún juez de distrito
o magistrado de circuito o juez de garantía o juez de jui-
cio oral o designar uno o varios comisionados especiales,
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo
federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión,
o el gobernador de algún estado, únicamente para que ave-
rigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave vio-
lación de alguna garantía individual. También podrá solici-

tar al Consejo de la Judicatura Federal, que averigüe la
conducta de algún juez o magistrado federal.

…

…

…

…

…

…

Los magistrados de circuito, los jueces de distrito, jueces de
garantía y jueces de juicio oral protestarán ante la Supre-
ma Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 98. …

Artículo 99. …

Artículo 100. …

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales,
uno será el presidente de la Suprema Corte de Justicia,
quien también lo será del Consejo; tres consejeros designa-
dos por el pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos
ocho votos, de entre los magistrados de circuito, jueces de
distrito, jueces de garantía y jueces de juicio oral; dos
consejeros designados por el Senado, y uno por el presi-
dente de la república.

…

…

…

Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia, los magistrados de circuito, los jueces de distrito, jue-
ces de garantía, jueces de juicio oral, los respectivos se-
cretarios, y los consejeros de la judicatura federal, así como
los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral,
no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo
o encargo de la federación, de los estados, del Distrito Fe-
deral o de particulares, salvo los cargos no remunerados en
asociaciones científicas, docentes, literarias o de benefi-
cencia.
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Las personas que hayan ocupado el cargo de ministro de la
Suprema Corte de Justicia, magistrado de circuito, juez de
distrito, juez de garantía, juez de juicio oral o consejero
de la judicatura federal, así como magistrado de la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos
años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patro-
nos, abogados o representantes en cualquier proceso ante
los órganos del Poder Judicial de la federación.

…

…

…

Artículo 102. …

Artículo 103. …

Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la federa-
ción conocer:

I. De todas las controversias del orden civil o criminal
que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de
leyes federales o de los tratados internacionales celebra-
dos por el Estado mexicano. Cuando dichas controver-
sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer
también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribu-
nales del orden común de los estados y del Distrito Fe-
deral. Las sentencias de primera instancia podrán ser
apelables ante el superior inmediato del tribunal que co-
nozca del asunto en primer grado.

De la fracción I-B. a la VI. …

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria,
de los asuntos siguientes:

De la fracción I. a la II. …

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente
tribunal unitario de circuito o del procurador general de la
República, podrá conocer de los recursos de apelación en
contra de sentencias de los jueces de juicio oral dictadas
en aquellos procesos en que la federación sea parte, y que
por su interés y trascendencia así lo ameriten.

…
…

Del artículo 106. al 109. …

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los se-
nadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Conseje-
ros de la Judicatura Federal, los secretarios de despacho,
los jefes de departamento administrativo, los diputados a la
Asamblea del Distrito Federal, el jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, el procurador general de la República, el pro-
curador general de Justicia del Distrito Federal, los magis-
trados de circuito, jueces de distrito, jueces de garantía,
jueces de juicio oral, los magistrados y jueces del fuero
común del Distrito Federal, los consejeros de la Judicatura
del Distrito Federal, el consejero presidente, los consejeros
electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal
Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los direc-
tores generales y sus equivalentes de los organismos des-
centralizados, empresas de participación estatal mayorita-
ria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y
fideicomisos públicos.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de
2007.— Diputado Rubén Aguilar Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias
diputado Rubén Aguilar Jiménez. Insértese el texto íntegro
en el Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

Esta Presidencia informa de la presencia de invitados espe-
ciales del pueblo de Santa Úrsula, delegación Coyoacán, de
alumnas y alumnos de la Escuela Preparatoria Vespertina
Número 2 de la Universidad del Estado de Morelos, y de
invitados especiales del Grupo de Empresarios de León,
Guanajuato. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos.

Se concede el uso de la tribuna al diputado Leonardo Ma-
gallón Arceo, del Grupo Parlamentario del PAN, para pre-
sentar iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley de
Asistencia Social. No estando el diputado Leonardo Maga-
llón en el salón de sesiones, se pospone su iniciativa.
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ARTICULOS 1 Y 133 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna a la diputada Holly Matus Toledo,
del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Holly Matus Toledo: Con su permiso, señor
Presidente. La gobernabilidad se basa esencialmente en
que el estado acredite que en efecto cumple la finalidad pa-
ra la que fue instituido o por lo menos avance de veras y
con acierto en el camino de cumplirla.

Así, en una sociedad democrática hay gobernabilidad
cuando existe respeto, goce y ejercicio de los derechos hu-
manos. Los derechos humanos son el origen lógico e his-
tórico de ese gran edificio que llamamos “Estado constitu-
cional”.

México ha suscrito diversos instrumentos internacionales
de derechos humanos, y a pesar de ello, dichos instrumen-
tos aún no tienen jerarquía constitucional. En esta iniciati-
va pretendo incluir en el capítulo I, del título primero, una
denominación que incorpore a los derechos humanos y las
garantías. La garantía no es el derecho. Es un medio o ins-
trumento para hacer eficaz el derecho. Los derechos huma-
nos y las garantías se complementan. 

Es importante incorporar el principio de interpretación
conforme a los tratados en el artículo 1o. de la Constitución
mexicana, lo cual vendría a garantizar de forma más efec-
tiva los derechos humanos ante las resoluciones de los ór-
ganos jurisdiccionales internos.

Dicho principio ya se encuentra regulado en la Ley Fede-
ral para prevenir y eliminar la Discriminación, en sus artí-
culos 6o. y 7o., por lo que resulta incongruente que normas
secundarias mexicanas contengan este tipo de disposicio-
nes y que nuestra norma fundamental carezca de ellas.

Con fundamento en el principio de progresividad de los de-
rechos humanos proponemos por la aplicación preferente
de aquel ordenamiento que mejor tutele de los derechos hu-
manos, ya sea indistintamente un tratado internacional o la
Constitución.

Es imperioso establecer en el artículo 133 constitucional
que en materia de derechos humanos se debe aplicar la dis-
posición que sea más favorable para la persona, indepen-

dientemente del ordenamiento en el que se encuentre con-
sagrada.

Con la reforma a este artículo se pretende que los tratados
de derechos humanos tengan jerarquía constitucional y
operatividad inmediata. Asimismo, en la propuesta se abor-
da la necesidad de la recepción y aplicabilidad de las sen-
tencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado ya
prevé la forma de ejecutar las sentencias de la Corte Inter-
americana y es ilógico que en nuestra ley fundamental
exista una laguna normativa al respecto.

Debido a que la Corte Interamericana no es un tribunal pe-
nal ni administrativo, sino un tribunal de derechos huma-
nos, se propone su incorporación en el artículo 133 consti-
tucional.

La reforma del Estado es la oportunidad para que México
cumpla sus compromisos internacionales y de esta forma
garantice una vida digna para todos los mexicanos y todas
las mexicanas.

Por lo antes expuesto, se somete a la consideración de esta
soberanía el siguiente proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 1o. y 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo primero. Título Primero, Capítulo I, “De los dere-
chos humanos y garantías”.

Artículo segundo. Se reforma el artículo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se adi-
ciona el segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes
para quedar como sigue:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo indi-
viduo gozará de los derechos humanos y garantías que
otorga esta Constitución, los cuales no podrán restringirse
ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que
ella misma establece. Los derechos humanos y garantías
reconocidos en esta Constitución vinculan a todos los po-
deres públicos y serán interpretados de conformidad con
los tratados internacionales sobre la misma materia ratifi-
cados por el Estado mexicano.

Artículo tercero. Se adicionan dos párrafos al artículo 133
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:
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Artículo 133. …

Los tratados relativos a derechos humanos suscritos y rati-
ficados por el Estado mexicano tienen jerarquía constitu-
cional cuando contengan normas sobre su goce y ejercicio
más favorables a las establecidas por la Constitución y son
de aplicación inmediata y directa por los tribunales y de-
más órganos del poder público, los cuales actuarán confor-
me a la interpretación que más favorezca a la efectiva vi-
gencia de los derechos del ser humano.

Las resoluciones emitidas por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos son plenamente ejecutables en Méxi-
co, de conformidad con la ley respectiva.

Se solicita a la Presidencia que se incluya el texto íntegro
de la iniciativa en el Diario de los Debates. Gracias por su
atención.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Holly Matus Toledo, del Grupo
Parlamentario del PRD

La que suscribe diputada federal, Holly Matus Toledo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, 78, fracción III de la ley suprema y 55, fracción II del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artí-
culos 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La gobernabilidad se basa, esencialmente, en que el Estado
acredite que en efecto cumple la finalidad para la que fue
instituido o por lo menos avanza, de veras y con acierto, en
el camino de cumplirla. Por tanto, la gobernabilidad demo-
crática depende de la observancia de los derechos huma-
nos. Así en una sociedad democrática hay gobernabilidad
cuando existe respeto, goce y ejercicio de los derechos hu-
manos. La eficacia de éstos es una de las condiciones para
poder gobernar en una democracia.

En nuestra época se han producido una serie de aconteci-
mientos trágicos, gravemente lesivos para la causa de las
libertades, que han potenciado los esfuerzos de los hom-
bres, mujeres y de las naciones para establecer cauces in-
ternacionales de protección de los derechos humanos. Las
catástrofes bélicas, el esfuerzo por la afirmación de los de-
rechos de la mujer, el genocidio, la tortura, la discrimina-
ción, así como la persistencia de viejas lacras contra los de-
rechos del género humano, han servido de aliciente en la
lucha por asegurar a todos los seres humanos, sin distin-
ción alguna, un catálogo básico de derechos y libertades.

Somos lo que son nuestros derechos. Lanzar a los vientos
ciertos derechos, sin asegurar su defensa ni medir al Esta-
do por su aptitud para darles vigencia, no pasa de ser una
proclama vacía.

Al hablar de la “reforma del Estado” pareciera que se quie-
re hacer una reforma democrática, pero limitada al cambio
institucional, al reacomodo de los poderes, a una nueva dis-
tribución de funciones. Esa, sin duda, es una parte impor-
tante del Estado contemporáneo, pero no agota la realidad
estatal ni resuelve todos los problemas.

Podríamos tener la mejor ingeniería institucional pero de
nada sirve si no somos capaces de garantizar la observan-
cia de los derechos humanos de las personas que viven y se
encuentran en el territorio mexicano.

En ocasiones olvidamos pensar que los derechos humanos
son el origen lógico e histórico de ese gran edificio que lla-
mamos Estado constitucional. Como afirma Peter Häberle,
la dignidad humana es la premisa del Estado constitucional
y nos conduce a la democracia.

Los derechos protegen los intereses más importantes de las
personas, puesto que preservan los bienes básicos necesa-
rios para desarrollar cualquier plan de vida digna.

Sin embargo, en México existe una profunda inconformi-
dad; la cual se percibe todos los días, en las calles, en cada
uno de los 10 millones de indígenas que padecen discrimi-
nación, exclusión y rechazo cotidianamente; se siente en el
rostro de los más de 15 millones de mujeres que sufren vio-
lencia familiar; en los más de cinco millones de niños des-
nutridos. Esto y más es una muestra de que las cosas no es-
tán funcionando. Por lo que esa inconformidad debe
utilizarse como palanca de cambio constitucional.
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A pesar de que a nivel doctrinal se diferencia entre los tér-
minos “derechos humanos” y “derechos fundamentales”,
en la presente iniciativa se apela al uso del término “dere-
chos humanos” ya que se entiende, al igual que lo hace un
vasto sector de la doctrina, que los “derechos humanos”
constituyen un concepto más amplio que el de “derechos
fundamentales”. Así cuando se utiliza el término “derechos
humanos”, se hace referencia al conjunto de derechos in-
herentes a las personas, consagrados tanto en textos cons-
titucionales, como en instrumentos internacionales e inclu-
so, a normas de ius cogens. Igualmente el término
“derechos humanos” comprende a los derechos civiles y
políticos; los derechos económicos, sociales y culturales;
los derechos difusos y colectivos.

Ahora bien, el término “garantías individuales” debe de
complementarse con el de “derechos humanos”, debido a
que cuando se habla de garantías nos referimos a los me-
canismos necesarios para poder prevenir la violación de ta-
les derechos o repararla si es que tal violación ya ha acon-
tecido.

La garantía no es el derecho, es un medio o instrumento pa-
ra hacer eficaz el derecho. Empero a nivel constitucional es
necesario consagrar tanto los derechos como las garantías
de dichos derechos.

Al respecto, Luigi Ferrajoli sostiene que una Constitución
puede ser avanzadísima por los principios y derechos que
sanciona y, sin embargo, no pasar de ser un pedazo de pa-
pel si carece de técnicas coercitivas –es decir, de garantías–
que permitan el control y la neutralización del poder.

A su vez, los tratados de derechos humanos no sólo reco-
nocen derechos, sino que establecen garantías, es decir,
instauran órganos y mecanismos internacionales de protec-
ción de esos derechos, cuando las violaciones a los mismos
no son reparadas efectivamente por los recursos judiciales
internos. Sin olvidar que por principio de derecho interna-
cional sólo se puede acceder a la jurisdicción internacional
una vez agotados los recursos internos, es decir, el orden
internacional de los derechos humanos es complementario
y subsidiario del orden jurídico interno.

Es necesario también, consagrar que en materia de dere-
chos humanos, se debe aplicar la disposición que sea más
favorable para la persona, independientemente del ordena-
miento en el que se encuentre consagrada. Así es indistin-
to si se encuentra en la ley suprema o en un tratado inter-
nacional ratificado por México, debe de aplicarse aquel

ordenamiento que mejor tutele los derechos humanos. El
bien jurídico mayor es la efectiva vigencia de los derechos
humanos, su protección y su defensa; el bien jurídico ma-
yor es la dignidad humana. Por lo que no puede ni debe su-
peditarse al debate infértil sobre la jerarquía constitucional
y legal. Porque mientras nos sumergimos en ese debate in-
fértil, en México miles de personas son agraviadas en sus
prerrogativas más esenciales todos los días.

Aunado a lo anterior y con fundamento en el principio de
progresividad de los derechos humanos, se propugna por la
aplicación preferente de aquél ordenamiento que mejor tu-
tele los derechos humanos ya sea, indistintamente, un tra-
tado internacional o la Constitución. Los derechos huma-
nos están en constante evolución. Esta evolución ha
ocasionado que, por un lado, un mismo derecho sea reco-
nocido en formas cada vez más evolucionadas en los di-
versos instrumentos internacionales a través de los años.
En otros casos ese mismo derecho es consagrado en los
textos internacionales, con carácter cada vez más favorable
a los ciudadanos. Por lo cual puede ocurrir que un mismo
derecho encuentre un reconocimiento mucho más favora-
ble a las personas en el texto constitucional correspondien-
te, o viceversa, es decir, en un instrumento internacional.
Por lo cual debe de consagrarse constitucionalmente el de-
ber que tienen los tribunales y poderes públicos para apli-
car la norma o interpretarla de la forma que más favorezca
a los derechos humanos de la persona. Si un mismo dere-
cho se encuentra regulado, a su vez, en instrumentos inter-
nacionales y en el Código Político de 1917 se deberá de
aplicar siempre la disposición que resulte más favorable a
la persona.

En el ámbito de los derechos humanos, los jueces, como
garantes de tales derechos en el orden interno, desempeñan
una misión fundamental de garantía y control de los pode-
res públicos. Asimismo los jueces nacionales son la pieza
clave en la aplicación de la regla de previo agotamiento de
los recursos internos al ser los encargados de conocer y re-
mediar cualquier violación a los derechos humanos antes
de que un caso se presente ante una instancia internacional.

También, se debe incluir en el texto constitucional el prin-
cipio de interpretación conforme a los tratados internacio-
nales de derechos humanos.

Hay que tener claro que si bien es verdad, que la mayoría
de derechos se encuentran recogidos en las constituciones,
también lo es que en los tratados se encuentran recogidos
con mayor precisión.
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El principio de interpretación conforme a los tratados ya es
parte de muchas constituciones en iberoamérica, por lo que
de incorporarse a la Constitución mexicana vendría a ga-
rantizar de forma más efectiva los derechos humanos ante
las resoluciones de los órganos jurisdiccionales internos,
los cuales, en ocasiones, omiten aplicar o interpretar los de-
rechos humanos conforme a las disposiciones de los trata-
dos internacionales ratificados por México.

Es importante enfatizar que la interpretación conforme a
tratados ya se encuentra regulada en la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 6 y
7, por lo que resulta incongruente que normas secundarias
mexicanas contengan este tipo de disposiciones y que la
norma fundamental carezca de ellas y se le haya dejado en
el retraso socio-jurídico.

La interpretación conforme a los tratados de derechos hu-
manos no atenta contra la supremacía constitucional. La
supremacía de la Constitución sobre el resto del ordena-
miento jurídico está representada con la imposibilidad de
que ésta sea modificada o derogada por los mecanismos or-
dinarios establecidos para la legislación ordinaria. En este
sentido la Constitución no sólo es la “norma suprema” del
ordenamiento jurídico, sino que además no pierde vigencia
en caso de que pretenda ser derogada por cualquier otro
medio distinto al previsto en ella.

Los mecanismos formalmente previstos para la modifica-
ción de la Constitución requieren procedimiento agravado
y mayorías especiales, como en el caso de la reforma cons-
titucional que se encuentra prevista en el artículo 135 cons-
titucional.

De ahí que la protección formal de la supremacía de la
Constitución está contenida en la rigidez para su reforma.
Por lo que la presente iniciativa no atenta en contra de la
supremacía ni de la rigidez constitucional; sino que preten-
de complementar las disposiciones constitucionales y co-
adyuvar en su cumplimiento.

La obligatoriedad en el cumplimiento de los tratados inter-
nacionales, de forma general, encuentra su fundamento en
los artículos 26, 27 y 46 de la Convención de Viena sobre
el Derecho de los Tratados de 1969, en los que se estable-
ce que todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser
cumplido por ellas de buena fe (pacta sunt servanda) y, por
ello mismo, un Estado no puede invocar las disposiciones
de su derecho interno como justificación del incumpli-
miento de un tratado.

En este mismo sentido, la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos ha señalado que los Estados no pueden, por
razones de orden interno, dejar de atender la responsabili-
dad internacional ya establecida.

La recepción u homologación de los tratados, pactos o con-
venciones de derechos humanos que México ha ratificado
no es un asunto puramente teórico, sino que cuenta con sóli-
das bases normativas, es decir, existe una obligación norma-
tiva de adaptar el orden jurídico nacional los parámetros del
derecho internacional de los derechos humanos. Dicha obli-
gación se desprende de los artículos 2.2. del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, 2.1. del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; e
incluso hay jurisprudencia de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos que establece la obligación de un Estado
parte de la Convención Americana a adaptar su ordenamien-
to constitucional para hacerlo congruente con la propia Con-
vención. Además la Corte Interamericana ha indicado, en
reiteradas ocasiones, que los Estados partes en la Conven-
ción Americana (México entre ellos) deben de garantizar el
cumplimiento de las disposiciones convencionales y sus
efectos propios (effet utile) en el plano de sus respectivos de-
rechos internos. Este principio no sólo se aplica a normas
sustantivas de derechos humanos (es decir, a los derechos
enunciados), sino también en relación con las normas proce-
sales, como las que se refieren al cumplimiento de las deci-
siones de la Corte; las disposiciones contenidas en los trata-
dos de derechos humanos deben de ser interpretadas y
aplicadas de manera que la garantía protegida sea verdade-
ramente práctica y eficaz. Además de la obligación que tie-
ne México, y que no ha cumplido, de introducir en su dere-
cho interno las modificaciones necesarias para asegurar la
ejecución de las obligaciones asumidas en la Convención
Americana y garantizar los derechos en ella consagrados;
tiene la obligación de adoptar todas las medidas para que és-
tas sean cumplidas en el orden jurídico interno.

Con la reforma al artículo 133 se pretende que los tratados
de derechos humanos tengan operatividad inmediata; esto
es, a diferencia de otros tratados, los de derechos humanos
poseen la característica de tener como sujetos beneficiarios
a las personas sujetas a la jurisdicción del Estado mexicano
(sin importar si son nacionales o extranjeros, ciudadanos o
menores de edad), quienes podrán, invocar su aplicación in-
mediata.

El carácter de autoejecutividad o autoaplicabilidad de los
tratados, pactos y convenciones de derechos humanos,
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otorga la posibilidad de aplicar sus disposiciones directa-
mente en el derecho interno, sin necesidad de exigir su des-
arrollo legislativo previo. En materia de derechos huma-
nos, un vasto sector de la doctrina ha concluido a favor de
la autoejecución o autoaplicación (self-executing) de las
normas contenidas en tratados de derechos humanos.

Asimismo, en la propuesta se aborda la necesidad de la re-
cepción y aplicabilidad de las sentencias de la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos.

No olvidemos que en diciembre de 1998 México aceptó la
competencia contenciosa de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos. Así el país admitió plenamente inte-
grarse al sistema interamericano de derechos humanos. Por
lo que las sentencias de la Corte no son normas extrañas
producto de alguna instancia ajena, a la que México no se
halle obligado por decisión propia. La Corte Interamerica-
na no es un tribunal impuesto al país, organizado por una
instancia extranjera (como pudieran ser el de Nuremberg,
Tokio, Ruanda o Yugoslavia).

La Corte Interamericana es un organismo integrado por
jueces que actúan a título personal y autónomo, no en re-
presentación del Estado de su nacionalidad, electos por la
Asamblea General de la OEA, con la presencia y voto de
México. Además las resoluciones de la Corte Interamerica-
na se dictan conforme a derecho, motivadas y fundadas, y
no con arreglo a consideraciones políticas; es decir, se tra-
ta de un tribunal de derecho y no de justicia o equidad, lo
cual fortalece la seguridad jurídica para los países.

A este respecto la Ley Federal de Responsabilidad Patri-
monial del Estado publicada el 31 de diciembre de 2004,
ya prevé la forma de ejecutar las sentencias de la Corte
Interamericana y es ilógico que en nuestra Ley Fundamen-
tal exista una laguna normativa al respecto.

De ahí que sea urgente precisar a nivel constitucional, la re-
cepción en el orden jurídico nacional de las sentencias emi-
tidas por los tribunales internacionales de derechos huma-
nos a los que México les ha reconocido jurisdicción, en
específico, de las sentencias de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos. En el texto constitucional ya se en-
cuentra la referencia a la Corte Penal Internacional por lo
que, en ese tenor, es necesario hacer mención específica a
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que como
organismo regional americano de protección de derechos
humanos involucra aún más a México y la incorporación

de sus sentencias debe ser prevista por el texto constitucio-
nal.

Por las anteriores consideraciones se somete a la conside-
ración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se reforma el Capítulo I, Titulo Pri-
mero de la  Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Título Primero

Capítulo I
De los derechos humanos y garantías

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se
adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuen-
tes, para quedar como sigue

Articulo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo indi-
viduo gozará de los derechos humanos y garantías que
otorga esta Constitución, los cuales no podrán restringirse
ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que
ella misma establece.

Los derechos humanos y garantías reconocidos en esta
Constitución vinculan a todos los poderes públicos y se-
rán interpretados de conformidad con los tratados in-
ternacionales sobre la misma materia ratificados por el
Estado mexicano.

Está prohibida la esclavitud…

…

Artículo Tercero. Se adicionan dos párrafos al artículo
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue

Articulo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de
la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por
el presidente de la republica, con aprobación del Senado,
serán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces de cada
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estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados,
a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber
en las constituciones o leyes de los estados.

Los tratados relativos a derechos humanos, suscritos y
ratificados por el Estado mexicano, tienen jerarquía
constitucional cuando contengan normas sobre su goce
y ejercicio más favorables a las establecidas por esta
Constitución; y son de aplicación inmediata y directa
por los tribunales y demás órganos del poder público,
los cuales actuarán conforme a la interpretación que
más favorezca a la efectiva vigencia de los derechos del
ser humano.

Las resoluciones emitidas por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos son plenamente ejecutables en
México, de conformidad con la ley respectiva.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, el Congreso de la Unión contará con un plazo de 90
días naturales para hacer las adecuaciones a las leyes res-
pectivas.

Tercero. El Poder Ejecutivo y Judicial de la federación y
los poderes locales de las entidades federativas y del Dis-
trito Federal contarán con un plazo de 60 días naturales, a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para rea-
lizar las adecuaciones necesarias a fin de que se apliquen
los tratados internacionales de derechos humanos ratifica-
dos por nuestro país, en la actividad de sus dependencias
respectivas.

Cuarto. Toda referencia constitucional y legal a “garantías
individuales” se entenderá hecha a “derechos humanos y
garantías”.

Palacio Legislativo, a 31 de octubre de 2007.— Diputada Holly Matus
Toledo (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada Holly Matus. Insértese el texto íntegro en el Dia-
rio de los Debates, y túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

LEY QUE CREA EL FONDO DE
RECONSTRUCCION Y APOYO SOCIAL

PARA EL ESTADO DE TABASCO Y COMUNIDADES
AFECTADAS EN EL ESTADO DE CHIAPAS

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Sí, dipu-
tada Mónica Fernández.

La diputada Mónica Fernández Balboa (desde la curul):
Gracias, Presidente. Para solicitarle que pudiera ampliar el
turno de la iniciativa que acabo de presentar a las Comi-
siones Unidas de Gobernación, y de Hacienda, en primer
turno a la Comisión de Gobernación, dado que se trata de
un decreto de ley.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Correc-
to, diputada. Esta Presidencia concede. Túrnese la inicia-
tiva de ley propuesta por la diputada Mónica Fernán-
dez, a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.

ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Samuel Palma César,
para presentar iniciativa que reforma y deroga diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, suscrita por los diputados Lourdes Quiño-
nes Canales, Beatriz Pagés Llego Rebollar y el propio di-
putado Palma, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

El diputado Víctor Samuel Palma César: Con su permi-
so, señor Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputado.

El diputado Víctor Samuel Palma César: Compañeras
diputadas y compañeros diputados, a efecto de hacer la
presentación de una iniciativa que se ocupa de los temas de
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la política social y toda vez que está publicado en la Gace-
ta, quisiera hacer una digresión, aprovechando la exposi-
ción que hay en esta sala sobre Václav Havel.

Y recordar que Václav Havel, como líder de la reforma de
la Revolución de Terciopelo, en Checoslovaquia, y como
intelectual y escritor hacía diversas reflexiones en los mo-
mentos más duros del debate en Checoslovaquia, y refería
él que su crítica al sistema socialista, más que ser una crí-
tica ideológica, era una crítica ética.

Y al mismo tiempo señalaba que la política tendría que ser
evaluada por sus resultados y no por el discurso. Y al mis-
mo tiempo, cuando enderezó una revisión muy profunda
del comportamiento humano en el sistema totalitario, hizo
una denuncia del miedo, del miedo que implicaba el some-
timiento a un aparato de Estado tan poderoso y el manejo
discrecional que desde luego tenía, pues era un régimen de
carácter autoritario. Hago estas reflexiones porque ocupar-
nos hoy de la política social es ocuparnos de uno de los te-
mas más relevantes de nuestro tiempo, y desde luego para
el país.

Un asunto que creo que mide con toda claridad el grave
problema que tenemos en política social es que se combi-
nan en nuestro país dos aspectos muy relevantes. Por un la-
do, somos una de las economías más grandes del mundo,
por otro lado, somos uno de los países más desiguales del
mundo. Esta situación marca, por sí mismo, el nivel de
contradicción que ha tenido nuestro propio desarrollo y,
desde luego, esta situación ha tratado de corresponderse o
de atacarse a través de la llamada “política social”.

Y hemos acreditado en el país ya un largo recorrido de po-
líticas sociales, políticas sociales que acreditaron a nuestro
país, primero, como uno de los países que construyó y creó
el constitucionalismo social en el mundo.

Y después avanzamos hacia la definición de una serie de
políticas sociales que se dio en llamar “focalizadas”, y lle-
gamos, sin embargo, a un momento donde se ha puesto en
duda la autenticidad de la política social y ha quedado mu-
chas veces en evidencia el uso político que se le da al otor-
gamiento de recursos focalizados o personalizados.

Esto singularmente quedó de relevancia en las pasadas
elecciones de 2006, en términos de la propia calificación
que dio a las elecciones presidenciales la autoridad electo-
ral y por lo tanto no es meramente una opinión de carácter
personal. En este marco, quiero decirles que es indispensa-

ble recuperar realmente una política social de Estado a fa-
vor de la igualdad. La cual deberá retomar todas las expe-
riencias más exitosas y ser capaz de afrontar los nuevos
desafíos.

El objetivo de la política social debe tener como divisa fun-
damental que la población con mayores carencias alcance
cuando menos los promedios nacionales de bienestar. Ante
ello, esta proposición busca crear a nivel constitucional una
Comisión Nacional de Desarrollo Social que tenga como
objetivo la formulación y la coordinación de la política so-
cial del gobierno federal, para lo cual debe contar con au-
tonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patri-
monios propios.

De esa manera se encargará de la creación y operación de
programas sociales y combate a la pobreza con auténtico
nivel de Estado, eficacia, transparencia y plena imparciali-
dad como lo dicta el interés público.

En otras palabras, estamos proponiendo en efecto, cons-
truir un órgano con autonomía técnica, con autonomía de
Estado para el diseño y la instrumentación de la política so-
cial. Por ello este proyecto de decreto busca adicionar el ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y derogar el párrafo 7 del artículo 26 y el artí-
culo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

Artículo primero. Se adicionan cinco nuevos párrafos al ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

El Estado contará con una Comisión Nacional de Desarro-
llo Social, que tendrá a su cargo la formación y coordinación
de la política social. Esta comisión contará con autonomía
técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios y tendrá las facultades necesarias para la operación de
los programas sociales y de combate a la pobreza.

Con esta iniciativa y con la reforma correspondiente a la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal busca-
mos, en efecto, crear una política social de Estado, sacarla
del debate político, darle profundidad y continuidad a lo
que resulta más importante para todos nosotros, que es la
acción de igualdad, de equidad y de desarrollo social. Mu-
chas gracias, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
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y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
suscrita por los diputados Lourdes Quiñones Canales, Bea-
triz Pagés Llergo Rebollar y Samuel Palma César, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos
a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados,
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 25 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y se deroga el párrafo octavo del artículo 26 y el artículo 32
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

Desde la promulgación de la Constitución de 1917, hasta la
publicación de la Ley General de Desarrollo Social en el
año 2004, el Estado mexicano ha promovido la igualdad
social, mediante políticas públicas que han cambiado con-
forme se ha transformado la propia sociedad.

Se crearon instrumentos jurídicos para dar continuidad a la
aplicación de políticas orientadas a dar vigencia a los dere-
chos sociales, reconocidos en la propia Constitución, como
son educación, salud, seguridad social, tenencia de la tie-
rra, vivienda, medio ambiente, trabajo y justicia social, así
como los relativos a la igualdad de género y los derechos
de las minorías. 

Sin embargo, las últimas cifras oficiales precisan que a pe-
sar de ello, de una población total de alrededor de 105 mi-
llones de habitantes, 50 por ciento vive en pobreza y 15 por
ciento se ubica en el umbral de  pobreza extrema, es decir,
que viven con un dólar o menos al día. 

Recientemente, la Organización Internacional del Trabajo
diagnosticó que en México prevalece la brecha de inequi-
dad en las poblaciones y comunidades indígenas, que exce-
den el ámbito laboral. Este fenómeno se refleja en los ma-
yores índices de pobreza que se registran en el ámbito rural,
cuya incidencia fue del 61.8 por ciento (pobreza por patri-
monio), superior al 47 por ciento del promedio nacional.

En cuanto al empleo, los indicadores económicos señalan
que la desocupación va al alza. Sólo en diciembre de 2006,

la tasa de desocupación a nivel nacional fue de 3.47 por
ciento con respecto a la Población Económicamente Acti-
va; ello superó el nivel de 2.84 por ciento registrado en el
mismo mes de 2005.

México ocupa el undécimo lugar entre los países con la pe-
or distribución del ingreso entre las naciones del orbe. Un
10 por ciento de las familias que habitan en territorio na-
cional reciben el 36 por ciento de la riqueza del país, mien-
tras que más de la mitad de la población viven en la pobre-
za. Por ello es de los países que tienen uno de los mayores
niveles de desigualdad, una desproporción entre los niveles
de vida de la población entre sí y entre las regiones. De
acuerdo con la evaluación de las Metas del Milenio, la
ONU señala la gravedad de que un municipio como San
Pedro Garza García tenga niveles similares a los de Euro-
pa, conviva con municipios en Chiapas u Oaxaca semejan-
tes en condiciones a las del sur de África.

En la investigación académica se ha mencionado que la po-
breza de México, como la de buena parte de los países de
América Latina es una desigualdad “paradójica”, porque
no se explica que contando con una de las mayores reser-
vas hidráulicas del planeta, con importantes recursos natu-
rales y con un Producto Nacional Bruto de los primeros del
mundo, se registren los peores índices de desarrollo huma-
no. Esto sólo se explica por la ausencia de voluntad y de
políticas para distribuir el ingreso y por la captura de unas
cuantas élites de los medios de producción y de la riqueza
producida. La pobreza puede requerir recursos, pero la des-
igualdad exige decisiones políticas que, o las tomamos aho-
ra, o nos enfrentaremos a un futuro cargado de tensiones,
miseria y conflicto.

Por otro lado, en términos de las instituciones creadas para
impulsar el desarrollo social, desde 1976 se hicieron modi-
ficaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal con el objeto de crear la Secretaría de Asentamien-
tos Humanos y Obras Pública (SAHOP), con las atribucio-
nes de atender la problemática que se presentaba en torno
al desarrollo y los asentamientos humanos.

Posteriormente, en 1982, se creó la Secretaría de Desarro-
llo Urbano y Ecología (SEDUE), cuya función primordial
era la de atender de manera integral los problemas de vi-
vienda, desarrollo urbano y ecología.

Diez años más tarde se hicieron modificaciones a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, con el ob-
jeto de fusionar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y
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Ecología (SEDUE) y a una parte de la Secretaría de Pro-
gramación y Presupuesto (SSP), para crear la Secretaría de
Desarrollo Social (SEDESOL), cuya base principal era el
combate a la pobreza extrema entre campesinos, indígenas
y colonos de zonas urbano-marginadas. 

Actualmente, la Secretaría de Desarrollo Social es el órga-
no encargado de lograr la superación de la pobreza me-
diante el desarrollo humano integral incluyente y corres-
ponsable, entre otras funciones, en los términos de la ley. 

El resultado es que, a partir de la segunda mitad de los años
noventa, la política de desarrollo social fue transformada.
Desde entonces, esa política se centró en la atención de tres
vertientes fundamentales: el desarrollo de las capacidades
de las personas a través de garantizar el acceso y perma-
nencia de los niños en la educación, la salud y la alimenta-
ción, acompañadas de una transferencia directa en efectivo
a las familias con mayores carencias; el desarrollo de las
capacidades productivas, mediante el apoyo y acompaña-
miento de proyectos comunitarios; y, finalmente, el des-
arrollo de la infraestructura de servicios básicos. 

Para cumplir lo anteriormente establecido, existen diversos
programas, para  impulsar el desarrollo social y humano,
así como para facilitar la realización de acciones y metas
orientadas a la evaluación, el seguimiento y la resolución
de dichos proyectos.

Entre ellos sobresale el Programa de Desarrollo Humano
“Oportunidades”, que  tiene como objetivo explícito apo-
yar a las familias que viven en condición de pobreza extre-
ma, con el fin de potenciar las capacidades de sus miem-
bros y ampliar sus alternativas para alcanzar mejores
niveles de bienestar, a través del mejoramiento de sus op-
ciones en educación, salud y alimentación, además de con-
tribuir a la vinculación con nuevos servicios y programas
de desarrollo que propicien el mejoramiento de sus condi-
ciones socioeconómicas y calidad de vida. Además, el pro-
grama establece la entrega personal y directa de apoyos
monetarios a familias en extrema pobreza. El presupuesto
anual aprobado para este programa en 2007 es de 18 mil
664 millones 369 mil 145 pesos.

Sin embargo, existe una queja reiterada de los gobiernos
locales en el sentido de que la distribución de los recursos
financieros del Programa Oportunidades se decide central-
mente, sin tomar en cuenta a las comunidades y a las auto-
ridades locales, tal y como se decidía la obra pública en los

años sesenta cuando la ubicación de las escuelas se definía
también desde la Ciudad de México, motivo por el cual hu-
bo reclamos reiterados de los gobiernos de los estados pa-
ra que operara la concurrencia constitucional en la materia,
y por lo cual se crearon los convenios de desarrollo social
para descentralizar funciones a los ordenes locales.

Así mismo, los programas sociales se encuentran frecuen-
temente cuestionados en su transparencia, profesionalismo
e imparcialidad, por la evidencia de su utilización para in-
ducir el voto de la ciudadanía a favor de los candidatos del
partido en el gobierno, a cambio de recibir beneficios y de-
rechos que la Constitución reconoce sin distingos ni inter-
mediaciones políticas. La persistencia de estas conductas
reproduce esquemas clientelares que dañan la democracia,
el estado de derecho y la dignidad de las personas.

Como muestra de esta afirmación, en el año 2006, se di-
fundió que el Ejecutivo federal puso en marcha al menos
cien programas de desarrollo en zonas marginadas, hizo
cincuenta y dos giras, anunció inversiones millonarias, in-
auguró al menos treinta obras importantes como carreteras
y hospitales; y en sus recorridos llamó a preservar las polí-
ticas social y económica. La presunción de parcialidad po-
lítica en la obra social es muy fuerte y ello daña el fin más
noble del Estado, que es lograr el bienestar social del pue-
blo.

En ese sentido, llamamos la atención en torno al consenso
existente entre la sociedad y las diferentes fuerzas políticas
de construir urgentemente una verdadera política social de
Estado. La mejor manera para concretar este objetivo es es-
tructurar un órgano que tampoco se subordine al Poder Eje-
cutivo y por ello, vinculado a los orígenes partidistas de és-
te. Un órgano en fin que goce de la mayor tutela jurídica
del Estado, que es la de carácter constitucional. La política
social de Estado dejará de ser un recurso retórico median-
te la autonomía del órgano administrativo que la diseña e
implementa, incorporándolo en la Carta Magna al conjun-
to de instituciones creadas por el poder constituyente per-
manente como parte del nuevo Estado mexicano.

Para abundar en ello, apuntamos que los organismos autó-
nomos son órganos constitucionales creados primordial-
mente para controlar o equilibrar a los poderes tradiciona-
les por la fuerte presencia que en ellos, así como en el
gobierno o en los parlamentos, tienen los partidos. Su ob-
jetivo primario es el de “profesionalizar” el funcionamien-
to del Estado. De ahí su carácter de órganos técnicos, de al-
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ta especialización administrativa, que cumplen tareas que
no deben estar sujetas a la coyuntura política, pero que son
parte de las atribuciones naturales del Estado.

Dentro de las principales características de los organismos
constitucionales autónomos se encuentran: tienen autono-
mía o independencia financiera; los titulares de los órganos
constitucionales autónomos, preferentemente, deben ser
propuestos por el Poder Legislativo con mayorías califica-
das iguales o superiores a las dos terceras partes del Con-
greso; son órganos de carácter técnico y nunca político; in-
forman periódicamente de sus actividades al Congreso y a
los ciudadanos; son órganos permanentes, entre otras.

Ante ello, nos parece que es recomendable que el órgano
encargado de formular y coordinar la política social solida-
ria, orientada hacia el bienestar de la sociedad y ejecutada
en forma corresponsable con la sociedad, sea un organismo
constitucional autónomo, para evitar los vicios que cues-
tionan hasta ahora una función del  más alto nivel para el
Estado, mejorando de forma fehaciente las condiciones de
vida de la población.

Así mismo, apuntamos la necesidad, atenida en esta inicia-
tiva, con base en la experiencia, de que un órgano de esta na-
turaleza también se someta a la rendición de cuentas, princi-
palmente mediante un mecanismo de diálogo e interlocución
periódica con el Congreso, en su carácter de representante de
la nación.

Es indispensable recuperar una política social de Estado a
favor de la igualdad, la cual deberá retomar las experien-
cias más exitosas y ser capaz de afrontar los nuevos desafí-
os. Se requiere una política renovada que incida de manera
integral en las causas de la desigualdad; que reconozca la
importancia y necesidad de restablecer el tejido social co-
munitario, que impulse una visión para la superación de la
pobreza en todas las políticas públicas, privilegie el enfo-
que territorial y la focalización hacia los más pobres.

El objetivo de la política social debe tener como divisa fun-
damental que la población con mayores carencias alcance,
cuando menos, los promedios nacionales de bienestar en
materia de educación, salud, servicios e ingresos. Las polí-
ticas de desarrollo social diferenciadas estarían orientadas
a atender los desequilibrios que se presentan en las varia-
bles que dibujan el Índice de Desarrollo Humano.

Ante ello, esta proposición busca crear a nivel constitucio-
nal una Comisión Nacional de Desarrollo Social que tenga

como objetivo la formulación y la coordinación de la polí-
tica social del gobierno federal, para lo cual debe contar
con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y
patrimonio propios. De esa manera, se encargará de la cre-
ación y operación de programas sociales y de combate a la
pobreza, con un auténtico nivel de Estado, eficacia, trans-
parencia y plena imparcialidad, como lo dicta el interés
público.

Para lograr su cometido, con una perspectiva integral, tam-
bién se modifica el párrafo 8o. del artículo 26 y el artículo
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, eliminando la Secretaría de Desarrollo Social que ac-
tualmente funge como un órgano auxiliar del Poder Ejecu-
tivo, siendo sustituida por el órgano constitucional
autónomo que denominamos Comisión Nacional de Desa-
rrollo Social, cuyas atribuciones estarían reguladas en el
marco jurídico de esta materia, previendo la adecuación de
la legislación secundaria en cuanto se apruebe por esta so-
beranía la reforma propuesta.

Por lo anteriormente expuesto,  sometemos a su considera-
ción el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se
derogan el párrafo octavo del artículo 26 y el artículo
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral.

Artículo primero. Se adicionan cinco nuevos párrafos al
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 25. ....

.....

.....

.....

.....

.....

.....

.....

Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados234



El Estado contará con una Comisión Nacional de Desarro-
llo Social, que tendrá a su cargo la formulación y coordi-
nación de la política social.  Esta comisión contará con au-
tonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y
patrimonio propios y tendrá las facultades necesarias para
la  operación de los programas sociales y de combate a la
pobreza.

La Comisión Nacional de Desarrollo Social contará con un
consejo formado por diez integrantes, electos mediante el
sufragio de las dos terceras partes de los miembros presen-
tes de la Cámara de Diputados, o por la mayoría calificada
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión du-
rante sus recesos.

La ley establecerá  los procedimientos a seguir para la pre-
sentación de las propuestas de los integrantes de este con-
sejo, ante la propia Cámara. Los integrantes del mismo du-
rarán en su cargo ocho años y  podrán ser ratificados para
un segundo periodo, mediante la ratificación de la propia
Cámara de Diputados.

El Presidente de la Comisión Nacional de Desarrollo So-
cial, será elegido en los mismos términos del párrafo ante-
rior, durará en su encargo ocho años y podrá ser reelecto
por un período igual, presidirá también el Consejo y le se-
rán aplicables las disposiciones del Título Cuarto de esta
Constitución para  ser removido de sus funciones.

El presidente de la Comisión Nacional de Desarrollo Social
presentará cada seis meses ante los Poderes de la Unión un
informe de actividades. Al efecto, comparecerá ante las Cá-
maras del Congreso en los términos que disponga la ley
mediante el establecimiento de un diálogo plural y demo-
crático y se coordinará con los organismos equivalentes en
las entidades federativas, para la operación de los progra-
mas sociales.

Artículo segundo. Se deroga el párrafo octavo del artícu-
lo 26 y el artículo 32, ambos de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, para quedar como sigue:

Artículo 26. ….
....   
....
....
....
....
....

Se deroga.

.....

.....

.....

.....

.....

.....

.....

.....

.....

.....

.....

.....

Artículo 32. Se deroga.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 365 días
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de
180 días posteriores a la publicación del presente Decreto
en el Diario Oficial de la Federación, para reformar la Ley
General de Desarrollo Social y actualizarla conforme a es-
tas disposiciones.

Tercero. La Cámara de Diputados hará las correspondien-
tes asignaciones presupuestales para la operación de la Co-
misión Nacional de Desarrollo Social en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2008.

Cuarto. Para la integración del consejo, por única vez, la
mitad de sus integrantes se elegirán para un periodo de cua-
tro años pudiendo ser reelegidos para cubrir un segundo
periodo de ocho años, estableciéndose la renovación esca-
lonada de los mismos.

Quinto. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial
de la Federación.

Palacio Legislativo, a 31 de octubre de 2007.— Diputados: Lourdes
Quiñones Canales, María Beatriz Pagés Llergo Rebollar, Samuel Pal-
ma César (rúbricas).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Samuel Palma. Túrnese a las Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales, y de Gobernación.
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LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Juan Manuel Villa-
nueva Arjona, del Grupo Parlamentario del PAN, para pre-
sentar iniciativa que reforma el artículo 462 de la Ley
General de Salud.

El diputado Juan Manuel Villanueva Arjona: Con su
venia, señor Presidente.

El que suscribe, diputado Juan Manuel Villanueva Arjona,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, per-
teneciente a la LX Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
55, fracción II, y 56 del Reglamento del Gobierno Interior
del Congreso, presenta ante esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto para la reforma del artícu-
lo 462, fracciones I y II, de la Ley General de Salud, con-
forme a la siguiente exposición de motivos:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
otorga, en su artículo 4o., el derecho a la protección social
de la salud. Para hacer cumplir este derecho el Estado me-
xicano tiene diversas leyes reglamentarias, entre las que se
encuentra principalmente la Ley General de Salud.

Es justamente esta ley para garantizar el derecho a la pro-
tección social en salud que establece las bases y modalida-
des para el acceso a los servicios de salud y la concurren-
cia de la federación y las entidades federativas en la
materia de salubridad en general. 

Precisamente la materia de salubridad general abarca el
control sanitario, particularmente de órganos, tejidos, com-
ponentes y cadáveres en donde para garantizar un manejo
adecuado de los mismos, coloca los lineamientos para su
manejo sanitario, así como las sanciones por su mala o ilí-
cita utilización.

Sin embargo, la Ley General de Salud no profundiza en el
control sanitario de los embriones de seres humanos, lo que
puede deberse a dos cosas. En primer lugar, a la tardía in-
troducción del término embrión en la legislación, y por
otro, a la muy reciente posibilidad de manipular embriones,
cuyos avances científicos se han hecho una realidad. Estos
avances nos han llevado a debatir públicamente los proble-
mas éticos, morales y médicos relacionados con el uso de

embriones humanos, ya sea para la técnica de reproducción
asistida, para uso en investigación científica o también pa-
ra utilizar su potencial con células troncales o estaminales.

Ante la imponente realidad, la legislación mexicana no
puede seguir ciega cuando el avance en la investigación en
salud y particularmente en la utilización de embriones hu-
manos es inminente.

Derivada de esta realidad es una preocupación del Partido
Acción Nacional garantizar que los embriones humanos
producto de embarazos no terminados, ya sea por induc-
ción o de manera espontánea, no tengan un uso inadecua-
do.

Dicha preocupación no se encuentra alejada de lo que hoy
día señala la Ley General de Salud en su artículo 314, que
define al embrión como el producto desde la concepción
hasta la duodécima semana. Además, en su artículo 318 la
Ley General de Salud otorga la facultad para regular lo per-
tinente al control sanitario de los productos y de la disposi-
ción del embrión.

Aún más, el 330, fracción II, de dicha ley, señala la prohi-
bición para cualquier finalidad el uso de tejidos, embriones
o fetos producto de abortos inducidos. A pesar de señalar la
prohibición del uso de tejidos embrionarios, la Ley Gene-
ral de Salud no establece una sanción para quien incumpla
dicha disposición, dejándolo así en letra muerta.

El objetivo de la misma es adicionar la palabra embrión a
las sanciones que de por sí la Ley General de Salud esta-
blece para quien ilícitamente obtenga, conserve, utilice,
prepare o suministre órganos, tejidos, cadáveres y fetos de
seres humanos, o bien para quien comercie o realice actos
de simulación jurídica que tengan por objeto la intermedia-
ción onerosa de órganos, tejidos, cadáveres y fetos de seres
humanos.

En este sentido se propone imponer sanciones y multas a
quien utilice, prepare, suministre, comercie o realice actos
de simulación política.

Profundamente convencidos de este valor de la vida huma-
na desde la concepción y preocupados por la defensa tanto
de quienes donan embriones como de quienes los reciben,
así como por la conservación de la ética médica y científi-
ca, es que proponemos la siguiente iniciativa que, por lo
anteriormente expuesto, se somete a la consideración del
pleno de esta honorable Cámara. Iniciativa con proyecto de

Año II, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados236



decreto que reforma el artículo 462 de la Ley General de
Salud

Artículo único. Se reforman las fracciones I y II del artícu-
lo 462 de la Ley General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 462. …

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o
suministre órganos de tejidos y sus componentes, cadáve-
res, embriones o fetos de seres humanos.

II. Al que comercie o realice actos de simulación jurídica
que tengan el objetivo de intermediación onerosa de órga-
nos y tejidos, incluyendo la sangre, cadáveres, embriones o
fetos de seres humanos.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación.

Señor Presidente, en virtud de que ya se encuentra publi-
cado, le pido que se inserte íntegramente la iniciativa en el
Diario de los Debates.

«Iniciativa que reforma el artículo 462 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Juan Manuel Villanueva Ar-
jona, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe diputado Juan Manuel Villanueva Arjona,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, per-
teneciente a la LX Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presento ante esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
462 fracción I y II de la Ley General de Salud, conforme a
la siguiente

Exposición de Motivos

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos otorga en su artículo cuarto el derecho a la protección
de la salud, es deber del Estado Mexicano, procurar todo lo
necesario para que se garantice este derecho en las leyes re-
glamentarias.

El manejo inadecuado de órganos, tejidos, componentes,
cadáveres, fetos y embriones, pone en riesgo la salud pu-
blica, la Ley General de Salud, y contempla, las disposi-
ciones adecuadas para el manejo de lo anteriormente men-
cionado.

En su Capítulo III, artículo 330, fracción II, la Ley General
de Salud dicta: Está prohibido el uso para cualquier finali-
dad de tejidos embrionarios o fetales productos de abor-
tos inducidos.

Sin embargo, en el Capítulo VI referente a Delitos, en su
artículo 462, no contempla como sujeto de pena al que ilí-
citamente, obtenga, conserve, utilice, prepare, suministre,
comercie, o realice actos de simulación jurídica, que ten-
gan por objeto la intermediación onerosa de los embriones
humanos, sino que solamente hace referencia a otros com-
ponentes, tejidos, cadáveres, fetos o restos humanos.

Creando así un vacio legal, respecto al manejo de los em-
briones humanos que en este momento incluso podrían es-
tarse comercializando y creando un grave problema de sa-
lud, pues estas prácticas de realizarse se llevarían a cabo de
manera clandestina, sin la supervisión adecuada de la auto-
ridad competente en la materia y muy probablemente sin el
menor cuidado sanitario.

2.- En los últimos tiempos, la fertilización in Vitro, repre-
senta una opción para quienes presentan problemas de in-
fertilidad, ésta se lleva acabo en clínicas de reproducción
asistida.

Estas clínicas extraen a las mujeres gran cantidad de óvu-
los que al quedar en poder de las clínicas, no se sabe el uso
o destino posterior de los embriones producto de estos pro-
cedimientos.

Podríamos de buena fe, suponer que éstos son manejados
para darles un destino final adecuado, pero también podrí-
amos poner atención a las noticias que hablan respecto a
posible tráfico de embriones para comercializarse y ser uti-
lizados en otras mujeres o para fines médicos y científicos,
todos estos ilícitos.

Por la gravedad que estas actividades representan, es nece-
sario que se contemple en capítulo de delitos de la mencio-
nada ley a quienes estén realizando prácticas deshonestas
con los embriones que no son implantados en el útero de
estas mujeres y fueron fecundados.
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del
Pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente

Decreto

Único. Se reforma las fracciones I y II del artículo 462 de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 462. . .

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o
suministre órganos, tejidos y sus componentes, cadáveres,
embriones o fetos de seres humanos;

II. Al que comercie o realice actos de simulación jurídica
que tengan por objeto la intermediación onerosa de órga-
nos, tejidos incluyendo la sangre, cadáveres, embriones,
fetos o restos de seres humanos y

III. . .

Transitorio

Único. La presente iniciativa entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre
2007— México, DF, a 8 de noviembre de 2007.— Diputado Juan Ma-
nuel Villanueva Arjona (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Villanueva. Insértese el texto íntegro en el Diario
de los Debates y túrnese a la Comisión de Salud.

Se concede el uso de la tribuna al diputado Juan Carlos Ve-
lasco Pérez, del Grupo Parlamentario del PRI, para presen-
tar iniciativa que reforma el artículo 101 de la Ley Federal
del Trabajo. Por encontrarse ausente, se pospone la inicia-
tiva.

LEY DEL SERVICIO PUBLICO 
DE ENERGIA ELECTRICA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se reci-
bió de la diputada María Mercedes Colín Guadarrama, del
Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa que adiciona el ar-
tículo 25-Bis a la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Inicia-
tiva que adiciona un artículo 25 Bis a la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica, a cargo de la diputada María
Mercedes Colín Guadarrama, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, diputada federal de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del PRI, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 25 Bis a la Ley del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La pobreza en México está constituida por dos terceras par-
tes de la población, pero lastimosamente un tercio del total
de personas se encuentra en extrema pobreza. Reciente-
mente, informes del INEGI señalan que 42 por ciento de la
población apenas si alcanza dos salarios mínimos mensua-
les, por lo que se evidencia que el salario real determina el
deterioro de las familias mexicanas de manera sistemática.

El fenómeno de desigualdad social se agudiza por lo injus-
to de la distribución de la riqueza y sólo un sector social
privilegiado incrementa sus ingresos, mientras que la ma-
yoría de la población vive un marcado deterioro en su bien-
estar.

Si no se aplican medidas adecuadas que atiendan la cre-
ciente injusticia social, por generaciones amplios grupos
sociales vivirán esclavizados a la miseria.

El Informe Anual sobre la Situación de los Derechos Eco-
nómicos y Sociales de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE), con relación a Méxi-
co señala que se siguen padeciendo niveles de vida muy
por debajo de lo que se esperaría para un país miembro de
dicha organización.

En el mismo informe se recalca que la situación económi-
ca de la mayoría de la población crea falta de perspectiva
de derechos humanos en el diseño y la implantación de po-
líticas públicas que tomen en cuenta las necesidades y par-
ticularidades de los diferentes sectores y grupos que com-
ponen la población, específicamente en el derecho humano
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a la educación, que sin duda desempeña un papel central en
las posibilidades de desarrollo y crecimiento individual y
colectivo en cualquier país.

El informe de la OCDE sitúa, por su calidad, el sistema
mexicano de educación básica en el penúltimo lugar de los
países miembros. Establece que de los niños de entre 6 y
15 años de edad, 65.9 por ciento tiene conocimientos defi-
cientes en matemáticas y 52 por ciento del mismo nivel
muestra deficiencias en la capacidad para leer y compren-
der textos.

Uno de los principales problemas del sistema educativo
mexicano se localiza en las diferencias entre entidades fe-
derativas y entre clases sociales. Es significativo que los
estados más pobres y con mayor marginación sean también
los de mayores problemas educativos en analfabetismo,
deserción escolar y altos índices de reprobación, teniendo
como ejemplo a Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Hidalgo, Ve-
racruz, Puebla, Guanajuato y San Luis Potosí, problemas
que se muestran con menor índice en Nuevo León y en el
Distrito Federal.

El nivel de primaria es sin duda un pilar de la educación y
un derecho humano fundamental. Una escuela primaria pa-
ra todos, con igualdad de posibilidades, que sirva para el
mejoramiento de las condiciones de vida de las personas y
el progreso de la sociedad ha sido una de las demandas po-
pulares más perseguidas desde la generación que encabezó
el presidente Benito Juárez y las generaciones de demócra-
tas y progresistas de los siglos XIX y XX, que lucharon por
esta aspiración colectiva y contribuyeron a establecer que
el principio de la lucha contra la ignorancia es una respon-
sabilidad pública y una condición para el ejercicio de la li-
bertad, la justicia y la democracia. Un pueblo sin educación
no es un pueblo libre.

El anhelo de los mexicanos que lucharon por ver un Méxi-
co libre de injusticias y de ignorancia, reunidos en el Cons-
tituyente de 1917 cifraron sus esperanzas en el artículo 3o.
constitucional, que sustenta la hipótesis del derecho de los
mexicanos a la educación y de la obligación del Estado de
ofrecerla en forma gratuita y laica, entendida como ajena a
cualquier dogma y prejuicio religioso. Una educación ins-
pirada y aplicada con los avances modernos de la ciencia,
cuyo objetivo consiste en preparar a las personas para en-
frentar la vida en libertad, desarrollando a plenitud las fa-
cultades humanas, garantizando calidad y equidad de vida
para todos.

Las escuelas primarias públicas han logrado una cobertura
aceptable; sin embargo, hay otros motivos que obligan a re-
capacitar sobre la calidad de la educación, como el desem-
peño escolar de los alumnos, sobre todo de los que habitan
en zonas con desventaja socioeconómica, entre las que se
encuentran las escuelas primarias indígenas y comunita-
rias. La marginación en que viven millones de mexicanos
en las zonas indígenas es de verdadero dramatismo porque
se encuentran prácticamente excluidos de los sistemas de
educación del país.

En esas escuelas, una tercera parte son multigrado; es de-
cir, un solo profesor atiende alumnos de varios grados de
manera simultánea, lo que refleja las precarias condiciones
en que opera. Los niños y los maestros diariamente cami-
nan hasta dos horas en promedio para llegar a chozas o
cuartos empleados como salón de clases. La insuficiencia
de infraestructura escolar es grave, ya que no reúnen los re-
querimientos indispensables para la convivencia humana,
como el agua, la energía eléctrica y los recursos básicos pa-
ra la enseñanza. El resultado de esto refleja las evaluacio-
nes educativas con el más bajo rendimiento académico de
todo el país.

Los resultados obtenidos de la aplicación de la prueba En-
lace para las asignaturas de español y matemáticas, desti-
nado a estudiantes de nivel primaria, arrojaron que de las
10 escuelas con mejor nivel educativo, 9 son privadas y las
que se ubican con menor puntaje se localizan donde existe
mayor pobreza, marginación y exclusión, grupos que aho-
ra el gobierno federal denomina “vulnerables”. Dichos re-
sultados lo único que han permitido a la Secretaría de Edu-
cación Pública es dar publicidad y propaganda a las
instituciones educativas privadas.

Indudablemente, tenemos que dar prioridad a las escuelas
situadas en las zonas de mayor marginalidad social, las
cuales se hallan en el medio rural, en las zonas indígenas y
en algunas áreas urbanas. Hacerlo así implica dirigir con efi-
cacia el esfuerzo que representa subsidiar la energía eléctri-
ca y es acorde con el mandato electoral de apoyar a quienes
menos tienen con toda la capacidad que tiene esta repre-
sentación popular.

En ese sentido, nuestra propuesta implica que todas las es-
cuelas públicas primarias de las zonas de alta y muy alta
marginación se beneficien en dos sentidos: el primero es no
pagar el consumo eléctrico y el segundo es que reciban di-
cha prestación en forma suficiente. La segunda considera-
ción, la de la suficiencia, obedece a la información dispo-
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nible en el sentido de que muchas aulas de zonas margina-
das funcionan sin luz, con una sola lámpara o con pocas, en
contraste con el tamaño de la instalación, la carencia de
ventanas y el número de alumnos, lo que hace que en al-
gunos casos el sistema sea antipedagógico e inhumano con
quienes deben ser nuestro principal objetivo: la niñez me-
xicana.

Para asegurar que este acto de justicia se concrete de la me-
jor manera, será obligado que para la dotación gratuita de
energía eléctrica a dichas escuelas se considere que se ha-
llen en las zonas calificadas como de alta y muy alta mar-
ginación por el Consejo Nacional de Población, el respon-
sable de realizar este tipo de mediciones, que incluso es el
básico para determinar las llamadas “regiones de atención
prioritaria” en el marco del sistema nacional de desarrollo
social.

Para abundar en la propuesta, señalo que se opta por modi-
ficar la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y no
alguna disposición fiscal, en virtud de que la institución
responsable del cobro de este servicio es la Comisión Fe-
deral de Electricidad en todo el país y en el DF la Compa-
ñía de Luz y Fuerza del Centro, por lo que se les da una
atribución obligatoria directa. Otra razón estriba en que es-
ta disposición adquiriría carácter permanente, toda vez que
las reglas fiscales son puestas a revisión año con año.

Con el abastecimiento total de energía eléctrica a las es-
cuelas de nivel primaria con limitaciones económicas, los
niños podrán tener a su alcance las herramientas básicas
para la educación, lo que contribuirá a generar mejores
oportunidades para su desarrollo.

Por ello, nuestra propuesta es fortalecer el combate de la
pobreza en las comunidades marginadas, contribuyendo a
proporcionar energía eléctrica a las escuelas de educación
primaria sin ninguna condición económica. Es decir, sería
una aportación del gobierno federal, a través de la Comi-
sión Federal de Electricidad, para que de manera gratuita
las escuelas primarias cuenten con más energía eléctrica y
cumplan mejor los planes de estudio, para alcanzar una
educación eficiente y que la educación sirva para mitigar la
miseria en que viven las comunidades marginadas. De esa
manera se contribuye a fortalecer el derecho a la educación
de niñas, niños y adolescentes, que se respete su dignidad
y que se les prepare para una vida mejor en los términos del
artículo 3o. de la Constitución.

Por lo expuesto, en mi calidad de integrante del Grupo Par-
lamentario del PRI, someto a la aprobación de esta hono-
rable soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 25 Bis de la
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 25 Bis a la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 25 Bis. La Comisión Federal de Electricidad
deberá suministrar energía eléctrica a las escuelas pú-
blicas de educación básica situadas en zonas de alta y
muy alta marginación, sin ninguna condición económi-
ca y atendiendo al criterio de suficiencia en proporción
a la necesidad de iluminación que garantice las mejores
condiciones para el aprendizaje.

La exención del cobro a dichas instituciones educativas
se aplicará en las que de los municipios de alta y muy
alta marginación, conforme al índice que al respecto
elabora el Consejo Nacional de Población.

Transitorios

Primero. Para el cumplimiento de esta disposición, la Co-
misión Federal de Electricidad convendrá con la Secretaría
de Educación Pública la identificación, conforme a los re-
quisitos establecidos, de las escuelas susceptibles de reci-
bir la exención del pago del servicio eléctrico, actualizan-
do los contratos respectivos.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a los 180 dí-
as siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo, a 31 de octubre de 2007.— Diputada María Mer-
cedes Colín Guadarrama (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Túrnese
a la Comisión de Energía.

Se concede ahora el uso de la tribuna al diputado Horacio
Garza Garza, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar iniciativa que adiciona un artículo transitorio al Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2008. Por no encontrarse en el salón de sesiones, se
pospone su iniciativa.
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LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado José Rosas Aispuro
Torres, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa que reforma los artículos 44 y 45 de la Ley de
Coordinación Fiscal.

El diputado José Rosas Aispuro Torres: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros di-
putados. La seguridad pública se ha convertido en una de
las cuestiones que más preocupan a cada una de las fami-
lias, a cada una de las personas.

La seguridad, tanto personal como patrimonial, es el bien
más preciado que tiene cualquier ser humano. Y vemos que
día con día esta situación va incrementando la inseguridad
sin tener los instrumentos que permitan realmente atender
de manera más directa y, sobre todo, los instrumentos que
nos permitan la prevención.

Lo que más nos debe preocupar, más que resolver los pro-
blemas que se causan, que de suyo hay la obligación del
Estado de hacerlo desde luego, lo más importante, sería ha-
blar de cómo prevenir, de cómo evitar que esas cosas se
den, que esos hechos sucedan.

Por eso consideramos que en el ámbito de la seguridad pú-
blica, si bien es cierto que la Constitución en el artículo 21
dice que es una corresponsabilidad de los tres órdenes de
gobierno, vemos que en el caso de los municipios el apoyo
que éstos tienen, los recursos financieros de que disponen
son insuficientes para atender la parte más delicada que
ellos tienen, que es la prevención.

No podemos exigir que tengamos policías municipales me-
jor capacitados, que den una mejor respuesta si no cuentan
estos con los elementos indispensables, empezando por los
salarios que estos tienen y por el equipo que manejan en lo
general las policías municipales.

Por eso la necesidad de que impulsemos desde el Congre-
so de la Unión los apoyos a través de las reformas legales
que les permitan a los municipios contar con mayores re-
cursos.

Qué bueno que la federación, qué bueno que los gobiernos
estatales puedan tener mayores recursos. Pero nos preocu-
pa que los municipios no tengan esa oportunidad de contar
con los recursos que les permitan hacer frente a esa obliga-

ción constitucional y legal que tienen en la parte de la se-
guridad y el aspecto más importante que es la prevención.

Por ello nos hemos dado a la tarea de que en este Presu-
puesto que estamos a punto ya de discutir, se pueda con-
templar que se considere en la Ley de Coordinación Fiscal
que los recursos que se manejan en el Fondo de Apoyo a la
Seguridad Pública para las Entidades Federativas los go-
biernos municipales también tengan participación de ello.

El presidente de la república ha anunciado en el proyecto
que envió que se dispondrá de tres mil 500 millones de pe-
sos para distribuirse a los municipios, pero no se define
ningún mecanismo. Nos preocupa que esos recursos se
queden en la burocracia, que no lleguen realmente a los
municipios para poder, estos, tener los elementos indispen-
sables que les permitan atender esta exigencia y esta de-
manda social.

Por ello estamos planteando que esos recursos que está
planteando el presidente de la república se vayan al Fondo
de Apoyo a la Seguridad Pública para estados y el Distrito
Federal y, de esa manera, se pueda conformar una bolsa
más grande y que la distribución de los mismos se haga
conforme ahora en día se hace la distribución de los recur-
sos en el Fondo General Participable.

Esto es, que cuando menos 20 por ciento de estos recursos
vayan a los municipios y que los criterios se definan en el
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en función de la
problemática que enfrenta y que tiene cada uno de los mu-
nicipios, recursos que vayan orientados a tener no sólo más
policías sino a tener una mejor capacitación y a tener el
equipo indispensable que les permita realizar, sobre todo,
la tarea de prevención.

Por ello, la propuesta que hago es de reformar la Ley de
Coordinación Fiscal en sus artículos 44 y 45, para que del
Fondo de Apoyo a las Entidades Federativas, 20 por cien-
to de los recursos, que van a los estados, se destine direc-
tamente a los municipios

Que del Fondo General que ellos reciben, cuando menos
20 por ciento sea para atender las necesidades de los muni-
cipios. Y de esa manera, indudablemente estaríamos dando
un paso muy importante a favor de la exigencia ciudadana
de esa demanda social que día con día está flagelando esa
convivencia armónica que debemos de luchar por mante-
ner de la sociedad.
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Por ello, señora Presidenta, pido que se inserte en el Diario
de los Debates, como ya está publicada en la Gaceta Parla-
mentaria, la iniciativa a la que he hecho referencia. Por su
atención, muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 44 y 45 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado José Rosas Ais-
puro Torres, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, licenciado José Rosas Aispuro Torres, diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II, y demás
relativos, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito someter a la consideración de esta soberanía popu-
lar, iniciativa con proyecto de decreto para reformar los ar-
tículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, bajo la si-
guiente

Exposición de Motivos

Primero. Actualmente, la inseguridad pública es uno de
los problemas más agudos que aquejan a la sociedad mexi-
cana agrado tal, que se ha convertido en el tema que más
preocupa a las instituciones y órganos de gobierno, en los
últimos tiempos. Como se observa a diario, cada vez son
más frecuentes las demandas de los particulares y empre-
sas respecto de este rubro, solicitando que el Estado, a tra-
vés de las autoridades que competa, realice una serie de ac-
ciones más eficientes y rápidas, para erradicar estas
acciones fuera de la ley que generan temor, incertidumbre,
y disgusto, entre la población, así como cuantiosas pérdi-
das económicas que se reflejan en disminución de recursos
materiales y de capital humano para el país, y mermando
paulatinamente el desarrollo económico y productivo del
país.

Segundo. En México la inseguridad pública ha cambiado
la configuración de las zonas urbanas, deteriorando la cali-
dad de vida de la población mexicana y creando una psico-
sis general. Ello tiene consecuencias como la elevación de
los costos de operación y mantenimiento de las empresas,
ya sean grandes o pequeñas, de capital nacional o extranje-
ro, ya que se ven en la necesidad de dedicar cuantiosos re-
cursos a la contratación de servicios privados de seguridad
y vigilancia, capital que al ser desviado a ese ámbito, deja
de ser un capital que arroje productividad.

Tercero. La delincuencia ha afectado las actividades co-
merciales directas, ya que los ciudadanos temen verse co-
mo grandes consumidores ya que esto los haría aparecer
con un nivel adquisitivo que pondría en riesgo su seguridad
personal y hasta familiar, observándose, además, que la
clara inseguridad en que se ve inmersa la sociedad econó-
micamente activa y productiva, se ha convertido en un fac-
tor que desalienta la inversión nacional y extranjera, y las
posibilidades de crecimiento del país a mediano y largo
plazo se ven en un detrimento grave. Además, es una si-
tuación que ha alterado a corto plazo la asignación de los
recursos públicos, que de otra forma podrían destinarse,
por ejemplo, a educación, vivienda y al combate de la po-
breza. 

Cuarto. El delito se ha convertido en una pandemia para la
convivencia social y como resultado de ello, nos vemos in-
miscuidos, como ciudadanos, en buscar los medios que
permitan evitar que esta plaga nos atemorice y altere nues-
tra vida, no solo en el ámbito social sino económico.

Quinto. En una sociedad eminentemente económica, una
de las funciones del Estado consiste en crear y aplicar le-
yes que permitan la existencia de mercados estables y
competitivos, además de proteger, mediante instituciones
públicas eficientes, independientes, e imparciales, las ga-
rantías individuales, la propiedad privada, así como los in-
gresos derivados de las actividades económicas que existan
bajo el marco legal. En la medida que estos derechos o la
integridad de las personas no se garanticen por la ausencia
o el deterioro en el estado de derecho, la sociedad seguirá
enfrentando costos adicionales para la obtención de un po-
co de seguridad y de esa forma, poder proseguir con la re-
alización de sus actividades productivas de una forma un
poco más estable, aun, provocando que siga una asignación
de sus recursos más indispensables para disminuir la pro-
babilidad de ser víctimas de la inseguridad pública, y que
si no fueran aplicados a este rubro podrían llegar a ser un
elemento más de la cadena productiva de sus empresas o
actividades económicas.

Sexto. La seguridad pública es uno de los servicios públi-
cos más demandantes e importantes que un gobierno debe
proveer a la sociedad para potenciar así la asignación efi-
ciente de los recursos, el desarrollo económico y el bienes-
tar social. En México, este mandato se reconoce así, en el
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.; y entendemos que en su más amplia acep-
ción engloba:
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1o. La seguridad jurídica, esto es, la prevención de deli-
tos con normas jurídicas y protección policíaca a través
de instituciones especializadas, eficientes y capaces;

2o. La administración de justicia, con autoridades apro-
piadas que realicen la persecución de los delincuentes y
la investigación de los delitos; y 

3o. La impartición de justicia, en la que un juez deter-
mina y o dirime las controversias; además de decidir si
existe base suficiente para tomar acciones legales pro-
cediendo en consecuencia, con lo que la ley dicte en ca-
da supuesto normativo.

Séptimo. La seguridad pública es una tarea que implica el
que las decisiones tomadas por un gobierno en la asigna-
ción de sus recursos para su conservación, tiendan a forta-
lecer y lograr una mejor y mayor prevención de los delitos,
con corporaciones más acertadas. Solamente así se logrará
que la inseguridad actué en detrimento de otros servicios
públicos que el gobierno deba proveer, tales como el alum-
brado, calles y carreteras, alcantarillado y drenaje, servi-
cios de educación propios, instituciones de asistencia so-
cial y salud, entre otros.

Octavo. Sí las decisiones sobre los recursos humanos y
materiales que el Estado y la sociedad debe asignar para la
existencia de un cuerpo policiaco, de seguridad privada,
instituciones jurisdiccionales autenticas, suficientes y efi-
cientes, provoca desatención en otros rubros tan importan-
tes como la educación, algo esta mal, aunque la necesidad
de instituciones adecuadas para la persecución de delitos,
la administración de justicia, y sobre todo leyes que prote-
jan la integridad de los individuos y sus derechos de pro-
piedad también es prioritario.

Noveno. En México el Poder Judicial impone las penas; la
seguridad pública y la persecución de presuntos delincuen-
tes esta a cargo de la Procuraduría General de la República
(PGR) y de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) a ni-
vel federal; y en el ámbito local, corresponde a las procu-
radurías y policías locales. Sabido es que uno de los obstá-
culos históricamente más importantes para el combate
eficaz a la delincuencia ha sido la falta de coordinación en-
tre los gobiernos federal, estatales y municipales, pues los
delitos del fuero común no son perseguidos por una autori-
dad distinta a la local y de esta forma los delincuentes pue-
den en muchos casos evadir la acción de la justicia con só-
lo trasladar sus operaciones a otra plaza. Para respetar las
áreas de competencia de las autoridades locales y al mismo

tiempo realizar un combate coordinado contra la delin-
cuencia, en 1994 se efectuaron reformas a los artículos 21
y 73 de la Constitución Política, para creare el Sistema Na-
cional de Seguridad Pública (SNSP); y en diciembre de
1995 fue publicada la Ley General que Establece las Bases
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca. Este sistema, con financiamiento del gobierno federal y
de las entidades federativas, provee recursos para el equi-
pamiento de las corporaciones policiales, la construcción,
y la modificación del sistema penitenciario, el estableci-
miento de la red informática de seguridad pública, la capa-
citación, y la profesionalización policíaca, así como para la
manutención de los reos.

Décimo. En términos presupuestarios, de los fondos que
integran el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-
blica de los Estados y del Distrito Federal (FASP), sigue
siendo uno de los más pequeños junto a los otros; y está
destinado a complementar las dotaciones de: agentes del
Ministerio Público, peritos, policías judiciales o sus equi-
valentes de las procuradurías de Justicia de los estados y
del Distrito Federal, de los policías preventivos o de custo-
dia de los centros penitenciarios y de menores infractores;
al equipamiento de las policías judiciales o de sus equiva-
lentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los
policías preventivos o de custodia de los centros peniten-
ciarios y de menores infractores; al establecimiento y ope-
ración de la red nacional de telecomunicaciones e informáti-
ca para la seguridad pública, y el servicio telefónico nacional
de emergencia; a la construcción, mejoramiento o amplia-
ción de las instalaciones para la procuración e impartición
de justicia, de los centros de readaptación social y de me-
nores infractores, así como de las instalaciones de los cuer-
pos de seguridad pública y sus centros de capacitación; al
seguimiento y evaluación de los programas señalados.

Decimoprimero. Cabe resaltar que sólo en equipamiento
para la policía, los gobiernos locales de México gastan cin-
co veces más que todas las entidades federativas juntas; por
ejemplo, en materia de servicios personales para la seguri-
dad pública y tránsito, dedican el doble de recursos que los
gobiernos estatales en la misma materia.

Decimosegundo. El suscrito considera necesario reformar
los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, a
efecto de asignar a los municipios el 20 por ciento de los
recursos que la federación distribuye a las entidades fede-
rativas a través del Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los estados y del Distrito Federal. Este por-
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centaje resulta válido considerando que, de manera gene-
ral, mientras para los estados el 1 por ciento de su gasto se
destinó a la seguridad pública, para los municipios esta ci-
fra fue de sólo 0.4 por ciento.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permi-
to presentar ante esta honorable Cámara de Diputados, el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 44 y 45 de
la Ley de Coordinación Fiscal

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo
44 y el párrafo primero del artículo 45 ambos de la Ley de
Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 44. …
... 
... 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, entregará a las entidades federativas el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los es-
tados y del Distrito Federal con base en los criterios que el
Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de la
Secretaría de Gobernación, determine, utilizando para la
distribución de los recursos, criterios que incorporen el nú-
mero de habitantes de los estados y del Distrito Federal; el
índice de ocupación penitenciaria; la tasa de crecimiento
anual de indiciados y sentenciados; así como el avance en
la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública
en materia de profesionalización, equipamiento, moderni-
zación tecnológica e infraestructura. A su vez, las entidades
federativas asignarán a los municipios el 20 por ciento de
los recursos que la federación distribuye a las entidades fe-
derativas, a través del Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública de los estados y del Distrito Federal. La in-
formación relacionada con las fórmulas y variables
utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado
de su aplicación que corresponderá a la asignación por ca-
da estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero del
ejercicio fiscal de que se trate. Los convenios celebrados
entre las partes integrantes del Sistema Nacional, deberán
firmarse en un término no mayor a 60 días contados a par-
tir de la publicación antes mencionada.

…
…

Artículo 45.

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del
Distrito Federal reciban dichas entidades se destinarán ex-
clusivamente al reclutamiento, selección, depuración, eva-
luación y formación de los recursos humanos vinculados
con tareas de seguridad pública; a complementar las dota-
ciones de: agentes del Ministerio Público, los peritos, los
policías judiciales o sus equivalentes de las procuradurías
de Justicia de los estados y del Distrito Federal, de los po-
licías preventivos o de custodia de los centros penitencia-
rios y de menores infractores; al equipamiento de las poli-
cías judiciales o de sus equivalentes, de los peritos, de los
Ministerios Públicos y de los policías preventivos o de cus-
todia de los centros penitenciarios y de menores infracto-
res; al establecimiento y operación de la red nacional de te-
lecomunicaciones e informática para la seguridad pública y
el servicio telefónico nacional de emergencia; a la cons-
trucción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones
para la procuración e impartición de justicia, de los centros
de readaptación social y de menores infractores, así como
de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y
sus centros de capacitación; al seguimiento y evaluación de
los programas señalados. Asimismo, el 20 por ciento de las
aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pública de los estados y del Dis-
trito Federal reciban las entidades federativas se destinarán
exclusivamente a los municipios.

... 

... 

... 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2007.3.— Di-
putado José Rosas Aispuro Torres (rúbrica).»
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Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Túrnese a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público. Insértese el texto íntegro en el Diario de
los Debates.

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día de la
próxima sesión.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Primer periodo de sesiones ordinarias, segundo año de
ejercicio…

SESION PERMANENTE

El diputado Cristián Castaño Contreras: Con el permi-
so de la Presidencia. Solicito muy atentamente…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ha pe-
dido la palabra el diputado. Le cedo la palabra.

El diputado Cristián Castaño Contreras: Solicito a la
Presidencia que ponga a consideración del pleno, que este
pleno pueda constituirse en sesión permanente para anali-
zar los puntos y los asuntos que sean determinados por las
comisiones…

Sí, el Reglamento, señores legisladores, el Reglamento
prevé la posibilidad de que haya sesión permanente y, por
eso, con ese fundamento, leo textualmente lo que establece
el artículo 28 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso, en donde se determina que “serán permanentes
las que se celebren con ese carácter por acuerdo expreso de
los miembros de cada Cámara”.

Pido, Presidenta, que ponga a consideración de este pleno,
y solicito también que sea en votación nominal, porque hay
cinco legisladores que así lo solicitan.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Javier González.

El diputado Javier González Garza (desde la curul):
Muchísimas gracias. El único problema es que para poder
armar una sesión permanente, uno, tendría que haber
acuerdo y tendríamos que ver los temas.

Y no hay ningún tema —que yo sepa—. Y, por tanto, la se-
ñora Presidenta estaba dando lectura ya al orden del día de
la próxima sesión. Entonces, pido que termine la lectura
del orden del día de la próxima sesión. Muchísimas gra-
cias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le dan
sonido, por favor, al diputado Parás.

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): Diputada Presidenta, es de mi conocimiento —puesto
que además lo suscribí—, hay un acuerdo de la Junta de
Coordinación Política en relación a lo delicadísimo que ha
sucedido en el estado de Chiapas. No en todo el estado.

Yo le pido, atentamente… obra en su poder con las firmas
de los coordinadores o vicecoordinadores autorizados ante
la Mesa Directiva, para que entre —de la manera más aten-
ta— este punto que sí está listo para presentarse en este
momento. Es un punto de acuerdo de varios diputados de
las diferentes fracciones, a iniciativa de la diputada Arely
Madrid Tovilla.

Si usted así lo considera, le agradeceríamos que lo pudiera
agendar en este momento.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Sí, diputado Guerra.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la cu-
rul): Sí, gracias. El procedimiento y el acuerdo parlamen-
tario establecen que para modificar el orden del día y me-
ter un tema a discusión tendría que haber acuerdo de la
Junta. Evidentemente no procede ni siquiera discutir lo que
dice el diputado Cristián, que está alterando por autoridad
nada más, la sesión.

No está a discusión ese tema, no hay ningún acuerdo de
modificar el orden del día, simplemente deséchese y que
no se le interrumpa a la Presidencia en la lectura que la di-
putada Secretaria estaba haciendo del orden del día próxi-
mo.

Por cierto que el punto ése, de Chiapas, es correcto. Lo fir-
mó la Junta de Coordinación para que se pudiera introdu-
cir. Gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Cristián.
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El diputado Cristián Castaño Contreras (desde la cu-
rul): Presidenta, se ha hecho una solicitud expresa a la Me-
sa Directiva, a su representación, y quiero pedirle que ins-
truya a la Secretaría a dar lectura al artículo 18 del
Reglamento Interior para el Gobierno del Congreso.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Proce-
da la Secretaría.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Artículo 18. El Presidente, en sus resoluciones, estará sub-
ordinado al voto de su respectiva Cámara.

El diputado Cristián Castaño Contreras (desde la cu-
rul): Con fundamento en este artículo, Presidenta, se ha he-
cho una solicitud. Pido que se someta al pleno dicha soli-
citud.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado, nada más, antes de someter al pleno la solicitud
que usted ha hecho, le quiero decir que en la Mesa Direc-
tiva tomamos un acuerdo, y usted estuvo de acuerdo con
eso.

La Mesa Directiva acordó que íbamos a tener el dictamen
de la Comisión de Presupuesto, y en cuanto tuviéramos el
dictamen íbamos a convocar a reunión. Y no tenemos el
dictamen ni tenemos tampoco los anexos. Ése fue un
acuerdo que tomó la Mesa Directiva, y usted también tiene
que respetar los acuerdos de la Mesa Directiva. ¿Sí?

Todavía hablé con los diputados, con el diputado Larios
para que nos hiciera llegar ese acuerdo, y no existía. Aca-
ban de llegar los diputados.

El diputado Cristián Castaño Conteras (desde la curul):
Gracias, Presidenta. En seguimiento de los acuerdos, seño-
ra diputada Presidenta, la Mesa Directiva y los coordina-
dores parlamentarios y usted misma solicitó a los integran-
tes de la Mesa Directiva que esta sesión en todo caso diera
término hasta las cuatro de la tarde. Por alguna razón usted
está pretendiendo cerrar la sesión antes de la hora acorda-
da.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, le estoy diciendo que voy a someter al pleno lo que us-
ted pidió. No me diga que quiero cerrar la sesión porque
ése había sido el acuerdo de la mesa, ¿sí?

Por favor, proceda la Secretaría a leer el acuerdo de la Jun-
ta de Coordinación que nos acaba de llegar en este mo-
mento.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Junta de Coordinación Política. Diputada Ruth
Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa Directiva de la
honorable Cámara de Diputados. Presente.

Con fundamento en los artículos 28, y 41 al 44 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y por acuerdo de este ór-
gano de gobierno, nos permitimos solicitar a usted, atenta-
mente, que someta a consideración de la asamblea consti-
tuirse en sesión permanente con la finalidad de que se
desahogue lo relativo a la discusión y votación del dicta-
men del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. Sin otro par-
ticular, quedo de usted.

Atentamente firman el diputado Héctor Larios Córdova,
Presidente y coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional; diputado Emilio Gamboa Patrón, co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional; diputada Gloria Lavara Mejía,
coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. Es cuanto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí. To-
natiuh Bravo, por favor.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Sí, Presidenta. No procede la petición en virtud de
que el propio artículo 28 que aquí ha sido aludido, dice per-
fectamente de manera muy clara que “serán permanentes
las que se celebren con ese carácter”. Pero dice muy claro
“a efecto de tratar un asunto previamente determinado”.

No hay asunto previamente determinado. No hay la sus-
tancia que pudiera justificar la convocatoria a una sesión de
carácter permanente. Le ruego, por tanto, diputada Presi-
denta, que dé por concluida la sesión, y como ya se había
instruido a la Secretaría, que se proceda a leer el orden del
día de la siguiente sesión y la fecha de convocatoria, si es
tan amable.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Com-
pañero Tonatiuh Bravo, tengo que concluir la petición que
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me ha realizado la Junta de Coordinación Política, aunque
es de aclararse que solamente vienen tres firmas. Viene la
firma del PRI, del PAN y del Verde Ecologista. Tengo que
someter al pleno la votación de modificar el orden del día.
Tengo que hacerlo. Adelante. Es voto ponderado, compa-
ñeros, es voto ponderado.

Le dan sonido a la curul de la diputada Susana Monreal,
por favor.

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): Se-
ñora Presidenta, solamente para decirle que aún siendo una
propuesta de la Junta de Coordinación, no puede pasar por
alto que la Comisión de Presupuesto no ha sido notificada,
no ha sido convocada, no hay ningún dictamen, no hay
anexos revisados.

No puede atropellar, aun siendo la Junta de Coordinación,
a esta Comisión de Presupuesto, que es la comisión encar-
gada de dictaminar y de presentar al pleno el dictamen pa-
ra su discusión y su aprobación.

No sé por qué la Junta está metiendo eso si ni siquiera a la
Mesa Directiva o a los integrantes ha consultado para ver
si tiene los elementos de discusión que se presentarán aquí
en el pleno.

Es por demás que se está cometiendo un atropello contra
todos quienes integramos esta comisión, que tiene por le-
galidad, esta facultad de presentar al pleno. Es cuanto, se-
ñora Presidenta, solamente para recalcar la serie de atrope-
llos que está cometiendo, aun siendo la Junta de
Coordinación Política.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada. El diputado Carbajal, le dan sonido por fa-
vor y después al diputado Tonatiuh.

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul):
Gracias, Presidenta. En primer lugar, señalo que la Junta de
Coordinación Política está sometiendo al pleno, que es el
único que puede solicitar o que puede aprobar, mejor di-
cho, la solicitud de la Junta de Coordinación. No es la Jun-
ta de Coordinación la que está atropellando este pleno, se-
rá este pleno el que libremente decida la proposición de la
Junta de Coordinación Política.

En segundo lugar, Presidenta, reitero la petición que se ha
hecho y que es muy clara respecto del artículo 28, que cla-
ramente establece que este pleno por mayoría puede pro-

rrogar las sesiones, y es justamente lo que se está pidiendo
en este momento. Muchas gracias, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El di-
putado Tonatiuh tiene el uso de la palabra.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, Presidenta. Es muy claro que la Junta de
Coordinación Política también se debe ceñir a la Ley Or-
gánica del Congreso y al Reglamento.

En el artículo 23 de la Ley Orgánica, que está por arriba del
reglamento, dice claramente que son atribuciones del Pre-
sidente de la Mesa Directiva… y dice: b) Citar, abrir, pro-
rrogar, suspender y levantar las sesiones del pleno. Eso es
una atribución y una facultad de usted, como Presidenta di-
putada, y, por tanto, le pido respetuosamente que ejerza esa
atribución.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Com-
pañeros diputados, quiero pedir, permítanme un segundo,
quiero pedir a la Junta de Coordinación Política que se to-
me cinco minutos en subir aquí por favor. Tratar de llegar
a un acuerdo, compañeros. Permítanle la voz al diputado
Gamboa, por favor.

El diputado Emilio Gamboa Patrón (desde la curul): Di-
putada Presidenta, con objeto de evitar que haya conflictos
en un tema tan fundamental para la vida nacional, como es
el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2008, pro-
pongo a usted que someta a consideración del pleno si po-
demos convocar el próximo lunes a partir de las 11:00 de
la mañana, para llevar a cabo este análisis del Presupuesto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Proce-
da la Secretaría a leer el orden del día de la próxima sesión.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Segun-
do Año de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Lunes 12 de noviembre de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.
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Comunicaciones

Dictamen de primera lectura

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2008.

Los asuntos no abordados en esta sesión, y los demás asun-
tos con los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado (a las
15:28 horas): Se levanta la sesión y se cita a la que tendrá
lugar el lunes 12 de noviembre a las 11:00 horas. Se les in-
forma que el sistema electrónico de asistencia estará abier-
to desde las 10:00 horas.

———— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 3 horas 45 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 382 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 440 diputados.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 1

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 39
PAN-14, PRD-11, PRI-8, PVEM-2, Convergencia-1, PT-1, Nueva Alianza-1, Alternativa-1

Se recibió:

• 1 oficio del estado de Puebla donde solicita la ejecución inmediata del Programa de Atención a la
Zona de Desastre del Municipio de Pahuatlán, Puebla, declarada en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de octubre del presente año. Aprobado;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores con la que remite la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma la fracción III del artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el senador Sa-
lomón Jara Cruz, del Partido de la Revolución Democrática;

• 2 oficios de la Cámara de Senadores con los que remite el mismo número de puntos de acuerdos re-
lativos al Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008;

• 3 oficios de la Cámara de Senadores con los que remite el mismo número de puntos de acuerdo re-
lativos al Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008 presentados por los senadores: Carlos Lo-
zano de la Torre, del Partido Revolucionario Institucional; Claudia Sofía Corichi García y Antonio
Mejía Haro, del Partido de la Revolución Democrática; Guillermo Padrés Elías y Luis Alberto Cop-
pola Joffroy, del Partido Acción Nacional;

• 11 iniciativas del PAN;

• 8 iniciativas del PRD;

• 6 iniciativas del PRI;

• 2 iniciativas del PVEM;

• 1 iniciativa de Convergencia;

• 1 iniciativa del PT;

• 1 iniciativa de Nueva Alianza;

• 1 iniciativa de Alternativa.
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Dictámenes primera lectura:

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto que reforma el artículo 80 de la
Ley Agraria;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción VI del artículo 7 de la Ley General de Educación.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que se solicita al gober-
nador del estado de Coahuila, a través de los titulares de la Procuraduría General de Justicia y de
la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del estado, informe sobre el funciona-
miento, alcance y límites que tendrá la policía cibernética del estado de Coahuila, así como la fe-
cha en que iniciará sus operaciones;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo para exhortar al titular del Ejecu-
tivo federal, a través de los titulares de las Secretarías de Defensa Nacional, Marina, Seguridad Pú-
blica Federal, Procuraduría General de la República, así como al gobernador del estado de Baja
California, evalúe las acciones y resultados de la estrategia conjunta denominada “Operación Ti-
juana”;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo para solicitar a los titulares de la
Secretaría de Gobernación, a través del comisionado del Instituto Nacional de Migración; de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, fortalezcan las medidas de protección y prevención de
delitos federales, en beneficio de las personas nacionales o extranjeras que transitan por el territo-
rio nacional;

• 1 de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo para exhortar al goberna-
dor de Querétaro y al presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de dicha entidad a no vio-
lentar la autonomía del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado;

• 1 de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos de acuerdo para exhortar a Ferroca-
rriles Nacionales de México, en liquidación, para que pague a sus ex trabajadores pensionados y
jubilados;

• 1 de la Comisión de Seguridad Social, con puntos de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal
para que a través de sus dependencias y entidades correspondientes se implante un programa para
detectar los casos en que a los pescadores de nuestro país se deniega el servicio médico durante el
tiempo que se encuentren en sus labores;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que se solicita a la Secre-
taría de la Defensa Nacional y a la Procuraduría General de la República informen sobre los al-
cances y eficacia de retenes y puntos de revisión carreteros instalados en el país;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo relativos al clima de violencia en
el estado de Tabasco debido a la delincuencia organizada y actividades de narcotráfico;
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• 1 de la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva que reforma el primer párrafo y se adiciona una fracción III al artículo 191 de la Ley del
Seguro Social;

• 1 de la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo por el que se desechan iniciativas que
reforman y adicionan diversos artículos a la Ley Federal de Turismo;

• 1 de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, con punto
de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adiciona los artículos 24 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 84 de la Ley del Se-
guro Social;

• de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, con punto
de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adiciona el artículo 304 E a la Ley del Se-
guro Social;

• 1 de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Gobernación, con punto
de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adiciona un párrafo cuarto al artículo 30 de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y una fracción IV Bis al artícu-
lo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

• 1 de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de la Función Pública, con pun-
to de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público;

• 1 de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que re-
forma los artículos 135 y 144 de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta que adi-
ciona una fracción V al artículo 65 de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta que refor-
ma el artículo 31 de la Ley General de Salud.
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• Aguilar Jiménez Rubén (PT).  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Aispuro Torres José Rosas (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Amador Leal Narcizo Alberto (PRI).  . . . . . . . . . . . .

• Arriola Mónica (Nueva Alianza).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Ávila Mayo Obdulio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Barrios Rodríguez Juan Enrique (PAN).  . . . . . . . . . .

• Benítez Ojeda Luis Enrique (PRI).  . . . . . . . . . . . . . .

• Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh (PRD). . . . . . . . . . . .

• Castaño Contreras Cristián (PAN).  . . . . . . . . . . . . . .

• Carbajal Tejada Rogelio (PAN).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Colín Guadarrama María Mercedes (PRI).  . . . . . . . .

• Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe (Alternativa).  .

• Cordero Alfonzo Arnulfo Elías (PRI). . . . . . . . . . . . .

• De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio (PAN).  . . . . . .

• Díaz de León Torres Leticia (PAN).  . . . . . . . . . . . . .

• Estrada González Faustino Javier (PVEM).  . . . . . . .

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 219

Ley de Coordinación Fiscal: 241

Ley Federal del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Fe-
deral-Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal: 203

Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente: 138

Artículos 71, 122 y 135 constitucionales:
186

Código Penal Federal: 131

Artículo 135 constitucional: 163

Sesión permanente: 246, 247

Sesión permanente: 245, 246

Sesión permanente: 247

Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica: 238

Artículos 35, 41, 116 y 122 constitucio-
nales - Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales: 143

Ley Federal del Trabajo: 174

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 115

Ley General de Educación: 194

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales: 214

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Fernández Balboa Mónica (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• Flores Salazar Guadalupe Socorro (PRD).  . . . . . . . .

• Gamboa Patrón Emilio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• García Noriega María Guadalupe Josefina (PVEM). .

• Garzón Contreras Neftalí (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . .

• González Garza Javier (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Guerra Ochoa Juan Nicasio (PRD).  . . . . . . . . . . . . .

• Luna Munguía Alma Lilia (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• Matus Toledo Holly (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Monreal Ávila Susana (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Morgan Franco Rocío del Carmen (PAN).  . . . . . . . .

• Palma César Víctor Samuel (PRI).  . . . . . . . . . . . . . .

• Parás González Juan Manuel (PAN).  . . . . . . . . . . . .

• Peyrot Solís Marco Antonio (PAN).  . . . . . . . . . . . . .

• Quintero Bello Jorge (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana (PAN).  . . . . .

• Sánchez Camacho Alejandro (PRD).  . . . . . . . . . . . .

• Suárez del Real y Aguilera José Alfonso (PRD). . . . .

• Tagle Martínez Martha Angélica (Convergencia).  . . .

Ley que crea el Fondo de Reconstruc-
ción y Apoyo Social para el Estado de
Tabasco y Comunidades Afectadas en el
Estado de Chiapas: 207

Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores - Ley de los Institutos
Nacionales de Salud: 159

Sesión permanente: 247

Ley Federal de Cinematografía: 181

Ley del Seguro Social: 197

Sesión permanente: 245

Sesión permanente: 245

Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas: 170

Artículos 1 y 133 constitucionales: 225

Sesión permanente: 247

Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores: 129

Artículo 25 constitucional - Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal: 
230

Sesión permanente: 245

Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal: 119

Ley General de Salud: 200

Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones - Código de Comercio:
167

Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria: 190

Diego Rivera: 135

Ley General de Salud: 108
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• Tamayo Herrera Yadhira Ivette (PAN).  . . . . . . . . . . .

• Vázquez Martínez Alberto (PAN).  . . . . . . . . . . . . . .

• Villanueva Arjona Juan Manuel (PAN).  . . . . . . . . . .

Código de Comercio: 154

Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación: 122

Ley General de Salud: 236
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  ASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
5 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
6 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
7 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
8 Arellano Arellano Joel  INASISTENCIA
9 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
10 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
11 Armendáriz García Pedro  ASISTENCIA
12 Arredondo Ibarra Salvador  INASISTENCIA
13 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
14 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
15 Barradas Miravete Gregorio  CÉDULA
16 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
17 Bello Pérez Alfonso Othón  ASISTENCIA
18 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
19 Bermúdez Viramontes Andrés  ASISTENCIA
20 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
21 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA
22 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA

23 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
24 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
25 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
26 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
27 Carbajal Tejada Rogelio  ASISTENCIA
28 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
29 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
30 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
31 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
32 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
33 Castro Romero Ma. Sofía Del Perpetuo   ASISTENCIA
34 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
35 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
36 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
37 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
38 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
39 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
40 Curiel Preciado Leobardo  ASISTENCIA
41 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
42 Dávila García Francisco  ASISTENCIA
43 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
44 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
45 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
46 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 183 2 3 3 0 16 207
PRD 105 2 1 12 0 7 127
PRI 94 2 1 2 0 7 106
PVEM 17 0 0 0 0 0 17
CONV 16 0 0 0 0 1 17
PT 11 0 0 0 0 0 11
NA 8 0 1 0 0 0 9
ALT 5 0 0 0 0 0 5
SP 1 0 0 0 0 0 1
TOTAL 440 6 6 17 0 31 500
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47 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
48 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
49 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
50 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
51 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
52 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
53 Díaz Mena Joaquín Jesús  ASISTENCIA
54 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
55 Domínguez Servién Francisco  ASISTENCIA
56 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
57 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
58 Enríquez Martínez Luis Rodolfo  ASISTENCIA
59 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
60 Espinosa Piña José Luis  INASISTENCIA
61 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
62 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
63 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
64 Fernández Ugarte Ma. del Carmen  ASISTENCIA
65 Figueroa Ortega David  ASISTENCIA
66 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
67 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
68 Flores Morfín Jesús Vicente  ASISTENCIA
69 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
70 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
71 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
72 García González Carlos Alberto  INASISTENCIA
73 García Müller Martha Margarita  PERMISO

MESA DIRECTIVA
74 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
75 García Reyes Beatriz Eugenia  INASISTENCIA
76 García Vivián Raúl  INASISTENCIA
77 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  ASISTENCIA
78 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
79 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
80 González Martínez María Gabriela  INASISTENCIA
81 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
82 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
83 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
84 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
85 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
86 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
87 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
88 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
89 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
90 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
91 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
92 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
93 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  ASISTENCIA
94 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
95 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
96 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
97 Lara Compeán David  ASISTENCIA
98 Larios Córdova Héctor  ASISTENCIA
99 Laviada Hernández Iñigo Antonio  ASISTENCIA
100 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
101 Leura González Agustín  ASISTENCIA
102 Lezama Aradillas René  ASISTENCIA
103 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA
104 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  ASISTENCIA
105 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA

106 López Reyna Omeheira  CÉDULA
107 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
108 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
109 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
110 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
111 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
112 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
113 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  INASISTENCIA
114 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
115 Malcos Amaro María Ofelia Gloria  ASISTENCIA
116 Maldonado González David  ASISTENCIA
117 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
118 Martínez Díaz María de Jesús  OFICIAL COMISIÓN
119 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
120 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
121 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
122 Medina Rodríguez Delber  ASISTENCIA
123 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
124 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
125 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
126 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
127 Minjares Jiménez José Manuel  ASISTENCIA
128 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
129 Mollinedo Hernández Agustín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
130 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
131 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
132 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
133 Morales Ramos José Nicolás  ASISTENCIA
134 Morelos Borja María Esperanza  ASISTENCIA
135 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
136 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
137 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
138 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
139 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
140 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
141 Nordhausen González Jorge Rubén  ASISTENCIA
142 Noriega Blanco Vigil María Elena   ASISTENCIA
143 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
144 Olvera Higuera Edgar Armando  ASISTENCIA
145 Orozco Ruiz Velazco Marco Heriberto  ASISTENCIA
146 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
147 Ortíz Hernández Eduardo  ASISTENCIA
148 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
149 Padilla Orozco Raúl Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
150 Palafox Núñez José Inés  ASISTENCIA
151 Paredes Rodríguez Francisco Javier  INASISTENCIA
152 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
153 Parra Noriega Luis Gustavo  INASISTENCIA
154 Pérez Cuéllar Cruz  ASISTENCIA
155 Perroni Merino Gloria María  ASISTENCIA
156 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
157 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
158 Priego Tapia Gerardo  INASISTENCIA
159 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
160 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
161 Ramírez Barba Ector Jaime  ASISTENCIA
162 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
163 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
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164 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
165 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
166 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
167 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
168 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
169 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
170 Rodríguez Jiménez Ricardo  ASISTENCIA
171 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
172 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
173 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
174 Rojas Hernández Laura Angélica  ASISTENCIA
175 Román Isidoro Demetrio  INASISTENCIA
176 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
177 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
178 Rueda Gómez Francisco  ASISTENCIA
179 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
180 Salas Contreras Marcos  INASISTENCIA
181 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
182 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
183 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
184 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
185 Sánchez Juárez Claudia  ASISTENCIA
186 Sánchez Trujillo José Víctor  ASISTENCIA
187 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
188 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
189 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
190 Solano Muñoz José de Jesús  ASISTENCIA
191 Stefanonni Mazzocco Martín  INASISTENCIA
192 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
193 Torres Gómez Artemio  ASISTENCIA
194 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
195 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
196 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  ASISTENCIA
197 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
198 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
199 Vázquez Martínez Alberto  ASISTENCIA
200 Vega Corona Antonio  OFICIAL COMISIÓN
201 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
202 Verástegui Ostos César Augusto  INASISTENCIA
203 Verdín Saldaña Jaime  OFICIAL COMISIÓN
204 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
205 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  INASISTENCIA
206 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
207 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 183
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 16
Total diputados: 207

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  INASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  ASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  ASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac  INASISTENCIA
25 Contreras Julián Maricela  INASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
27 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  OFICIAL COMISIÓN
48 Hernández Manzanares Javier  ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  CÉDULA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío  PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
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56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA
57 López Barriga Erick  ASISTENCIA
58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
65 Martínez Hernández Alejandro  INASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  INASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  INASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  ASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  INASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  PERMISO

MESA DIRECTIVA
79 Morales Sánchez Efraín  ASISTENCIA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
81 Narcía Álvarez Héctor  ASISTENCIA
82 Navarro López Carlos Ernesto  ASISTENCIA
83 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
84 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
85 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
86 Orcí Martínez Juan Adolfo  ASISTENCIA
87 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
88 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
89 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
90 Pedraza Chávez Isidro  ASISTENCIA
91 Pedrozo Castillo Adrián  ASISTENCIA
92 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
93 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
94 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
95 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA
96 Ramos Castellanos Martín  ASISTENCIA
97 Rasgado Corsi Gloria  ASISTENCIA
98 Ríos Gamboa Raúl  PERMISO

MESA DIRECTIVA
99 Romero Gutiérrez Odilón  ASISTENCIA
100 Ruíz Sánchez Salvador  ASISTENCIA
101 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
102 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
103 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
104 Sánchez Cabrales Rafael Elías  PERMISO

MESA DIRECTIVA
105 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
106 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
107 Sánchez Jiménez V. Luis  ASISTENCIA

108 Sánchez Ramos Francisco  PERMISO
MESA DIRECTIVA

109 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
110 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
111 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
112 Soriano Sánchez Rosa Elva  PERMISO

MESA DIRECTIVA
113 Soto Ramos Faustino  ASISTENCIA
114 Soto Sánchez Antonio  ASISTENCIA
115 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
116 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
117 Torres García Daniel  ASISTENCIA
118 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
119 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA
120 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
121 Varela López Víctor Gabriel  CÉDULA
122 Velázquez Aguirre Jesús Evodio  ASISTENCIA
123 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
127 Zepeda Hernández Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 105
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 12
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 7
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  INASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
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13 Barba Hernández Alfredo  INASISTENCIA
14 Beltrán Montes Israel  ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  INASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cerrillo Garnica José Luis  ASISTENCIA
26 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
27 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
28 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
29 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
30 De la Garza Treviño Jorge Luis  ASISTENCIA
31 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
32 Díaz Solorzano Elmar Darinel  ASISTENCIA
33 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
34 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
35 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
36 Escalante Jasso Aracely  ASISTENCIA
37 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
38 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
39 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
40 Gamboa Patrón Emilio  CÉDULA
41 Garza Garza Horacio Emigdio  ASISTENCIA
42 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  ASISTENCIA
43 Gloria Requena Tomás  INASISTENCIA
44 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
45 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
46 González García Sergio  ASISTENCIA
47 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
48 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
49 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
50 Guerrero Juárez Joel  INASISTENCIA
51 Herrera Ale Juana Leticia  ASISTENCIA
52 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
53 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  INASISTENCIA
54 Lagunes Gallina Gerardo  ASISTENCIA
55 Lescieur Talavera Jorge Mario  PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 López Balbuena Guillermina  ASISTENCIA
57 Madrid Tovilla Arely  ASISTENCIA
58 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
59 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
60 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
61 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  ASISTENCIA
62 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
63 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
64 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
65 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA
66 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
67 Muñoz Serna Rogelio  CÉDULA
68 Murat José  ASISTENCIA
69 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
70 Ojeda Camacho Gilberto  ASISTENCIA
71 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA

72 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
73 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA
74 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
75 Orihuela Trejo José Amado  ASISTENCIA
76 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
77 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
78 Padilla Gutiérrez Héctor  ASISTENCIA
79 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA
80 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
81 Parás González Juan Manuel  ASISTENCIA
82 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
83 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  OFICIAL COMISIÓN
84 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
85 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
86 Quiñones Canales Lourdes  ASISTENCIA
87 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
88 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
89 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
90 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
91 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  ASISTENCIA
92 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
93 Ruíz Chávez Sara Latife  ASISTENCIA
94 Salas López Ramón  ASISTENCIA
95 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
96 Sandoval Paredes Sergio  ASISTENCIA
97 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
98 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
99 Toledo Luis Jorge  ASISTENCIA
100 Valencia De los Santos Víctor Leopoldo  ASISTENCIA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  INASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  ASISTENCIA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 94
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 7
Total diputados: 106
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  ASISTENCIA
2 Chozas y Chozas Olga Patricia  ASISTENCIA
3 Cobo Terrazas Diego  ASISTENCIA
4 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
5 Estrada González Faustino Javier  ASISTENCIA
6 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina  ASISTENCIA
7 González Martínez Jorge Emilio  ASISTENCIA
8 Lavara Mejía Gloria  ASISTENCIA
9 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA
10 López Ramírez Sergio Augusto  ASISTENCIA
11 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
12 Portilla Dieguez Manuel Salvador  ASISTENCIA
13 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
14 Ramírez Cerda Ana María  ASISTENCIA
15 Salgado Amador Manuel Salvador  ASISTENCIA
16 Sesma Suárez Jesús  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  ASISTENCIA

Asistencias: 17
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 17

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  ASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
5 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
6 Del Río Virgen José Manuel  INASISTENCIA
7 Esteva Salinas Alberto  ASISTENCIA
8 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA
9 López Lena Cruz Humberto  ASISTENCIA
10 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 16
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  ASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA
6 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  ASISTENCIA
8 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
9 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
10 Solís Parga Rodolfo  ASISTENCIA
11 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 11

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  ASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia  OFICIAL COMISIÓN
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9
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ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 García Méndez Armando  ASISTENCIA
4 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA
5 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 1
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Arellano Arellano Joel
2 Arredondo Ibarra Salvador
3 Espinosa Piña José Luis
4 García González Carlos Alberto
5 García Reyes Beatriz Eugenia
6 García Vivián Raúl
7 González Martínez María Gabriela
8 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.
9 Paredes Rodríguez Francisco Javier
10 Parra Noriega Luis Gustavo
11 Priego Tapia Gerardo
12 Román Isidoro Demetrio
13 Salas Contreras Marcos
14 Stefanonni Mazzocco Martín
15 Verástegui Ostos César Augusto
16 Vieyra Olivares Adriana Rebeca

Faltas por grupo: 16

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Alonso Razo Humberto Wilfrido
2 Condado Escamilla Cuitlahuac
3 Contreras Julián Maricela
4 Martínez Hernández Alejandro
5 Martínez Martínez Carlos Roberto
6 Martínez Padilla Hugo Eduardo
7 Mayans Canabal Fernando Enrique

Faltas por grupo: 7

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Alcántara Núñez Jesús Sergio
2 Barba Hernández Alfredo
3 Biebrich Torres Carlos Armando
4 Gloria Requena Tomás
5 Guerrero Juárez Joel
6 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando
7 Velasco Pérez Juan Carlos

Faltas por grupo: 7

CONVERGENCIA

Diputado
1 Del Río Virgen José Manuel

Faltas por grupo: 1


